
LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETQN' 0349 

LANUS, O 1 FEB 2018 

VISTO: 
La Solicitud de Pedido Nº 1601-4/18 de conformidad con lo establecido en los articulas 151 y 

153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; El Intendente Municipal en uso de 
las atribuciones que Je son propias; 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Llámese a Licitación Pública N° 8 prevista para el dla 07 de Marzo de 2018 a las 
12:00 hs. referente a: "SERVICIO POR UTILIZACION DE CAMION CON PANTALLA 
Y ESCENARIOH, solicitado por la Secretaria de Cultura y Educación, según 
caracterlsticas determinadas en la presente Solicitud de Pedido, cuyo presupuesto 
óficial asciende a la suma de$ 3.900.000,00 (Pesos Tres millones Novecientos mil).-

< .ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido can ese requisito. 

AR+l~UL03°: . Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras - Av . 
Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3 g Piso - de Lanas Oeste; bajo sobre cerrado, que serán 
abiertos en el día y hora indicados en el artículo 1º del presente Decreto. 

.. >> -~~TICULO 4~ El gasto que demande eJ cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
la Jurisdicción 01.16 -Cat. Prog. 18-Partida 3.9.9 - F.F 1.1.0. Del Tesoro Municipal. ; ,·.,· ', ', ·_--· ·. ,', 

·. . ....... ARTIC:ULO 5,: ·. Dése ar Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y Contaduría; Prensa 

· · y Comunicaciones y a la Secretaria de Cultura y Educación a los· fines establecidos 

;·-:-,.:.--

en el Artículo 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, agrega copia de los 
ejemplares dé las publicaciones dispuestas en la presente solicitud de pedido, 

-:-i girando a la Dirección General de Compras antes de la fecha del llamado a Licitación 
pa_ra_ su apertura, remítase foto_copia autenticada del presente Decreto al Honorable 
Tribunéll. de._ó_Uifüta:s· cje-:\t{P¡-óy"inc_ia de Buenos Aires -Delegación III Avellaneda-. 

'-·:" " . 

NESTO SVALDO GRJNDETTI 
~----•mandante Munlc!pal 



LANÚS 
MUNICIPIO 

0350 
DECRETONº 

LANUSÜ 1 FEB 2018 

VISTO: 
La Solicitud de Pedido N" 802~24/18 de conformidad con ro establecido en los articulas 151 y 

153 del Decreto Nº 6769/58 de·la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 
EJ Intendente Municipal en uso de las atribuciones que re son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Llámese a licitación Privada Nº 10 prevista para el día 09 de Febrero de 2018 a Jas 
11 :00 hs. referente a: "MANTENIMIENTO DE SISTEMA DE COMPUTACION" 
solicitado por la Subsecretaria de Control de Gestión, Organización y Métodos 
dependiente de la Jefatura de Gabinete según caracterlsticas determinadas en la 
presente Solicitud de Pedido, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de 
$484.000,00 (Pesos Cuatrocientos ochenta y cuatro mil) 

. :-, ------A~i,·b~-~~i2·0 ;:··._ . _ Por la Dirección General de Compras, invitase a. las casas especializadas a concurrir 

· A:T1cubo ;,, i :~: ~~~:::::·:~:::~ d:~:n::::::.:·~:n:~· l:e ;i:::~i:~m::::r::::·:~::~:~todel 
., ___ .,,Edificio Munlcipal Av. Hipólito Yrigoyen NO 3863 -3° Piso-de Lanús Oeste, bajo sabre 

·:·cerrado, que serán abiertos en el dfa y hora indicados en el artículo 1° del presente 
Decreto. 

'Á.'Fffrcül.n.·4°:'\ .. El gasto que demande el cumpllmlento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
·. :¡a Jurisdicción 01.11 - Cat. Prog. 02- Partida 3.4.6 - F.F 1.1.0 del Tesoro Municipal. 

· ··--t:5RTjcULó:·5~-- -,.Dése al Registro Oficlal de Decretos y Boletín Munlcípal, tomen conocimiento y 
.actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 

- rem/tase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Subsecretaria de Control de 
Gestión, Organización y Métodos y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 

·. de Bu.enes Aires -Delegación m Avellaneda-. 

LIC. DAMíAN-SCfÍJAv'óN 
SecretE1rló d~'rEcoríom'!á·Y. f'lná __ as 

Av. Hlpótíto Yrigoyen 386'? 9¡[1;~¡;.:,;ii(:. 
QfüJr>333-fi?.6!i {Ja:1us), www.lanus.gob.a_r 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº O 3 5 1 
LANUS, O 1 FEB 2018 

VISTO: 
La Solicitud de Pedido N° 802-13/18 de col']formidad con lo establecido en los artículos 151 y 

153 del Decreto Nº 6769/58 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias·, 
El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

ARTICULO 1º: 

DECRETA 

Llámese a Licitación Privada Nº 11 prevista para el dla 14 de Febrero de 2018 a !as 11:00 hs. referente a: "ALQUILER DE FOTOCOPIADORAS" solicitado por la 
Subsecretaria de Control de Gestión, Organización y Métodos dependiente de la 
Jefatura de Gabin.ete según características determinadas en la presente Solicitud de 

.. ·: ._ •.•••.•••••• \ ARTICUL02°:. ::~¿:.º:~~~~i:~:~~~~~~~:c:~:~~.~~~::~~~~~~a~~:!:~:~:~~~~:~~ ~:~~~~ 
,,. ,.- ; , ._ -- .·a fa Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito, 

..... i:AR.T1ÓÜLOfa·0: ·. :-Las propuestas deberán ser presentadas en Ja Dirección General de Compras del 
· ··· ·./·· . .-? .. Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoy'en Nº 3863 R3º Piso- de Lanlls Oeste, bajo sobre 

· \::·'<cerrado, que serán abiertos en el día y hora indicados en el articulo 1° del presente 
· · -Decreto. 

"·:ARTICüL0.4~:· ·. :Er gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
·1a Jurisdicción 01.11 R Cat. Próg. 02R Partida 3.2.4 R F .F 1, 1.0 del Tesoro Municipal. 

·/ART1cúL015°:-:::· ·· Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipall tomen conocimiento y 
.. ·-, -,actúen en consecuencia las- Direcciones Generales de Compras y de Contadurla; 

:-·_:..:. ··remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Subsecretaria de Control de 
· . .'·Gestión, Organización y M_étodos y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 

· ·_. .. , qe Buenos,Aire·~-.;:DeJegación 111 AVeUanedaR. 

,-,--..:..,----

·.-.---. uc. oAM'í.~N. s·cH,A · NE· 
<·. ·:Secretario dé EC0tiónj/8y ·inanz.as 

Av~ H;pófüa Yriq0y0.11 3863. 81824:.íAH •lo<Jú\t 
08ÜD<J8J 526811.a:v;:¡;] _ www .. l,1_nus_._gob._ar 

<:..: ) 

N OR OSVALDO GRINDETTJ 
Intendente Munlcipal 



-LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº ·o 3 s 2 
LANUS, a 1 FEB 201a 

VISTO: 
La Solicitud de Pedido N° 302-4/18 de conformidad con lo establecido en los art/cu!os 151 y 

153 del Decreto Nº 6769/58 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modiflcatorias; 
El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son' propias; 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Llámese a Licitación Privada Nº 12 prevista para el dfa 16 de Febrero de 2018 a las 
10:00 hs. referente a la adquisición de: "SILBATOS, CASCOS, LINTERNAS Y 
DEMAS PARA SER UTILIZADOS POR LA DIRECCION GENERAL DE DEFENSA 
CIVIL" solicitado por la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable según 
características determinadas en la presente Solicitud de Pedido, cuyo presupuesto 
oficial asciende a la suma de$ 616.580,00 (Pesos Seiscientos dieciséis mil quinientos 
ochenta) 

-- -_ARi:1Cu'i,62°: _ Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
· ·. _. .. ' ·-· .. ;_, .. -· · ..... _. _-. ,.-.--: -'._ a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

·-. º --.:.:~~,:~-R~rCLJLC>-3~:- .'.: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
· Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º Piso - de Lanús Oeste, bajo 

sobre cerrado, que serán abiertos en er día y hora indicados en el artículo 1° del 
presente Decreto. 

_·:-ARTIGU_t(l4°: El gasto que demande el cumpl!miento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
'• la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 41 y 42- Partidas 2.2.9, 2.5.8, 2.7.5, 2.9.3, 2.9.9, 

·.·. ,ARTICULO 5°: '::~:ya~::~;;;: ~::a~

8

~:•;::.:o:i:ip:~letin Municipal, tomen conocimiento y 

------- -· 

, actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 
remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Seguridad y 
Mov_ilidad Sustental;>le y .al Hpnorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires -Delegaci.ón tll·AvSUaneda-. 

l. 

••.•• ·.·. <i i ••...•.•...•. 
A,. Hipólito Ym¡eyeP 3863. 8)874fuVLtr,hu,QJw ·,,. l cadadia 

un poco 
1'111 meior. 08t:!li-33:3-S2/28 (lan.usl , wWW;Lanus;go~_.ár :_ · 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 

LANUS, O 1 FEB 2018 

VISTO: 
La Solicitud de Pedido N° 701-19/18 de conformidad con lo establecido en los artículos 151 y 

153 del Decreto Nº 6769/58 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 
El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

ARTICULO 1°: 

DECRETA 

Llámese a Licitación Privada Nº 13 prevista para el dla 16 de Febrero de 2018 a las 
11 :00 hs. referente a la adquisición de: "HELADERA COMERCIAL" solicitado por la 
Secretaria de Desarrollo Humano según características determinadas en la presente 
Solicltud de Pedido, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 594.720,00 
(Pesos Quinientos noventa y cuatro mil setecientos veinte) 

Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

',-ARTICULO 3º: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
. ;-E<;lificio Municipal Av. Hipólito Yrlgoyen Nº 3863 - 3º Piso - de Lanús Oeste, bajo 
\_sobre cerrado, que serán abiertos en el dfa y hora indicados en el artículo 1º del 
:· __ presente Decreto. 

·.- . .'ARti·cÜLÓ-4°'.· .. ·El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
. la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog 32- Partida 5.4.6 - F.F 1.3.2 de Origen Provincial. 

·- . ARt1btíLO 5°.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
· · · ·.- :,..-,, .... /actúen en consecuencia las Direcciones· Generales de Compras y de Contaduría; 

'-.,\ ' . .>:.remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Desarrollo 
·. -~--:Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -

Delegación III Avellaneda-. 

,', . •: " ___ ·:...:.... 

--. __ .. 
LIC. DAMIAN'SCHIA\ÍON 

· .. ::,_, S.ecreiarló'qé ECCi'nOri,r_~-:Y,Fin·a ¡::aS· -
EST OSVALDO GRINDETTI 

Intendente Municipal 

'; ;: .. ::>···:-:-::~:-·~.:-. ·;.:: ..... , .. ·:,:, :; "-··:·.:-.,_··: .. ,.:,_.::-:'.,: ', 

"""°""'°"=' ,:w:.liI\ 
osot:-3'.l3-52ti8 aan:Jfa). wwv,,.tan:~is . .fj"~i:(á(.., 



=DE=CR.=E,__,TO'---_,_,__Nº o s 5 4 

VISTO: U 1 FEB 2018 
Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece -que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis ($ 
83.676,00) se efectuarán en fonna directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, con un 
centavo ($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ 418.409,00) mediante 
concurso de precios; más de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve, con un centavo ($ 
418.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho ($ J .255.218,00) 
mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública~ 

Que el Artículo Nº 156 Inclso 2º estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151° 
sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre a 
reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 
particlpación mayoritaria; 

Que la Secretaría de Gobierno confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-301-8/2018 referente a 
la adquisición de "CARTAS SIMPLES, CERTIFICADAS, DE DOCUMENTO, ENCOMIENDAS Y 
TELEGRAMAS"; 

Que la Dirección Genera! de Compras en informe de fecha 31 de enero de 2018, solicita se 
realice Acto Administrativo correspondiente en el -cual se adjudique en forma directa y se autorice a 
emitir Orden de Compra correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-301-8/2018 a la Firma 
"CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A." -C.U.1.T. Nº 30-70857483-6, por$ 
2.802.848,00 (PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 
Y OCHO); 

Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 
Artículo Nº 156 Inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello el Intendente MunicipaJ en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO !ro.: Autorfzase la contratación en forma directa a la Firma '·CORREO OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA SA." -C.U.I.T. NQ 30-70857483-6 con domicilio en la Av, Fair Nº 1.101 
de la localidad de Monte Grande, Provincia de Buenos Aires, referente a !a adquisición de "CARTAS 
SIMPLES, CERTIFICADAS, DE DOCUMENTO, ENCOMIENDAS Y TELEORAMAS", solicitado 
por la Secretaría de Gobierno, por la suma total de $ 2.802,848,00 (PESOS DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO), de conformidad a lo 
establecido en el Artículo Nº 151 y Artículo Nº 156 Inciso 2 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica 
de las Municipalidades. 

ARTICULO 2do.: Autorfzase a Ja Dirección de Contaduría General a imputar en exceso la suma 
determinada en el artículo precedente; con ca'rgo a la Jurisdicción 01.03 - Cat. Prog. 01 - Partida 3. J.5 
- F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la 
Solicitud de P1!dido Nº 3~301 ~8/2018 en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economia y Finanzas. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletfn Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; re1hítase fotocopia 
autenticada del presente a la Secretaría de Gobiemo, y al Honorable Tribunal de Cuentas de !a 
Provincia de Bs.As. -Delegación Región m Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCH VONE 
Secretario de Economla Finanzas 

NES OSVALDO GRlNDETTI 
'---- Intendente Municipal 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Art(cuJo 1º· ~ 

Artículo 2º· ~ 

\ 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, O 1 FEB 2018 
N• o 3 5 5 .. 

Dese de baja a partir del día 5 de enero de 2018, al agente Leandro Martln 
ALTIERI, Legajo Nº 26441/7, D.N.I. Nº 28.423.413, al cargo categoría 297, con 
funciones de chofer de Protección Ciudadana, Agrupamiento 9, Personar Tempo
rario Mensuallzado de la Jurisdlc_clón 1.1.1.01.15,0001 Categoría Programática 
43.01, Oficina 1520, registrando una antigüedad de un (01) año·y cuatro (04) 
días en ésta Admínfstracrón Municipal.- · 

La Subdirección General de AnáHsis y Contralor de Asignaciones, IJqufdará a favor 
de fa agente mencionado-en el artlculo 1°, la cantidad de catorce (14) días corri
dos correspondientes a la licenc!a anual afio 2017.-

El presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA, qu¡én se· encuentra a· cargo de la Firma. del despacho de 
!a Secretaría de Gobierno y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damlán SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Of!cial de Decre
tos y Boletín fvlunlcip_al, tomen razón Honorable Trlbunal de Cuentas de la Provin
cia de Buenos Aires, las Secretarías lnvolucradas y por /as mismas comuníquese 
a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Con
taduria General, Dirección General de Recursos Humanos y archlvese.-

,,,.,,;:--RI-CAR: O~CCA 
R OSVALDO GRINDETTI 

ENDENTE MUNICIPAL 

,· . '.,_ '. ', ' ",,:,· 

.. · :.f ,,,iI,J 
,·.08!)0'3330521,8,.([ariuSJ; 

,'.' 

DE GOBIERNO 
FIRMA DESPACHO 

DE GOBIERNO 

11 cada día 
lllunpoco 
l!lli!meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO 

DECRETON' 0356 

Lanús· O 1 FEB 2010 

La Ordenanza 11.988, .Resolución de firma conjunta entre el Gobierno de la Provincia de 

Buenos Aires y los representantes de los establecimiento educativos municipales 

SFC02Q17-ó53-E,GDE13A•DGCYE), .Decreto 2346/16y 

reto Ley 6769/58 establece en el art. 108: Constituyen atribuciones y deberes 
' 

1 Departamento .Ejecutivo: inc 9) Nombrar, aplicar medidas disciplinarias y 

Jt,cesantía de)p_s
0
~11lple.~dgs del Departamento Ejecutivo·, ·con. arreglo.a las leyes 

"X s sobre es~bi[jda\Íct~l personal. 

xoJL ele ;:}:5,J¡f~ 11988, en relación a la Secretaria de Cultura y 

stablece eé,;ü~~gt~itinente: M!S[ONES ... b}Entender en la aplicación y 
> >-·:·<->?- ,._,.-. :-· 

_ )~.fo las _p_olítifiiS:':i.~duc_ativas pmvinciales y nacionales en el ámbito Municipal, 
·J\'C'\\ ' ,•''· :,"•i-'" '"· ' 

.;-:?,-,:-_:,-i{,;Yínculos- con I'll~·titl19fones públicas y privadas; 

.;'.~)J\él6P/tírri1.<'(~:,:>'i1,jµi}fu:e'rifre:·_el:-.g9bierno de la Provincia de Buenos Aires y los 

,-~ñ1e-;,idri· _:f6.é~§·t~bfücimi~htoS:,-:·edtic·itivos municipales instituye en su art. 4: --·-,·--s-c.-.---... _.,._..,_ .- .-. < .. ,-:.---:-.·,,._,, ·,·, .,., ...... .-... , ,.-_._._ .-· - -. 

;i{~'.J~.J}~a:-1~:·d.~~i'~~iíQ~·-de,-sl!:_-Répi;_esentante Legal, bastará con el Decreto de 

__ r,@ll~~-tO:resP~Cú_.V~iehiªú;d8_-i(é-~adajntendencia, sin ningún ttpo de certificación 

'(}.1JiaS:!O\hicl<Có;;¡¡}I,~giljb 270207, DNI 30.978.137 y Nora Patricia 

'¡~stf1•!3sp~ci~)i~iJie~~ííca~ión Inicial, Legajo 121491, DNI 17.753.734, 

<:-'./::_. ·: ... ;- .( s .para cubrir .el cargo de Representante Legal de los 

·, >:_:·--": ----_-.: .. :- --< ... i : __ .-:~·-·:-:_ -__ .. -:·'. .. /- , .. ,_,:·:::~\ 
.. MUNICIPAL 

···~¡B~lj~~r~fi~i~JlM~~'', 



DECRETA 

Artículo 1: Designar como Representante Legal Lic. Maria Soledad Corral Legajo 

270207, DNI 30.978.137 y Nora Patricia Carballa, Maestra Especializada en Educación 

Inicial, Legajo 121491, DNI 17.753.734 

Artículo 2: El presente será refrendado por la Sra. Secretaria de Cultura y Educación Lic. 

Thelma P. Vivoni. 

Artículo 5: Regístrese y publíquese en el Boletín Municipal gírese a la Dirección General 

de Recursos Humanos a los fines de su notificación a los involucrados. 

EDUCAC!ON 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE. MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, O 1 FEB 2018 

0357 
Nº-----'--------~· 

Desígnase a partir del día 1 º de enero al 3.0 de junio de 2018, a la señorita Tamara Belén 
MOUSO, D.N.!. Nº 42..839-.968, C.U.I-.L. Nº 23-42839968-4, nac!qa el día 26 de noviembre de 

nacionalldad Argentina, con domlcil!o en,.Ja calle Formosa 1277, Lanús Oeste, Código 
1824 con Legajo Nº 27179/8, Personal Temporario Mensuallzado, desarrollando Funclo

de Operadora Centro de Mon!tqreo, Jur!sdJccíón 1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 
1, Oficina 150fr, Cate9orfa 295, Agrupamiento 9 ,-

.½'Presente será refrendado por el Señor Su_bsecretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
" A, quién se encuentra a carQo.de-la firmá deJ despacho de.la Secretarla de Gobierno y por 

__ ecretario de· Economía y Finanzas, Ucencládo Damián SCHIAVONE,-

--(\if¿¡unfquese a quien. corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
lc[pal, tomen razón Honorable TrJbunal de cuentas de la Provincia· de Buenos Aires, las Se
arfas involucradas y por las mismas comuníq1,1ese a las Depen_dencias en relaclón Funcional. 

conocimiento a la Dlrecc(ón Cóntaduría General, Dirección General de Recursos Humanos 
hívese.-

llcadadía 
llunl30(0 
!llllmejor. 



' 

0
LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE.MUNICIPAL 
DECRETA 

O 1 FEB 2018 
LANUS, 

Artículo 1°, - Designase en el_ periodo comprendldb entre el día 1 ° de febrero al 30 Cfe junio de 
2018, al señbr Gonzalo Nicolás !BARRA, D.N.!. N-0 31.757.013, e.u.u. Nº 23-
31757013-9, nacid,o el día 11 de julio, de· 1985, naclonalldad Argentina, con-dom!c!l!o 
en la calle 149'a N°·37BO, Berazategul, C6dJgo P_ostal 1884, Legajo-Nó 27183/1, Per
sona'! Temporario Ménsua'fizado desarrollando funélones ·de Chofer, Jurisdicción 
1.1.1.01.15,000, Categoría 'programál:iCél 43.01, Oficina 1520', categ,oría 297, Agru
pamiento. 9,-

Artículo :zo.- El presente será refrendado por el Señor Subsecretario d_e Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA, ql!lén se encuentra· a· cargo die la firma del despacho de la S.ecreta
rla ,de Goblern·o y por él· SE!:cl'étarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Dámlán 
SCHIAVOÑE.- . 

Comunlquese a quien corresponda, insértese en el Registro Ofl_clal cte Decretos y 
Bo!etlri Munlc!Pal, foníen. razón Honorable Trlburíal de Cuentas de la Próvlncla de 
Buenos.Aires, ·la_s. SecrEitar/as lnvolué:radas y por las m!s_mas corpuníc¡uese a las De
pendencias en relación funcional. Dése conocimiento, a lá Dlreccióri Contaduría 'Gene
ral, Óirecció_n Geheral de-Recui'sos·Humanos y archívese.-

c-----, 

ALDO GRill!DEm 
TE .. MUNICIPAL 

llcada.día 
llunpoco 
li!lmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTE~DENTE M_\,!NICIPAL 
DECRETA 

LANUS, O 1 FEB 2018 

Nº·--º~-3~ . .:;_5 9_~ 

Desígnase a partir del dla 1° de febrero al 30 de junio de 2018, a la sefíorlta María Eugenia 
TONARELLI GONZALEZ, D.N.I. Nº 35,131.113, C.U.I.L. Nº 23-35131113-4, nacida el d[a 23 de 

.. _______ '.'"-enero de 1990, nai;:lonalidad Argentina, qm domicilio en la calle Luis María Drago 1775, Lanús, 
\\.:/t}i\:{Código Postal 1824 con Legajo Nº 27105/3, Personal Temporario MensuaHzado, desarrollando 
:/,--·_·,/>/0funciones de Auxilíar de Adtllinlstraclón, Jurisdicción 1.1.1.01.03;000, Categoría Programática 
-··.;;.;,,;o;:,;-J{'i-~Cf; Oficina 303, Categoría 286, Agrupamiento 9 .-

-. ···2Y1:'/}~resente será refrendado por el Señor Subse_creta_rio de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU-
. ,SACCA, quién se encuentra a cargo de !a firma del despacho de la Secretaria de Gobierno y por 

'éti'_Secretarlo de Ecoílomía' y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

__ t¿'mun[quese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial dé Decretos y Boletln 
";/_f-\.1:\nlc!pal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Se
/:tCi:;i:!tarfas Involucradas y p9r las mlsmás comuníquese a las.Depen_denc!as en relactón funcional. 
;);\Q~Se conocimi_ento a la_-Dlreéclón·contadurfa GeínÉ!ral·, Dlrécción Geileral de Recursos Humanos 
;,c,.\y,a rchívese. -

ir'.l 
7 

ALQO GRINDETTI 
DENTE MUNICIPAL 

llc•dla 
llunpoco 
11!1! mejer. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, O 1 FEB 2018 

0360 
Nº---~--' 

Artículo 1º,- Desígílase interinamente a partir del 1 ° ·de febrero de 2018, a la doctora Mlrtha Azucena 
GUERRERO PADILLA, D.N.I. Nº 93,690.020, c.U.I.L Nº 27-93690020-3, nacida el día 28 de 
junio de 1963, naclonalldad Peruana, con domlcilio en la calle México s44, Plan.ta Baja 2º, 
Avellaneda, Códlg_ó,Postal 1870, Legajo Nº 27130/9, categoría 123 ·(89), Medica de Guardia, 
Grado Asistente, 28 Horas Semanales, Carrera Profesional sanitaria M·uniclpal, de la Juris
dicción 1.1.1.01.0tfooo, Categoría Programática 01,Oficina 6003, Agrupamiento 
9.-

El presente será refrenda.do por el Sefíor Subsecrel;ario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA, quién se encue_ntra a cargo de la firma del despacho de la Sei:retarla de Gobierno 
y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, bamián SCHIAVONE,-

··o<~--;k Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficia! de Decre_tos y Boletín 
Municipal, tomen razón Honorable Tribum~I de Cu_entas de la Provincia de Buenos .Aires, las 
Secretarias involuCli;ldas y por ·Jas tnlsmas corriuníquese.a las DepeÍ1t;lencias en relación fun

;cr;;;_;,::z:i/(i.-'>:,. i{;·-:.}.":C:::c: cional, Dése conocimientó a la Dirección tbntadllria General, Dirección General de Recursos 

,;2;C2,;;,;l(')Humanos yarchlvese.- <"" ,) 

?J';§t:;idCA1CA LOO GRINDITTI 
tfSliEfS°é't:RETARib DE GáBIE-RNO ------~ TE'MUNICIPAL 

-;~~~~~~;~ g5~i~~~g 
'"'···, ... ,.-:·-, ,-<• 

llcadadía 
l!lunpoco 
llmeJor. 



LANÚS 
fvlUI\IICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, O 1 FEB 2018 

O 3 6 1 Nº _____ _ 

Articulo 1u·.- Designase Interinamente a partir del día 1° de febrero de 2018, a la doctora Roxana Ju
dith BRITO, D.N.I. Nº 25.400.019, C.U.I.L. Nº 27-25400019-7, nacida ·el día 28 de junio de 
1976, nacionalidad Argentina, con domicilio en la ·callé ·Mario Bravo 301, Banfield, Código 
Postal 1828, Legajo Nº 27109/9, categoría 123 (89), Medica de Guardia, Grado Asistente, 28 
Horas Semanales, Carrera Profesional Sanitaria Municipal, de la Jurisdicción 

; ;;, . . . 

1.1. 1.01.06.000, Categoría Programática 0,1,Oficina 6003, Agrupamiento 9.-

EI presente será refrendado poi'_ el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA, quién sé encuentra a cargo dé la firma del despacho de la Secretaria de Gobierno 
y por el-Secretarlo de Economía y Finanzas, Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Munlclpal, tomen razón Honorable Tribunal' de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 
Secretarías lnvoluqadas y por las mismas comunfquese a las Dependencias en relaéión fun
cional. Dése conócin'tii:!nto-a la Dirección Contadurla General, 'Dirección General de Recursos 
Humanos y archÍvese.-

ACT. NESTOR sefALDO GRINDETTI 
IN DENTE MUNICIPAL ------

Ave Wipólito Yrigoyoo 
.. -"·.·---<:-:\"68ló.~s'tis~-~2&8 ··íü1\~U·j lc:¡¡dadía 

unpoco 
llmejor . 

. -··.:.::_> ·:, :j;J;:~?::·-~~~;i).:.;~:~;;F.,:·-·: 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, O 1 FEB 20-16 

DECllETO Nº l'J3o2 .-

.;<i t·· '. >/._; 

,;,~~~,J 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECll.ETA 

Designase a partir del día 1 ° de febrero de 2018, Coordinador, para la Implementación de 
Nuevas Tecnologías a 19s Procesos, al señor Juan Manuel VILLOLDO, D.N.l. Nº 
34.384.880, C.U .. I.L. 20-34384880-4, nacido el día· 13 de marzo de 1989, Nacionalidad 
Argentina, con domicilio en la calle Lituania 870, Remedios de Escalada, Legajo Nº 
27174/3, categoría 226, Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.Ó00, Categorfa 
Programát\ca 03, Oficina 804, Agrupamiento 2,-

EI presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Ricardo Os
ear BUSACCA, qui~n se: encu!;;!ntra a· cargo. de la firma del despacho de la Secretaria de 
Gobierno y por-el secretario de Economíá y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese .. en el Re_gistro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Horiorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires, las Secretarias Involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
re!aclón funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección Gene

.de Recursos Hurnanos y-archívese.-

? 
GL--N~~·0;,#[1l<O~G~R<l!ÑNDDfeñtil! __ __, 

INTE NTE MUNICIPAL 

lcadadla 

_. --: :-mi{_:;_)i(;-?:(:(>fric·--;, ,;.,--./-:<.:,·o----------·-

. Unl]OCO 
!lllmeJpr. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°.-

LANUS, 
O 1 FEB 2016 

N• 0363 __ 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
. DE'CRÉTA 

Desígnas~ -interinamente a partir del día 1 ° de febrero de 2018, a la doctor_a oanny DU
RAN ROCA, D.N.I. Nº 19.046.451,-C._U.1.L Nº 27-19046451-8, nacida el d_ía··:'24.,cle·febrero de 
1976, rlac:ionalklact· Bo!ivla, con dOmk:il!o-en la· q1Ue Ml_guel Cané ·55, Departamento 7° "B", 
Lanús, eódlgó Postal .1824, Legajo· Nº 2109i/5,.categorfa1. 123-(89),. Medlca de Guardia, Gra
do Asistéríte, 28· Horas semanales, t¡:irrera Pro~ional Sani~ria Munfclpal; de la Jurisdic
ción 1.1.1.01.06.Ó00, categoría Programática 01,0ficlna 6003, Agrupamiento 
9.-

El presente-será .refrendado por el Seflor Subsecretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACéA, quién--se_encuentr'a_ a ·cargo de fa firma del-despacho ·ele, la Secretaria de Gobierno 
y por et Secretario de Ecqnomía. y Finanzas; Damlán SCHIAVONE,-

:- Comuníquese a quien corre_sponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, ·tom·en razón Hon'Orábl_e Tribunal· dé Cuentas de, la Provincia. de Buenos Aires, las 
Secretarías Involucradas y por las miSrr\as comuníquese -a. lc1S Dépen(!encias en relación fun
cional. Dése conocimiento a la-Dirección Contaduría General, .Dirección General de Recursos 
Humanos y archívese,-

") -~ 
ARDO OSCAR sus\cCA 

DE GOB.IE.RNO 
MA DESPACHO 

E GOBIERNO 

llllcada día 
llunpoco 
llfrnefor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°,-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS O 1 FEB 2010 
' 

0364 Nº-------~·· 

Desígnase a partir del día 1° de febrero al 30 de junio de 2018, a la señorita Verónica KWIAT
KOWSKI, D.N.!. Nº 33,341.082, C.U.I.L Nº 27-33341082·1, nacida el cíia 31 de agosto de 
1987, nacionalidad Á.rgÉ!ntlna, con domicilio ·en la calle Godoy Cruz 244, Banfield, i:ód,igo Pos
tal 1828, legajo Nº 27170/7, Personal Temporario Mensuallzado, con funciones de Abogada, 
Jurisdlcc!óh 1.1.1.01.15,000, categOría Prógramática 41, Oficina 1507, Categoría 289, Agru· 
pamlento 9,-

EI presente será refrenctado por el Señor Subsecretario de Go.bierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA, C(I.Jlén se encuentra a cargo de la ffrnia·del-despacho d.e la Secretar/a de Gobierno y 
por el Secrefarib de Economía y Flitanzas, .Licenciado Damlán SCHIÁVONE,-

Comuníquese a quien cortesJX)nda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de cuentas detla Provint!a de· -BuenQs Aires, las 
Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a .las Dependencias en relación fun
cional. Dése conodniíento a la-Dirección Cori.tadurJa General, ·Dirección Gen_eri:J_I de Recursos 
Humanos y archívése;-

,/ 
ACT, NESTOR O :VP:LD.O GRINDETTI 

~:.::_ __ _:¡¡,m;,,i>fJNTE MUNICIPAL 



' LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°.-

EL INTENDENTE_MUNICIPAL 

DE~RETA 

LANUS, O 1 FEB 2018 
Nº 0365.-

Designase Inte_r!namente a partir del dia 1° de febrero de 2018, Jefe de 
la División Coordinación Odqnto)óglca, al doctor Sebastlán Eduardo 
MIGUELEZ, Legajo N~ 24121/Z:, categoría 135 (65), Grado Asistente, 30 
horas semanales, Carrera Profesional Sanitaria Municipa·1 de la Jurisdicción 
1.1.1.01.06:000, Categorfa Programática 01, Oficina 622, Agrupamiento 2; 
con res_erva ·de su cargo presupuestario categoría 130 (96}, Grado 
Asistente, 18 horas se·manales, de la misma Jurisdicción, Categoría 
Pro_gramá'tlca, Ofidna y Agru_pamlento.~ 

El _presente será refr_enda_do p_or el S13ñor Subsecretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA, quién se ·encuentra a cargo· de la firma del 
despacho de la s~cteta-rla_ de Gobierno y por el Secretarlo de Economía y 
Flnánzas, .Licenciado Oamlán-SCHIAVóNE.-

comunlquese a quien corresp_onda·, Insértese en ·el Registro Oficlal de 
Decretos· y Boletín Municlpa·1, tomen razó'n Honorable Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Buenos -Aires, las Secretárías involucrada!:¡ y por las 
mismas. comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Dirección Contadui-ia General, Dirección General de 
Recursos Humanos y archivese.-

,I\CT.ÑESTO SVALDO GRINDETTI y NDENTE MUNICIPAL 

-".'/"'·?·'üé/fa;Q!':r'ÁN .S'd,úA 
Séc'iú~TiRri!í'ití~·:!i;:Q 

:-:.'-if'h~~-~-~.if''.i 

ll cada día 
lunpoco 
lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, O 1 f EB 2018 

0366 N• ______ _ 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

""""--"""' Designase a partir _del Pía 1 ° de febrero de 2018, Subdirectora de Estadísticas y Capacita
ción, a-la señora Luz Mónica MARIA, D.N.I. Nº 13,946.870, C.U.I.L. 27-13946870-3, na
cida el día 12 de enero de 15160, Na_clonalidad _Argentlha, con doinlcilio én la calle Acoyte 
439, Piso 4°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Legajo Nº 27177/0, categpría- 226, 
Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 43.03, 
Oficina 320, Agrupamiento 2.-

EI presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Ricardo Os
ear BUSACCA, quién se encuentra a cargo. ·de la firma del despacho de la Secretarla de 
Gobierno y por el Secretario de Econ'Dmía Y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corre.spond?, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Hpnotable Tribunal de Cuen@s de la Provincia de Buenos 
Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Con@duría General, Dirección Gene
ral de Recursos. Humanos y archívese.-

l cacladía 
unpoco 

¡\!¡¡mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, O 1 FEB 2018 

DECRETO Nº _Ú--=j=6_,_f_ ,-

Visto los controles efectuados por la Dirección Genetal de Re
cursos Humanos, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Considérese-nacida el día 18 de septiembre .de 1983, a la agente Sandra Verónica 
Legajo N' 26999/9, [),N.!. Nº 30,321.177.-

presente será refrendado por el Señor Subsecretario de. Gobierho, Doctor Ricardo 
BUSACCA, quién se encuentra a cargo de la firma del despacho de la Secreta

de Gobierno Y por el Secretarlo de Economía_ y Finanzas, Licenciado Damian 

Comuníquese a quien corresponda, ins~rtese en el Registro Oficial de Decretos 
Bofetín Municlpal, tomen razón Honorabie Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las De
en relación funciona!. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría Gene

Dirección General de Recursos Hi.¡manos y archívese.~ 

'/ 
ACT. ~~R OSVALOO GRINDETTI 
__/ DENTE MUNIOPAL 

lcada(lía 
unpoco 

lillmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 

Nº 

EL INTENDJ:.Nl'E MU.Nit::IPA.L 
DECRETA 

O 1 FEB 2018 
0 3 6 8 .-

Artículo 1°,~ Autorizase a partir del día 1 ° de febrero de 2018, el tra·srado de 
prestación de servicios de la agente Giannina Yael RIOS, Legajo. Nº 
27050/8, al área de la Dirección de· Planificación y besarrollo 
Tecnológico para la Prevención del Delito, categoría- 295, con 
funciones de Operadora del Centr·o de Monitoreo, Agrupamiento 9, 
Oficina 1506, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categoría 
Programática 43.01; quien prestara funciones en la Dirección de 
~eguri_dad Vial, Oficina 1519.-

Autorízase a !a Dirección General de Recursos Humanos y Dirección 
Contad_urí,;:i General a promover oportunamente a partir del día 1 ° 
de febrero de 2018, las transferencias presupuestariaS originadas 
por la aplicación de lo dispuesto en el artículo precedente.-

El presente será refrenda¡jo por el Señor Subsecretario de 
Gobi!=!rno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA, quién se encuentra a 
cargo de la firma del despacho de la Secretaria de Gobierno y por el 
Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE,-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de· Decre_tos y Boletín ·Munic;ipé!I, tomen razón Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provin_cia-de· Buenos Aires, las secretarlas 
involucradas y por las. mismas com-uníquese a las Deperídencias- en 
rela_ción funcion_al. Dése conociml-ento a la Dirección Contaduría 

cg!ii§i~rj*}~t~;~¡gRJ;I de Recursos Human~~··· -

~ R OSVALDO GRINDEITI 
I .ENDEN°TE.MUNICIPAL 

_) 

llca!ladía 
llunpoco 
ll!lmeJor, 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

artículo 1~ 

. -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, O 1 FEB 2018 

O 3 6 9 .-Nº 

Autorizase a partir del día 1 ª de febrero de 2018, el traslado de prestación de servicios 
de la age'ntes SIivia Yanlna ACQSTA, Legajo Nº 25643/2, al área de la' Dirección de 
Obras Particulares, -Categoría 283, con funciones de Auxiliar de Adm!nlstradón, Oficina 
510, Jurisdicción 1.1.1.01.12.000, Categoría Programática 01, Personal Temporario 
Mensuallzado, Agrupamiento 9; quien prestara funciones en el área de la Dlrec'ción de 
Atención Vecinal, Oficina 1709.-

Autorlzase a la Dlrecc16n General de Recursos Humanos y Dirección Contaduría Gene
ral a promover oportunamente a partir de) dfa 1° de febrero de 2018, las transferen
cias présupuestarfas originadas pór la aplfcaéJ6n de lo dispuesto en el artículo prece
dente.-

El presente s_erá refrendado por el Señor SuQsecretario de Gobierno, Doctor Ri
cardo Osear BUSACCA, quién se encuentra a cargo de la firma del despacho de la Se
cretaria de Gobierno y por el Secretario de Economfa y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE,-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficia·¡ de Decretos y 
Bo!etln Municipal, tomen raz6n-Honorable Tribuna! de Cuentas de la .Provincia de Bue
nos ·Aires, !as Secreta_rfas Involucradas y po'r !as mismas comuníqu_ese a las Dependen
cias en relación funclonal, Dése conocimiento- a la Dirección Contadurfa General, Dlrec

,cióll General de Recursos Humanos y archfvese.
\ 

OSVALDO GRINDETTI 
IN NDENTÉ MUNICIPAL 

l c¡uladía 
unpoco 

!lllmeJor. 



LANÚS 
rvlUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, O 1 FEB 2018 
N°_0,,__3,,___,_J ...,_Q _,.-

EL INTENDENTE.MUNICIPAL 
DECRE.TA 

Articulo 1°.~ Autorizase a partir del ~fía 24 de enero de 2018, el traslado de 
prestación de se,r-vicios del agente Néstor Javier GONZALES, Legajo 
Nº 24608/6, al área de- la Subsecretaria de la Producción/categoría 
310 y asígnasele funciones de Peón de Limpieza, Personal 
Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, Oficina 206, de la 
Jurisdiccf.ón 1.1.1..01,11,Q00, Categoría Programática 34; quien 
prestara funciones e·n el área de la Dirección General de Centros 
Educativos, Óflciná 720.-

Autórizase a la Dirección General de Recursos Humanos y ·01recci6n 
Contaduría Géneral a promover oportunamente a partir del día 24 
de enero de 201-8, las transferen·ciaS presupuestarias originadas por 
fa aplicación de lo dispu13stó en el artícl.llo precedente.-

El· presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Goblerno, 
Doctor Ricardo Osear BUSA_CCA, qu'ién se encuentra a cargo de la 
firma del despacho de la Secretarla- de Gobierno y por el Secretario 
de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de De_cretos y Bofetíli Municipal, tomen razón Honorable 
Tribunal .de Cuentas de la· Provincia de Buenos Aires, las Secretarías 
involucradas y por fas mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funci.onal. Dése co,nóclmlento a la Direccfón Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-,------;;; 

O GRINDETTI 
ENTE·MUNICIPAl 

l cadadía 
!J11poco 

lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

oecRraro 

LANUS, O 1 FEB 2018 
Nº-º~· '3-7~¡~ 

EL INTEND.ENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Autorizase a partir del día 1 ° de febrero de 2018, el traslado de 
prestación de servicios. en comisión de la agente María Soledad del 
Valle LUNA, lega]o Nº 21057/3, al área de ía Direcdón de c·omercio 
Exterior e Exportaciones, categoría 14 con funciones de Auxlliar de 
Administraclón,_ Personal Admlnistrativo, Agrupamiento 5, Oficina 
2050 1 de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Categoría Programática 
34; quien prestara funciones en el área de la Dirección General de 
Defensa Civil, Oficina 320.~ 

Autorízase a la Dirección General de Recursos Humanos y Dirección 
Contaduría General a promover oportunamente a partir del día 1 ° 
de febrero de 2018, las transferencias presupuestarias originadas 
por la·aplicacíón de lo dispuesto en el artículo precedente.-

El presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo· Osear BUSACCA., quién se encuentra a cargo de la 
firma del despacho de la Secretaria de Gobierno y por el Secretario 
de Economía y Finanzas, licenciado Oamián SCH!AVONE.-

Comunfquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable 
TribLmal de cuentas de· la Provincia de ·suenos Aires, las Secretarías 
involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conoc:imientci a ]a Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

SVALDO GRINOETTI 
ENTE MUNICIPAL 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO 

DECRETO N' 0 3 7 2 

Lanús, \l 1 FEB 2016 

La Ordenanza 11.988 . 

CONSIDERANDO 

la Secretaria de Cultura y Educación son: a) asistir al Sefíor 

>·.Je Municipal en todo lo inherente a ]a educación y la cultura del Municipio y su 

./§}'ln la Provincia y la Nación, fomentando el uso del espacio público como ámbito 
;;;_>,¡;1 
'.-:_:$ifün ciudadana y promoviendo lugares creativos, de cohesión social y de 

·"i~h de cada barrio y sus comunidades. b) entender en la aplicación y ejecución de 

T&i·s educativas provinciales y nacionales en el ámbito Municipal, generando 

plimiento de las foociones de ésta Secretaría se realizarán los siguientes 

i)Q_í'~lo de cine móvil al aire libre, que se realizará en forma simultánea en Parque 

liiitcipa!Eya,perón; plai~!·,'.}3pmp\ejo Cultural Leonardo Favio. 

_¿': ripPÍ_qri.éS_:J~üéfé'si'~·¿µ:~n;:i¡; t@:~#traies y descentralizados en la Casa de 

~Wíui
4

.. ~~;iallere~;~ltli~o, en Casa de la Cultura, Centros de 

< ªfilaclos y Soci~4a~es 4li;~~lÍ\i;~f6. 
¡f;}ripcipn ;.,.,, la.s Es6d~i~¡t;i(.;-unicipales de Danzas, Artes Plásticas, 

,J,ijs[ca yor~~tio.ca# u1w en su sede. 

.Av .. Hipólifo''(riQ'o'yen-3_8.6~·;. 
0800-:333"5268:(lanúSJ. 

; smo en la Casa de la Cultura. 

·,c;:omplejo Cultural Leonardo Favio. 

"'\, a al público. Casa de la Cultura, 

·\.seo" en MACSUR. 

lcadadía 
unpom 

lilllmelor. 



Taller para adultos "Historias de papel": taller de narración visual. 

MACSlJR 

Taller para adolescentes y adultos: "El movimiento en el dibujo". 

Taller para niflos: "Formas silenciadas. Collage con texturas blancas, y 

POR ELLO, 

El Intendente Municipal 

DECRETA 

ARTICULO lº: Declárese de Interés Municipal, Cultural y Educativo los eventos y los 

gastos que éstos impliquen y que se realizarán en el mes ele Febrero de 

2018 por la Secretaría de Cultura y Educación en cumplimiento de sus 

misiones y funciones. 

ARTICULO 2°: Gírese a la Secretaria de Cultura y Educación y a la Secretaria de 

Comunicación Social para su amplia difusión y publicación; cumplido, 

archívese. 

ARTICULO 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Resoluciones 

LIC, THELMA P. IVONI 

SEC~TAR!A DECULT ,RA Y 

EDUCAC!ON 

ACT. NESTOR VAf~DO GRINDETfl 

INTENDENTE MUNICIPAL 



,, 
LANUS 
MUNICIPIO 

LANUS, O 1 FEB 2018 

DECRETO N' O 3 7 3 .-
Visto la renuncia presentada por la Doctora Marisa Ce!lna PICOLLO, Legajo Nº 20118/6, al 

cargo de Subsecretaria de Atención Integral de 18 Salud, y 

CONSIDERANDO; 

,¡ "' Que en virtud de haber sido designada.en el cargo de Coordinadora MAP de la".Unid8d de Ges-
tión Local X - LanúS; Gerencia Operati_va y Coordinación de UGL, de la· Secretaría General Téénico Operativa, 
solicita licencia al cargo· presupuestarlo de revista, 

EL INT.ENDENT.Í:-MUNICIPAL 

D_ECRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de Fe_brero_ de 2018, .la renuncia de la Doctora Marlsa CeUna PICO
'"'-'¿>_ LLO, Legajo .N-0 2011"8/6, al_ cargo :cte·:subsecretarlá de A~ención Integral 'de la Salud y reinte

:'.B}?t}j,wase, por ello, a ·su· Cat"gó presuj,ueStarlo categóÍiá !'35 {65), JEÍfa de Div:lsión)nt€:rina, Grado 
·/_:-\)5.'/\,sistente, 30 horas semanales, Carrera ·PrófesJonal Sanitaria Municipal, Oficina' 628, Agrupa-

. ~~. . 

ohcédase a partir del día 1°·'"de febrero de 2018, Ucencla extraordinaria sin ·goce,,de sueldo 
6/éntras dure su designación cqmó·Coordlíladora: MAP de.ta Unidád ¡fe Gesti6n'l9cal·X - Lanús, 
"5:ifencIa· Operativa -y CoorcUnaciQn. de UGL, de .Ia Secret_aríá General ·récrílco :Operativa, a la 
· · i::tora Mar!sa Celiiía- PICOLLO, Legajo Nº 20118/6, al .cargo pr'eslJpuestar!o categoría 135 

·),Jefa_ de DiVlslón In_terlna, .Grad6. Aslste_nte, 30 horas semanales, Carrera Profesional Sanl-
'>'!f§ifia Mun!cipal, Oficina 628, Agrupamiento 9.-

__ .. .,.,,,,:.\.- tinúe designado a partir del dla 1 ° de Febr_ero de 2018, el Doctor Hernán Edgardo 
M, legajO Nº 15605/1, al cargo categoría 135· (65), Jefe de División lnte_rino, Grado As!s

·énte, 30 horas semanales, Carrera Profeslonal Sanitaria Municipal, Oficina 628, Agrupamiento 
')\f'eemPlazante en el girgo que reserva la DoctOra Marisa éellna PICOLLO, Legajo Nº 

O-:t:18/6.- . 
// 

presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
·:e/C_\"•',,.BUSACCA, quién se encuentra a cargo de la firma del despacho de la Secretarla de Gobierno Y 
i\\jL;;p_qi· el Secretaría de Economla y Finanzas, Llcenclado-Oani1án SCHIAVONE.-

~k"rr,.uQ,í,g"L:~s~'.:'i~/:9~JÉfrl\f9~iB:Qúd$1,:"}hsértese en el Registro Ofi~Jal de Decretos y Boletín 
Munjtlpál';:.toíner:r,razól'i."HOnorábfé;Tf_lbuna! de Cuentas d_e la Prov!ncIa·de Búenos,Alres, !as Se
._,_.,;(itsfláS;1·· .-, ,, ·,.-·,,¡¡¡'dá·s!,Y':'P·Ofr;íaS'iiri(Sififüf comunlqLJese a las Dependencias en rela,ción funcional. 
J~j¡~--:Cóffó.. tó?ádáXDTi-écCiQh,ic,::ó'htádurla ~neraI, Dirección Generál d_e Recursos Humanos -. ·:aren rv 

? 

ACT. NESTQ SVALDO GRINDETTI 
ENTE MUNICIPAL 

7 



' LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, O 1 FEB 2018 

0374 Nº-----------~--

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Dese de baja a partir del día 1° de enero de 2018, a la agente Claudia Alejandra TRIUNFO, 
Legajo Nº 24223/5, D,N,I. Nº 27,692.331, al cargo categoría 285, con funciones de Auxilíar 
de Admfnlstraclón, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensuallzado' de fa Jurisdicción 
1.1.1.01.13.000, Categoría Programática 01, Ofic[na 701, registrando una antigüedad de cua
tro {04) años y clnco (OS) meses en ésta Administración Municipal.-

La Subdirección Genera! de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de la agente 
mencionada en el artículo 1°, la cantidad de catorce (14) días corridos correspondientes a la 11-
cencia anual afio 2017. -

,f:I presente será refrendado por el Señor Subsecretario de GobJerno, Doctor Ricardo Osear BU
§~CCA, quién se encuentra a cargo de la firrna-del despacho de la Secretaria-de Gobierno y por 
,,, ecretarío de Economía· Y Finanzas, Llcencia·do óamián. SCHIAVONE.-

uníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Qfíclaf de Decretos y Boletín 
icipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Se-

. arlas ·rnvolucractas y po_r las mi_smas comuníquese a las Dependencias en relación funciona!. 
J)"ése conocimiento a la Dirección Contaduría Geiieral, Dirección General de Recursos Humanos 
::i/Jf"Chívese.-

ACT._NEST9R ~CDO GRíNDEm 
INTE NTE MUNICIPAL 

llcada.día 
l!unpoco 
Wl!!meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO' 

LANUS, O 1 FEB 2018 

0375 N• ______ _ 

Visto el telegrama de renuncia cursado por la agente Yamlla Afien 
LUCERO, Legajo Nº 26845/3, 

EL INTENDENTE .MUNICIPAL 
DE ·e R e·T A 

Acéptase 9 partir det día 17 de enero_ de 2018, Ja renuncia presentada por 
la agente Yamlli:l Allen LUCE.RO., Legajo Nº 26845/3, D.N,!. Nº 3S.461.472, 
categoría 31·0, con funciones de Mucama de Gual"Qerfa, Personal 
Temporario ME!nsualiZado de la Jurlsdlcclórí 1.1,1.01.13.000,. Categoría 
Programática 01, Ofléina 72b; registrando una antlgü_edad de cinco (OS) 
mese_s- y dieciséis- (16) días en ésta Administración Municipal.-._ 

La Subdirección General de Anállsfs y contralor de Aslgnacron_es, líquidará 
a favor de la agente mencionada en el articúlo precedénte, la cantidad de 
cuátro (04) dlas corridos correspondientes a la parte propon;:lonal de la 
licencia anual año 2017 y un (01) día correspondiente a la parte 
proporciona! de la licencia anual año 2018,w 

El presente será refrendado por el Señor Subsecretarlo de Gobierno, Doctor 
Rkardo o·scar BUSACCA, quién se encuentra a cargo de la firma del 
désp·acho dé la 'S'.eccetarta· ¡je· Gobler'no y por er Secretario ·de ·Economla y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE,w 

Comuníquese a quien cor.resp.onda, Insértese en .el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honora'ble Trlbuhal de Cuentas 
de. Ja ,Proyinc.ia __ ._de,. ,B.u.enc;is Aires, las Secretarías Involucradas y por las 

,::_:,:rñiS01aS<'':;-éoinúníqúeSé:/_á·';_.¡¡;¡5 Dependencias en relac!On funcional, Dése 
"\Chrid6iiñY-iiiit:'····,,.,,:,·ac;:D,1);EiCC16\, Contaduría Genera[, Dirección General de 
; \lfe'Cúhii'OSntf' ,. ·y::-~·í:éhrV:J·se. w 

---r-----' 
ACT. NESTO;-Jv~LqO GRINDETTI 

I rfuiÑTE MUNICIPAL 

ll.c11dadla 
lunpoco 
l!lmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, O 1 FEB 2018 

N• __ o 3~7_6_, 

Visto la nota de renuncia cursada por el agente Alfre_do Ricardo 
ASSEFF, Legajo Nº 22798/8, 

EL INTENDENT,E MUNICIPAL 
o· E c·R ET A 

Acéptase a partir del dfa 1 ° de abril de 2018, la renuncia presentada por e/ 
agente Alfredo Ric:ardo ASSEFF, Legajo Nº 22798/8, D.N.!, Nº 10,230,022, 
categorfa 285, con funciones de AuxJUar de Administración, Personal 
Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría 
Prog·ramátfca 01, Oficina 629, Agrupam!en_to 9; registrando una antigüedad 
de ocho (08) años y dos (02) meses en·é·sta Administración Munr~_ipal.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liqufdará 
a favor del agente mencionado en el articulo precedente, la cantidad de 
veintiún {21) días· corridos correspondientes a la Hcencla anual año 2017 y 
cinco (OS) días corr:ldos- correspondientes a la parte proporcional de la 
JJcencia anual año 201,8,· 

El presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA, quién se encuentra a cargo de la· firma del 
despacho de la Secretarla de Gobierno y por el Secretarlo de Economía y 
Flnan·zas, Licenciado Damfán SCHIAVONE.· 

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oflcial de 
Decretos y Boletín MuniclPal, tomen .razón Honorable Tribunal de Cuentas 
d~_ !a _P:ro.Villfi_i;L.9e,,~.y~no!¡ Aires, lás Secretarías fnvolucradas y por las 

:,c ·rfi1Srríás':<'C.Q.íñúfü(jüéíié?fá\lás Dependencias en relación funcional. Dése 
··,-<;."Cóí,i'OCi'iñíé'rítl:iJi/i.i1;iiYQíd!éél60 Contadurla General, Dirección General de 

· · -·,: RecútiOsiHtifüáiibS?};\'.ti,9~W~-se.· 

. ----. ACT. ~Ec-/4 OSVALDO GRINDETTI 
_ANTe~DENTE MUNICIPAL -

1111 cada día 
llunpoco 
llmeJor. 



lANÚS 
MUNJCIPIO 

DECRETO 

LANUS, O 1 FEB 2018 
O 3 7 7 N• ________ .-

Visto la necesidad de adaptar la creación de cargcis efectuados por fas 
Ordenanzas aprobadas en su oportunidad, a los Intereses que la Comunidad de Lanús toda 
requiere, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
. DECRET'A 

Artículo 1°.~ Denominase Subsecre.taría de Educación dependiente de ta Secretaría de Cultura 
y Educación a la Sub.secretaría de Educación ·superior y considérese designada 
en dicho cargo, a la sefíoríta· JOrgelJna Laura· DOMINGUEZ~ quién ya perteneciera 
al personal de esta Comuna con Legájo Nó 26610/7, categoría 242, Personal 
Superior, dé- la Jurisd1C.c1ón 1.1.1.01.16.000, Categoría Programática 01, Oficina 
1601, Agrupamlelito 1.-

EI presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor 
/'\.';'_\;;,,_ Ricardo Osear BUSACCA, quién se encuentra a cargo d'e la flrma del despacho de 
\';);;/X,){-}/ ta Secretaria de Gobierno y por el Secre_tarro de Economía y Finanzas, Damián 

.,,,.,,._-,.,.,A\scHIAVONE.-

!:'~;;\comuníquese a quien corresponda, .insértese en el Registro Oflclal de 
·,-.,;,;:--,--:/}:_Decr•to1 y Bo_letín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la 

:r/::<½Provlncle de Buehos Aires, las Secretarías -Involucradas y por Jas mismas 
:/.-_,/\/comuníquese a las Dependencias en relación funcionar. Dése conocimiento a fa 
){,'\):Dirección contaduría General, Dirección General de Recursos Humanos y 
"r_:_::-;·:yarchíve,e.-

· .. ···.·.. ~lq~l~:~Jíl¡~i11i~r~): 
_, __ :.- .';_'::~;;)J(::"'-/:;;;;,;~.'{:t;r~~\-

~-7 
NESTOR ÁLDO GRINDEm 

DENTE MUNICIPAL 

l cadadia 
unpaco 

llllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, O 1 FEB 2016 
0378 Nº _________ _ 

EL INTENDENTE MUf':IICIPAL 
DECRETA 

Articulo 1º, - Designase en el periodo comprendido entre el día 1° de febrero al 30 de 
junici de 2018, á la señorita Saña Candela V!DART, D.N.I. Nº 
39.1-06.658, quien pertenecier!"I al personal de esta Comuna con Legajo 
Nº 26977/7, con funciones de Auxiliar de Adniinlstración, Personal 
Temporario Mensualizado, categoría 287 de la Jurisdicción 
1.1.1.01.11.000, Categ·oría Programática 01, Oficina 801, Agrupa-
miento 9 .-

~!l>.:i!º~- Designase ~I periodo comprendido entre el día 1-º de febrero al 30 de 
junio de 2018, al sef'or Martin Federico MONZON, D.N.I. Nº 25790/5, 
quien ya perteneciera al personal de esta Comuna con Legajo Nº 
25790/5, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Tempo
rario Mensualizado, categoría 291 de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, 
Categoría Programática ·01, Oficina 801, Agrupamiento 9 .-

EÍ preser.te será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doc
tor Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de Decré:tos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las. Secretarías Involucradas y 
por las misma·s comuníquese a_ las Dependencias en relación funcional. 
Dése conpcimiento a la DlrecclQn Contaduría General, Dirección General 
de Recursos Humanos y archívese.-

/ 
~ --ACT:~·~=?i~-~~c~~~o~---·---~~, 

1111.cadadla 
ílunpoco 
QIB'meJor. 





Visto el D!:creto 0079/18 

DECRETO 

Lanús, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

O 1 FEB 201 

N' 0879 ------------

ARTICULO 1°.- Considérese redactado el 2° párrafo del Decreto 0079/18 de fecha 15 de Enero de 2018, 

de la siguiente manera; "Que la Secretaria de Espacio Público solicita !a inclusión de agentes con función 

de choferes· de camiones y tareas especiales, en el régimen de Trabajo en Equipo,. afectados a esa 

dependencia;" 

ARTICULO 2 °.- Considérese ~edactado el articulo 1° del Decnoto 0079/18 de fecha 15 de Enero de 2018, 

de la siguiente manera" ARTICULO 1°: Establécese a partir del lº de Enero al 30 de Junio de 2018, para 

los agentes pertenecientes a la Secretaria de Espacio Público, el pago de la modalidad prestacional 

denominada Trabajo en Equipo, con función de choferes de camión y ta_reas especiales, prevista en la 

legislación vigente, cuya certificación será a mes vencido y estará a cargo de la Secretaria mencionada.-

ARTICULO 3°.- El presente será refrendado por el Secretario por el Secretario de Economía y Finanzas, 

Licenciado Damián Schiavone y por el Secretario de Espacio Público, Darlo Iezzi.-

ARTICULO 4º.- Dese el Registro Oficial de Decretos y Bolet[n Municipal, tomen conocimiento la 

Secretaria de Espacio Público y actúen en consecuencia la Subdirección General de Análisis y Contralor 

de Asignaciones, Dirección de Contaduría General, la Secretaria Gobierno; cumplido, archivase,-

Director Gral. 

°' Recursos 
Huinanos 

Confecciono 

-~ ! 
/ 

DAMIAN fomAVQNE 
SECRETARIO DE ECd!NOMÍA 

\, y FINANZAS, 

,, /1 ~ 
1 ~1)'A¡.¡; 

DR11ili1\ 
SEC A bE ESPACIOS/ 

p ¡B\JCOS. I 
' \ ' 

i \) 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS,. 
,O 1 FEB 2018 

DECRETO 03B0 
No -----·· 

Visto el certificado de defunción el cual testimonia el fallecimiento de la 
doctora Rosana Esther BERNUES, Legajo No 14002/1, ocurrido el día 14 de enero de 2018, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°,- Dése de baja por fallecimiento a partir del día 14 de enero de 2018, 
a la doctora Resana Esther BERNUES, Legajo Nº 14002/1, O.N.I. N° 
16.832.144, quién ocupaba un cargo categoría 123 (89), Medica de Guardia, 
Grado Asistente, 28 horas semanales, Carrera Profeslonal Sanitaria 
Municipal, Agrupamiento 9, de la Júrlsdlcción 1.1.1.01.06.000, Categoría 
Programática 01, Oficina 6003; registrando una antigüedad de veintiséis 
.(26) años, dos (02) meses y trece (13) dias en ésta Administración 
Munlclpal.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, llquldará a 
favor de la a_gente mencionada en el artículo precedente la cantidad de 
veintisiete (27} días corrldo.s correspondientes a la licencia anual año 2016 y 
veintisiete (27} días corridos correspondientes a la licencia anual año 2017 .-

El presente será refrendado por e! Señor S.ubsecretarlo de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA, quién se encuentra a· cargo de la firma del ·despacho 
de la Sec_rel:aria de Gobierno y por el s·ecretarlo· de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníqu_ese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen r?izón Honorable Tribunal de Cuentas de 
la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías. Involucradas y por fas mismas 
comuníquese a las ·oependericias en relac_ión funcional. Dése conocimiento a 
la 0·1rección Conta·duría General, Direc'clón General de Recursos Humanos y 
archlvese,-

e 7 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

DECRE'ro 

LANUS, O 1 FES 2018 
N• __ o 3_8_1_,,., 

Visto la nota de renuncia cursada por la agente Silvina LARRONDO 
PEREZ, Legajo Nº 15272/3, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
·o E·.C ·R·E T

0

A 

Acéptase a partir del día 4 _de febrero !'.le 2018, la renuncia presentada por 
la age:nte S!lvlna LAR:RONDO PEREZ, Legajo Nº 15272/3, D.N.I. Nº 
23,090.531, .categoría 20, con funciQnes de Administrativa dfléial, Personal 
Administrativo dE! ta- Jurisdicción 1;1,1.01,QG.OOO, ·categoría Programática 
01, Oficina 629, Agrupamiento 5; reg_lstrando úná antigüedad de 
veinticuatro (24) años, un (0'1) mes. y un '(01). día en ésta Admlnlstración 
Munfcipal.~ 

La Subdirección Generi:11-clei Análisis y Contralor de As!gnaclones, liquidará 
a favor de la agente mench:inada én el ártículo precedente, la cantidad de 
tres (03,) días C()J;riqos correspondientes a la -parte· proporcional de la 
trcencla anual añ0: 2016,-

EI presente será refrendado.por el Señor Subsecretario de Góblerno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA, quién se encuentra a cargo de la firma del 
despacho de la Secretaria de Gobierno y por el Secretarlo de Economía y 
Finanzas, Llcenclado Damlán SCHIAVONE.-

Comunfquese a quien c_o,rresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Mu·niclpal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas 

_.de .la._ !='rov)ncla,. de .. _BµerJ,Os,,Alres, las Secretarias involucradas y por las ~lifc~,:f~~~a~-.::~"·~.::.~,~~ 

lc¡¡dadfa 
.UIIPOCO 

llllfmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, o 1 FEB 2018 
Nº o 3 8 2 . 

Visto el telegrama de renuncia cursado por la doctora Alejandra Beatriz MUSTO, 
Legajo Nº 20271/0, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Articulo 1°. ~ Aceptase a partir del día 1° de febrero de 2018, la renuncia pr~sentada por la 
doctora Alejandra Beatriz MUSTO, Legajo Nº 20271/0, O,N.I. Nº 16.145.323, al 
cargo categoría 129 (95), Profesional, Grado Asistente, 24 horas 'semanales, Ca
rrera Profesional Sanitaria Municipal, Agrupamiento 9, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.06.000, Catég·oríá Programática 01, Oficina 628, reglstnmdo una 1;1ntl
güedad de quince (15) años, nueve (09) meses y veintinueve (29) días en ésta 
Administración Municipal.-

El presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear BUSACCA, quién se encuentra a cargo de la firma del despacho de la Se
cretaria de Gobierno y por el Secretario de Economfa y Finanzas, Licenciado Da
mián SCHIAVONE.-

;:~i,:_comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Prov!n
;:c:ia de Buenos Aire·s, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a 
-c:ias Dependencias en relación furicional. Dése conocimiento a la Dirección Conta
\:durfa General, ·Dirección General de Recursos Humanos y an:hfvese.-

IIICiidadía 
llunpoco 
lil!meJor. 



: • ' (e 

LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, O 1 FEB 2018 
Nº~(}_3 _8 _3, 

Visto el certificado de defunción el cual testimonia el fallecimiento del agente 
Claudio Enrique PAEZ, Legajo Nº 24861/5, ocurrido el día 17 de enero de 20181 

EL INTENDENTE MUNICIPAL ·o E C-R--E T_-A 

Articulo 1º-- Dése de baja por fallecimlento a partir del día 17 de -enero de 2018, 
al agente Ciaudio E_r¡rique PAEZ1 Legajo N° 24861/5, D.N.!. Nº 20.02-2.963, 
quién ocupaba un cargo categoría 226, Subdlrecfor de Émpleo, Personal 
Jerárquico, Agru"pamiení:o 2, de la J_urisd]Céión 1.1.1.01.13.000, Categoría 
Programática 37; Oficl_na. 7Ó7; registrando una antigüedad de tres (03) años 
y quince (15) d(as en ésta Admlnlstrac19n Municipal.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a 
favor del agl;!nte mencionado en el articulo precedente la de catorce (14) 
días corridos" cprr,espondlentes a la licencia anual añ·o 2016, catorce (14) días 
corridos correspondientes- a la licencia anual año 2017 y un (01) día 
correspondiente .a la- parte proporcional de la licencia anual año 201-8.-

El presente será refrendado por el -Señor Subsefretario de Gob_ierno, Doctor 
Ricardo _Ostar BUSACCA, quién se encuentra a cargo de la firma del despacho 
de la Sécrétarla de_ Gobierno_ y por el" ·Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Dam!án SCHIAVONE.-

Comunlque~e a ·quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y -Bole_tin Municipal, tomen razón Ho'no'rable Tribunal de Cuentas de 
la Provincia de ·suenos All'es, lás· Secretarías involucraQas y por .\a·s mismas 
comuhíques(:! a- las Deipendenéias en ·rélaclón .funcional. Dése cbnocimlento a 
la Dirección Contadurla Generai, Dirección General de Recursos Humanos y 
archfvese·,- ~ 

" 

llcadadia 
llllunpoco 
ilme¡or. 



lANIJS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1º, -

Artículo 2°.....: 

Artículo 3º..:: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, O 1 FEB 2018 
NO 0384'. 

Dese de baja a partir de! día 29 de diciembre de 2017, a la agente Laura Graclela 
FRIQL, Legajo Nº 25814/0, D.N.I. Nº 21.991.641, al cargo categoría -.226, con 
funciones de Subdirectora de Foros de. Seguridad, ·AgruparTllento 2, Personal Je
rárquico de la ·Jurisdicción 1,1.1.01,15,00'0, Categoría· Programática 01, Oficina 
1507, registrando una antígü(;!dad de un (01) año, once (11) meses y veintiocho 
(28) dla.s en ésta Admlnlstrácíón Mun!c)pal.-

La Subdirección Genera! de Análtsls y Contralor de Asignaciones ,llqu!dará a favor 
de la agente· mencionada en erartícu!o 1°; la cantidad de catorce (14) d!as coni
dos corre·spondJentes a !a llcencla anual año 2017.-

Déjase sin efecto a partir del día 29 de diciembre de 2017, la designación de la 
agente Vanlna Celeste. GANGJANI, Legajo Nº 26821/3:, dispuesta. oporturiamente y 
des[gnase a Partir de· dléha fecha Subdirectora de Foros de· Seguridad, categoría 
226, Personal Jerárquico de .,la-Jur)sd!cclón· 1.1.1.01.15.000, Categoría Programá
tfca 01', Oficina .1507, Agrupamiento 2.-

EI presente será refrenda.do por el Señor Subsecretario de Gobiernp, Doctor Ricar
do Osear BUSACCA, tj_Lílé'n se encuentra a éargo de la firma del despacho de la 
Secretarla. de 'Gobierno y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHiAVONE.-

Comuníquese a quien ·corresponda, Insértese en el Registro Oficia! de Decre
tos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Trlbunal de Cuentas de la Provin
cia d~ Buenós· Aires, las Secretaríás 1.nvolucradas y por las mismas comunfquese·a 
las Dependencias· en r~l°'dó'n func!on_al, Désé e9nocimlénto a la Olrecé:lón Conta
duría Generál, Dirección Géneral de Reéursos Humanos y. archívese.-

lcadadía 
unpoco 

l!\!l mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 1l 1 FEB 2018 

0385 Nº-----------~ 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1º· - Dese de baja a partir del día 1 ° de enero de 20,18, al agente Damlán Alejandro COHAN, Legajo 
Nº 25711/8, D.N.I. Nº 25,744,612, al _cargo categoría 291, con funcjone_s de Coordinador, 
Agrupamiento 9, Persci_nal Temporario MensuaHzado de [a Jurisdicción 1.1.1.0·1.1s.aoo, Catego
ría Programática 01, OfJclna 302, registrando uha antigüedad de dos (02) años y veintiún (21) 
días en ésta Administración Municípal.-

La Subdirección Genera! de _Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor del agente 
mencionado en el artículo 1º, la cantl<;lad de catorce (14) días corridos correspondientes a la li
cencia anual año 2016 y catorce (14) días corridos correspondientes a la. licencia anua! año 
2017. -

.,,:>i-'\-:¡:{Ü¡;1 presente será refr_endado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
ACCA, quién se encuentra a cargo de la firma del despacho dé la secretarla ·de· Gobierno y por 
"·"' ecretario de Economía y· Finanzas, Licenciado Damtán SC_HIAVONE.-

~-:;~;itótnunfquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
'.6\í~'.fffitih!dpal, tomen razón Honorable Trlbunál:de Cu!;!ntas-de la· P·rov!nc/a de Buenos Aires, las Se

~-t'etarias Involucra.das y por las mismas comuriíquese ·a las Dependencias en relación funcional. 
... -.- ,--.--.--,--.Ci~-~e conocimiento a la Direcéión Contaduría General, Dirección General de Recursos Humanos 

· .-,.-v),~Í'chfvese,-

ACT, NEST OSVALDO GRINDETTI 
NDENTE MUNICIPAL 

' 

llcadadía 
!IUíllJOC(I 
!lnieJDr, 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

26909/2, 

LANUS, O 1 FEB 2018 

Nº--º -"-"'3~B --'-ª-
Visto la nota de renuncia cursada por .la agente Soraya MARTIN, Legajo Nº 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1º, - Aceptase· a partir del día 18 de enero de 2018, la renuncia presentada por la agente 
Soraya MARTIN, legajo Nº 26909/2, D.N._!. Nº 32.99} .023, categoría 230, Directora de 
Educación Terciaria, Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Categoría 
Programática 16, Oficina 1604, registrando una antigüedad de cuatro (04) meses y 
diecisiete (17) días·en esta Adrhlnistración Municipal.-

La Subdirección General de Análisfs y Contralor de Asignaclpnes, liquidará a favor de la 
agente mentionada en e[ artículo precedente la cantidad de cirico (05) días corridos 
corresponc!íentes a la paite-prppordtmal d"e la ·licencia-a·nuál áño2017 y un (01) día co
rrespondiént.éa-1~.parte proporélonal de la llcencia anual año.201_8. -

El pr~ente será refrendado por el señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA, quién se ena.ientra a carg_o de la firma del des~cho de la Secretaria 
de Gobierno y por el Secre~rio de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVO
NE.-

Comuníquese a. quren corresponda, insértese en el Registro Oficial de .Decretos y 
Boletín Municipal, tomen ·razón Honorabfe .. Trib.um:il de Cuentas de la Provincia de Bue
nos Aite·s, -las ·Secr~tarías irÍvol.ucradas y .por las mismas comuníquese a las Depertden
clas en relaclón·.funcronal. Dése conociinlento a la -Dirección contaduría General, Direc
ción G~neral de Recursos Hllm.anos y al'Chívese.-

ACT. N TOR OSVALDO GRINDEffi 
INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

tli!! mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, O 1 FEB 2018 
0387 Nº-~~---~--

Artículo 1°, - Dése de baja a partir del .dla 1 ° de enero de 2018, al agente Nicolás Matías 
FIENO, Legajo Nº 26799/9, D.N.I. Nº 37.350.892, al carg,o categoría 29,5, con 
funciones de Operador Centro. de Moni.tor130, Agrupamiento 9, Personal Tempora
rio Mensuafizado .de la Jurisdicción 1.1.1.01.15,000, Categoría Programática 
43.01-, Oficina 1506, registranclo una antigüedad de seis (06) meses en esta Ad
ministración Municipal.-

La Subdirección General .de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor 
del agente mencionado en el artículo precedente la éantidad de siete (07) días 
corridos corres·p9ndientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2017. -

El presente será refrend_ado por el, Sefíor Subsecretario de Gobierno, Doctor Ri-
:;- cardo Osear BUSACCA, quién se encu_entra a cargo de· la firma del despacho de la 
,:'(_Secretarie de Gobierno y por el Secretarlo -de Economía y Finanzas, Licenciado 
-i/Deamián SCHIAVONE.-

. \comuníquese a quien corresponda; in?értese en el Registro Oficial de Decre-
!,"f'~(,.'.'.ó):;_(;_;tos y Boletín Munlcipal1 tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provin

'-'"j_cia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese _a 
/la• Dependencias eh relación funcional. Dése conocimiento a lél Dirección Conta
_durfa General, Dirección General de Recursos Humanos y archfvese.-

. ~ 

X>•;; o~SACCA ¿_ ACT:NESiT;;,;;g~AlDO GRINDETTI ~ 
DE GOBIERNO -~ _ _, ___ __J.N:ffN'ó'ENTE MUNICIPAL 

flca!ladía 
llunllOCO 
lilllmejor. 



lANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, O 1 FEB 2018 

DECRETO O 3 8 8 N• ________ , 

Visto el telegrama de renuncia cursado por la ag_ente Rom.h;l<tEliz_abet 
RODRIGUEZ, Legajo Nº 22433/6, .,. i· ' ' 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
o·E.CR·E-TA. 

!!"'-'~º~· 0- Acéptase a partir del dfa 7 de enero-de.2018, la rerwncia presentada por la 
agente Romina .Elizabet -RODRIGUEZ, Legajo Nº 22433/6, ·D.N.I. Nº 
28.569.3~2, cátegórla 14, con funciones de Enfermera, Personal Técnico 
Especializado ·de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.0.00, Categorí~ PrPQramática 
01, Oficina 622; registrando una antigüedad de nueve (09) añós, nueVe 
(09) meses y seis (Ü6) dfas en ésta AdÍ'nlnistrac\ón Municipal.-

La Su_bdirecclón_ Gen.eral de· Análisis y contralor de Asignaciones, liquldará 
a. favor de ·1a a·gente mencionada ·en el. articulo prec.edente, la cantidad de 
dieciocho ·(18) días corridos correspondientes a la lice·ncla anual _año 2017.-

EI presente será refrendado p,or el Señor Subse.cretario de G0;bierno, Doctor 
Ricardo Osear _B_USAc'CA, quién se enc.ue_ritÍ'á a · cargo de [a firma del 
despacho de lá ·secretaria de Gobierno y Por el Secretario de .. Ecbnomfa y 
Finanzas, Licenciado Damián SéHIAVONE.- --

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Reg_istro Oficial de 
Decretos y B.oletln Municipal,. tomen razón· Hcmorable Tribunal de Cuentas 
de la. Provincia de Bueno$. ·Aire's, las ·secretarías Jnvol!Jcr.adas y por las 

com.ullíquesé á las óe"peridE:Jicjas en relación funclonal. Dése 
!a WJlficiJfse~-ºnt~duría Genéral, DirecclC)n General de 



lANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, O 1 FEB 2018 
O 3 B 9 __ 

Visto la presentación del Certificado de Defunción de la ex-agente María del Carmen 
ZAPATA, Legajo Nº 15823/7, el cual acredlta.suJallecimiento·a-partir del día 19 de enero d,e 2018, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
. DECRETA . .. 

Articulo 1º·- Déjase sin efecto a partir del día 19 de enero de 2018, el convenio celebrado de 
acuerdo a los términos del Artículo 72° Inciso - f - de la Ley 14656, entre ésta Mu
niclpalidad de Lanús.y la ex-agente María del Carmen ZAPATA, Legajo Nº 15823/7.-

EI presente .será refrendado .por el Señor Subsecretario de Gobierno, DOctor Ricardo 
osear BUSActA, quién se encuentra a cargo·de 1a firm?l del desp.acho de la secretarla 

... de Gobierno y por ei Secretario de ·economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIA
',YONE.-

., muníquese a quien corres_ponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
oletín Municipal, tomer¡ razón Honorable Tribunal de-Cuentas de-la 'Provincia de Bue

.,, s Aires, las Seéretarías Inv()lucradás y por las mismas comuníquese a las Dependen
. s en reladón funcioriéll, Dése conocimiento él ·la Direct_ión Contaduría General, Dlrec

)ón General de. Recursos Humanos y arthív_ese.-

SVALD.0 GRINDEm 
INTEN NTE MUNICIPAL 

lea.da di¡¡ 
unpoco 

1!11 rneJor. 



lANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, O 1 FEB 2018 

Nº-~º ~3 ~9 ~º _,.-
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°,- Auto·rízase a partir del día 1 ° de enero de 2018, el traslado de 
prestación de servicios de· la agente Yanlna Paolá RAMIREZ1 Legajo 
N° 25687/6, al área del Tribunal Municipal de Faltas, categóría 283, 
con funciones de Auxillar de Administración, Agrupamiento 9, 
Oficina 202, de la Jurisdicción 1.1.1.01._0l.OOO, Categoría 
Programática 17; qui.en prestara funciones en el área de la 
Dirección itención Vecinal, o·ficina 1709,w 

El presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Goblemo, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA, quién se encuentra a cargci de la firma del despacho 
de la Secretaria de Gobie·rno y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.~ 

Comuníquese. a quien correspqnda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tcímen rqzón Honorable Tribunal de cuentas de 
la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en reladón funcional. Dése .conocimiento a 
la Dirección Contaduría· General, Dirección General de Recul"SOs Humanos y 
archívese. -

lcadadla 
. unpoco 
lil/lmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°, -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
0:ECRETA 

LANUS, O 1 FEB 2018 
N• o 3 9 1 

Designase en el periodo comprendido entre el dla 1 ° de febrero al 30 de junio de 
2018, al señor Guido Osear PAROLJN, D,N,I. Nº 40,547,745, C,U,I.L. Nº 20-
40547745-Q-, nacido el día 30 de septiembre de 1997, nacionalida~Al'gentlna, con 
domlcllio en la calle Benteveo 470, Tempe_rley, Código Postal i834~ Legajo Nº 
27172/5, Persona,! Temporario Mensual!zado desarrollando funciones de Chofer, 
Jurlsdlcc!ón 1.1.1.01.15.0QO, Categoría J:i'rogramática 42, Oficina 319, categoría 
297, Agrupamiento 9,-

EI presente será refrendado por el Sef'ior Subsecretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA~ quién se encl]entra a cargo de l;:3 firma del despacho de 
fa Secretarla de Gobierno y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado 
Da'mlán SCHIAVONE.-

Comunfquese a quien corresponda, Insértese en eJ Registro Oflclal de Decre
tos y Bolet/n Municipal, tomen razón Hon,arable Tribunal de Cuent~s de la Provin
cia de Buenos Aires, las ·secretarlas Involucradas y·por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relación funciona!. Dése conocimiento a la Dirección Conta
durfa General, Dlrecclón General de Recursos Humanos y archívese,-,'---'---/ 

~: R:~BUSACCA 
ECRETARIO DE GOBIERNO 

-·CARG,9.ffRr;JA DESPACHO 
E'fARIA D -GOBIERNO 

'" ' 

.¡¡)~~;, l:dadía 
IUne~ 



lANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, O 1 FEB 2018 

Nº ll 3 9 ~-

Artículo 1°.~ Considérese el Legajo del agente Francisco Raúl ACERA,_ con Legajo N° 
27160/0, quien-fuera consignado en el Décreto Nº 245/18.· 

Artículo 20,~ El presente será refrendado por el Seño'r Subsecretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Oscar-BUSACCA, quién se encuentra a cárgo de la- firma del despacho de 
la Secretaria de Gobierno y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Dam!án SCHIAVOÑE.-

Comuníquese a .quien corresponda, Insértese en el Registro, Oficial de Decretos 
y Boletín Munlcipal, tomen razón Honol".a_ble TrlbunaJ de' Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires¡ las secretarías lnvoll.lcr:adas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en reláción fun_clonal Dése conocimiento a la Dlr'ecclón Contaduría 
General, Dirección.Gen_éral de Recür:sos Humanos y·archívese.~ 

'¡-~ 

'ff,ARDO OSCAR-.~.é,CCA 
.J:REJ:e..BW DE ¡;;OEjIERNO 

$p0 FIR!'b\ DESPAC_HO 
TARIA DE. OBIERNO 

DENTE MUNICIPAL 
I 

1:ia~ 
i!ilmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, O 1 FEB 2010 

Nº o 3 93 

EL INTENQENTE.r,IUNICIPAL 
DECRETA 

.-

Artk:ulo 1°,- Autorízase a partir del día 1° de enero de 2018, el traslado de prestación de servicio del 
agente Osear Emillano VALLARIO, Legajo.Nº 25479/7, al área de la Sub-Secretaria de Recursos 
Humanos, categoría 310, con funciones de Auxi!Ja·r de Adminfstracion, Personal Temporario 
Mensualizado, de la Jurisdicción 1.l.1.01.03.QO0, Categoría Programática 01, Oficina 305, 
Agrupamiento 9, quien prestara funciones en el área de !a Secretaria de Cultura y Educación, 
Oficina 1603.-.-

Artículo 2°,- Autorizase a la Dirección General de Recursos Humanos y Dirección Contaduría General a pro
mover oportunamente a partir del día 1 ° de enero de 2018, las transferencias presupuestarlas 
originadas por la aplicación de lo dispuesto en el artítulo precedente.-

El presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
quién se encuentra a cargo de la firma del despacho de la Secretaría de Gobierno Y por 

Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damian SCHIAVONE.-

omuníquese a quien corresponda, insértese .en e[ Registro Oficial de Decretos y Boletín 
unJcipal, tomen razón Honorable TribunaLde Cuehtas de·la Prpvíncia de Buenos Aires, las Se

., tañas Involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relaQón funcional. 
,:--· e conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección tieneral de Recursos Humanos 
:_:archívese.-

NTE'MUNICIPAL 



lANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, O 1 FEB 2018 

0394 Nº _______ , 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1 °.- Déjase sin efecto a partir del día 1° de Febrero de 2018, la cte·s¡g'haclón en carácter de 
Subdirector de Dictámenes· d.el Doctor Jorge Patricio OLOMBRADA, Legajo Nº 26005/5 
y designase al pro,fesional referido, a partir de dicha fecha, Subdirector de Sumarios en 
el área de la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, categoría 226, Personal 
Jerárquico de la jurisdicción 1.1.1.01,11.000, Categoría Programática 03, Oficina 804, 
Agrupamiento 2.-

"51.-"C:...:: Designase a partir del día 1 ° de Febrero de 2018, al Doctor Ignacio José DIAZ PE
REZ, Le·gajo Nº 22661/.9, Subdirector de D.ictámenes en el área de la Subsecretaría de 
Coordinación Legal y Técnica, categoría- 226, Personal Jerárqu_lco de la Jurisdicción 
1.1.1.01.11,0QO, Cate_goría Programática. 03, Oficina 804, Agrupamiento 2; con reser
va de su cargo p·resupuest_arlo categoría 22, con funciones· de Abogado, Personal Pro
fesiona'l de la mism·a Júrisdicción, Categoría Programática y Oficina, Agrupamiento 5.-

EI presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA, quién se encuentra a cargo de la firma del despacho de la Secretarla 
de Gobierno- y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIA
VONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bue
nos Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependen
cias en relación funcional. Dese ·cono.cimiento a la Dirección Contaduría General, Direc
ción General de Recursos Humanos y archívese.-

l ¡:adadía 
. llnPQCO 

llllmeJor. 



lANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, O 1 F.EB 2018 

0395.-
Visto que se encuentra vacante el' cargo de Coordinadora Administrativa de la Se

cretaría de Desarrollo Humano, y 

CONSIDERANDO: 

gajo Nº 13683/3, 
Que se sugiere para ocupar tal cargo a la agente Marcela Miriam RODRIGUEZ, Le-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Designase a partir del día 1° de Febrero de 20181 a la agente Marcela Miriam 
RODRIGUEZ, Legajo Nº 13683/3, Coo·rdinadora Adminlstratlva de la Secretaría de 
Desarroll_o Humano, categorla 226, Personal Jerárquko de la Jurisdicción 
1.1.1.01.13.000., Categoría Programática 01, Oflcl_na 701, Agrupamiento 2; con reser
va de su cargo presupi.Jestarlo categorfa JB (36), Jefa de División, Personal Jerárquico 
de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Categoría Programática 36, Oficina 71-5, Agrupa
miento 2.-

EI presente será refrendado por el Señor Subsecretario de 'Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA, quién se encuentra a ca'rgo de la firma del despacho de la Secretaria 
de Gobierno y por el Secretario de Economía y Fin·anzas, Licenciado Damián SCHIA
VONE.· 

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
s·oletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bue
nos Ai'res, las Se_cretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependen
cias en relaclón funcional. Dese conocimiento a la Dirección Contaduría General, Direc
ción General de Recursos Humanos y archfvese.-

l.cadadía 
unpoco 

lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Articulo 1°.-

EL INTENDENTE MU.NICIPAL 

DECRETA 

LANUS, O 1 FEB 2018 

O 3 9 6 N•------~·-

Designase a partir del día 1 ° de febrero de 2018, al señor Gonzalo Mlguél CO
LOCCIO, D.N.I. N° '28.991.690, c.u.I.L. Nº 20-28991690-4, nacido el dla 26 de 
jullo de 1981, Ni;lcioi:,alidad Arge·ntina, con domicilio en la calle 15 Nº 5375, Edi
ficio 23 "A;' Deparl:ámento ·28·, ·Berazp;té'gul, Legajo Nº 27185/9, Director General 
de Mantenimiento de Espacios Verdes. y Edificios Municipales, categorla 232, Per
sonal Jerárquico de la Jurisdlcclón 1.1.1.01.14,000, Categoria Programática 01, 
Agrupamiento 2, ·Ofitina 2Ó7,-

EI presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Ri
cardo Osear BUSACCA, quién se encuentra a cargo de la flrmá del despacho de la 
Secrcaitar.la. de Gobierno y por el Secretario de Economia y Finanzas, Damián 
SCHIAVONE.-

a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
y Municipal, tomen razón Honorable Tribunal d:e Cuentas de la Provln
de Buenos Aires, las Secretarlas involucradas y p_dr las mismas .comuníquese a 
Dependencias en relación funcio_nal, Oése c_onoclmiento a la Dirección Conta-

Genéral, Dfretc!ón GeneraJ:de Recursos Humanos y archívese.-

7 

ACT. NEST SVALDO GRINDETTI 
_____ __,fil,IENDENTE MUNICIPAL 

lcadadla 
lln[IQCO 

lllmeJor. 



LANÚS 
tv\UNICIPIO 

DECRETO 

Articulo 1º· -

Artículo 2° .-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
Í>ECRÉTA 

LANUS, O 1 FEB 2018 
N•_0_39~1-

Designase en el periodo q:imprendido entre el día 1° de febrero al 30 de junio de 
2018, al señor G_uido LO PRESTI, D.N.I. Nº 38A91.676, C.U.I.L. Nº 20·38491676-
8, nacido el dla 3 de júnlo de 1994, naclonalldad Argentina, con doinicillo en la 
calle Fray Mamerto Esquiu 1609, Lanús Este, Códígp Pósta 1824, Legajo Nº 
27175/2, Perso'nal Teh'lporarlo Mensualizado desarrollando funciones de "Chofer 
de Protecc!(m Ciudadana", Jurisdicción 1.1,l-.01.15.000, Categorfa Programática 
01, Oficina 302, categoría 297, Agrupamiento 9.-

EI presénte será refrendado. por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Ricar
do Osear BUS_ACCA, qúlén se encuentra a cargo de la firma del despacho de la 
Secretarla de Gobierno y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Darillán SCHIAVONÉ.-

Comuníquese a quien correspon.da, insértese en el Registro Ofic!al de Decre
tos y Boletín Munlclpál, tomen razón Honorable Tribunal de C.uentas de la Provin
cia de Buenos Aires, las-Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a 
las Dependencias en relac_lón 'funcional. Dése conocimiento a la Dirección Conta
duría Ge.neral, Dirección Generar de Recursos Humanos y archívese.-

,r-. --") 

1 
~ 

:)f RICARDO OS.CAR BUSACCA 
_,IJf¼SECRET*RT0-0.F ~OBIERNO 
. RG ,.-FIRMA D~SPACHO 

CRE ,ARIA DE-G BIERNO 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUs, o 1 FEB 201a· 

Nº __ 0_3_9'--'--B _ _....-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

~íc:ylp 1º· - Dese de baja a partir del día.1º de enero de 2018, al agente Lucas Lµclano PEICHOTO, Legajo 
NO 25920/61 D.N·.I. N° 28.30'5,344, al ca,:go categqría 310, con funciones de Auxllíar de Admi
nistración, Agrupamiento 9, Personal Télmporarío Mehsualizado de la JurisdiccJón 
1.1.1.01.15,000, Categoría Progra111át)cá 01, Oficina 302, registrando una antigüedad de un 
(01) año y diez· (10) meses en ésta Administración Municipal.-

Artículo 2º· - La Subdirección General de Anállsis y Co,ntra_lor de Asignaciones, Hquldará a favor del agente 
mencionado en el artlculo 1°, la cantidad de catorce {14) .días corresp.ondlentes a la licencia 

·.-·-- anual año 2017. -

?;t\~:-;;;re1 presente será refrendado por el Seflor Subsecretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
\:';Cii:/{§ACCA, quién se encuentra a car:go de !a fln,:ia del despacho de·l_a Secretarla de Goblemo y por 
_;:f-,Jtt:;-;,;_et,secretarlo de Economía y Fihanzas, lícenclado DamJán SCHIAVONE.-

·.''.'.~;{b&nunfquese a quren corresponda, lns.értese en el R,eglstro OfJclal de Decretos y Boletín 
·- iclpal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de 1a·'f1rovlncra de-Buenos Aires, las se-

-----. a rías Involucradas y .por'-la·s rrilsmas cómunlque_se·_a)as Deperide"nClas en-relación funcional. 
R)~~e conocimiento a la Dirección Contaduría Gerieral, Difección-·Gellét-al de Rei:'ursos Humanos 
Yf.?_rchfvese.-

ACT. NESTO OSVALDO GRINDIITTI 
:1_N -. É-,.JTE MUNICIPAL ---

.~dl¡s . unpoco 
lllmeJor. 



' lANUS 
MUNICIPIO 

LANUS, .O 1 FEB 2018 

DECRETO 0309 
Nº--~·~· ~--~~----··· 

Visto lo solicitado por el agente Leandro Alberto MAZZA, Legajo Nº 16418/8, 
mediante E;xpedlente M~916858/17, .en !:!1 CU<!I Solldta se le.abonen Guardias por Comida en 
el período comprendido entre el dfa 1 ° de enero de 2013 al 31 de mayo de 2014, y 

CONSIDERANDO: 

que a fojas. 53, 53 vuelta y 54, la Subdirección de Dictámenes de la 
Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, Informa respecto a los períodos reclamados 
en el expediente mencionado, que deben estimarse alcanzados por el instituto de la 
prescripción, fas períodos anteriores al día 22 de septiembre. de 2015, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Desestimase lo solicitado en Expediente M~916858/17, por el agente Leandro 
Alberto MAZZA, Legajo Nº 16418/8, por los motivos expuestos en el 
exordio.-

El presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA, quién se encuentra a cargo· de la firma del despacho 
de la Secretaria de Gobierno y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damlán SCHIAVON.E.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletln f':'lunicipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de 
la Provincia de Buenos.Aires, las Secretarias involucradas y por las mismas 
coIT\uníquese a ras Dependencias en relac:Jón füncíonal. Dese conocimiento a 
la Dirección Contaduría General, Dirección ·General de Recursos Humanos y 
archívese,-

SVALDO GRINDETTI 
NDENTE MUNIOPAL 

lcadadla 
unpoco 

lll!meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

O 1 FEB 2018 

Artículo 1º, ~ Designase en el periodo comprendido entre el día 10 de febrero al 30 de 
junio de 2018, a la señorita Carina Alejandra QUIROGA, D.N.I. Nº 
24.710.358, C.U.I.L Nº 27-24710358-4, nacida el día 5 de julio de 
1975, nacionalidad Argentina, co_n domicillo en la calle Carlos Pellegrfni 
2638, Lanús, Código Postal 1824, Legajo Nº 27182/2, con funciones de 
AuxiHar de Administración, Personal Temporario Mensualízado, catego-
ría 283 de la Jurisdicción 1.1,1.01.13.00ó, Categoría Programática 01, 
Oficina iD1, Agrupamiento 9 .-

Designase el periodo comprendido entre el día 10 de febrero .al 30 de 
junio de 2018, a la señora Sandra Fciblana FERNANDEZ, D.N.I. Nº 
18.009.165, quien ya pertenecle.ra al personal de esta Comuna con Le
gajo Nº 21286/5, con funcfones ·de Auxiliar de Administración, Personal 
Temporario Mensualizado, categoría 283 de la. Jurisdicción 
1.1.1.01.13.000, Categoría Programática 01, Oficina 701, Agrupa
miento 9 .-

El presente será refrendado .. por el Señor Sl!bsecretarlo ·de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA, quién se encuentra a cargo de la firma 
del despacho de fa Secretaria de· Gobierno y por el Secretarlo de Eco
nomía y Finanzas, Licencia-do Damián SCHIAVONE.-

Comunlquese a quien corresponda, lnsértese en el Registro Oflclal 
de Decretos y Boletín Muni~ipal, tomen razón Honorable 'Tribunal de 
Cuentas de la ·Provincia de- B'uenos Aires, las Secretarlas involucradas y 
por las mfsmas comuníque~e a· las Dependencias ·en relación funcional. 
Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General 

. · , .. de, fle_(:U rso9.,_~~~.rnc1nos, . .:.'f.; a rchívese. -

lcadadía 
unpoco 

!illmeJ.or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°.·· 

LANUS, ,o 1 FEB 2018 

Nº-~º·~4 ~º ~1-
EL INTENDENTE MIJNICIPAL 

DEC:RETA 

Designase en. el período comprendido. e·ntre el día 1º de febrero al 30 de 
junio de 2018, a la señorita ·Paol'a- Elisabeth ANTIVE,RO, D.N.I. Nº 
28.833.457, C.U..I.L. 27-28_833457-4, n·acida el día 10' de junio de 
1981, Naclon·a_lldad Argentina, con dorriiéilio en la calle Bouchard 5031, 
Lanús, Código Postál 1824, Legajo Nº 27180/4, en un cargo categoría 
284, eón funciones de Auxiliar de Administración, Personal Temporario 
Mensuallzado, .Jurisdicción 1.1.1.01.17.000, Categoría l?rogramática 01, 
·oficina 20-1, Agru_pamiento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doc
tor Ricardo Osear BUSACCA, quién se encu.entra a cargo de la_ firma del 
despacho de la· Secretaria d_e G9bi"erllo y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, _Licenciado Damián scHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de Decretos y Boletín Mun_icipál,. tom~n raz_ón Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Ptoviocia de su·enos Aires_, las Secretaríás_ Involucradas y 
por las mismas comuníC!uese a la_s Dependencias en rel_ación funcional. 
Dése con_oclmieoto a la Dirección Contaduría General, Dirección General 
de Recursos Humanos y archívese.-

ACT. NESr---'VALDO GRINDETTI 
~N~~NTE MUNICIPAL 

llcadadía 
!lunpoco 
l!!!melor. 



• 
ti'~NUS 
IVIUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, O 1 FEB 2018 

O 40 2 N•·-----=--"'----

Dejase sin efecto a partir de] dia 1 e de enero de 2018, la designación de la agente Mirta Susa
,.-,.-;,--_:·./'<., na GALEANO, Legajo_Nº 24343/4, dispuesta oportunamente y desígnase a partir de dicha fecha 
:-·---:\?:f;)J:1\ 30 de junio de 2018, Personal Temporario Mensuallzad_o, desarrollando funciones de Auxlliar 

't;:';'fr/i)Íj_!;! Admlnlstraclón, Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Cate·góría Programática 20, Oficina 303, Cate
tj;i/;/;;Q9ría 285, Agrupamiento 9.-•.•.. ,,.,.----. 

19f Presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
'/\CCA, quién se encuentra a cargo de la firma del despacho de la Secretarla de Gobierno y por 
[{Secretario de Economia y Finanzas, Damián SCHIAV,O_NE,· 

:}J~uníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
.):·J'\/;Lj~~-niclpal, tomen razón 1-tonor;;ible Ti-lbunal de Cuentas-de la Provli1cla de Buenos Aires, las Se· 
:,'_'/J:.?y~retarías involucradas y por las mismas comuníqu(:lse a la_s Dependencias en relación funcional. 

~~

0

~(~~h~~~~;''."'ento a la Dirección Contadurla General, Dirección General de.Reeursos-Httm/ 

ACL, NESTOR O__.S¿DO GRINDETTI 
-s-----ItfFENÓENJE· MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

l'i!I meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, O 1 FEB 2018 
O 40 3 Nº---~----·· 

EL INTENDEN1:E MUNICil'AL 
DECRETA 

Artículo ~ Autorfzase a partir del día 1 ° de febrero de 2018, el traslado de 
prestación de servicio del agente Jonatha_n Leonel ZENIS, Legajo Nº 
26937-/9, al área de la Dirección Administracióii de Recursos 
Hum?)nos depéndiente de fa Subs(;!cretaria de Recursos Humanos, 
categoría 3l0 ·con funciones de Auxlliar de Administración, -Personal 
Administrativo de la· JuriSdicció.n· 1.1.1.01.03.00ú, Categoría 
Programática 01, Offcina 305, Agrüpamiento 5¡ quien prestara 
funciones en el ·área de Ja Secretaria efe Gobierno, Oficina 301.w 

El .presente será refrendacjo por el Se_jior Subsecretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA, qLiién se encuentra a_ cargo de la 
firma del despacho de la Secretaria' de Gobierno.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficia! de Decretos y Boletín Munldpal, tomen razón Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secre:tarías 
involucradas y por las mismas comuníque_se a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archives'/ 

{ 

/ 

ltadadía 
unpocD 

!!lilínéjDr, 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, O 1 FEB 2018 

DECRETO Nº O 4 O 4 .-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1 °. - Asígnasele o partir del día 1° de enero de 2018, funciones de Administrati
vo Oficial, a la agente MQria Natividad M_IRANDA, Legajo Nº 21913/4, ca
tegoría 16, Personal Administrativo, de la Jurisdicción 1.1.1_.01.18.000, Cate
goría Programática 33.01, Oficina 715, Agrupamiento 5.-

20 .-El presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA, quién se encuentra a cargo de la firtna del 
despacho de la Se_cretaria de Gobierno y por el secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado-Damián SCHIAVONE.-

~'-"'-..,__;: Comuníquese a quien corresponda 1 insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorabte Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Buenos-Aires, las Secretarías involucradas y por las mis~ 
mas comuníquese Q las Dependencias ,en relación funcional. Dése conocimien
to a la Dirección Contaduría General, Dirección General .de Recursos Huma
nos y archívese.-

_'-7 ___ -- ______ , 

-~~E~~ OSVALDO GRINDETTI , 
---·-- '"-_, __ ..INTENDENTE MUNICIPAL 

llcadadía 
ll!Junpoco 
illmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECR,ETO 

Visto lo dispuesto por Ordenanza 12415, y 

LANUS, O 1 FEB 2018 

Nº0405,. 

CONSIDERANDO: 

Que por el artículo 19° de dicha norma se crea la Dirección General de Ingresos 
Públicos, necesaria para el normal fundonárillento de ra Subsecretaría de Irigresos Públicos, depen
diente de la Secretaría de Ewnomía Y Flhanzas, 

Que resulta necesario designar al agente que ocupará dicho cargo, 

Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNIC.IPAL 

DECR.ETA 

'Déjase sin efecto a partir del día 1º de Diciembre de 2017, la designación en-c.arácter 
Directora de Coordinación General ·"AQ-Honorem'' de la agente -María Elena Bk 

RRIENTOS, Legajo NO 25862/7, categoría 230, Oficina 409, que fuera dispuesta 
i oportunamente. -

. Designase, a partir del día 1 ° de Dfciem_Qre .de 2017, a la <mente María Elena Bk 
RRIENTOS, Legajo NO 25862/7, Directora General de Ingresos P~bllcos 11Ad
Honorem", categoría 232, Oficina 409.-

',f:EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
>osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Li~nciado Damián 

;;~~:tl¾4~¡t1~~Ui~~J~(~~~cia, insértes~ en el Registro Oficial de Decretos y 
. .,,.,, __ -'t-BOl_et1ri\M_uíi_it;ipalttom_e_n_':J_azor:r:Honorable Tnbunal de Cuentas de la Provincia de 
JiM,i1{;\~~1~liéifléi'Í,_~~%1~l~~fY~-if]~-~flb_\l()lu;r:adas y po.r las mism~s co~uníquese ª, las De
'{f(Ft;-_penq.~~~-~~;-;~.9-:'...r;rJ~S{9.9:-f~íl~. j!.h, Dese conoclmien~ a la Direcc~~ 
/',et• ¡al, .D11,ecc:1omGe,n~@l:,!e/Jl, rs.o.s H~manos y arch1vese. - ) 

il~¡ ~=-~:=--
. Jl--.'."Jikt. ' 

sEéRETARfo\'ti . . i;Ff,@'< 

•....• ,, < ~~~~~~~[~91i~~zi~t1!t ll~ada~!;i 
lhmpoco 
lili! mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Visto lo dispuesto por Ordenanza 12415, y 

LANUS, O 1 FEB 2018 

Nº O 4 D 6 .-

CONSIDERANDO: 

Que por el artículo 20° de dich~ norma se modifica la denominación de la Dirección 
de Coordinación General, !a cual se.den·ominará DlreCC:lón de Administración y Legales, 

Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

,:.Déjase sin efecto a partir del día 1° de Diciembre de 2017, la desig_nación en carácter 
·, de Directora de Gestión Tributaria "Ac;I-Honorem" de la agente Gabrlela Alejandra 
FRANTZ, Legajo Nº 25863/6, categoría 230, Oficina .:\09, tjue fuera dispuesta opor

ttunamente.-

\Designase, a partir del día 1° de Diciembre de -2017, a la agente Gabriela Alejandra 
·,-/ FRANTZ, Legajp Nº 25863/6, Directora Administración y Legale_s "Ad-Honorem", ca-

::{f tegoría-230, Oficlna. 409.~ 

~\\:El presente será refrendado por el Señor Secretar/o.de-Gobierno, Doctor Ricardo 
·_;;;. Osear BUSACCA y por el Secretar/o de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
'' SCHIAVONE.-

/,' 

;{Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
·-.Boletín '.Munldpal;i,tomeri ... razó1vHonorable Tribunal de cuentas de la Provincia de 
,''EfÚ€'rí_QS;;-J\¡ft{S~·'.H~iS{;5ecréta'fíatiri1/oluc~d6s y por ras m/smas comuníquese a las De
iíéh-d@icii~i'f~r(fifi,~íOtiifuril:ibR,aL D"ése conocimiento a ra Dirección Contaduría Gene· 

·- ai/pí~9Zi4tf':G_i~H~.i~:1;~~Ü~~-cúl'.$Os Humanos y archívese.~ 

··.·.;•.•.··<. ti·········· .......... · ....•• "ts~ 
·i.-'i :, .-'::-,A~;;~:i.Mí1,0\f19_9Y,~h 

· .. · • • ·ioso11;,33a,s268 !laou 
"• ,, ,_,., '"~"-- ,, ... _ .. , ..... , .... ' '·', 

'"""""","' 

lcadadía 
unpoco 

lliimelor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, O 1 FEB 2018 

NºQ407,. 
Visto que se encuentra vacante el cargo de Dirección Gestión Tributarla, y 

CONSIDERANDO: 

Que se propone al agente, Javier MORRIS, Legajo Nº 235866/3, para ocupar 
dicho cargo con carácter "Ad-Honorem11 

· 

Por ello, en uso de-las facultades que Je son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

-· _D_ejase· sin efecto .a partir del día 1a de Diciembre de.2017, la des/gr:,a_clón del agente 
;' Javier MORRIS, legajo Nº '25866/3, en carácter de Asesor "Ad-Honorem" dispuesta 
. · oportunamente.-

f~t:oesignase, a partir del día 1º de Diciembre ·d_e 2017, Director de Gestión Tributaria 
"Ad-Honorem", ál agente, Javier MORRIS, Legajo Nº 25866/3, categoría 230, Oficina 
•409,-

:,\}\.EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
_ Osear BUSACCA y por él Secretari_o de Economía y Finanzas, Uce_nciado Damián 
\scHIAVONE.-

i'.Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficlatde Decretos y 
_ Boletín Municipal, tomen razón Honorable. Trlbuni:il de Cuentas de la Provincia de 
:-~-JJ~09$.:,,A_i~s-;:)Jt_~:_,_;;_e_(:__ "r:ía?~;i!]ypíuctadas -y por las r,nlsmas comuníquese a las. De-
.,- ')iit€fri;i~$\éh;'.·t~.ia:· 0·:~~U-Dése-conotiíl1i~nto a la· Dirección Contaduría Gene-
·af/óli-Iiiéc¡Oñ\G·· º'·· ''fSO::; Humanos y arthívese.-, •. _ ' ·- . '· .. _,,, .. ,_ .... _., .,.- ... 

ACT. NESTOR O ALDO GRINDETTI 
·----.....~~ E MUNICIPAL 

llll cada dfa 
llunpoco 
!iiimejor. 



DECRETO N• Q 4 Q 8 
Laníis O 1 FE8 2018 

VISTO 

la Ley Nº 13.927 de la Provincia de Buenos Aires y su Decreto Reglamentario 

N° 532/2009 en lo referente al modo de notificación y cobro· de las infracciones de 

tránsito. 

La incorporación de la Municipalidad de Lanús a la operatoria del Sistema 

Unificado de Gestión de Infracciones de Tránsito (SUGIT), de conformidad con lo 

previsto en la Ordenanza Nº 10.797 y los Decretos 0263/2010 y 0166/2013, las 

Disposiciones D.N. N" 515/03 y 746/06 y complementarias, todos los cuales aprueban 

Convenios de Complemeritación celebrados con la Dirección Nacional de los Registros 

Nacionales de· la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios dependiente del 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación y la Asociación de 

Concesionarios de Automotores de· la República Argentina ACARA, así como la 

Disposición Nº 54/2013 de esa misma Dirección y, 

CONSIDERI\NDO 

Que el SUG/T es un sistema que unifica--e interconecta las bases de datos de 

infracciones de tránsito de los diferentes gobiernos municipales y provinciales con los 

Registros Seccionales de la Propiedad del ·Automotor y Créditos Prendarios y que a 

través de la firma de los respectivos Convenio$ de Adhesión con las distintas 

jurisdicciones se van incorporando.las ba_s.es de datos de las mismas para que puedan 

ser consultadas en cualquier R_egistro Seci::ional del_ país; 

Que el mencionado sistema se encuentra operativo en este Municipio desde el 

18 de febrero de 2013; 

Que el Decreto 166/2016 Cleslgna como agentes de percepción de multas por 

infracciones de tránsito labradas en la Jurisdicción de la Municipalidad de Lanús a los 

titulares de los Registros Seccionales de la Propiedad Automotor y Créditos Prendarios 

de todo el país; 

Que lcis Registros Secciona/es mencionados al momento de asentar las 

diferentes operaciones sobre automotores consultan la aplicación SUGIT; 

Que a pesar de la incorporación de esta jurisdicción a la operatoria mencionada, 

la falta de un procedimiento para operar en _tal- sentJ_c,lo,!.,.cpermite que el sistema punitivo 

sea ignorado y casi inexistente para 1p_S-' infra·cto?é,_s·\de tránsito, con las gravosas 

consecuencias que ello conlleva, desde· el punto _dé·-vista de conducta vial a corregir Y 

fiscal para el Municipio; 



Que, en dicha inteligencia y a fin de estimular el acatamiento a las medidas 

punitivas que pudieran ,corresponder1 es necesario establecer y normar el beneficio del 

pago voluntario a favor del presunto infractor, en los casos y de la fo1ma que las reglas 

lo establecen expresamente. 

Que se entiende necesario crear una mayor conciencia en la población y en 

todos los actores de la comunidad, en la convivencia en los espacios públicos 

observando el cumplimiento de las. normas vigentes, corno medio paca lograr una mejor 

calidad de vida; 

Que el efectivo contralor de las conductas viales, persigue precisamente dicho 

fin; 

Que _en base a lo señalado precedentemente se torna indispensable fijar el 

procedimiento respectivo a llevarse a cabo a fin de efectivlzar los beneficios que la 

incorporación al SUGIT le trae aparejado al Municipio; 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE LA CIUDAD. DE LANUS 

DECRETA 

ARTICULO 1º.-Encorniéndese a la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable, a 

establecer el procedimiento por el cual se deberá regir la Municipalidad de Lanús; en 

materia de infracciones de tránsito, en uh todo de acuerdo a lo establecido por la ley Nº 

13.927 y el Decreto Reglamentario Nº 532/2009 respecto a notificaciones y modalidad 

de pago voluntario, como asl también la normativa apncable del Código Municipal de 

Faltas, en cuanto corresponda. 

ARTICULO 2º.- Publiquese en el Boletln Oficial de. la Provincia de Buenos Aires y 

cumplidos treinta (30) días de su publicación, póngase en vigencia·dícho procedimiento.-

ARTICULO 3º.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; cumplido, 

tomen- conocimiento y actúen en consecue_ncia la Secretaria ,de :Seguridad y Movilidad 

Sustentable, la Subsecretaría de Movilidad Sustentable y sus dep-endencias; el Tribunal 

de Faltas y la Secretaría de Economía y Finanzas. Remítase foti)copia autenticada del 

presente Decreto, al Presidente de_l 1.°f!gunal de Faltas de la Muriicipalidad de Lanús, a 

sus efectos. ::,"~'~ 

Dr. OIEGO G. KRAVETZ 
Jtifo da Gabinete 

MuJ1!clplo de Lanús 



lANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO 
Nº O 4 O 9 
-----

Lanús, Ü 1 f EB lD18 

El Decreto Ley N° 6769/58, el Decreto Nº 0986/16, el Decreto Nº 2000/16 y el Decreto 
Nº 2518/16 y el expediente D-4060-2849/! 6; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 0986/16 se adjudicó la obra "MEJORAS EN EL PREDIO 
MUNICIPAL MAXIMO PAZ ENTRE JUJUY Y NOYA" a la Empresa INDUSTRIAS 
MAS S.R.L, por un monto de $ 1.610.000,00 estableciéndose un plazo de ejecución de 
90 días corridos para la ejecución de los trabajos.-

0;.>1··.<.:.,\ ,;Bi~~li~~:c~;t~ f;igi~l6
.:p~f:~i :;;1:i~~cl~nd1:: ~~:~i:_ejecución de la obra 

- _·:·;,~\:)Q~-~-:fP,2tiJ~~Feto Nº 2518/16 se.apro~ urun1úeva ampliación del plazo de ejec.ución de 
' •,;J,fgJ\r¡i;ji/iÍ'/1.in monto de $ 192.255, 71 ampli@do su plazo en 30. días corridos.-

---·.- __ . __ ._.,. .. :/:i::;ijtj~i'.~t¡~'i:iirdo a lo informado por 1~:])iré,c~ión General de Obras de Arquitectura e 
-,_-:,Ari'J;l:i~~tl\í_ii't'µI'a con fecha 3 de Noviembre· de 2017, corresponde- la aprobación dé las 

--' /:o;t;:A'{{i_~f4é'){~~~pción Provisoria de la Obra Básica y de las Ampliaciones de Obra, en razón 
.-_,__,_., _,, _-;-.ii\:)I~,~}~j_,ti#~~r;a lo determinado en el Artículo Nº 40 de las Especificaciones Legales 

_.,,:,; ."'·2,>_..}::"-'.·P,_~éj:;il~~Kidel Pliego de Bases y Condiciones.-

-~ , '{(\'l~~~J}J_~ifJ~e lo indica el Pliego aplicable a la obra en cuestión, corresponde proceder a 
-- ·.- ·-::."-:'\iií;l~Yó11J:CJó_~ de las garantías que haya constituido el Contratista, en el modo que indique 

___ ,-fe):;t?_fi~gósiñ~Ilcionado.-

-- . ::·{··;;:·:_i:~~1)¡11;,::~i;Us.o de 1as faCtJ_lt~4,es .qµe son· de su competencia; ·---·· ______ .. . . ' . 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Y .... , ',l,AR.;IblJL,dl º: Apruél,enseias A,qtas de Recepción Provisoria de la Obra Bási~a y de 
··.. ié(ií.s'¡i®¡\l\a<i¡i\ne~ de obras ''MEfciR};S EN EL PREDIO MUNICIPAL MAX!MO PAZ 

.·... '.)J;N~Jí/JUY Y NOY A'', ej~cut~da por la Empresa INDUSTRIAS MAS S.R.L., por 
' ''•'dfa¡,hi:icióii"del:oxj:,ediente;.U'4060-2849/16, labradas con fecha I O de noviembre de 2016 

Yl. ~de'Eúer . .o ...... '.9.: ... e ... ·.,z ... 0 .... ·· .. '.1 .. ,7 .•.•..••.. ,.{,::' ;, ': ... ;. 
•.:.:x.(.>: .. 'f::: ·:;.--:. \'"/·:·.:·,--~- ,, . 

li:a~dla 
. unpoco 
DmnlftP 



LANÚS 
tv1UNICIPIO 

ARTICULO 2': Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de 
la Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución de las sumas retenidas en 
concepto de Garantías, de acuerdo. a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones 
Legales Particulares.-

ARTÍCULO 3°: Désé al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a 
la Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a 
la Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de 
Administración Patrimonial para lo propio; cumplido, vuelva a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano para su ulterior trámite.-

JAMG 
SNF 

i /.t-.. '- / 
'füg:CARLOS .ORTIZ 

Secretario de Des olio Urbano 

Av. Hip6,litó_Yrigoyen 3863-.. -,,B·.1.,824A'AH:·.-:t.:.a_i')OS.Oe·ste 
0800-.333-5268 {lanu~í.' WWW'.·lanus:Qdb.ár ... · 

< 7 

------> 
NESTO~RINDETTI 

[ENDENTE 
UNICIPIO DE LANÚS 

lcadadia 

11:::'e~ 



lANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 0410_ 
Lanús, · O 1 FEB 201e 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 0064/17, el Decreto Nº 1760/17, el Decreto 
Nº 3755/17 y el Expediente D-4060-3576/16 Alcance Nº 1: y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 0064/l 7 y su modificatorio el Decreto Nº 1760 se adjudicó la Obra: 
"PROYECTO DE HABITAT: VILLA JARDIN ETAPA 2", a la Empresa COPACRE S.A:, por 

un monto de PESOS CUARENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS VEINTICUATRO 
MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE CON 69/100 ($ 48.724.619,69) con un plazo de ejecución 

.. -..,, de 270 días corridos 1 contados a partir del Acta de Inicio, 

Que por Decreto Nº 3755/17 de fecha 29 de Noviembre de 2017 se autorizó una ampliación de 
.pl~zo de ejecución en setenta y cinco (75) días corridos, por razones de orden climático y sus 

-._.,_. -·;·· cóhSebuencias.-

. .,, __ <-·-:·'.·,,:::};:~QtifJ¡::'eQ'Í.pr.esa contratista solicita mediante Nota de Pedido Nº 32 de fecha 11 de Diciembre de 

·:_.}·.:;\2,Q;E?;'}~:s,e~_á,s por días de lluvia y sus consecuencias, acompañando paite de lluvias del Servicio 
·-··_c\\'.::~~~'ci/QfogüiO Nacional del mes de Noviembre . 

...:,.\_:":·,:-:-rt:b~-~·:.i_::~:Ia'.nte Nota de fecha 17 de Enero de 2018, la Dirección General de Obras de 
· ·, /.i·?:A:_¿qiúf.e.éf~ft't::,e Infraestructura, sugiere otorgar una ampliación de plazo de treinta (30) días 

•••..... · .. -<· .. 'rJiq~;~¡i~orme del área resulta suficiente fundamento para el dictado del presente.

::,,.-:::::eOr:eÚo;·.erftiso de las facultades que son de su competencia; 
• 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA ,·· ·:-

,:·_:·. __ ;:\j}:MT¡(fi.JLJ;J.0 : Autorizase la ampliación en treinta (30) días corridos del plazo de ejecución de 
..... i;._·/·:-/-){,\Ía")ib·~~\i~i{RQYECTODE HABITAT: VILLA JARDIN ETAPA 2", que fuera adjudicada a la 

... _'\:"<'/_ijiri·p,~;sf\}\'.i'ÓRACRE:S.A, por razones de orden climático y sus consecuencias.-

. _.,. __ :_·:,_·>i.\fifi.Jt1lbt_~::+0 : Dése el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, notifiquese y por lá i!'i,~;i,¡~re Desarrollo UrQano sígase el trámite de práctica.- ~ 

lng. CARLOSR.,CíR IZJ 
Secretari~:d·~-cn"e;--:, "!:)110 

u~b~ct'·· 

Av. Hipólito Yrigoyen 38~-~;::._,~\-ij2~H-. La1fúS Oeste 
O!;i00-333-5268 (lanusl, wwwJanuS;gob.ar 

ETTJ 
IN "NDENTE 

MU IPIO DE LANÚS .___ _ ___;,;'7' ' -

lcadadía 
!!llunpoco 
""" - . 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 0411 

Lanús, 8 1 FEB 2018 

Que por ordenanza 12.453 se aprobó un nuevo organigrama; 
y 

CONSIDERANDO: 

Que conforme lo dispuesto en el Artículo Nº 14 de la 
. ..._, mencionada se faculta al Departamento Ejecutivo para modificar la 

estructura Orgánico funcional del Municipio. 
Que tal proceder se puede realizar siempre y cuando ellb no implique 
la creación de nuevos cargos presupuestarios, ni la supresión de los 
cargos creados por ordenanzas anteriores y que encuentren a cargo de 
personal que revista el carácter de planta permanente.-

' Por ello >''''' ' , 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

C ;A~~¡CULO 1° .- Transfiéranse la agencia de Control Comunal depen-
' ' :'.,/'• .·· diente de la Secretaría de Gobierno a la órbita de la 

Se~~eéaría Jefatura de Gabinete.-

,_, ~:.'A,~ÍCULQ,2°.•Transfiéranse a la órbita de la S¡¡cretaría de.Gobierno 
·. //:'!i.?;'.J}j ·.··, . > !? apÍ:~,i(. Subsecretaría de Coordinación y Asuntos 

· '.":(gg¡¡IEi~ ,depeiadi!intEl de la Secretaría Jefatura de Gabinete.-

' ><A~;Í¿ULO 3° .•Lo dispuesto en los artículos 1° y 2° implican también 
.· ·.. • • ! .. ··.·· .·· la tralisfi;~Elncia de las estructuras, personal, cargos y 
·· ·· .. , /R~ftig~¡; pres¡ipUesta.tiá~." < 

·. · i Viiíi;~¾i~ULQ 4º .~•fil DeRarl:amento Ejecutivo 
· ········· · ······ · ··-··.·. }... Gpnc¡,jo Deliberante.-

informará al Honorable 

llllt cada dla 
1111 un ¡¡cx:o 
llll!m@lar. 



ARTÍCULO 5°.- Dese al registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, por Secretaría de Comunicación Social 

dése amplia difusión, tomen conocimiento el Honorable Tribunal de 
Cuentas, el Tribunal Municipal de Faltas y todas las Secretarías y la 
Subsecretaria de Recursos Humanos, cumplido, archívese.-

,&d 

' ¡ 

"7 ------", 
DR. RICAADO OSCA;¡-SACCA 

', lSJ:CREí,AfHO QE GOBIE"P.NO 
.. ACT::_j. NWES¡¡;ÍT,ÍQoo ALDO GRINDffll 
_ ENTE MUNICIPAL 

lltadad!a 
lllunlJOCo 
llllmelor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

Lanús, a 1 FEB 2018 

Visto: La Ley 14656, El Decreto 2054 de fecha 27 de Septiembre de 
2016, El Decreto 105 de fecha 22 de Enero de 2010 

Considerando: 

Que asimismo el artículo de la misma norma, dispone que la Junta de 
Disciplina como así también la de Ascensos y Calificaciones estará 
integrada por un presidente, que será el Intendente Municipal y, (4) 
cuatro miembros, (dos en representación del municipio y dos en 
representación de los trabajadores) que durarán dos (2) años en sus 

nes, pudiendo ser reelegidos. Los trabajadores tendrán derecho 
con dos miembros titulares, de conformidad con lo dispuesto 
'culo 26° del presente régimen. Cada miembro debe contar 
ectivo suplente; 

reto 105 de fecha 22 de Enero de 2010, estipulaba las 
la Junta como así también el procedimiento que se debe 

o al fin de determinar las calificaciones y los ascensos, 
s presentaciones efectuadas por los agentes munici_pa/es; 

reto 2054 de fecha 27 de Septiembre de 2016, se integró 
alificación, Ascensos y promociones de la gestión anterior, 

e debe dejar sin efecto el mismo; 

cha 10 de Diciembre de 2015, conforme el resultado 
produjo Ja.as.u.nción.de. las nuevas autoridades; 

._.,,,,._,,_.,,, ___ - . •'•,'·,-'"",,,.-,\···--,. . .-.-•,. 
_\"·, _-,-_·.·::.:,.>,,. '."-' ): :;:.·:: ::::·.r. ,·:.,,">· :, _-_ <:-::. :.,:. 
la<:ríó;rii:riatiíiííiimeñ:cion<ida y a los efectos de resolver las 

~-·_};,lps}.·,:_-:ag_~_~tép:'.;/:''13-E;S,P:'13'.cto a lo relativo a 'ª carrera 
:~}:{~~1;Qi.íhj[.ij{dTt~{f)f?~'.ffeario la conformación y designación 
,,._,,_,·,oc,,·,_.,,.,-., .. ,_,,.,/,"·,·;z.,.-.- ,./•,.•,_··--<< 

.m.ltliéí$:fitjf' f · · es:'.de': la nueva Junta de Ascensos y 

;~~Q~''que le son propias: 

l'l:r"~NDENTEMUNICIPAL 

J Decreto Nº 2054 de fecha 2 7 de 

lcadadía 
unpoco 

lllml)or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Artíc11lo 2°,- Constituyese la Junta de Ascensos y Calificaciones, de 
conformidac;l con la Ley 14656.-

Artículo 3º,- Desígnese como miembros integrantes de la Junta en 
representación del Municipio a los agentes que se 

detallan a continuación: 

1er. Miembro Titular: Luis Alberto Soricaro, Legajo Nº 16420/4 

o. Miembro Titular: Héctor Osvaldo Zurdo, Legajo Nº 25680/3 

embro Suplente: Daniel Eduardo Musso, Legajo Nº 25898/2 

bro Suplente: Damian Schiavone, Legajo Nº 25519/0 

0 
- Desígnense como miembros integrantes de la Junta en 

representación de los trabajadores a los agentes que se , 
continuación: 

bro Titular: Paula Pedelhez, Legajo Nº 18375/4 

mbro Titular: Héctor Osvaldo Degani, Legajo Nº 14251/7 

ipj¡im,Qrtellado, Legajo Nº 13142/1 

'ºiAlejandro Harispe, Legajo Nº 16724/4 

~,conforme lo establecido en 
ii\2 de Enero de 2010.-

el Decreto 

refrendado por, el Señor Jefe de 
,ego G. Kravetz.-

l.cadadla 
Un(IOCO 

llllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 7°.-Dese al registro Oficial de Decretos y Boletin Municipal, 
Tomen conocimiento y actúen en consecuencia las 

,~"""' ;"C\":::-•rtam,mo e~,,~-) 

//> 
,/.f-'~ 

DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 
'SECRITARIO DE GOBIERNO 

l•dfa 
unpoco 

llllllmeJor. 



,cD _,._E C"-'Rc,.,E....,T_,.Oc__.,,_N' 0 4 1 5 
VISTO: 

Lanús, O 1 FEB 2018 
Que por expediente Nº 1·917.334/17, se tramita el Certificado Nº 1 de la Obra "Construcción de /a 

Secretaría de Desarrollo Social" del Proveedor INDUSTRIAS MAS S. R. L., correspondiente a la factura 
N° B-0009-00009393 por la suma de$ 917.044,98 -Orden de Compra Nº 863/17; y 

CONSIDERANDO: 
Que la Factura Nº B-0009-00009393, obrante en el presente, y el correspondiente Certificado de 

Obra, se encuentran aprobados; 
Que conforme lo manifiesta la Dlrecc1ón de Contaduría General a la fecha los fondos para hacer 

frente al pago del Certificado que se tramita no ha Sido ingresado; 
Qu_e se tiene conocimiento acerca del pronto envío de los fondos por parte del Gobierno 

Nacional; 
Que la Secretaría de Desarrolla Urbano a fs. 94 del presente expediente, recomienda que se 

utilicen en carécter excepcional los fondos Municipales, hasta que se produzca la efectiva acréditación 
de los fondos. Asimismo, una vez ingresados los fondos pertinentes, se deberén efectuar los ajustes 
contables y transferencias correspondientes a efectos de regularizar la situación; 

Por ello el Intendente Municipal, en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1~ Autorfzase a la Dirección de Contaduría General a librar Orden de Pago por la suma dé 
$ 191.971,38 (PESOS CIENTO NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO, CON 
TREINTA Y OCHO CENTAVOS), a favor del Proveedor INDUSTRIAS MAS S. R. L., correspondiente ar 
pago FINAL de fa factura Nº B-0009-00009393, perteneciente a la Obra "Construcción de /a Secretaría 
de Desarrollo Social". 

ARTICULO 2°: Autorfzase a la Dirección de Tesorería General a efectuar el pago con fondos de la 
Cuenta Corriente que considere conveniente. 

ARTICULO 3°: AUtorízase a la Dirección de Tesorería General-a efectuar la transferencia bancaria de 
corresponder, una vez ingresado los fondos, dejando constancia en el expediente Nº 1-917.334/17 a 
efectos de proceder a las regularizaciones contables correspondientes. 

ARTICULO 4º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remitiéndose fotocopia 
autenticada del presente Decreto a fa Secretaría de Desarrollo Urbano y al Honorable Tribunal de 
cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región III Avellaneda.-

.--, 
¡·-·-f--
. . .,.--,-· 
~.: LIC. DAMIAN S HIAVONE 

Secretario de E cono 1/a y Finanzas 

) 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N• Q ,4 1 6 

LANUS, O 1 FEB 2018 
VISTO: 

Que los artículos 449 al· 45º de la Ley Impositiva Nº· 14.983 de la Provincia de 

Buenos Aires para el año 2018, pautan la transferencia a lbs municipios de la 
recaudación del ·Impuesto a los Automotores para el citado ejercicio, como asimismo 
teniendo en cuenta el articulo N9 65 de la Ordenanza 1m·positiva vigente, y 

CONSIDERANDO: 

Que dicha transferencia tiene contlnuldad -con la comenzada· en el ejercicio 
i9p3 a través de /a-ley N9 13.010, -ampliada -para los años siguientes por las Leyes 

as respectivas, 
el ·citado artículo 44e dispone que la transferencia. a los municipi_os del 
los Automotores, alcanza en el 2018 a- los vehículos correspondientes a 

;;. s 1990- a 2007 inclusive y, en el caso- de Patente de Rodados, a los 
s entre el año 1998 hasta el corriente año, conforme a. lo establecido .e·n 
de la -Ordena_n2,a·,.1mposltiva vigente~ 

ichas disposiciones establecen las pautas normativas·. para la fijación de 
e los gravámenes de a'cuerdo con los modelos~años, refiriéndose a las 
·as, 
ara la recaudación- de tales lmpu·estos el Municipio deberá regular la 

__ 1ciones para su cobro y programar sus vencimientos, para-- r·ealizar una 
te y eficaz, 
artículo 44º mencionado en el Visto dispone la cesié,n, operada a partir 

'ero de 2018, del crédito por las deudas que registren los vehículos 
, 2007 e,n los términos del artículo 15' de la Ley N' 13,010, 

· .. s'<áffféü.ló.Síf ,éfla'.fime_ncionada norma, establecen las pautas ~R~~¡~g,i~E~ ":~ el restante tributo, el artículo 65' de la 

0/éJ.frlteriQe)'itEi}M.üfiJC_iJ.:tati.eii ejercicio de sus_ atribuciones, 
:-•,,.,,•\',·,'C',',,•_-,_--N--•!;i:',;--_:."'•:,"A,{<',·}.:" . . '\"·' , 

',,1,.•,,,',,,,,;, ... 

_.ercepcmn del Impuesto a los Automotores y 
/de acuerdo c_on .los valores ·que--surgen de la 

\i:,'~,'.ij:(ª'S:'\tC:onfprme lo previsto en los artículos 4:4º al 45º de 
so y, el restan~e! .confor_me lo e:stipulado en el 

del corrient!:! at1_o: 
', 1: 

}ar esta_blecl,do, pára. el vehículo que se trate 

-~~ª lllrneior. 
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b) Modelos-años 1992 y 1993: el valor es\ablecido, para el vehlculo que se trate 
en el artículo 20• de la Ley N• 13.297. 

c) Modelos-años 1994 y 1995: el valor establecido, para el vehiculo que se trate 
en los artículos 19º y 21• de la Ley NS 13.404. 

d) Modelos-años 1996 y 1997: el valor establecido, para el vehlculo que se trate 
en los artículos 192 y 21Q de la ley NQ 13,613. 

e) Modelos-años 1998: el valor establecido, para el vehfculo que se trate en los 
artículos 22• y 24' de la Ley N• 13.930. 

f) Modelos-años 1999: el valor establecido, para el vehículo que se trate en los 
artículos 33• y 35• de la Ley N• 14.044. 

g) Modelos-años 2000: el valor establecido, para el vehículo que se trate en los 
artículos 37e y 38º de la Ley N2 14.200. 

. .··«- .. ·--- _ _. h) Modelos-años 2001: el valor establecido, para el vehículo que se trate en el 
•/ ,,c;!/i\,:/í'füulo 392 de la Ley N' 14.333. 

__ --, ._.-.. _, ..... ,-:-__ ?iif<jbModelos-año 2002: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de 
··-::··:_ ' '-/i.'.'.\JiJ.kidQ;á_fo1rtículo 44 de la Ley N" 14.394. 

_: ::_ :-- _ \/-.'//i~f-,_'.¡;:;i}:,J)\:Mbdelos-año 2003: el valor establecido, para el vehículo· que se trate, de 
•·•· . }.f.X/í<:i:,íE!Edqjál;{/ittículo 44 de la Ley N° 14.553. 
:j:.::};t:_·;·//i,\)i<:\{{/:\:}l:JJ:)y1qdelos-año 2004: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de 

' &j;~~tll~t lltJiiltl~:l~~~~~~~~~i t!º~~·~:;:~;, establecido, para el vehículo que se trate, 

i-/·;;/:'· ./_:·"'./j:'.:)::/)'.(>(-·;i\ii'.{~.füf:(Modelos-año 2007: el valor establecido, para el vehículo que se trate, de 
' <f•CY..;th'e\.'(lq\~l,artlculo 44 de la Ley N' 14.880 . 

. - - .. :. ·---; \:,:::::;/;.,;;::::,-\;~Li·:;¿-:>,:;,,i .. 
,,. ,:·· .. :,._;, -.c;:·,:,•,;-,'.c,,,-'<<'<:,:.,,.,:.~.:,,;_·· .. , 

···· ••oe]U)c"'ieijí~ú!gs;ton Valuación Fiscal: 
•.<- /·~):;,Aútomóvlles, rurales, auto ambulancias y autos fúnebres. 

70.000 

.ocumo 
·120:000 .. 

.-,;.1.50.q(JO· 

ll00:000 

O!mfa fija ($) 

o 
,2.-185 

G.3-37 

4.684 

6.131 

876-7 

11.691 

17,955 

A.11cuma SI 9'J(G8l'Jo~tas 
trmi::e mlrlimo {%) 

31··¡i: ,,),> 

4,:>.a. 
4.49 

4.52 

5,,?.7 

5,ES 

6,-26 

6,37 

lcadadla 
URI_IOCO 

lllllme¡or. 
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EStá e_scala .s.erá también a·pJicable para determinar el impuesto correspondiente a los 
vehículos Comprendidos· en el inciso b) del presente apartado; que 'po~ ~us 
características puedan ser c/asifkados como suntuarios- o deportivos, de conformidad 
con las .normas qu~ al _!:!fecto.estctblezca la Autorid_ac;I d_e Ap,licación. 
También se aplicará esta escala para la determinación del impuesto correspondiente a 

camiones, cámionetas, pick ups, reeps Y forga·nes, comprendidos en el inciso b), en 

tanto-no se acredite su efectiva afe.ctación al desarrollo de actividades.económica? qu_e 
requieran de.su utili,zacié,n, en la forma, m_o_do y condiciones que!··ª-' efecto,. _establezca 
la Autoridad de Aplicación, ra cual podrá verificar la afectación mencionada, incluso de 
Oficio. En caso de pluralidad de propietarios o adquirentes respecto de un mismo 
vehículo automotor,- sefá suficiente, la vei:lficación·. de·Ja afectación mencionada por al 
menos un.o.de los-condómin9s .o. coadquir.entes . 

. es, camlónetas, pick-ups y jeep·s·, uno.con cinco por"ciento.;."1;5% 

·, e tr'ansporte colecÍivb· de pasajeros, ühd-con cinco ·por cieríto., ..... 1,5%. 

erciblr Jo·s· impuestos qu!:!· nos ocupan cdrrE!Sporidientes· afa'rl<,·2ó1--s/dia 

1 siguiente-esquema: 

uesto.s a los Automotores .de los vehículos modelos/aiíos l990 a• 2.007 

-.:::as sigui~ntes.fe.~hasJ pr~_p;·rcjo,nes,sp,~xe el i_mpue_st.o.,an~al: , .. :,:• 

% 

< 1Q(diez) 

5 (cinco) 

_ .. Ve.11cim_ient_os. 

.• •. 10/04/2018 

30/04/2018 

10/04/20Í8 

... ·. 1tl/08/20iá .. 

!0/12/2018 

09/05/2018 

31/Q~/2.018 . 

...••..•. 09/.fl5/2p18• 

...... 09/fi}:ióis 

-~dadfa 
liunpoco 
11 melar. 
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Artículo 32: En virtud a que el artículo 202, Inciso 1, TITULO' VIH, de la Ordenanza 

Fiscal vigente, que contempla la posibilidad de disponer medidas tendientes a 

incentivar el buen cumplimierlto impositivo de los contribuyentes o responsables del 

pago del tributo, a través de mecanismos de premios y beneficio·s de carácter general, 

cuando la oportunidad y conveniencia así lo ameriten, en los. casos en que el 

contribuyente canc·ele el Impuesto en forma Atlual , se fija·rán los siguientes 

beneficios: 

a) En Patente de Automotores, Diez por ciento (10%) de descuento por el 

--,,-.-:-Pa_go Anual Anticipado, abonando hasta el día 10/04/2018 y un Clnco por tiertto (5%) 

)%~~•Muento, abonando hasta el día 30/04/2018. 

f /t(/,1 .. ·.· En Patente de Rodados, Díez por ciento (10%) de descuento por el 

'./;R~,¡~;!,ÍJ)J~l.~nticipado, abonando hasta el día 09/05/2018 y un Cinco por ciento (5%) 

.·.·.·····.·· .. ············.····.·.···.· .. • .. ·.•.· .. · .. ·.· .. · .... •.•.· ... ·.•.· .. •· .. · .. · ... ·.· .. • .. •.·.•.· ... ·.·.•.·.·· .. ·. \ '• ~~1f~c4!rifu, abonando hasta el día 31/05/2018. _ ----.-,::;-_;,';/f/:j{fflh:01':i;;';i)X;t,~:::: . 
{~:: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín 11/funicipal; actué en 

' ',,~ .• ,.,-,<' •"" .•. ' ' 

-;<'.'.:;:>:<:_ :::;~·:}¿'.·:{·> ~:·;¿b·~~:~~li~ri;cit'-a la Jefatura de Gabinete, las Secretarías de Obras de lnfraestructµra, 

·\t_:'.i :/'.;'.(\ :::--'.\',_\1,.''-";_·--·/,->,-~'.jA' Estratégica y Ordenamiento Ambiental, de Economía y Finanzas, de 

_ }V~~lud y Políticas Sociales, Cultura y Educación y Protección Ciudadana y 

<\t#~~)Y~:ri2;ii las Subsecretarías de Ingresos Públicos, de Coordin;~ción General Legal y 

_-_}Jf'5'~}~-~\{á~'.;-Contr~l-deJ3,esti()n, Organi_zaclón y Métodos, las Direcciones Generales de 

.(\;.Cd·6i•'8··j;:¡¡rsistemas:·-de:--l1_1formación y Tesorería y los Depart'amentos de Tributos 

·:twlSh,'.~fi:f~}~;if Triblitos_:;:5ób"r,e · .. Biéhes, Ve·rificación y Relevamiento y toda oficina 
.•,·ce-,/;•,",,.,,, . •/"·",,'.•. .,, ... ,,'' '" "' , , 

:,-.3,,.,..,:-+ .. •,;c,,;-·.',_,c_;,·.·;.·,.;'''.';-·:··.. , , 

::()/i{/llgQJdi'.(fOf~WtFemítl!i·sa-fotbcop·1a' autenticada del presente al Honorable Tribunal de 

;$:J\l;qü;ri:iji._~'}}f~.-~ila:· _·Prbvincic!. ;de' :.Büenós. Aires, Delegación Región III de Avellaneda. 

NEST ;~ALOO GRINDETTI 
~_;_='ífntendente Municipal 

llcadadía 
\lunpoco 
llmejor. 
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VISTO: 

DE; C RETO N' 0417 
LANUS, ü 2 FEB 2018 

La Solicitud de Pedido N° 802-119/17 de conformidad con lo establecido en los artículos 151 y 
153 del Decreto Nº 6769/58 de la Ley Orgánica de las Munlcipalidades y sus modificatorias: 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1': 

-:...--fL:···- ,--

Llámese a LicitaclQn Privada Nº 14 prevista para el día 15 de Febrero de 2018 a !as 
10:00 hs. referente a la adquisición de: "BOLETAS DE TSG, AUTOMOTOR, MOTOS 
Y RUC" solicitado por la Subsecretaria de Innovación y Tecnofogla según 
caracterlstlcas determinadas en la presente Solicftud de Pedido, cuyo presupuesto 
oficial asciende a la suma de $866.100,00 (Pesos Ochocientos sesenta y seis mil 
cien) ·. 1,s;~JcUrº2', 
Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplldo con ese requisito. 

,........,, ,," 

· ..•. ·.>>,[~~IG;L03~··· 
Las propuestas deberán ser presentadas en la Direcclón Generar de Compras del 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen N° 3863 -3º Piso- de Lanús Oeste, bajo sobre 
cerrado, que serán abiertos en el dfa y hora Indicados en el artículo 1° del presente 
Decreto . . , ,,¡, ~ 

·: .:~AR¼1btiLó:-.<Jº.:.: E[·gasto que demande e! cumpílmiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 

·. < ;{k~ib:cb'i,: •• :~.u~is:ic::;i:~ 1 ~~:::· ;~º:.::::rt:d::;:;: · :·:n;~~:l,d:~:::or:0::~::::~0 Y 
·-.· ... _._ .. _ . .,<.:'?'-::,--:':·:<,},_''_':_::_'\ actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 

· .... __ ._· remltase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Subsecretaria de Innovación 
·- y Tecnologfa y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -

Delegación JU Avellaneda-. 

·uc;.oN.'.ít.A}fSé'HJV:ó ; ',' 
-, ·Secretaijó .dáJ_E_COrjOmra Y:.fi_n 

Av. Hlpófüo Yr•_goyen 3803. 
DP..OO<-J33,5268 ilanus). 

? 
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O 41 8 DECRETO Nº 

Lanús, O 2 FEB 2018 

Visto que el Señor Subsecretario de 
Recursos Humanos, Luis Alberto Sor/caro, Legajo Nº 26420/4, ha 
solicitado licencia anual en el período comprendido entre el día 2 de 
febrero al 9 de febrero (inclusive) de 2018, y 

Que se propone a cargo de la firma 
del despacho de la Subsecretaría de Recursos Humanos, a la Señora 
Secretaría de Coordinación y Seguimiento, Dña. Tamara Paladino, 
Legajo Nº 26742/1, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

0 
.- D_esignase sin perjuicio de sus funciones en el período 

comprendido entre el 2 de febrero al 9 de febrero 
de 2018, a la Señora Secretaría de Coordinación y 

o, Dña. Tamara Paladino a cargo de la firma del Despacho 
cretaría de Recursos Humanos.-

20.- El presente será refrendado por el señor Secretario 
de Gobierno Doctor Ricardo Osear Busacca.-

_ ien corresponda, insértese en el 
Jij,(ÍJe Decretos y Boletín Municipal, 
ür:ial de Cuentas de la Provincia de 
~}§:involucradas y por las mismas 

-.-,._, s en relación funcional. Dese 
·•·• uría General, Dirección General de 
híves.e.-

, 
) 

lcadadía 
unpoco 

llméJor. 



"2018-Afiío DEL CENTENARIO DE LA REFORMA UNIVERSITARIA" 

DECRETO !) 4 1 9 

LanusO 2 FEB 2018 

VISTO: 

Los Decretos del Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de 

Lanús Nº 1.06712012, Nº 2.82212013, Nº 1.53912014, N° 1.92212014, y N° 2.00812016 

y, 

CONSIDERANDO: 

Que las normas precitadas establecen "compensaciones por 

viáticos" por cada notificación que se realice dentro del Partido de Lanus. 

Que en el Tribunal Municipal de Faltas de este municipio revisten 

empleados administrativos que desempeñan tareas administrativas y como Oficial de 

Justicia Ad Hoc. 

Que dichos agentes, además de las funciones mencionadas en 

esos decretos, realizan diligencias administrativas necesarias para el normal 

desarrollo de tareas de la dependencia citada ante Organismos Nacionales y 

Provinciales, situados en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la ciudad de La Plata 

respectivamente, como también ante los Tribunales del Departamento Judicial de 

Lomas de Zamora de la Provincia de Buenos Aires, sito en la localidad d.e Banfield de 

la ciudad de Lomas de Zamora de la Provincia de Buenos Aires. 

Que estas diligencias descriptas no se encuentran contempladas 

en los decretos citados en el visto por lo que corresponde fijar una compensación por 

viáticos para los agentes municipales que desempeñen tareas de Oficial de Justicia 



~2018-AfJO DEL CENTENA(l/0 DE lA REFORMA UN/VERSITARW 

Ad Hoc en el Tribunal Municipal de Faltas de este municipio realizando las tareas 

precedentemente descriptas, 

Que ha tomado la intervención de su competencia la Secretaría 

de Economía y Finanzas de este Municipio y el servicio jurídico permanente de la 

jurisdicción sin formular objeciones para la proyección del presente. 

Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 

El INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1: Fijase la compensación por viáticos, para los agentes del Tribunal de 

Faltas de este municipio que desarrollen tareas de Oficial de Justicia 

Ad Hocen dicha dependencia, conforme al siguiente detalle: 

a) Por diligencias practicadas en un día ante los Tribunales del 

Departamento Judicial de Lomas de Zamora UN Jornal Mínimo 

Municipal (1 J.M.M.), 

b) Por diligencias practicadas en un día en la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires y la ciudad de La Plata DOS Jornales Mínimos 

Municipales (2 J.M.M.). 

ARTÍCULO 2: Regístrese, comuníquese a la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría 

de Economía y Finanzas, al Tribunal Municipal de Faltas y al Tribunal 

de Cuentas, publíquese y oportunamente archívese. 

\ \. 
'--
DR. RICARDO OSCAR BUS 
SUBSECRETARIO DE GOBIE O 
A/C FIRMA DEL DESPACHO 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

.. . .. .. ~~. NE§Jl)R-z.:DO GRINDETTI -moma~ r-·-"'"lNTENDENTE MUNICIPAL 
·q.~i 
',, ,. . ., ' ' 
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DECRETO 

EL INTENOENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, O 2 FEB 2018 

!l 4 2 O Nº---------~·· 

Artículo 1°, - Designase a partir del día 1P de febrero al 30 de junio_ de 2018, a la señorita Mlcaela Denisse 
RUSSO, D.N,I. Nº 38.684.369, C.U,I.L. Nº 23-38684369-4, n_aclda el día 10 de julio de 1995, 
naclonalldad Argentina,_ con dom!cillo en ta calle· Pallares 2515 Planta Baja "B", Valentin Alslna, 
Código Postal 1822, Legajo Nº 27163/7, en un cargo éategoria 286, con funciones de Auxiliar 
de Administración, Perso'nal Temporario Mensual!zado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, ca
tegoría Programática 01, Oficina 301, Agrupamiento 9.-

__ pesígnase .a partir del día 1° de Febrero al 30 de jun_1o de 2018, al señor Matfas Lucas BIDE, 
,.,,'J;:[:Q.N.l. Nº 34.978.336, quien ya perteneciera al personal de esta Comuna con Legajo Nº 
i'?f/)\2f403/l, en un cargo categoría _286, con funciones de Auxllfar de Admln!~traclón, Personal 
·'/':\\\ E!!mporar!o Mensuallzado, de" la Jur'lsdlcélón 1.1.1.01.03.000, Catego'ría Programática 01, Oflci-

_301, Agrupamiento 9",-

j~$ígnase a párt!r del día 1° de febrero a! 30 ·de junio de 2:018, al señor Diego SebaStian 
/c;8A, D.N.I. Nº 34.535.845, quien ya perteneciera al personal de esta Comuna con Legajo Nº 

-i/24402/2, en un cargo categoría 286, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal 
-:ft~TTJporario Mensualfzado, dE! la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Categorla Programática 01, Of/ci-
'/'j¡"á)-301, Agrupamiento 9.-

/.}'.tj:é·sígnase a partir del dla 1° de febrero ar 30 de junio de 2018, al señor Antonio BOSCO, 
L:D:·.:r-_!.I. Nº 11.998.176, quien ya perteneciera al personal de esta comuna con Legajo Nº 
'\\2.~404/0, en un cargo categoría 286, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal 
;;rr;~óiporario Mensuallzado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Categoríá Programática 01, Oflc!
":;i"Yá'.;:;101, Agrupamiento 9.-

F:·-~(}J;lff:;;~resente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor R_lcardo Osear BU
rf,t}{.f'f.?t\f:CA, quién se encµentra a cargo de la firma del despacho de l_a Sécretaría de Gobierno Y por 

::E:{"!Secr_etarlo de._E¡;o_n_qrnfa:.Y. Fln_anzas,, Licenciado D.amlan SCHIAVONE.-

Jitt_tmí~u;S~:.-_.:;:\(J_ú_j~J<,::~~rté:·~:i-rida°;:;. insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
F,/f,,1lúiiéh:ia-r/tci!'Tler'(ri3zófr.,;_í_i:iS'.:secretarras_- involucradas y por las mlsmcJs comun/quese a las De

_,, · ·a_éf¡d_á_Steh\r:éJá~iOj,f{!J)l~kfrj~l_{;b~_§fconodmiento a la Dirección Contaduría General, D!rec
·_Gen"9t'~l.-:dé"-:Ritl!rS.ó_S.;'l:l.ufuaoóS-':\1::a:rchívese. -

ACT. _NESTOR ·os oo GRINOETTI-
INTEND E MUNICIPAL 



DECRETO Nº 0 4 2 1 
Lanús, O 2 FES 20í8 

Visto lo actuado en el expediente Nº S-87033-17, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

A1tículo 1º.- Ordénese la instrucción de sumario administrativo 
a el agente BERUTTI, Hernán Luciano Legajo Nº 21164/8 

a fin de investigar el hecho denunciado por expediente 
N" S-87033-17 y determinar las eventuales responsabilidades y la 
consecuente imputación de cargos. 

A1tículo 2°. La señora Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica 
designará al funcionario actuante. 

Artículo 3°.- Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tome conocimiento la Subsecretaria de 

Recursos Humanos; cumplido remítase a la Secretaria de Economía y 
Finanzas. 

\ 

DR=RDO~CCA 
SUBSECRETARIO DE GOBIERNO 

A/C FIRMA DEL DESPACHO 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

Av, Hipól!to Yrigoyen 3863 . B1824AAH, Lanús Oeste 
0800.333-5268 (lanus) .www. lanus.gob,ar lcildadfa 

unpoco 
lllmeJor. 



DECRETO Nº O 4 2 2 
Lanús, O 2 FEB 2018 

Visto lo actuado en el expediente Nº D-87163-18, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º.s Ordénese la instrucción de sumario administrativo 
a la agente CHAMULA, Graciela Ester Legajo Nº 21330/1 

a fin de investigar el hecho denunciado por expediente 
Nº D-87163-18 y determinar las eventuales responsabilidades y la 
consecuente imputación de cargos. 

f\rtículo 2°. La señora Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica 
designará al funcionario actuante. 

Artículo 3°.- Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tome conocimiento la Subsecretaria de 

Recursos Humanos: cumplido remítase a la Subsecretaria de 
Coordinación Legal y Técnica. 

e 
DR. RICARD~SACCA 
SUBSECRETARIO DE GOBIERNO 

A/C FIRMA DEL DESPACHO 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

Av. Hlpól!to Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800,333·5268 (lanus) ,www. Janus.gob.ar 

--~ ----,---____, 
4 , ~- N R OSVALDO GRINDETTI 

INTENDENTE MUNIOPAL 

llc;uladla 
lllunpoco 
11meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO N° O 4 2 3 

Lanús, O 5 FEB 2018 

VISTO: 

La presentación efectuada por el titular del 
Departamento E;iecutivo, en la cual solicita licencia anual (encuadrada 
en el Artículo 108, inc. 13 de la Ley Orgánica de las Municipalidades), 
y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto Nº 2081 de fecha 20 de 
Diciembre de 2017, emitido por el Honorable Concejo Deliberante de 
Lanús, se le concede licencia anual al Señor Intendente Municipal, Act. 
Néstor Osvaldo GRINDETTI, por el término de diecinueve (19) días 

dos a partir del día 5 de Febrero y hasta el 23 de Febrero de 2018, 
'' · ambas fechas, y a los fines de proporcionar el normal 

de las actividades habituales propias al Departamento 
unicipal, 

Que asimismo, y en cumplimiento de las 
es de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 
ente en sus artículos 15, 63, 87, 88, 108 y concordantes 

,.gal citado precedentemente, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

.u ,&!'Jtr-e el 5 de febrero y 23 de febrero el 
·=··_füij:Yone, asumirá el Gobi"erno de la 

fer de Intendente Municipal Interino.-

' te Decreto el S.eñor Secretario de 
o OscarBusacca.-

' ial de Decre.tos y Boletín Municipal, 
'- inisterio de Gobierno y .Honorable 

Provincia de Buenos Aires, tomen 
arias, cumplido, archíVese.-~ 



• LANUS 
MUNICIPIO 

..,D,.E,.CR=E"-'T=O~N,,_0 __ 0---'4 2 4 
Lanús, O 5 FEB 2018 

Visto que el Señor Secretario de 
Gobierno Dr. Ricardo Osear Busacca, Legajo Nº 25629/2, ha solicitado 
licencia anual en el período comprendido entre el día 5 de febrero al 
16 de febrero (inclusive) de 2018, y 

Que se propone a cargo de la firma 
del despacho de la Secretaría de Gobierno, al Señor Subse.cretario de 
Gobierno Dr. Mariano Hernán Iglesias, Legajo Nº 26180/1, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

O 1 ° ~ Designase sin perjuicio de sus funciones en el período 
· comprendido entre el día 5 de febrero al 16 de febrero 
) .de 2018, al Señor Subsecretario de Gobierno a cargo de la 
Despacho de la Secretaria de Gobierno, Dr. Mariano. Hernán 
egajo Nº 26180/1.-

presente se·rá refrendado por el señor Secretario 
G bi pqcto.r Ricardo Osear Busacca .-

''"'"_" }quien corresponda, insértese en el 
F de Decretos y Boletín Municipal, 
' nal de Cuentas de la Provincia de 

·s, involucradas y l)or las mismas 
·J;fcias en relación funcional. Dese 

. _ ·:·taduría General, Dirección General de 
¿,"rilirch ívese. -, . .,J 

ACT. NESTO SVALDO GRINDITTI 
"'"'"'----...J DENTE MUNICIPAL 

7 

lcada.dla 
unpoco 

11111:meJor. 



DECRETO Nº O 4 2 5 

Lanús, O 5 FEB 2018 

Visto que el Señor Secretario de 
Promoción Social Sr. Damián Ariel Sala, Legajo Nº 25567/7, ha 
solicitado licencia anual en el período comprendido entre el día 5 de 
febrero al 23 de febrero de 2018, y 

Que se propone a cargo de la firma 
del despacho de la Secretaría de Promoción Social, al Señor 
Subsecretario de Promoción Social, Dn. Sebastián Luis Dabreinche, 
Legajo Nº 27021/6, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

. ·• \•)Á~i"ÍCULO 1 ° .- Designase sin perjuicio de sus funciones en el período 
·. ••.•• ' \'t ••·•··? comprendido entre el día 5 de febrero al 23 de febrero 

· ¡:Íij/2018, al Señor Subsecretario de Promoción Social, Dn. Sebastián 
l..uís Qabreinche, Legajo Nº 27021/6, a cargo de la firma del despacho 

•. 'de••í,í\s~cretaría de Promoción Social.-
.>>: ,.,::;./:j_::-:;/'\)>i'i· . , 

,··ARTICULO 2°.- El presente sera refrendado por el señor Secretario 
·· .·· ··· ·· · de Gobierno , Doctor Ricardo Osear Busacca.-

.- :->::_;>t:;>;?~'.~i~~iJLO 3°.- Comuníquese a quien corresp9nda, insértese en el 
· ... i }/ t.·,• ·· .... RElgistfo Of(cial de Decretos y Boletín Municipal, 

. . tg.fu~p razón el Hgnorabfe.Tdbunal de Cuentas de la Provincia de 
<•flueqp~. Aires, las .s:~~r<!tarías involucradas y por las mismas 

·- )..':;{BQniüd!Que·Se. ,>.a·:__._:-·:_,l'aS-:i-'-..';d'é-péh''Cfencias en relación funcional, Dese 

?ji?i~t~l!e~td~!~~fj¿~!~fclW,R~~;~í~~:e~eneral, Dirección General de 

.,-------? 
> 

ACT, NESTO VALDO GRINDETTI 
DENTE MUNICIP 

l .cadadla 
uni,oco 

1111 m!!Jor. 



DECRETONº 0426 
Lanús, o 5 FEB 2018 

VISTO: 

El Decreto Nº 423/18, de acuerdo con los artículos 15º y 87º de la Ley Orgánica de las 
Municipa:i:lades, y 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15°, "cuando por cualquier circunstancia, 
temporaria o permanente, el Intendente electo no tomara posesión de su cargo, lo reemplazará en 
forma interina o permanente, según sea el caso, el primer candidato de la lista de Concejales del 
Partido al -;ue perteneciera, que hubiera sido consagrado juntamente con aquel". 

Que el artículo 87° establece que "el concejal que deba reemplazarlo asumirá el cargo con 
las atribucbnes y deberes que a aquel le competen". 

Que mediante el J;)ecreto Nº 423/18 se concedió licencia por el término de diecinueve días 
a partir del 5 de febrero hasta el 23 de febrero de 2018 inclusive al Intendente Municipal Néstor 
Osvaldo Grindetti. 

Que para cubrir la vacante temporal del Departamento Ejecutivo ha prestado juramento 
como Intendente Municipal Interino el Concejal Jorge Schiavone. 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

Artículo 1': Autorizase al Intendente Municipal Interino, Concejal Jorge Schiavone, a utilizar 
usuarios y contraseñas del Intendente Municipal Néstor Grindetti para acceder al Sistema BIP 
(Banca In:ernet Provincia) para Empresas del Banco de la Provincia de Buenos Aires y a Nación 
Empresa 24 (Banca Electrónica para Empresas del Banco de la Nación Argentina), por el término 

,,......,, de diecinueve días a partir del 5 de febrero hasta el 23 de febrero de 2018 inclusive, a fin de ejercer 
las atribuciones y cumplir los deberes inherentes a la naturaleza de su cargo. 

Artículo 2º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome conocimiento y actúe 
en conseci:encia la Dirección de Tesorería General, remitiéndose fotocopia autenticada del presente 
al Honorable Tr' una! d Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región III 
Avellaneda-. 

Lk. DAMIÁN CHIAVONE 
Secretario de Econ mfa y Finanzas 

----::;,-

::A>, 
riifii:,_¿_L------r----
. " ' NÉS1J O. GRINDETTI 

---~endente Municipal 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N' "'--"--'"-"'-"''-"--"-~ 0421 
Lanús, 

O 5 FE& 2019 

VISTO: El Decreto-Ley 6. 769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nº 3.981/17 y Expediente 
N' D-87.149/2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el A11iculo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 

otras contrataciones_por valor de hasta ochenta y tres· mil seiscientos_ setenta y seis($ 83 .676,00) se efectuarán 
en forma directa~ de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, con un centavo($ 83.676,01) y cuatrocientos 
dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ 418.409,Q0) mediante concurso de precios; más de cuatrocientos 
dieciocho mil cuatrocientos nueve, con un centavo ($ 4I8.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta y 
cinco mil doscientos dieciocho ($ 1.255.218,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta 
última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Articulo Nº 153 estipula-que en los concursos de precios se solicitará cotización como mínimo 
a tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) 
comerciantes, designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones públicas se notificará 

.dire_Ct!llUente a los comerciantes esp,ecializad_os de la localidad y se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y 

.err:4n\aíai."io> _o periódico de distriQ_ución local por lo menos y eir '·otros centros de interés a juicio d_el 
_.-,.'D:~P:~~:~rito,:,Ejecutivo los que debei'án iniciarse con quince (15) días de anticipación a la apertura de las 
_--"p-~p-µé~,tás tratándose de Segundo llamado, el plazo mínimo será de cinco (5) días. El Intendente determinará 

e:1:dfariO.\tpe-'rió_diC"o de distribución local y decidirá el número de publicaciones que no serán menos de dos 
·,--_(2)::--Ig"u_aLrilíl}iri:iO_::regirá para el ''Boletín Oficial 11

; 

· ·--">:Qll_é:"tJ()r:"De_creto Nº 3,981 de fecha 13 de diciembre de 2017, se llamó a Licitación Pública Nº 105 
_ ipafa~Í;df~:-i:8:dtre.Íle_ro de 2018 a las 12:00 hs. para la adquisición de "ALQUILER DE BAÑOS PORTATILES 
-·-_QtJ.IMTCOS·-Pt\.Rl\.F'ERIAS DEL PARTIDO" solicitado-por la Secretaría de Gobierno según características 

d"eü:'n'niriadils efl, la,Solicitud de Pedido Nº 3-301-79/2017; 
-· · · Que.por.Acta Nº 24 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a la Firma 

~A-.SAÑl-_S"!i.·,-'- (!;l:J.I.T. Nº 30-68965448-3, por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo pedido y 
_-reSúlta· .. coÍiV_éíli~Qti;: a los intereses municipales; 
· :_:· ,, · :t~-~-J:!i))i_fec·ción General de Compras en su informe de fecha 05 de febrero de 2018, solicita se realice 
·el·.f\:_ctc>.:Adlt1Jn__iS1:r~tivo correspondiente; 

'El Intendéhte Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 
-· ·- '. 

·· .',ÁRTICU1.0:1fo.: -¡\pruébase la U-citación Pública Nº 105 llevada a cabo el día 18/01/2018 a las 12:00 hs, 
. .. . ... . .. . f~fe,ente al "ALQUILER DE BAÑOS QUIMICOS PORTATILES PARA FERIAS DEL 

:P,ARTIDO", solicitado por"lá Secretaría de Gobierno. 

ARTICULO 2cto::.Adjudícase a la finna BASAN! S.A. -C.U.1.T. N' 30-68965448-3, con domicilio en la 
- - é;aUe Bartoloní.é MitreNº 1617--Piso 4° -Depto. 404-de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, la provisión de lo ítem Nro. 1, por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo 
p.edido.y resulta conveniente a los intereses municipales, por la suma total de$ 5.229 .900,00 
(PESOS CINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS). 

ARTrCULO 31;g_,_: Aú_torf~~é:áJi?Qi.fé_6éi~r:.de Contaduría General a imputar el monto - de corresponder en 
excé"so:_:-:.:~;~t~:~i1Jt~á4_ü".f)fl::eJ.:aitículo 2do; con cargo a la Jurisdicción 01.03 - Cat. Prog. 20 -
Particl_il_):;_f}?.-~:J-3.ü,#ñJe:-_'#i}'._i~-ajípJamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose 
por.CU:_njp'_lidfJ\Ja,cOrifünríid,ad)iJá}adjudícación dispuesta en la Solicitud de Pedido en el que 
se·cons'igrÍ_i~á:~l)iÜipe_(0 _ _-4~(f~.é:s~iÍte Decreto. . . -· .. 

!lcadadía 
llunpoco 
lillmejor. 



' 'f. f V til '! 
(,;~;°L,~_/Jm 

LANÚS 
MUNICIPIO 

-"'Ll.'"-"""L~'.!!tsoos;.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 
Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que 
corresponda. 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por el Seftor Secretario de Economía y Finanzas. 

ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actóen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo 
fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Gobierno y al Honorable 
Tribui/aL e Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región III Avellaneda-. 

( 

LIC. DA SCHIAV ¾~ 
Secretario de Economía y Fin f zas 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 {lanus). www.lanus.gob.ar 

, .. ~·-----.. /7,¿~ , 
,/ '"_j,,;:-...::, "o·~. 

Sr ~ORGE'SCHlAVONE 
lntendénte Municipal -Interino-

· ... _ 

l cadadía 
unpoco 

iilme1or. 



DECRETO Nº 'º' 2 8 
Lanús, O 5 FEB 2018 

VISTO: 
El Decreto-Ley 6769/58 ~'Ley Orgánic~ de las Municipalidades" y Expediente Nº S-87.209-2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Artículo Nº 117 del Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Muríicipalidades". dispone "que 

corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los recursos y la ejecución de los gast9s de la 
Municipalidad"; 

Que por Artículo 276. estipula que toda entidad ajena a la Comuna que reciba de ésta, sumas de. dinero en 
concepto de subvención o subsidio, queda obligada a probar la inversión de las mismas; 

Que el Secretario de Desarrollo Humano, Sr. DAMIAN ARIEL SALA, solicita la suma de$ 278.730.-, con 
cargo a rendir cuentas; 

Que la suma tiene como fin con el objetivo de llevar adelante el programa "Volver al Club", programa que 
contempla llevar a niños de diferentes clubes de barrio al complejo turístico de Chapadmalal para el viaje a realizarse 
del 08/02/2018 al 14/02/20!8; • 

Que la Dirección de Contaduría General en nota de fecha 1 de Febrero del corriente atfo infonna que la 
presente erogación se impute con cargo a la Categoría Programática 01.13.36 - Partida 5.l.4 - F.F 1.1.0 del 

'""'- Presupuesto de Gastos vigente; 

Por ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO !ro.: Otórgase la suma peticionada de$ 278.730 (PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS TREINTA), a favor del Secretario de Desarrollo Humano, Sr. DAMIAN ARIEL SALA, cbn el 
objeto de llevar adelante el programa "Volver al Club", programa que contempla llevar a nifíos de diferentes clubes 
de barrio al complejo turístico de Chapadmalal para el viaje a realizarse del 08/02/2018 al 14/02/2018, con cargo a 
rendir cuentas de conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- y librar 
Orden de Pago, a favor del Secretario de Desarrollo Humano, Sr. DAMIAN ARIEL SALA - D.NJ. Nº 29.583.350-
Legajo Nº 25567/7, por el monto detallado en el artículo Ira., con cargo a la Categoría Programática 01.13.36 -
Partida 5.1 .4 - F.F 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3ro.: El plazo de rendición de la suma otorgada es de 30 días a partir del retiro del cheque de la 
--.., Dirección de Tesorería General. 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y por el Señ'or 
Secretario de Desarrollo Humano. 

ARTICULO Sto.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcc!gl1e.t de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia del presente a la Secretaría de Desarrollo 
Humano y al Honorablé Tribuiral de Cuentas de la Pcia. de Bs.As. -Delegación Región III Avellaneda-. 

/ 

/ 
/ 

t, / 
LIC. DAMf~N SCHI VONE ,/ 

Secretario de EconornJf ina7's 

I; . / 
/ 

uc. DAfy,11;(~ A~nisALA 
SeC!~l!tarió'doe DesariolÍo Humano 

,,;'.~ ' "\ 

/(/ .. ce> //.· .. , ... ·· 
~,, _____ .,;J' .,,A, 

( 
.. ~ .. 

~ ..... l ,.-~.c .. , .. ·/ 

, SR. Jci-RGE SCHJA VONE 
Intendente Municipal -interino-



lANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

O 5 FEB 2018 

Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 
contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis ($ 83 .676,00) se efectuarán en forma 
directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis con un centavo($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil 
cuatrocientos nueve ($ 418.409,00) mediante concurso de precios; de cuatrocientos dieciocho ml! cuatrocientos 
nueve con un centavo($ 418.409,0l) y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho($ 
1.255.218,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artfc_ulo Nº 156 Inciso 2° estipula que con excepción a lo prescripto en el articulo 151° sobre 
licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre a reparticiones oficiales 
nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que _el Estado tenga participación mayoritari&; 

Que la Secretaria de Espacio Público confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-207-30, referente a la 
"ADQUISICION DE 30.000 LITROS DE NAFTA SUPER Y 90.000 LITROS DE GASOIL", para el consumo de 
motoguadaflas, motosierras y máquinas viales, sin ídentificaclón en el Surtidor del Corralón Municipal; 

Que la Dirección General de Compras en infonne de fecha 3 1 de Enero de 2018, solicita se realice Acto 
,-.l\.4¡ninjstrativo correspondiente en el cual se adjudique en fonna directa y se autorice a emitir Orden de Compra 
cÓri~sppr¡diente a la Solicitud de Pedido Nº 3-207-30 a la firma Y.P.F. S. A,, por resultar la oferta técnica y 

·- e_c-0116i1Üéaltlente convenientes a los intereses municipales, encuadr:indose en el nivel de precios y condiciones 
ih~biiúá_les de mercado, además de ajustarse la mencionada contratación dentro· de las excepciones contempladas en 
é(Ai:tfcuIP N° 156 Inciso 2 de la Ley Organica de las Municipalidades; ._,. ,,._ 

:P.or ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO 1 ro.: Autorizase la contratación en forma directa a la fü'ma Y.P.F. S. A. - CUIT Nº 30-54668997-9, 
C\>rl:·.d0miéilÍO· en la calle Macacha Güemes Nº 515 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, referente a la 
"ADQUIStCJON DE 30.000 LITROS DE NAFTA SUPER Y 90.000 LITROS DE GASOIL", para el consumo de 
rnotoguadañás; motosierras y máquinas viales, sin identificación en el Surtidor del Corralón Municipal, solicitado 
por la Secretaría de Espacio Público, conforme la Solicitud de Pedido Nº 3-207-30, por la suma de$ 2.616.98!.
(PESDS DOS MILLONES SEISCIENTOS DIECISEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO). 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar-(Je corresponder en exceso- !a suma 
·deterJ?-lilládÍt en el artículo precedente_; con cargo a la Jurisdicción O! .14 - Cat. Prog. 01 - Partida 2.5.6 - F.F. l .1.0 
'd_él_P-résupllesto de Gastos vigent_e, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-
207-30 en el que se consignará el número del presente Decreto. 

AltTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas . 

. _:ÁRTICULO -4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
ii;óiS"et_ueriCfá--las Direcciones.Generales de,Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada de! presente a la 
Seci:efáÜa-éie Espacio·Públl y al norable Tribunal de Cuentas de la Provincia-d~ Bs.As. -Delegación Región 
ür~veuanéda-. 

· .. 

::-:::_.- '/ ' 

uc: DAMr ,~¿-¡:ffÁvt)~~: 
'Seci'eiáríÓ·'cfé·. ~96"rioinfa"·_,y:'l:ih:~n_z_, 

Av. Hlpólito Yr:igoyen 386_3--.::;Bt82_4ÁA_H_ .• ,_~a_n_ó5.'.Pe:S.t~. 
oaoo-333-5268-Hanusl'. ·www.t~n:üS_;!Jd~ia'r/> -

lllcadadía 
llunpoco 
llllmeJor. 



DECRETO Nº 0430 
VISTO: 

Lanús, O 5 FEB 2018 
Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de 

Decretos Municipales Nros. 2372/16 y 496/17; y 
las Municipalidades, Ordenanza Nº 12078 y 

CONSIDER.ANDO: 
Que por Ordenanza Nº 12078 se convalidó e! Convenio Específico de Cooperación y 

Asistercia Técnica lnterinstitucional para la Implementación del "Plan Nacional para la 
Planificació, y Gestión Local de la Seguridad Ciudadana, Asistencia Técnica y Financiera a 
Municipios" entre el Ministerio de Seguridad y el Municipio de Lanús; \. 

Que por Decreto Nº 2372/16 de fecha 28 de Octubre del 2016, se amplió el Cálculo de 
Recursos y el Presupuesto de Gastos por$ 3.993.700.-, cada uno; 

Que por Decreto Nº 496/17 de fecha 2 de Marzo del 2017, se adjudicó en forma directa a 
la firma SEGON SECURITY CONCEPT S. A., referente a la provisión del equipamiento para el 
sistema de monitoreo de móviles y operaciones especiales, por la suma de $ 3.875.040; 

Que la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, solicita por nota de fecha 19 de 
Enero de 2018, se gestionen las acciones necesarias para ejecutar la devolución del saldo de los 
fondos recuerida por el Ministerio de Seguridad de la Nación, y cumplimentar con la rendición de 
fondos recuerida por la Secretaría de Seguridad Interior; 

Que la Dirección de Contaduría General, en nota de fecha 2 de Febrero del corriente 
año, solicta el dictado de la norma legal, para proceder a librar Orden de Devolución de 
Recursos del saldo de la cuenta presupuestaria de Recursos 2.2.2.01 .37 Plan Nac. para la 
Planif. y Gestión Local de la Seguridad, por la suma de $ 118.660.-, a favor del Ministerio de 
Seguridad de la Nación; 

Pcr ello el Intendente Municipal en uso de las a:ribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a librar Orden de Devolución de 
Recursos del saldo de la cuenta presupuestaria de Recursos 2.2.2.01 .37 Plan Nac. para la 
Planif. y Gestión Local de la Seguridad, por la suma de $ 118.660.-, a favor del Ministerio de 
Seguridad de la Nación. 

ARTIC\JLC 2º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y 
Finanzas. 

ARTICULC 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y 3oletín Municipal, tomen conocimiento las 
Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia autenticada del presente 
Decreto a la Seguridad y Movilidad Sustentable, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Provincia :ie Buenos Aires -Delegación 111 Avellaneda-. 

/,--.... 

------- 7 

,?íg,J: ;. LIC. DAMl1 SCHIAVONE 
/:./'_¿~ / Secretario de Economía y Finanz s 

------;¡:.,,~ 



DECRETO Nº 0431 

Lanús, O 5 FEB 201fi 

VISTO: 

Que a través de fa sanción de la Ordenanza Nº 9953, 

promulgada por Decreto Nº 1691 de fecl;ia· 1,,5 de Noviembre de 2004, mediante la 

cual se· convalida el Proyecto Atención Integral a Familfas en Riesgo Social en el 

marco del Convenio Fondo de Fortal.e:i;:imie_nto de Programas Sociales (Ley Nº 

13163) entre Ministerio de Desarrollo Soéral-·de la Provincia de Buenos Aires y este 

Municipio, y 

CONSIDERANDO: 

Que lucen los contratos que desarrollan tareas encomendadas 

por la Secretarla de Desarrollo Humano, de esta Municipalidad. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1 °: Atento lo dispuesto por la Ordenanza Nº 9953 promulgada pot 

Decreto Nº 1691 de fecha 15 de Noviembre de 2004, convalidase el contrato de 

locación de obras durante el período comprendido entre el día 1 ° de Enero al 31 de 

Marzo de 2018, cuyos datos figuran en el Anexo I que forma parte integrante del 

presente Decreto por la suma total de $4.383.270 (PESOS CUATRO MILLONES 

TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA).-

Artíc;ulo 2°: El gasto que demanda la presente erogación se afectará con cargo a 

la Jurisdicción 1, Subjurisdicción 13, Programa 38, Partida 5,1.4.0. Fuente de 

Financiamiento 1.3.2. "Provincial Afectados" del Presupuesto de Gastos vigente.~ 

Artícylq :~ 0
: El presente será refrendado por el Secretario de Desarrollo Humano, 

Lic. Damián Ariel Sala y por el Secretario de Economía y Finanzas, Lic. Damfán 

Schiavone. 



Artículo 4°: Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficia! de 

Decretos y Boletín Municipal, tome conocimiento la Secretaria involucrada y por ta , 
misma comuníquese a las Dependencias en rel ción fUncionaL Tomen 

conocimiento, Dirección Contaduría Gene/1chives .-

LIC. DAM)AN ARil;i ALA 
SECRETARI~DÉ DESAR LLO HUMANO 

.-~--

Lic. DAJ. SCHIA DNE 
SECRETARIO DE ECONOMI\Y FINANZAS 

\ 

/ 



LANUS, O 5 FEB LU1H 

DECRETO 

Visto el Ariexo III, del Acta Complementaria, del programa 

ASISTENCIA A GOBIERNOS MUNICIPALES PARA LA IMPLEMENTACION DE POLITICAS 

PUBLICAS DESTINADAS A ERRADICAR LA VIOLENCIA DE GENERO, entre LA HONORABLE 

CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES y éste Municipio, y 

CONSIDERANDO: 

Que lucen los contratos que desarrollan las tareas encomendadas 

por !a Secretaría de Desarrollo Hum~no, de é.sta Municipalidad, 

Por ello, 

EL INTEI\I.DENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo C-- Visto el Anexo III, del Acta Complementaria, del programa ASISTENCIA 

A GOBIERNOS MUNICIPALES PARA LA IMPLEMENTAC!ON DE POLITICAS 

PUBLICAS DESTINADAS A ERRADICAR LA VIOLENCIA DE GENERO, 

convalidase el contrato de locación de servicio durante el período 

comprendido entre el día 1 .de Enero al 31 de Marzo de 2018 1 cuyos 

datos figuran en el Anexo I que forma parte integrante del presente 

Decreto por la suma total de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

MIL, SETENCIENTOS CINCUENTA. ($ 249. 750) .-

Articulo io... El gasto que demanda la presente erogación se afectará con cargo a la 

Jurisdicción 13, Subjurisdicción 37, Partida 349, Fuente de 

Financiamiento 1.3.2.-

Artículo 3o,.. El presente será refrendado por el Sr. Secretarlo de Desarrollo Humano, 

Damlán Sala, y por el Sr. Secretario de Economía y Finanzas, Damián 

Schiavone.-



Artículo 4°... Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de 

Decretos y Boletin Municipal, tome conocimiento la Secretaria 

involucrada y por la misma comuníquese a las Dependendas en relación 

funcional. Tomen conotimientd, Dirección Contadur-ía General y 
archlvese.-

.,-~ 
' '\ 

1 

DAMIA SCH ONE 
SECRETARIO DE ECONO ÍA Y FINANZAS 

/ 

' 

\ Jlt(H;:V~~E ___ , 
INTENDENTE INTERINO 

MUNICIPIO DE LANUS 

··-. 



LANUS, O 5 FEB 2016 

DECRETO n 4 3 3-

VISTO 
Que el municlpl.o suscribió Acta de Compromiso con el 

Ministerio de Desarrollo Social de)a· PiOyiÍicia de Buenos Aires, referida al Programa 
de .. Responsabilidad Social Compartlda·:e,1:fYión" 

Que dicha_ sys_ctJ¡:i'gfón fue convalidada por Ordenanza 
Nºl0.757 y promulgada por DectetO N_o:i300 del 09 de noviembre de 2009; 

Que en vir,tu_cL·de·-::dlého Programa, el Municipio dispuso el 
apoyo a Jóvenes de doce a vefrit1t·,;--::--aMós en situación de vulnerabflidad social, 
procediendo, a través de activldacie.S·~- a /á contención de los mismos y; 

CONSIDERANDO: 
Que dicha labor se lleva a cabo con .intervención de 

Contratista. 
Que las tareas desarrolladas son certificadas y corroboradas por la Secretaría de 

Desarrollo Humano, de ésta Munlclpalidad, 

Por ello, . 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artícy~.- Atento lo dispuesto por la Ordenanza Nºl0.757, promulgada por Decreto 
N° 2300 de fecha 09 de Noviembre de 2009, convalidase el contrato de 
locación de servicios durante el periodo comprendido entre el día 1 ° de 
enero al 31 de Marzo de 2018, cuyos datos figuran en el Anexo I que 
forma parte integrante del presente decreto por la suma total de 
$566.250.- (pesos quinientos sesenta y seis mil doscientos cincuenta).", 
de los cuales $465. 750.- (pesos cuatrocientos sesenta y cinco mil 
setecientos cincuenta) corresponde a fuente de financiamiento de origen 
provincfat y $100.500.- (pesos cien mil quinientos) corresponde a Fuente 
de Financiamiento de Origen Tesoro Municlpal. 

Artículo 2°.- El gasto que demande la presente erogación se afectará con cargo a la 
Jurisdicción 1, Subjurisdicción 13, ·Programa 46, Partida 5.1.3, Fuente de 
Financiamiento 1.3.2, desde 1° de Enero a 31 de Marzo de 2018 hasta la 
suma de $465.750.- (pesos cuatrocientos sesenta y cinco mil setecientos 
cincuenta); y la suma de $100.500.- (pesos den mil quinientos) se 
afectara a la )urisdlcción 1, Subjurisdicción 13, Programa 46, Partida 5.1.3 
Fuente de Financiamiento 1.l.O. 

Artícyl~.- El presente será refrendado por la Sr. Secr·etario de Desarrollo 
Humano Damián Sala, y por el Sr. Secretarlo de Economía y 
Finanzas, Damián Schiavone.-



Artíc:ylo 4°... Comuníquese a quien corresponda, insértese en el RefJistro Oficial 
de Decretos y Boletín Municipal, tome conocimiento 1~ Secretaria 
involucrada y por la misma comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Tomen conocimiento, Dirección Contaduría 
General y archívese.-

/\ 
~ 

DA~-j SCHIAV~NE 
SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

' ; 
' < 

!re'.' >~ 
DAMl SALA 

SECRETARI9/ E DESARROLLO 
ÁUMANO 

_¡ ~,·· 

\JORGE SC-:HIAVONE 
IÑTENDEN'i"E INTERINO 
MUNICIPIO DE LANUS 



LANUS, O 5 FEB 2Q1B 

DECRETO Nº --------

Visto la sanción de la Ordenanza 12278, promulgada por Decreto 

Nº1699 de fecha 21 de junio de 2017, mediante la cual se convalida el Convenio Marco 

suscripto entre el ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, dependiente 

del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES y el 

MUNICIP~O DE LANÚS, por ef cual se garantiza /a aplicación del P'rograma de Autonomía 

Joven, promovido por el Organismo·Provincial de Niñez y Adolescencia en el territorio de 

la Provincia de Buenos Aires.-

CONSIDERANDO: 

Que lucen los contratos que desarrollan las tareas encomendadas 

por la Secretaría de Desarrollo Humano, de ésta Municipalidad, 

El INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.- Atento lo dispuesto por la Ordenanza Nº 12278 promulgada por Decreto 
W1699 de fecha 21 de junio de 2017, convalidase el contrato de 
locación de servicio durante el perÍodo comprendido entre el día 2 de 
Enero al 31 de Marzo de 2018, cuyos datos figuran en el Anexo I que 
forma parte integrante de! presente Decreto por !a suma total de PESOS 
CIENTO OCHENTA MIL($ 180.000.-) 

Artículo~-- El gasto que demanda la presente. erogación se afectará con cargo a la 
Jurisdicción 1, Subjurisd!cción 13, Programa 38.01, Partida 5.1.4,0. 
Fuente de Financiamiento 1.3.2. "Provincial Afectados" del presupuesto 
de Gastos vigente.-

Artículo .3°,- EJ presente será refrendado par la Sr. Secretario de Desarrollo Humano 
Damián Sala, y por el Sr. Secretario de Economía y Finanzas, Darnlán 
Sc:illavone.-

Artículo 4°.- Comuhíquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tome conocimiento la Secretaria 



involucrada y por la mísma comuníquese a las Dependencias en relación 
funcional. Tomen conocimiento, Dirección Contaduría General y 
archívese, -

/ 
DAMIJÍ,/sAL / 

SECR~IEr'DE DE ARROLLO 
~- HUMANO 

DAMIAN SCHIAV~NE \ 
SECRETARIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

)¡)jU!fJW~ 
:l::~IW)JHrJól:I 



LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO Nº 0435 ---~~ 

Lanús., O 5 fEB 2018 
VISTO: El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y Decreto Nº 3,979; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y 
seis ($ 83.676,00) se efectuarán en fonna directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y 
seis con un centavo ($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos núeve ($ 
418.409,00) mediante concurso de precjos; de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve y 
un centavo ($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos 
dieciocho ($ l.255.218,00) medifillte licitación pública o privada, y excediendo esta última 
cantidad, mediante licitación pública; 

Que por A1tículo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización 
como mínimo a tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como 
mínimo a cuatro ( 4) comerciantes, designándose, día y hor8 para la apertura de propuestas. En las 
licitaciones públicas se notificará directamente a los comerciantes especializados de la localidad 

·: 'y.-~~ in_sertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución local por 
)P,:-lll~ú.os y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que deberán 
·---"í~id'ifrS~-'.bbn quince ( 15) días de anticipación ·a la apertura de Jas propuestas tratándose de segundo 
JI8ql~_b~-.. e!-.plazo mínimo será de cinco (5) días. El Intendente determinará el diario o periódico 
-,'cdéi/cH:stfib~c'ión local y decidirá el número de publicaciones que no serán menos de dos (2). Igual 

.- _\ip'füin\ti}~gi,rl para el "Boletín OficiaJI!; 
·-· ,y~?-·'-t/!Tc:.(fú:ei.por Artículo Nº 155 dispone que las licitaciones realizadas con las fonnafidades de 

-. .-,_·.·J~tf.)ef::S_f.'/egistrara una sola oferta y ésta fuera de evidente ·conveniencia, fa autoridad 
-:-·.'áélinH-lfsfrátlv'á podrá resolver su aceptación con autorización del Concejo. En circunstancias 
_ diStintas,.,~I .s.~gundo llamado será pro.cedente y obligatorio. 
· _ ··Que Ía Subsecretaría de Control de Gestión, Organización y Métodos confeccionó la 
.:s'olicitud.-de_P_edido Nº 3-802-76/17; 
· ·· ·Q\1-~.p.or Decreto Nº 104.de ·fecha:,_1 l de Enero de 2018, se llamó a Licitación Privada Nº 

· _ _-J_:.p¡µ-8:~,td°íá.;"19 de Enero de 2018 a fas· -i) hs., referente a la adquisición de "ARTICULOS DE 
:..:;.ELEO.X:lUGIDAD" solicitado por ·la ·SubSecretaría de Control de Gestión, Organización y 
.'.'iyiét_~,d9S}?;)S.iii'm características cfoteIT11lnadas en el Pliego de Bases y Condiciones Legales 
:d_eíletaI.es";p_é,ra la Contratación de:'.Bienes y Servicios; 

., :;".:.·.·Qµe_,:-por Acta Nº 21 la CQriüslón de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente 
Licitadóri,a'i:i finna·UP TECHNOLÓGY·:s.A., por ser la oferta más económica, gue se ajusta a 

':'-.. j~/p~clis:ít>: y r'ésulta éonVell!ente:a ;·Icis· i~te.t"esés municipales; 
·." ·- '. ·· ,rQu~:-fa Ófrección (fone'raJ.de.·cOmpra:_s en su infonne de fecha 7 de Febrero de 2018, 
:SbÍicita· .. gé, ,reiiiice el Acto Administrativo correspondiente; 

-EUnten.dente-Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1-ro.: Apruébase la Licitaci(m Privada Nº 2 llevada a cabo el día 19.01.2018 a las 
Ú:OÓ hs. referente a la adquisición de" ARTICULOS DE ELECTRICIDAD" solicitado por la 
Suhsecretaría de-Control de Gestión,. Organización y Métodos, según características determinadas 
en el Pliego dre B,aSes ,-y ·C'ondiéfones·.Legales Generales para la Contratación de Bienes y 
Servicios. .._ .... ,. · 

ARTICULO 2do.: Adjudfcase a la'1'inna1J!> TECHNOLOGY S.A - CUIT Nº 30-71560083-4, 
con domicilio én la-calle-Avenid1r.D°qnato:A1varez Nº 224-Piso 7° - de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, referente·-a la .. adquisici'ón-.de "ARTICULOS DE ELECTRICIDAD'' solicitado 

.Av. H!póJito Yrigoyen 386_3 .. B:1._824ÁA_H-:_.::lár_ús tr~~te 
os·op-_333,.5268 !lanuSJ. .WWW;lá1,1,uS_;9'0&_;a"r:: l.cadadla 

unpoco 
!i!lf mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

por la Subsecretaría de Control de Gestión, Organización y Métodos, los Renglones 1 al 113, por 
ser la oferta más económica, que se ajusta a lo pedido y resulta conveniente a los intereses 
municipales; por la suma total de$ 1.149.100,79 (PESOS UN MlLLON C!ENTO CUARENTA 
Y NUEVE MlL ClEN CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS). 

ARTICULO 3ro.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar Rde corresponder 
en excesoR el monto determinado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción 01.11 R Cat. Prog. 
02- Partidas 2.5.8, 2.7.1, 2.7.2, 2.7.5, 2.7.9, 2.9.2, 2.9.3, 2.9.4, 2.9.6, 2.9.9 y 4.3.6 - Fuente de 
Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la conformidad a 
la adjudicación dispuesta en la Solicirud de Pedido en el que se consignará,eLnúmero del presente 
Decreto. 

ARTICULO 4to.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la 
Dirección de Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta 
que corresponda. 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendad,a por el Señor Secretario de Economía y 
Flmmzas. 

ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal.- tomen conocimiento 
y act~~t:l: en consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; 
remitlendo,-fotocopia autenticada del presente Decreto a la Subsecretaría d·~ Control de Gestión, 
Organización y Métodos, }0at--ijonorable Tribunal de Cuentas de la Provinda de Buenos Aires -
Delegación Región lil A,fellane~a-. 

( 

LIC. DAMIAN SCHIA ONE 
Seocet,rio de Ecocomla y~\°""' 

Av. Hipólito Yrigoyen '386~ _¡:_1;11824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). WWW,lanus.gob.ar 

h ,, 

L .. zJ~'-,,., ' ..... . 
,;sR ~oti&{SéÁíÍVoNe 

lnten1:lente Municipal-1nterino. 

llllcadadía 
llllunpoco 
l!llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

=D-E~C~R=E_T~O~_.N' ____ _ 

O 5 FEB 2018 
V!STO: 

El Decreto-Ley 6, 769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto N° 4.019 y 
Expediente N° D-87.115/2018; y 

CONS!DERANDO: 
Que por Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras cóntrataciones por vaJor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis 
($ 83,676,00) se efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis con un 
centavo ($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve($ 418.409,00) mediante 
concurso de precios; de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve y un ceqtavo ($ 418.409,0J) y 
hasta un millón doscientos cincuenta y ,cinco mil doscientos dieciocho ($ 1.255.218,00) mediante 
licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que por Artículo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización 
_ínirno a tres (3) comerciantes .. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como 
··· atro (4) comerciantes, designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En las 

J:,_licas se notificará directamente a los comerciantes especializados de la localidad y se 
-- _.en-el "Boletín Oficial" y-en un diari_o .o periódic_o de distribución local por lo menos y 

.. interés a.juicio del Departamento Ejecutivo los que deberán. iniciarse con quince 
a_clón a- la apertura- de las propuestas tratándose de segu_ndo. Jla:mado, el plazo 

co (5) día~. El ln~ndente determinará- el diario o periódico de distribución local y 
de publicaciones que no serán menos de dos (2). Igual mínimo regirá para el 

kulo Nº 155- dispo_ne .que las licitaciones realizadas con las formalidades de esta 
a sola ofert!l--y ésti{-fue_ra de evidente conveniencia, la autoridad administrativa 
eptación con )mt_orización del Conéejo. En circunstancias distintas, el segundo 

ente y oblig!ltóii'ó. · ·.· 
Cretti Nº 4.ól9--de fecha 21 de Diciembre de 20l7, se !Jamó a Licitación Privada 

8 de Enero d·e··2ÓI8 a las 12:00 hs. referente a la adquisición de "45.820 KGS. DE 
COMEDORES INFANTILES" solicitado por la Secretaria de Desarrollo 

terísticas determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-701-247/2017~ 
aNº 15 [a Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a 
. .. .. .. \p . • ;ÚGfCJS ALIMENT!CIOS de MAR CELO GUSTAVO 

\Jf'§fi'(t1r la oferta técnica y eco~ómicamente conveniente 
__ cj'U,f;para el ítem Nro. 3, si bien no es la menor oferta, 

"iif~~ informe de fecha 24 de Enero de 2018, solicita se 
-'/<'.··-:<·:-.·.-" 

te~ 

':· {éW;ijJ'Q'.fdtJ~~¡lfr.i_büciones que le son propias: 

,,, .. ¿''.iC~ R E T A 

--- ,·;j¿f,i;ivada Nº 1 77 llevada a cabo el día 08/01/2018 a tas 12 :00 
.20 KGS. DE VERDURAS PARA COMEDORES 

esarrollo Humano, según características determinadas 

lcadadfa 
unpoco 

llmelor. 



ARTICUkO 2do.: Adjudicase a la firma MGF DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS de MARCELO GUSTAVO FIGUEREDO - CUIT Nº 20-17224201-5, con 
domicilio en la calle Guate)nala Nº 2.557 - Depto. 3 de la Localidad de San Justo, Proyincia de 
Buenos Aires, la provisión 'tl.e los ítems Nros. \, 2 y 4, por ajustarse a lo solicitado y resultada oferta 
técriica y económicamente _!)'onveniente a los intereses municipales, la provtsión del ítem Nro. 3, por 
cuestiones de operatividad; por la suma total de$ 488.685 (PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA 
Y OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO). 

ARTICULO 3ro.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de correspon_der en 
exceso- el monto determinado en el artículo 2do; con cargo a la)urisdicción 01.13' - Cat. Prog. 37 -
Partida 2.1.1 - Fuente de Financiamiento l. 1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por 
cumplida la conformidad a la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido en el que se consignará 
et número del -presente Decreto. 

ARTICULO 4to.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la- intervención de la 
Dirección de Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que 
corresponda. 

ARTICULO Sto,: El presente Decreto será refrendado por el Sefior Secretario de Ec_onomia y 
Finanzas. 

ARTICULO 6to.:· Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Muriicipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduda y TesorerÍaj ·remitiendo 
fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Desarrollo Humano y al Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región HI Avellaneda-. 

LIC. DAMI CHIAVO E 
Secretario de Economla y Fina\,_ 

. --~--- ''"\ ,, ·' 
~k'i ,/ 

, .. /. :.:-,::;-·~·---=::::.--::--.::::::.::c--,-,.. .·· 4---r 
--·5¡t" JOR'GE SCHlAVONE
lntendente Municipal -interino-



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº O 4 3 7 

LANUS, O 7 FEB 2018 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 1148/16, el Decreto Nº 
2272/16, el Decreto Nº 2412/16 y el Expediente Nº 4060-2929/16 y, 

CONSIDERANDO: 

;c;i¡,, Que, mediante Decreto Nº 1148 de fecha 1 O de Junio de 2016, se adjudicó la Obra 
. . .. ... . . . /RÉí\iClÓN DE NUEVO PATIO URBANO EN CALLE CHACO - LANÚS OESTE", 

... ··.·. · c.<)\/• \'~\J~;§,itpf~sa FERSAN Y ASOCIADOS SRL, por un Monto de Pesos DOS MILLONES 

e•···· ·. ,?rlii!!~:: ;e:~: :~::l::::::~:::~::TC::r::I:e~::~:::·::::: 
\ • ·•;;."~.!.É:WÍO DE LANÚS y la Empresa FERSAN Y ASOCIADOS SRL, fijándose un 
_:;:;:}:·.''.\L)?\lí'i~frj'.¿f_~{i:~J~:Gu.ción de los trabajos de setenta y cinco (75) días corridos contados a partir 
·; · .. ,: _.--,·_,;·,:<-.-",,",,,.,..;._'-,>:'.,.,•, ' 

···-'°.":.//./d'éUiiTmha\deI Acta de Inicio. 

i·,'{_'):::;:·:'?l,/;!;';t};;~'./en fecha 15 de Julio de 2016, se suscribió el Acta de Inicio . 

.,·: ·::_J);i.{~:~:>;·: ___ ·,>:i·. _;.(Jµe:;,,en fecha 19 de Octubre de 2016, mediante Decreto Nº 2272, se convalidó la 
.::_•_-,._.-}\~~l_i~9'f:6ii_de veinticuatro (24) días corridos el plazo de ejecución, por razón de orden 
-_-;_-/_F;-~fi'tti'átlé_a,:':Y---ius consecuencias. 

· .. _>;'.:-_·:.i:_/:t/., ::·-<::··;r/~~~r~n.fécha--1 .de -Noviembre -~e 2016, mediante Decreto Nº 2412, se con~alidó 

.;,'tif'!:Jiªiltltiré!?;!u~i~i:::;::ift1r[plazo de ejecución de la obra, por razones de 

( .:,Í':; ;~Ji.s¡;~;l'"µ{f<cé~:r ~" Pici"IllJr~á[ 2016, se suscribió el Acta de Recepción 
-:.-.::_:-/).(i;;;;t;(;pt_6Vt§d~i~í:'d~i1~: Obra.:·- · · - .. , ... ,,e--,,,,., .. ,· -

··. :;::'d!li0ÍÍiil1ri~i:?f i:::e~!:ef: ¡¿~ tr:i~!:~ ::!~::a~e;:e:~ p~;r;~· p::c:~:::~'.dó la 

de 2017, se suscribió el Acta de Recepción 

llcadadía 
flunpoco 
1111 meJor. 



lANÚS 
MUNICIPIO 

Que, en consecuencia, corresponde proceder a la devolución de la Garantía 
constituida de Ejecución de Contrato, y según lo establezca el Pliego de Bases y 
Condiciones - Especificaciones Leg&les- aplicable. 

Por ello, en uso de- las facultades que son de su competencia: 

DECRETA: 

Artículo 1º: Convalídense el Acta de Recepción Definitiva de fecha :1 de Diciembre de 

2017, de la Obra "CREACIÓN DE NUEVO PATIO URBANO EN CALLE CHACO
LANÚS OESTE", contratada con la Empresa FERSAN Y ASOCIADOS SRL, y que 
tramita por Expediente Nº 4060-2929/16 

ArtíCQlo.2º: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de la 
riire~éióll ·de Tesorería General, autorizase a la devolución de las sumas retenidas en 
concepto:de Garantía de Ejecución de Contrato, y de acuerdo a lo establecido en el Pliego 
de Bases-y.Condiciones - Especificaciones Legales-. 

ArtíCii.Ió 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal. Notifíquese a la 

Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a la 

Dirección de Tesorería General a sus efectos; cumplido, vuelva a. la Secretaría de 
Desarrollo Urbano para su ulterior trámite. 

JAMG 
0::.c~o TIZ 

Secretario de De arrollo 
-Urbano 

Av. Hip6lito Yrigoyen 3863. B182/4AAH. Lariú·s Oeste 
0800-333-5268 [Lanus]. www.lanus.gob.ar 

,, 
'""""·i.;í;t -..., -""'''' ... .. .. ·· / ce::;-·-·--.,,~ 

( JÓRGE SCHIAVONE 
INTENDENTE INTERINO 
MUNICIPIO DE LANÚS 

llcadadla 
lllunpoa, 
lllll me1or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 0438 

Lanús, O 7 FEB 2018 
VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 1832/16 y el Expediente Nº 4060-
3039/16 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Nº 1832 de fecha 31 de Agosto de 2016, se adjudicó la Obra 
"REMODELACJÓN Y PUESTA EN VALOR CASA DE LA CULTURA E HISTORIA" 
sito en la calle Domingo Faustino Sanniento Nº 1713, Partido de Lanús, a la Empresa 
DOXI CONSTRUCCIONES SA, por un monto de Pesos CINCO MILLONES 
QUINIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UNO CON 45/100 
($ 5.513.271,45). 

,e¡¡ fecha 22 de Septiembre de 2016 se suscribió el Contrato entre el MUNICIPIO DE 
,,v ;o;Y la Empresa DOXJ CONSTRUCCIONES S.A, estableciendo un plazo de 

'A~,. "'r ciento ochenta (180) días corridos contados a partir del Acta de Inicio. 

,a 23 de Septiembre de 2016, se suscribió el Acta de Inicio. 

·5k 7 de Agosto de 2017 mediante Decreto Nº 2295, se aprobó la ampliación 
exú9i '¡',. de la Obra por ún monto de Pesos UN MILLÓN CIENTO DOS MIL 
:í®ÍD,Í;\IBNTOS OCHENTA Y SIETE CON 81/100 ($1.102.487,81). 

I O de oCtubre de 2017, se SU§cfibi(>_ el Acta para la Recepción Provisoria 
·ca. 

\WJ:l.1fü1a. feqh~ . e:i,tad_~_ . el;l,,,.Páfr&o;,_p~éedente, se suscribió el Acta -para Ja 
,._ .. , -,-·-- --. ·""',"'-"'"" ,,,,,•'," ,_ .. " ,,_,,_,--,,-,.,;,\,,, ' ' 

"ión<Pfo' ]áddibdii.íá'.Añtili'aciOíi~O:Et©1;,ra. -.. ,, ""'"''·y"''" ' " .,,, 1),.,,,,,, .. ,,+, •• ,,' 

¡,¡fo\;j~i~; ;n Íééieij ~i"&J¡.,~1,~J; 2017, se suscribió una Ad den da al Contrato 

}ififií';;lilecha25de/4,g§sl6)dé2.0I;Í.··· .· 

•.• 1J{i;i~~í!i~~l~;itíii;:::~;:~~u;:~:b:~~er;::~:~::d; 

·,\{);,~,:;fri/\;a,s:e:t:~U~:'ii~~!:~·s·oi4~-:1~sJ~cüU~~eS/Slue' son de su competencia; 



lANÚS 
MUNICIPIO 

INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Articulo 1 ': Convalídense las Actas de Recepción Provisoria de fecha 1 O de Octubre de 
2017, tanto para la Obra básica como para la Ampliación de Obra, de la Obra 

"REMODELACIÓN Y PUESTA EN VALOR CASA DE LA CULTURA E 
HISTORIA", sito en la Calle Domingo Fa1.1stino Sarmiento Nº 1713, -Partido de Lanús, 
ejecutada por la Empresa DOXI CONSTRUCCIONES S.A., y que tramita por 
Expediente Nº 4060-3039/16. 

Articulo 2º: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de la 
Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas retenidas 
en concepto de Garantías de Fondo de Reparo, Anticipo Financiero constituidas, de 
acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones - Especificaciones Legales-

_;\:]~ii-~jJ·.30: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal. Notifíquese a la 
-· ------< -:- ·---·tip:~~~%;';':éon la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a la 

· .. .':'_,:.:')\<"º/p~~G.~{~~;:4e Tesorería General a sus efectos; cumplido, vuelva a la Secretaría de 
.. -. .. :.·,:\\\!.\-:i)~i~ii:§Jitúrbano para su ulterior trámite. 

·- ..... ::·.; ·.,;:;-r:· .. · .·:,-:_,,-,,,,, .. -· 

\ 

de Desa \ollo 

' 

...... i. / -it;.,,. .. " :;~;::;, .,,_ 
\JORGE SCHIAVONE 

INTENDENTE INTERINO 
MUNICIPIO DE LANUS 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº ----

VISTO: 
Lanús, O 7 FEB 2Q18 

El Decreto Ley 6769/58, el Decreto N° 3584/17 y el Expediente D-4060-4820/J 7; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 132° de la Ley Orgánica de las-Municipalidades primer párrafo establece que la eJecución 
de las obras se encuentra·a cargo del Departamento Ejecutivo.-

Que por Decreto Nº 35_84 de fecha 17 de Noviembre de 2017, se realizó el llamado a Licitación 
Nº 95 para el día 26 d~- Diciem'bre de 2017, a las J 0:.00 hs, a los fines de contratar la Obra 
"PUESTA EN VALOR EET Nº 6 LANÚS OESTE''. ubicada en la Avenida Hipóiito Yrigoyen 

_ __ _ NP 5982, esquina Barragán, en la Localidad de- Lanús Oeste, Partido de Lanús ,con un Presupuesto 
. ' ',,~{iál,;c· ele Pesos TRES MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 

mfC(J:A,TRO CON 90/IOO ($-3.347.024,90), de confonnidad·con el Pliego de Bases y Condiciones 
prii\&i¡!~kExpediente N' D-4060-4820/17 

se concretó con las fonnalidades necesarias y suficientes para resultar 

. l.¡t}ffeJ Acta de Apertura de fecha 26 de Diciembre de 2017, se- presentaron TRES (3) 
, ·, ª"i!'ffo}J)MP CONSTRUCCIONES SRL por un importe de $ 324L083,80; 2) SOLER 
' ·· · GG.JONES SRL por un importe de $ 3.354.809,04, 3) TECYMAQ S.A .. por un 

'/!'i\c/ ¡~~Íi~t~~;~~:~O:;~!~~: N: s1.~e ~~~~:, 19 p:se~~.~~.de ;.~li~es~~it~~e p~~8la F~=:ió~~; 

---,, .,· ... ;·;",-~·.o~s~J.tbQC.ibNES SRL y TECYMAQ SA. cumplieron sin observaciones con lo estipulado 
~-::- ·~:-/:>W'.,§~)~FJ~U,?gó'\ci~'-.-_::Sases y Condiciones Genera1es de Obras Públicas. Asimismo, ambas cumplen 

.-,.-,-- "·"J~füJé.;,ifü~imo.de .sesenta (60) puntos requerido en el Anexo de Evaluación y Calificación . 

. _. .--. .-.- .. -.. -... ,. .:~.:~fQr@;~I1:iIU;ge-\def:·Á~tf'Izj~n9¡_Ü_nild-~'/Já:./firma SOLER- CONSTRUCCIONES SRL, cmnplió 
,_--_ _._/~:.-::/){!o:}}'tfof ''StéO&ñj:Iad.';:Cún. Já\ób.S:efv.ii.ci'611\iéfeciti:iéldá/-en. el Acta de· Apertura mend'onada, entregando 
·-·c:·:_-.)t\'.;_d-tn:~~ª~~;f~f_rit--:;p~1i~;·_:d,~k@t~htif:-~--~;;1r~ttkl'_:~úá -.embargo,. al presentar sus estad;s contables con 
: ·:.,.\\" _\)_{_;_:;:;;pJ$i,YC(-:é~\'.C:efO,;:·,;Jfo '.sien_do_.pps:ib_Je, el-_:_cálcllfo-.'dtf_-l,Os índices solicitados para el Anexo de Evaluación 

.. '.'-.\' :,:_-,{{.i/¡;-~/f9!Mfi9~?i9.Íl{~Xi :or~rtá es· i1lviá61,é_-.d~;a°dj_Udi9a,dón .-
·:, ..... ,._,_; "_:·,-'>->.-,.-;:.-:,).':'_:,;-._.: '-: ;-.--.':/::· :'\.- .-··:__ ' ·: 

'- .,_· ·:_- ·/\·-'}fJ~;h,~{~;/bi~_h//~_iQ'i<r:>cit1.~.:::se i;inc_ije'~trJh '..-_P,Afti9B2.tratar diferentes obras de Escuela~ y las mismas 
-; \ ,:'-/ r::-'4~~--e~:;:{~éf<:"e}~}4~11,s· -.d.1mtr;o .. del pe~l()d~;_.;_'.,clf/~_ceso. ·escolar. es de extrema necesidad para poder 

_-- -··,_\';/Cfrin,PHl!'.;;'b0ñ?_e·sCJ·óbjétivci{_.·di_vel'sifjoar··- foS\éUJPtes·as beneficiarias. ·La Empresa TECYMAQ S.A. 
-- __ _;_:.". ,)\\/~{4~i~~:C@JW}~f~fi~f-{~tf·:,iJ~f:.i·tiqhadiciÍJP.~/)híbJicás- Nº 93 y 98, s~giriendo l_a Secretaría de 

.. ,::,-:>)/P~~QJltrr1J1f:~añó,_0teENfjifii_CJpio·-;qll_é;--1!,lfiadjudicación del presente pedido se realice a la segunda 
:- :"';fy'i'éj_{)fÓf~_qd~;-:c--·-<· . _._;~ .. ;:. ,:·:·.-.:<:·';,:;-; '.,:-. 

ES.pgr ello qlle,y Jn-:·ii#ri,ªj~_~i:i!:í_~·:fi~{¡~~it~:j~~icado,-que, la Cómisión ~e Preadjudicaciones considera 
que -b1: Oferta- de ·ia"':·Jiiit?:~\;J?ti:tR,},_9:0,.~~;f~{'.JfJ.qEONES SRL, por un 1m·porte total de Pesos TRES 
MILLONES DOSGJENTOS''.,' 0/JAREN)'A ¡Y;, UN MIL OCHENTA Y TRES CON 80/100 
($ 3..24:i.08_3,80) re~UI~_';~;~:J_~;:ft?~--~'.{1~:9J~,;~L~RPMrmicame~te conveniente a los intereses municipales, 
enconfrándose--en·un~3-,-t7%·:por.\de_baj"O¿de1(f~sµB_uesto Oficial. 
· ········ ··· .. ,,,. ··· · 1~adadla 

\?:;,:·_\:-.;':~"I1t:{~-~-~~~~~-::~~a~~~;~~S!ltl~~1i~--q:&it~~~t~~0tit • !!?r 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1°: Apruébase la Licitación Pública Nº 95 realizada el día 26 de Diciembre de 2017 
a las 10:00 hs, por disposición del Decreto Nº 3584 de fecha 17 de Noviemt.re de 2017, 

ARTICULO 2°: Adjudicase la Obra: "PUESTA EN VALOR EET Nº 6, LANÚS OESTE" 
ubicada en la Avenida Hipólito Yrigoyen Nº 5982, esquina Barragán, en la Localidad de Lanús 
Oeste, Partido de Lanús, a la Empresa PMP CONSTRUCCIONES SRL, con domicilio real en la 
calle Florida Nº 835, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y Constituida en la calle Chaco Nº 848, 
de la Localidad de Lanús, por un monto de Pesos TRES MILLONES DOSCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL OCHENTA Y TRES CON 80/100 ($ 3.241.08'.l,80), de confonnidad con el 
Pliego de Bases y Condiciones que obra en el Expediente Nº DA0G0-4820/17 

ARTICULO, 3°: El gasto que demande la concreción de esta obra se atenderá con cargo a la 
Jurisdicción Ll.1.01.13.000., Unidad Ejecutora 701, Categoría Programática 55. Fondo 
Educativo, Partida 4.2. l "Construcciones en Bienes de Dominio Privndo", Objeto del gasto 5.4.6, 
Tráns:férencia,alos Gobiernos Provinciales, Fuente de Financiamiento 1.3.3 de Origen Nacional. 

ARTICULÓ 4ºr La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante depósito de 
garantia equivalente al cinco por ciento (5%) del importe contractual.-

ARTICULO 5°: Por las Direcciones Generales .de Compras y Contaduría General, procédase a la 
d~volución de las Garantías de Oferta a las Empresas no Adjudica:das en la Licitadón Pública 
Nº-95.-

ARTICULO. 6°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen ·conocimiento 
y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y Contaduría Genera~ la 
-8ecretaria -de Desarrollo Humano~ cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su 
ulterior trámiJe, Remítase fotocopia autenticada ·del presente Decreto al Honorable Tribunal de 
Cµentas de la-Provincia de Buenos Aires Delegación Región lll-Avellaneda.-

~¿:G ¡

lng.~?;;~ 
Secretario de Desarr llo 

Urbano 

/ 
Lic MIAN ALA .. 

Se 'o de Desarrollo.Humano 

Av,-Hipólito Yrigoyen 3863. i31824AAH. LBn'úS Oesfo·:.-
0800-333-5268 !tanusJ.--www.lanus'.gÓÍ,.ar · .. 

··, 
. 

/ ,¡¡¿:_::,_._·:..:::...::....= 
.(JdRéÍESCHIAVONE 

INTENDENTE INTERINO 
MUNICIPIO DE LANÚS 

llcadadía 
llunpoco 
llllmefor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Lanús, O 7 FE 8 2018 
VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 973/16 y el Expediente Nº 4060-2918/16 
Y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Nº 973 de fecha 23 de Mayo de 2016, se convalidó la contratación 
en forma directa de la Obra "ILUMINACIÓN URBANA CON ARTEFACTOS DE 250 
W CALLE BOLAÑOS AL 3900 ENTRE AV. TTE. DONATO ALVAREZ Y DE LA 
PEÑA, MONTE CHINGOLO, MUNICIPIO DE LANÚS", a la Firma UBERTJ 
CORRADO CLA UDIO, por un monto de Pesos DOSCIENTOS TRES MIL SETENTA 
Y UNO($ 203.071,00). 

_./_-{:·,,-_,_-,\>/i)h:iilé,,.e11fecha 30 de Mayo de 2016, se suscribió el Contrato respectivo entre las Partes 
· ··:':?/,_:.· . .-}_'_/:;?frii~d~~adas en el párrafo anterior, fijándose que los trabajos serían ejecutados dentro de 

-.-_-,_,<,·-:_;;\<)Jti',J)Iá_,ziH:li:.quince (15) días corridos contados a partir de la firma del Contrato. 

·· ·• · }Ef ie.~iiifcl,a 1 de Junio de 2016, se suscribió el Acta de Inicio. 

·- _. __ ,,_ :_·:_:::.::··:);\¡4~:;:i~n:f~_¿¡{a 21 de Junio de 2016, se suscribió el Acta para la Recepción Provisoria de 
- ,, -·- ·.i//Já--00:fa. "' 

_e- __ ;.:°::>-_· _ _"..'.-:'.;)Jti~,_::n.'.f~éha 21 de Junio de 2017, se suscribió el Acta para la Recepción Definitiva de 
··--·_. i T,¡obia. -· . 

. ::--:\j·/:'.~li:;;-~i:_~O~secuencia, corresponde proceder a la devolución de las Garantías de Fondo 
')J.:4:~ .. R-~li~r-Anticipo Financiero y Ejecución de Contrato que se hayan constituido, según 
.-----::;_;¡Jf~fil~ti_i~_-ZQ.ii el Pliego de Bases y Condiciones - Especificaciones Legales- aplicable. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

de fecha 21 de Junio de 
')20fjí f qe Recepción Definitiva de fecha 21 de Junio de 2017, de !a Obra 

·._ :'IDUMINAÓIÓN URBANA CON ARTEFACTOS DE 250 W CALLE BOLANOS AL 
-''390ÓiEÑTR.EAV, TTE. DONATO ALVAREZ YDE LA PEÑA, MONTE CHINGOLO, 

-· '• /MÚÑiCIP1ODE LA~Ú,S'?, eje¡;4tada por la Firma UBERTI CORRADO CLAUD!O, y 
que tramita P<ir.Ek¡iédi.,#t•c;-Íf~ 1q(i~¡f? 18/16. 

·,_Áy.,_._Hr_f?.~Jft:b\yr.ig~yen -~fUl~--.:::,e_:1 ~~~-'., _ ~-~ -~-ú.{ Q ;:s_te ;-
oaoo_;_J(3J.é5~§8 (lanusk.www:tanus;g·ob.ar -----,-

l!lcadadla 
llwipoco 
illilml!inr. 
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' Artículo 2°= Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de la 
Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas retenidas 
en concepto de Garantías, de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones 
- Especificaciones Legales-. 

Articulo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipál. Notifíquese a la 
Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduria General, pase a la 
Dirección de Tesorería General a sus efectos; cumplido, vuelva a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano para su ulter_ior trámite 

JAMG 

SNF !,~\ 
Ing. ck R.OR TI 
Secretario de Desarroll 

Urbano \ 
li 

Av. Hip6,U(o Yrigoyen 3863 . 81824AAH . Lanós Oeste 
oeoo~333:.52&s (lanusi www.tanUS.goÍJ;ar -

llcada~ía 
llllunpoco 
llme1or. 



LANÚS 
lvlUNICIPIO 

DECRETONº 

LANUS, O 7 FEB 2018 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 2723/15 y el Expediente Nº 
4060-2032/15 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Nº 2723 de fecha 11 de Noviembre de 2015, se contrató 
en forma directa con la Empresa JORGE DANIEL AGUIRRE, la realización de la Obra 

"REPARACIÓN DE MAMPOSTERÍA Y CERCO DEL DEPÓSITO DE SALUD", por 
· .... un monto de Pesos DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 

NOYENTA Y DOS CON 20/100 ($ 242.792,20) . 

. ,._::.·_._:,·:·::-,::_,;-< ,.-. __ ··,,Qµe_~- en fecha 26 de Febrero de 2016~ se suscribió el Contrato respectivo entre la 

. \Empresa JORGE DANIEL AGUIRRE y el MUNICIPIO DE LANÚS, fijándose como 
·- .. · .\}i¡jikcl;:ií'é;'ejé¿ución de los trabajos el de sesent~ (60) días corridos contados a partir de la 
· .. _ -->_ i}fJilifid~í'.:bbi'itrato. 

_-<_\·-:::;:e_;_'°'en fecha 1 de Marzo de 2016 se suscribió el Acta de Inicio. 

Q:ue;, en fecha 12 de Mayo de 2016 se suscribió el Acta para la Recepción 
···:J~royi's·otÚi:.de la Obra. 

----_-_ _ _' __ -·,, '-/·_:Qu_e1 ·en fecha 12 de Mayo de 2017 se suscribió el Acta para la Recepción 

.~. ' Defiijitiva de la Obra. 

· .. )'.J~1e,> en conse.cuencia, corresponde proceder a la devolución de todas las 
, ..... )}>_G:arari:Íí_áS, -constituidas, según lo establezca el Pliego de Bases y Condiciones -

· -.. :i '-:É~pé_éj,ficaC.iones L_egales- aplicáble. 

. ·'!J,o~'F\;,llo ELLO y 
ConfQrme las.Jacultades conferidas, el Sr. Intendente, 

DECRETA: 

<:r:\)(Arlí~'tifo :1°:. Convalídense, las Actas de Recepción Provisoria de fecha 12 de Mayo de 

2ÓiÍi y de .Recepci<íii. .l:lefinitiva de fecha 12 de Mayo de 2017, de la Obra 
"REPARACtó.Ñ rJE MAMPQSTFJRIA y CERCO DEL DEPÓSITO DE SALUD", 
cont,:atado corría E!llpf~sa!ClRC)E ]DANIEL AGUIRRE, tramitada en Expediente Nº 
4060-2032/15. . ... ·. .. . .. .·· ... ····· .. . . . . 

: ··_Ai(8!P.ólito Yrig_oyen 386~ .. ·_E31_.~?4AAH·::::~¡¡¡nµs_-.oest~-,. 
· ... ,./·'_0_~_()_o:7?~-~-5268.(lanusl.:·:,~.l~~u.~;,g·o~:-~l;-, :. · ·.. . 

' '' ' 

l.cadadla 
. Ul'll]OCO 
lllil mé¡or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 2°:· Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de la 
Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas retenidas 
en concepto de Garantías, de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones 

- Especificaciones Legales-. 

Articulo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal. Notifiquese a la 
Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a la 
Dirección de Tesorería General a sus efectos; cumplido, ".uelva -a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano para su ulterior trámite. 

JAMG 
GLO 

r 

.. ~·!>.· i\ : ' ··\.._,--... / 

Ing. ARLOS R. R TIZ 
Secretario de D 

1
sarrollo 

Urbano 

Av. HJpó,lito Yrlgoyen 3863'. B·1824AAH • Lanús Oeste 
oaoó-333-5268 (lanusl. www.lanus·.gob.ar 

' ',. ' 
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iJoR<iJ, §cHÍAVONE,,c.c_ 
INTENDENTE INTERINO 
MUNICIPIO DE LANÚS 

lcadadia 
unpoco 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº ----

VISTO: 
Lanús, O 7 Ff B 2018 

El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 3532/17 y el Expediente D-4060-4786/17; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 132° de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo.-

Que por Decreto Nº 3532 de fecha 15 de Noviembre de 2017, se realizó el llamado a 
Licitación Nº 89 para el día 20 de Diciembre de 2017, a las 9:00 hs, a los fines de 
contratar la Obra "ACCESIBILIDAD Y PUESTA EN VALOR EET Nº 1, GERLI", 
ubicada en la Calle Cnel Luis Burela Nº 2230, Lanús Este, Partido de Lanús, con un 
Pre~upuesto Oficial de Pesos DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y TRES 
iy[!LTR.ESCIENTOS DIEZ CON 60/100 ($ 2. 783.310,60), de conformidad con el Pliego 
d~·BfJ.S:e,5:-:y Condiciones que obra en el Expediente Nº D-4060A 786/17 

, --Que_.el acto licitatorio se concretó con las formalidades necesarias y suficientes para 
-. _.·.-resuífur;.:Válido; 

---\-Qhe}:~-.l~btjl1e el Acta de Apertura de fecha 20 de Diciembre de 2017, se presentaron 
; qinqp (ti\.,ptopuestas: 1) DOXI CONSTRUCCIONES S.A. por un importe de $ 
2,8.J'T:22(;,17; 2) TECYMAQ S.A por un importe de$ 2.780.000,ÓO, 3) INDUSTRIAS 
P.OLET S.A. por un importe de $ 2.996.282,72; 4) INCOVI SRL por un importe de $ 

'í576,605,00 y 5) SOLER CONSTRUCCIONES SRL por un importe de$ 2.746.857.,20. 

<Que,,,,Coh'f¿rme surge del Acta Nº 10 de fecha 12 de Enero de 2018, emitida por la 
'_-.j~_o_llllsi_Pri.Jle __ Preadjudicaciones, y atención a lt1;s ofertas presentadas, manifiesta ·que todas 

---_-._ -)~/,_ -:e.~ilip.'~t1~das en párrafo precedente cumplieron sin observaciones con la 
--<':--.}Q_()-C'!i~Ein,~_ión requerida en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales de Obras 

;.J~_i'.ib1i1,;a.5,-_y Legales Particulare~, siendo sus ofertas viables de adjudicación. 

-.::Q;b:·_:_cbhfo-rrue surge_ d.et Á._cta m~~cio_nada, las Firmas TECYMAQ SA e INCOVI SRL 
_-, ,,__':~úmpii~f0:11·_._posteriorineflte_-_ c.op -Úóc_tµnentación Técnica solicitada por la Secretaría de 

.I)~sárrolf~ l.[rbano y la Firma SOLER CONSTRUCCIONES SRL, si bien cumplió sin 
,·: _,·,,,JObs:enracion~-S' .-Con, l_á- ._Dócwri,elltaqión requerida, su propuesta resulta inviable de 
--:--_>~j4dfoad~n_ dadO. que la documentación suministrada no fue suficiente para que la 

<-pir'e'é(!ii5ri:_:'é:te Contaduría -General -pudiera elaborar el Informe Económico Financiero 
~'c¡ueritlo/, 

E-s por elfo· _qll~i :Y:-:--eir--·,c1tet1ci9n_ a lo previamente indicado, que, la Comisión de 
Preadjud1.catióne~.'j:9)1iitl6raguéJ~.oferta de la Firma DOXI CONSTRUCCIONES S.A, 
por un importe<.tilj¡¡):dé 0féiiosp.QS MILLONES OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL 
DOSCIENTOS YJJ'IN'.f!SEIS C:01'-!.17)100 ($ 2.817.226,17) resulta ser la oferta técnica 
y económicanj'_e':tlítfé_ón_:v_Qtµé·ntC:iaLJP:S :-iÓtereses municipales, encontrándose en un 1,22% 
por encima del.-PieSüpue~:to'-{;)_fi:iiál.--:- ,' ' 

·:Ay:__-,_H--lp_~lito-Yrigoyen 38(,3/:-:ffrn2~-H- .. L-a~~té}e~t~: 
0800~333-5268 (Lanus]: www.lanus.gob.ar· lcadadla 
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lANÚS 
MUNICIPIO 

• 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO I ': Apruébase la Licitación Pública N' 89 realizada el dfa 20 de Diciembre 
de 2017 a las 9:00 hs, por disposición del Decreto Nº 3532 de fecha lS de Noviembre de 
2017. 

ARTICULO 2': Adjudicase la Obra: "ACCESIBILIDAD Y PUESTA EN VALOR EET 
N' l, GERLI, ubicada en la Calle Cnel Luis Burela Nº 2230, Lanús Este, Partido de 
Lanús, a la Empresa DOXI CONSTRUCCIONES S.A, con domicilio real y constituido 
en Calle Del Valle lberlucea Nº 2534, de la Localidad y Partido de Lanús, por un monto 
de Pesos DOS MILLONES OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS 
VEINTISEIS CON 17/100 ($ 2.817.226,17), de conformidad con el Pliego de Bases y 
Condiciones que obra en el Expediente Nº D-4060-4786/17 

ARTICULO 3°: El gasto que demande la concreción de esta obra se atenderá con cargo a 
la Jurisdicción l.l.1.0l.13.000., Unidad Ejecutora 701, Categoría Programática 55. 
Fohdo"-EduCá.tivo, Partida 4.2.1 "Construcciones en Bienes de Dominío Privado", Óbjeto 
del- gasto' SA.6, Transferencia a los Gobiernos Provinciaies, Fuente .de Financiamiento 
l.33·de:OÍ:igen Nacional 

ARTICULO 4º: La Contratista afianzará el cumplimientq de su corrtpromiso, mediante 
depósito de garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del importe contractual.-

ARTICULO 5°: Por las Direcciones Generales de Compras y Contaduría General, --
prdcédase a la devolución de las Garantías de Oferta a las Empresas no Adjudicadas en 
laLicitaciónPúblicaNº 89.-

ARTICULO 6º; Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 
coriódmiénto y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 
CohtadutíáGeneral, la Secretaria de Desarrollo Humano; cumplido vuelva a la Secretaría 
dé· Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite. Remítase fotocopia autenticada del 
presenté· Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas. de la Provincia de Buenos Aires 
Delegación Región III - Avellaned>l,
JAMG 

SNF L, ·-", 
Ing. CARLOS R.O IZ . 
Secretario ·de Desar llo /,..-' 

Urbano · / 
/, / 

/)/ 
Lic. DAMI~ SALA 

Secretarl~ d~· D/s"arrollo Humano 
Av. Hipólito-·frigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
n~00-~~3-5?.68 flanusl. www.lanus.gob.ar 

Ji,._: 
""'·¡¡_;;~~.:-.::.:.":.:~-

!0Roé~mA voNE 
INTENDENTE INTERINO 
MUNICIPIO DE LANÚS 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, O 7 FEB 2018 

O 4 4 3 Nº _______ ..., .• 

Desígnase a partir del día 1° de enero al 30 de junio de 2018, al señor Jorge Ornar JACOME, 
D.N.I. Nº 17.333.983, quien ya pertenece al personal de esta comuna con legajo Nº 25959/B, 
Personal T,emporarlo Mensualizado, con funciones de Auxiliar de Administración, JurlSd',icción 
1.1.1.01.03,000, Categoría Programática 01, Oficlna 301, categoría 289, Agrupamlento·9.-

EI presente será refrendado por eJ Señor Subsecretario de Goblerno, Doctor Mariano Hemán 
IGLESIAS, quien se encuentra a caryo de la firma-del despacho de la Secretaria de Gobierno y 
por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

.Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y .Boletín 
tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bµenos Aires, las 
Involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencia_s en rela<:ión fun

. Dése conocimiento a la Dirección Cent.aduría General, Dirección General de Recursos 
y archívese.-

--= 
JOR -SCHJAVONE 

INTENDENTE MUNICÍPAL 
,, INTERINÓ, 

lcad¡ldfa 
. unpoco¡ · 11meor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 0444 
O 9 FEB 2010 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisicic-:ies y otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis ($ 
83.676,00:, se efectuarán en fonna directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, con un 
centavo($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve($ 418.409,00) mediante 
concurso ::le precios; más de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve, con un centavo 
($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho ($ 
1.255.218,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante 
licitación pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 4º estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151 ° 
sobre licitack,nes y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, en el caso de tratarse 
de públicidad oficial; 
· o' > Queda Secretaría de Desarrollo Humano confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-70 J. 
23[29W8referente a"! DÍA DE PAUTA PUBLICITARIA", por sponsoreo en el evento Doble Bragado 
83º:Edición, que se realizara el 11 de febrero de 2018; 

' Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 9 de febrero de 2018, solicita se 
realice Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en fotma directa y se autorice a 
emitir Orden de Compra cci1Tespondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-701-23/2018 a la Firma 
"IMAQEN .DEPORTIVA S.A." - C.U.I.T. Nº 30-68249470-7, por $ 181.500,00 (PESOS CIENTO 
OCHE~TAY UN MIL QUINIENTOS), por ajustarse a lo solicitado, ser su precio corriente en plaza, 
conveniente a los intereses Municipales; 

Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en los 
Artícúlo :Kº 151 y Artículo Nº 156 Inciso 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO !ro.: Autorízase la contratación en fom1a directa a la Firma "IMAGEN DEPORTIVA 
S.A." -C.U.L T. Nº 30-68249470-7 con domicilio en la calle Blanco Encalada Nº 1.252, Depto. 2, de 
la Ciudaé Autónoma de Buenos Aires, referente a la contratación de "! DÍA DE PAUTA 
PUBLICITARIA", por sponsoreo en el evento Doble Bragado 83º Edición, que se realizara el 11 de 
febrero de 2018, solicitado por la Secretaría de Desarrollo Humano, por la suma total de por $ 
181:500,0) (PESOS CIENTO OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS), de conformidad a lo 
estableciéo en el Artículo Nº 151 y Artículo Nº 156 Inciso 4 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica 
de.las Muhicipalidades. 

ARTICULO 2do.: Autórízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en 
exceso- la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción O 1.13 - Cat. Prog. 
36-Parti:la 3.6.2-F.F. LI .O del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la adjudicación 
dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-701-23/2018 en el que se consignará el número del presente 
Decreto. 

Av. Hipóli::i Yrigoyen 3863 ,.B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar lcadadía 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia 
autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de 
la Provincia de Bs.As. -Delegación Región III Avellaneda-. 

Av. Hipómo Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar lcadadía 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, O 9 FEB 2018 

DECRETO 

Visto la nota de renuncia cursada por el agente Antonio Jorge JURIC, Legajo Nº 
10095/9, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorlos, dispuestos por Ja Ley 9650, 

Artículo 1 °. -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de marzo de 2018, la renuncia 
presentada por el agente Antonio Jorge JURIC, legajo Nº 10095/9, D.N.I. Nº 
11.340.640, al cargo categoría JB (36), Jefa de División Oficiales y Control de 
Mandamientos, Personal Jerárquico de la JurísdJcción 1.1.1.01.11.000, Catego
ría Programática 03, Agrupamierito 2, Oficina 804, registrando una antigüedad 
de cuarenta (40) años, once (11) meses y nueve (09) díás eh ésta Adminis
tración MunlcJpat.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a fa
vor de la agente mencionada en el artículo precedente la cantidad de diez (10) 
días corridos correspondientes al resto de la licencia anual año 2017 y seis (06) 
días corridos correspondientes a la parte proporcional de la lfcencia anual año 
2018.-

Indúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72° de la Ley 
14656, al agente Antonio Jorge JURIC, Legajo Nº 10095/9.-

. El presente será refrendad.o por el Señor Subsecretarto de Gobierno, Doctor Ma
riano Hernán IGLESIAS, quien se encuentra a car:go de la firma del despacho de 
la Secretaria de Gobierno y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Comunlquese a quien corresponda, insértese en el Registro OficJal de D.ecre
toS y Boletln Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Pro
vin1=ia:-de._Bwen.ci• ,~[~e!I,- l!!ls; Secretarías Involucradas y por fas mismás comuní
i:;¡1:i'éi!~':il.;'Jii'it\d_ePé,r:,cl!!'ií'~iÍ!i'i>'~n-,,.relación funcional. Dése conocimiento a la Direc
.cii/ri:,'ctOiitíídúríii?GJh'el"llíf-'.óít'tlición General de Recursos Humanos y archivese.-

IQlcladla 
unpoco 

l!ll'ISjor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, O 9--FEB 2011 

DECRETO N•_· _0_4_4, -~ 

Visto la n-ota de renuncia cursada por el agente Jorge Osear LOPEZ, Legajo Nº 
9775/6, a fin de acogerse a los beneficios jubilatoríos, dispuestos por la Ley 9650, 

Artículo 1º· • 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de marzo de 2018, Ja renuncia 
presentada por el agente Jorge Osear LOPEZ, Legajo Nº 9775/6, D.N.I. Nº 
11.896.137, al cargo categoría 30, Subdirector Técnico Operativo, Personal Je
rárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Categoría Programática 02, Agru
pamiento 2, Oficina 101, registrando una antigüedad de cuarenta (40) años y 
ocho (08) meses en ésta Administración Municipal.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a fa
vor del agente mencionado en el artículo precedente ra cantidad de dieciocho 
(18) días corridos correspondientes al resto de la licencia anual año 2016, trein
ta y cinco (35) días corridos correspondientes a la llcencia anual año 2017 y seis 
(06) días corridos correspondientes a /a parte proporcional de la licencia anual 
año 2018.-

Incfúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artfculo 72° de la Ley 
14656, al agente Jorge Osear LOPEZ, Legajo Nº 9775/6.-

EI presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Ma
riano Hernán IGLESIAS, quien se encuentra a cargo de la firma del despacho de 
la Secretarla de Gobierno y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

~-~:_;_.'J'.'.::'{¿tP{@_:S_~~::·_:_-'< Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre-

- -.- ·-·-·-:<,,;;;\>,)'_.·· !:::_"}·.ff":.-(i ~~~-cia_
8
d~e~~e~:s"~\f:!: }~:;~c~:~~ria~0¡~~~~~~~a~:~u;~o~~a~u~~!:a~ec~~~~= 

-, __ -.. :·;_ . ___ ._,_:·::/:_:_\/_}'.iP:H?,ti_-};°_:. _quese--·aTfás·'.-D°ePé"ridefícia"s''.-eri--relación funciona!. Dése conocimlento a la Direc-
.. .-·:_. _- clón"i'S'ó"~Ja·c1.l!rr~--Gé'.fülaí;<b~?e.cción General de Recursos Humanos y eirchívese,-

~¡ '. .·' ~- ;;:;~ 
. c,nreocw~o · 1~~$~g° • !NT ~~~~~gNicIPAL 

.~~;ti~i:i? 
Av, HiRóllto Yrigpyon :Íll,\3 .• B· , · ·· ~¡nó1 00,10 
0800-333-6268 {lonu,J, __ ,.. ír· . 

,' ' --- -- -· ,, ., --·- ,.,_,_,, __ ,,,, ... ,. ___ , .. --·· ·=~ llmeJor. 



lANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 
O 9 FEB 2018 

O 4'4 7_ 

Visto que se dispuso el cese del agente José Edgardo GOMEZ, Legajo Nº 11453/6, 
mediante Decreto Nº 0093/2018, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Subsecretaría de Recursos Humanos, informa que se debe dejar sin efec
to dicha disposición, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Déjase sin efecto a partir del día 2 de enero de 2018, lo dispuesto por Decreto 
Nº 0093 de fecha 9 de enero de 2018.-

llcadadía 
llllunpoco 
lil!l,meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUs, o 9 FEB 20-,e 

N• 'I) 4 4 ~. 

Visto la nota de renuncia cursada por la agente Marta BEVILACQUA, Legajo Nº 
10664/9, a fin de acogerse a los beneficios jubifatorios, dispuestos por la Ley 9650, 

Artículo 1º· -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de marzo de 2018, Ja renuncia 
presentada por la agente Marta BEVItACQUA, Legajo Nº 10664/9, D.N.I. Nº 
11.428.702, al cargo categoría JB (36), Jefa de División Despacho, Personal Je-
rárquico de la Jurlsdlccfón 1.1.1.01.11.000, Categoría Programática 03, Agru
pamiento 2, Oficina 804, registrando una antigüedad de treinta y nueve (39) 
años, diez (10) meses y siete (07) días en ésta Administración Municipal.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a fa
vor de la agente mencionada en el artículo precedente fa cantidad de treinta y 
tres (33) dfas corridos correspondientes a la llcencia anual año 2016, treinta y 
cuatro (34) dlas corridos correspondientes a la licencia anual año 2017 y seis 
(06) días corrtdos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual 
año 2018.-

Inclúyase en /os alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72° de la Ley 
14656, a la agente Marta BEVILACQUA, Legajo Nº 10664/9,-

El presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Ma
riano Hernán IGLESIAS, quien se encuentra a cargo de la firma del despacho de 
la Secretaria de Gpblerno y por el Secretario de Economía y Finanzas, licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre-
tos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de. Cuentas de l'a Pro~ 

/' vipcie. <;1,,.eueoo111 ,&.íre.s, las Secretarías involucradas y por las mismas comuní
/<,:_· qll!!ii~ j;,:tés ';D•Pé.O.de:n.dH· en:-._i-elación funciona!. Dése conocimiento a la Drrec
__ .... ·" ·dOriJ:Oiíté'tfi:iría.."G1!1liíé·~&'l)biriiícción General de Recursos Humanos y archívese.-

l!ílicadadía 
lhml)OCO 
lllllmeJor. 



lANÚS 
MUI\JICIPIO 

DECRETO 

LANUS, O 9 FEB LG1& 

Nº 0 4 4 9 _____ .-

Visto la nota de renuncia cursada por la doctora Mónica Liliana GUIMAREY, Legajo 
Nº 15100/1, a fin de acogerse a los beneflcios jubilatorios, dispuestos por la Ley 9650, 

Artículo 1º· ~ 

. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de marzo de 2018, la renuncia 
presentada por la doctora Mónica Lillana- GUIMAREY, Legajo Nº 15100/1, D.N,!. Nº 
11.913.270, al cargo categoría 129 (95), Profesional, Grado Asistente, 24 horas 
semanales, Carrera Profesional Sanitaria Munlcipal de la Jurisdicción 
1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 603, re~ 
gistrando una antigüedad de veinticuatro (24) años en ésta Administración 
Municipal~ catorce (14) años y diez (10) meses reconocidos por A.N.Se.S mediante 
Expediente N° 024-27-11913270-9-118-000001.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Aslgnacionesr Jlquidará a fa
vor de la agente mencionada en el artículo precedente la cantidad de veintisiete 
(27) días corridos correspondientes a Ja licencia anual año 2016, veintinueve 
(29) dlas corridos correspondientes a la licencia anual año 2017 y cinco (OS) 
días corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual afío 
2018.-

EI presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno·, Doctor Ma
riano Hernán IGLESIAS, quien se encuentra ·a cargo de la flrma del despacho ·de 
la Secretaria de Gobierno y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Boletín Municipal, tomen razón Ho.norable Tribunal de Cuentas de la Pro
vincia de Buenos Alre11 las Secretarías involucradas y por las mismas comuní
queae J1.,!1111,.-Depe_ndenaie•,-~n -relacló"n funcional. Dése conocimiento a la Dlrec
:aió0:·.~0titéd~'fi8J3-~'i:il·ir:n'i{.0i~éción Gene"ral de Recursos Humanos y archívese.-

'/f: 
)/ 

lltadadía 
il11npoco 
Umejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

O 9 FEB 2018 
LANUS, 

DECRETO 
(l 4 5 O ··-------·· 

Visto el telegrama de renuncia cursado por el agente Andrés Gustavo 
TODESCA, Legajo No 22946/5, 

Artícylo 1º, -

El INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 19 de febrero de 2018, la renuncia presentada por el 
agerite Andrés Gustavo TODESCA, Legajo NO 22946/5, D.N,I. Nº 32,1'51,964, 
categorla 18, con funciones de Adminlstrativ·o Oficial, Personal Administrativo de la 
Jurisdicción 1.1,1,.01.17.000, Categorla ·Progr_amática Ol, Oficina 106; registrando 
una antigüedad de ocho (08) años y cj!eciocho (18) días en ésta· Administración 
Munlcipal,-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor del 
agente mencionado en el artículo precedente, la cantidad de veinte (20) días 
corridos correspondientes a la licencia anual afio 2017 y tres (03) dlas corridos 
correspondientes a la parte proporcional de-la licencia anual año 2018,-

E) presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Mariano 
Hernán IGL,ESIAS, quien se encuentra a cargo de la firma del despácho de la 
Secretarla de Gobierno y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damrán SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de D~cretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarias Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

,,,,--~ / 

s .• 

6 SCHIAVONE 
1 J: DENTE MUNICIPAL 

_.- INTERINO 

flt.a!iadfa 
llunpote 
9meJor. 



LANÜS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 
O ú FEB 201B 

O 4 5 1 
N'---------~·· 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

~, . 

Artículo 1º· - Dese de baja a partir del dia 31 de enero de 2018, a la agente Eliana Soledad MARELLJ, Lega
jo Nº 25946/4, D.N.1. Nº 32.756.858, al cargo categpría 291, con funciones de. Coordinadora, 
Agrupamiento 9, Persona! Temporario Mensua/izado de la Jur/sd1cc1ón 1.1.1.01.17.000, Catego
ría Programática 01, Oficina 201, regjstrando una antigüedad de dos (02) años, un {01} mes y 
veintiún (21) días en ésta Administración Municlpal.-

Art;icyjo 2°. - La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de la agente 
mencionada en el artículo 1 °, la cantidad de catorce (14) días córridos correspondientes. a la li
cencia anua[ año 2016, catorce (14) días corridos correspondientes a /a licencia anuar año 2017 
y un (01) día correspondiente a /a parte proporciona! de la licencia anual año 2018.-

..,,,...,..,,,.,._~ Designase el periodo comprendido entre el día 1° de febrero al 30 de junio de 2018, a la seño
rita F/av!a Vanesa PEREYRA, O.N.I. N" 31.797.939, C.U.Í.L. N" 27-31797_393-3, nacida el día 

_,,_.26 de enero de 1979, nacionalidad Argentina, con dom!dflo en la calle Tres Sargentos 1715, 
·;_:_-Avellaneda, Código Postal 1870 Legajo NO 27191/0, con funciones de Coord!na:dora, P'ersonal 
C::frémporario Mensuallzado, categoría 291 de la Jurisdicción 1.1.1.01.17.000r Categoria Pro-

. - ·.·-·-·---·--'.;;:;::;;;.,e·-·· · · _:·r_:;,)_Xg·tamat!ca 01, Oficina 201, Agrupamiento 9 .-

·:,_,,·::'-;'.;·)/:;-:~:'.'._i:';;tfüf};_~,Í~';;~-~;J;t~_E_&presente sera refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Mariano Hernan 
·.-, .. -.-.. --,,,::-;::>i-0:)qLESIAS, quien se encuentra a cargo de la firma de! despacho de la Secretaria de Gobierno y 

. <::_;:f:;:':;'·~::;:{"::~.:-;:;_~~j~~~,';-~-~~:j :1:
1

:~:n~;:::ari: d:u~:;n:~rr::;l:::~a~~s~::s:ad:n D:~::g:~r:
1

:::l:~:e Decretos y Boletín 

:: .•. : .. ·.·····.:.::.:._'. ..• :; .•. :.:.:.-.•... ::.: ... • .. ~:}.;-. ·}{({·{~~~~~fa!
1
'1nt~;i;;~!i; ~~~~~~b~l¡~~~nc~:~niuu~:~~ 1:s

1
;:;~¡~~~ªci~~ =~er~f:c~~e;~~~~:i~ 

• ,'.'._;>:·.::-,<;":t5ése conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de Recursos Humanos 
: ,-; ;\·:,:.:_\ YJ rch fvese." 

\ t~t~f it:f. \D 
·"·· e 

r 
IN 

llcada~ía 
llunpoco 
ame¡or. 



--' ,.-·· . 

lANÚS 
fvlUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, D 9 FEB 2018 

n 4 s 2. 

Visto la nota de renuncia cursada por la agente Ana María BUSTOS, Legajo Nº 
11122/1, a fin de acogerse a los beneficios jub!latorios, dispuestos por Ja Ley 9650, 

Artículo 1°.-: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de marzo de 2018, la renuncia 
presentada por la agente Ana María BUSTOS, Legajo Nº 11122/1, D.N.!. N° 
12.205.698, al cargo categoría JB (36), Jefa de División Administración de Acci
dentes, Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Categoría Pro
gramática 03, Agrupamiento 2, Oficina 804, registrando una antigüedad de 
treinta y ocho (38) años, ocho (08) meses y veinticinco (25) días en ésta 
Administración Municipal.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a fa
vor de la agente mencionada en el artículo precedente la cantidad de treinta y 
dos (32) días corridos correspondientes a la licencia anual afio 2016, treinta y 
dos (32) dfas corridos correspondientes a la licencia anual año 2017 y seis (06) 
días corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 
2018.-

Inclúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72º de la Ley 
14656, a la a·gente Ana María BUSTOS,- Legajo Nº 11122/1.-

El presente será refrendado por el Señor Subsecretaría de Gobierno, Doctor Ma-

.j}j\}li'.{}):};_;i:·i:\\:.::_-_-_ ~~a;~c~:(a~~; J~~~S~i~;~oq~l;~r
5:I ;:~ur!~!-~fo ªd~a~~in~~~: ~r~~a~~~~,e~fc~~~~a~~ 

.·. _ .. ·}e•_· ... '.k;·~~í~tl1d~~;.c~ :::~:q::::A~O:~i-~n corresponda, insértese en el Registro Oficial .de D.ecre-
· __ -·-:_·-;.··: to!¡_ y Boletí_n Municipal, t9íT)en razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Pro
':--::{/<.-,V_lil_ci~{d'.cfj~úe1\0f:,?,)'i~~{.'l~S-)~E!cretarías involucradas y por las mismas comuní
;0;:_-\'.-2.é:.-,Cj~éS.-~/~fI~~\-9~~e_ijd_e"(l\'.:i_i!l~i )!fr/re,lación funcional. Dése conocimiento a 1~ Direc• 
•¿-:·,\ji, ~:~j_p,ny(J:~r;i_;.~:d_urf~;:G_~-~-~_r,al;::;D,_!.~~ccion General de Recursos Humanos y archrvese.-

/ l'.z / , 
J l;l. - .. -

·. -. ·- ,/@ DR. MAtO::E~RNA!LlGLESf,4~ 
;'" ·-:iC: -:'_._:-:SUBEC/'tE~J=1:iOBIERNO :.-.. ··.-, · :. · 

·'-' . __ .. _._ .:-,·-".-_.,'""''"'>''. \.';.('\~Y}'-f/}E~RRE1i n~MA·i~~ii~tg:-;<-:-,.--- · 

í\ 
~-·· tAVÓNE 

INTENDENTE MUNICIPAL 
INTERINO 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 

LANUS, 
O 9 FEB 2018 

VISTO: 
La Solicitud de Pedido N° 802-16/18 de conformidad con lo establecido en los articulas 151 y 

153 del Decreto Nº 6769/58 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 
El Intendente Municipal en uso de fas atribuciones que le son propias: 

ARTICULO 1': 

. ARTICUlO 2': 

,ARTICUt;O3": 

ARTICULO 41: 

.. ARTICULO 5': 

DECRETA 

Llámese a Licitación Privada Nº 15 prevista para el día 26 de Febrero de 2018 a las 
10:00 hs. referente.a la adquisición de: "ARTICULO$ DE COMPUTACJON" solicltado 
por la Subsecretaria de Innovación y Tecno!ogfa según características determinadas 
en la presente Solicitud de Pedido, cuyo presupuesto oficíal asciende a la suma de 
$946.317,72 (Pesos Novecientos cuarenta y-seis mil trescientos diecisiete con 72/00 
ctvs.) 

-Por la Dirección General de Compras, invitase a ras casas especializadas a concurrir 
, a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

Las propuestas tjeberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3_863 -3º Piso-de Lanús Oeste, bajo sobre 
cerrado, que serán abiertos en el día y hora indicados en el artículo 1° del presente 
Decreto. 

El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
.l,a Jurisdicción 01.11 - Cat. Prog. 02- Partidas 2.3.4, 2.9.3, 2.9.6, 2.9.9. 4.3.4, 4.3.6, 
'4.3. 7. y 4.3.9 - F.F 1.1.0 delTesoro Municipal. 

Dése al Registro Oficial de Decretos y Bofetln Municipal, tomen conocimiento y 
.actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 
remltase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Subsecretaria de Innovación 
y Tecnología y al Honorable Tribunal de Cuentas de !a Provincia de Buenos Aires -
Dé.legación III Avellaneda-. 

LIC. DAMIA_N SCHIAVO E 
Sec·retario de Eí::onomfa y Fl an_zas. 

A'1 <l,pó!>t:.1 ;;,n3ü,.J'.i !-j1['G;'!,.,\AH ! .. d/\Íl''· 
!JF;;JiJ Srk\?f,3 1¡,_·,nU'.,! www.tanus.g-ob.ár 



LANÚS 
MUNIC!PIO 

VISTO: 

OECRfTONº 
0454 

LANUS, O 9 FEB 2018 

La Solicitud de Pedido N° 1601w7/18 de conformidad con !o establecido en los artículos 151 y 
153 del Decreto Nº 6769/58 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 

El Intendente Munlcipal en uso de !as atribuciones que !e son propias: 

DECRETA 

ARTICULO ·1°·. Llámese a Licitación Privada Nº 16 prevista para el dia 16 de Febrero de 2018 a las 
13:00 hs. referente a: "ALQUILER' DE MICROS" solicitado por la Secretaria de 
Cultura y Educación según características determinadas en Ja presente Solidtud de 
Pedido, cuyo presupuesto ofIc·1af asciende a la suma de $ 1.248,000100 (Pesos Un 
millón doscientos cuarenta y ocho mil) 

-'--/ARTICÚl.::O 2º: Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la LicitaciQn dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese-requisito. 

· iARtrculó:3°/ 'Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3º Piso - de Lanús Oeste, bajo 
sobre cerrado, que serán abiertos en el dla y hora in-dicados en el artículo 1° del 
presente Decreto. 

-ARTJCULO-4º:. El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
la Jurisdicqión 01.16 -Cat. Prog. 55- Partida 3.2.2, - F.F 1.3.3 de Origen Nacional. 

-ARTICLILO-sº:-- Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal, tomen conocimien_to y 
actúen en consecuencia· las Direcciones Generales de Compras ·y de Contaduría; 
remltase fotocopia· autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Cultura y 
Educación y al Honorable Tribuná! de Cuentas de la Prbvincia de Buenos Aires -
Delegación 111 Avellaneda-. 

. 

LIC. DAMIAN'SCl:IIAVÓNE . 
Secretárl_o de Econonifa_y' Finanzas. 

,'.,v. H:w:~ii(,c ·1·".q·" ,· ¡" ;.·--;¿:J r- tfL·>.t,_.:.¡.: ;·;:-- ;;,-_., 
-,,.,: ., ,,, ,¡ INv,1w.l;:mus.go!i.ar 

"'/<-., 1 / ' -~ ·---·-·-' .,,._....,-·¡-,,,,,~~ -- -~ -
' .-e, Y.-·-

.J-·" g·ft JORGE SCHIAVONE 
lntendElnte MunJclpal_- Interino 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETONº 0455 
LANUS, o 9 FEB 2018 

La Solicitud de Pedido N° 302-7/18 de conformidad con lo establecido en tos artículos 151 y 
153 del Decreto Nº 6769/58 de la Ley Orgánica de tas Munidpalidades y sus modificatorias; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Llámese a Licitación Privada Nº 17 prevista para el día 28 de Febrero de 2018 a las 
10:00 hs, referente a la adquisición de: "ARTICULOS DE FERRETERIA" solicitado 
por la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable segCm caracterlsticas 
determinadas en la presente Solicitud de Pedido, cuyo presupuesto oficial asciende a 
la suma de$ 803.590,00 (Pesos Ochocientos tres mil quinientos noventa) 

--- -ARTIÓÜLO -2°:. Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

' )\RTIC:ULÓ 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3° Piso - de Lanús Oeste, bajo 
sobre cerrado, que serán abiertos en el día y hora indicados en el artículo 1° del 
presente Decreto. 

ARTICULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento del presente Deéreto, se imputará con cargo a 
la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 01, 41, 42 y 43.01- Partidas 2.2.1, 2.5.6, 2.5.8, 2.7.1, 
.2.7.5, 2.7.9, 2.9.3, 2.9.6, 2.9.9, 4.3.8, 2.2.2, 2.7.2, 2.9.5, 4.3.1 y 4.3.7 - F.F 1.1.0 del 

·. Tesoro Municipal. 

ARTIGULO,5°:· Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipa!, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Gontaduria; 
remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Seguridad y 
Movilidad Sustentable y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires -Delegación III Avellaneda-. 

UC. DAMIAN SCHIAVON 
Secretarlo de.ÉcónórrÍfa y_Flna zas 

!:'a'v. ,.,,,,,,,;,,e, '¡ '.·1;¡v,0n :;&¿:¡ [1 ! i3'.{:,/1AH i,ar,{;s> Ü,'.iir: 
cn;,:,o. 1:n-\::•1,r< : . .'\fr::• .. J www.lanus.gob.ar · 

"'"Y~_. . ._, 

( ·~· '''-"·'"""'"'"" /.'..J-, ~--- -~ .. --
' SR. JORGE SCHIAVONE 

lntenclente Munic_ipal-lnterlno 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

Nº 

D 9 FEB 2011.l 

Que el Articulo N" 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras contrataciones 
por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos si;::tenta y seis($ 83.676,00) se efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil 
seiscientos ochenta y seis, con un centavo($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve($ 418.409,00) mediante 
concurso de precios; más de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve, con un centavo($ 418.409,01) y hasta un millón 
,doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho($ 1.255.218,00) mediante licitación pública o privada. y excediendo esta 
última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 8 estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151° sobre licitaciones y 
concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso de servicios periódicos de limpieza y mantenimiento de bienes 
para funcionamiento de las dependencias del Municipio o para prestaciones a cargo del mismo; 

Que la Secretaria de Gobierno confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-301-6/2018 referente a "12 MESES DE 
MANTENIMIENTO DE ASCENSORE.S'', preventivo, correctivo integral y asistencia técnica. Edificio Máspero 69 Lanús; 

Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 09 de Febrero de 2018, solicita se realice Acto Administrativo 
correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la presente Solicitud de Pedido Nº 3-301-6/18 a la Firma SER VICE 
MEGA S.R.L. ~CUIT Nº 30-71007474-3, por$ 92.040,00 (PESOS NOVENTA Y DOS MIL CUARENTA), en virtud de ser la 
oferta que m_ás se ajusta a lo solicitado, resulta conveniente a los intereses Municipales; 

Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el Articulo Nº 156 Inciso 8 de la 
Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de [as atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro.: Contrátese en forma directa a la Firma SERVICE MEGA S.R.L. - CUIT Nº 30-71007474-3 con domicilio en 
la Av. Monroe Nº 5.462 de la Ciudad Autónoma de B.uenos Aires, referente a la contratación de "12 MESES DE 
MANTENIMIENTO DE ASCENSORES'', preventivo, correctivó integral y asistencia técnica. Edificio Máspero 69 Lanús, 
solicitado por la Secretaria de Gobierno, por la suma total de$ 92.040,00 (PESOS NOVENTA Y DOS MIL CUARENTA), de. 
conformidad a.lo establecido en el Artículo Nº 151 y Artículo Nº 156 Inciso.8 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las 
Munii;:ipalidades. 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar de c011esponder en exceso la suma determinada en 
el artícqlo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.03 - Cat. Prog. 01 - Pat1ida 3.3.1 - F.F. l.1.0 del Presupuesto de Gastos 
co1Tespondiente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-301-6/18 en el que se consignará 
el núrn'ero del presente Decreto. 

::'Có'MfiRoBAi\lTE:PüiR1i\NUAi:/.' 
Ejercido 2018 $ s4;37o.oo 
E/ere lelo 2019 $ 7,670.00 

: ::,:,,,, .. ::.,. TÓt'alGi"ill;:,' \f 9z;Q4éí;Q0\1 

ARTICULO Jro.: El presente Decreto será refrendado p_or el Sel'ior Secí-etario de Economfa y Finanzas. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletin Municipal, tomen conocimiento y actúen en consecuencia las 
Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaria de Espacios Públicos 
y al Honorable.Tribunal de ~t s de la Provincia de Bs.As. -Delegación Región III Avellaneda-. 

/ ······· .... 

¼::-?7··· 
' ' i 

! 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH, Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus}. www.lanus.gob.ar 

·, 
·sr. JOF.3,'GE SCRIÁ\ÍoNE 

Intendenta Municipal -Interino-

l cadadía 
Unl?()CO 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 0457 
Lanús, O 9 f EB 2018 

Visto el Decreto Ley 6769/58; el Decreto Nº 1952/16, el Decreto Nº 2160/16, el Decreto 
Nº 1809/17, el Decreto Nº 2221/17, el Decreto Nº 3297/17 y el expediente 
D-4060-3314/16 y sus Alcances y, 

CONSIDERANDÓ: 

Que, mediante Decreto Nº 1952 de fecha 15 de Septiembre de 2016 y su modificatorio el 
Decreto Nº 2160 de fecha 07 de Octubre de 2016, se contrató en fonna directa la Obra 
"CANCHA DE FÚTBOL Y VESTUARIOS EN VILLA JARDÍN, LANÚS OESTE, 
PREDIO EX FABRICACIONES MILITARES" con la COOPERATIVA DE TRABAJO 
LANÚS TRANSFORMA 53 LTDA, por un Monto de Pesos SEIS MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS QUINCE 
($6.659.615,00) 

·:·_-;-~}/~u~, en .. Jecha 17 de Octubre de 2016, se suscribió el Contrato respectivo entre fa 
:<oQC>HEly\TIVA DE TRABAJO y el MUNICIPIO DE LANÚS, fijándose como plazo 

}\t:~~:,¿s~·qµ~t~n de lo~ trabajos el de ciento ochenta (180) días corridos. 
. ,. 

Que, e(l;fécha 26 de Octubre de 2016, se suscribió el Acta de Inicio. --. . ,' '·,-'" .· 

__ -:Qµe,.mediahte Decreto Nº 1809 de fecha 30 de Junio de 2017, se autorizó la ampliación 
__ ,-:_···e_ri)1.0v~,n"ti!-· ·y dos (92) días conidos del plazo de ejecución de la Obra por razones de 
.'./4IUY1as ·:Y.·~Us · consecuencias. 

--'j~tl_e~ mediante Decreto Nº 2221 de fecha 31 de Julio d~ 2017, se autorizó la ampliación 
:é!J/~esent_a'.{(5"0) días corridos del plazo de ejecución de la Obra por razones de lluvias y 

·· -.. _s~:i;.-c0nse.c.iiencias. 

~ >iQue,n¡e_Qi?nte Decreto Nº 3297 de fecha20 de Octubre de 2017, se autorizó la ampliación 
', \,',/}:{eD}freint8/Y>siete (37) día,s cotridos del plazo de ejecución de la Obra, por razones de 

·,e' ,_'\·',_i§~a~:_f'iif~áiico y sus cort,secuénci~l.S; 

.. ,.-Q.Ue; ·med{&rtte Nota de fecha 31 de Octubre de 2017, la Cooperativa de Trabajo Lanús 
-..... :::.i-:tfcw&lhl'Illfi._53' LTDA, sb'llcitó.,al ·Munic,ipio ampliación de la obra en referencia por 

>jióy'eiífa:(9,0fdías .corridos debido:a,las consecuentes lluvias, provocando la imposibilidad 
··/d~bráb.ajo/_debido a fas condiciones qµe presentaba el suelo . 

. · .. :·:-;:;Q4e; .. I11e4faj1,te Nota de fecha 5 de.Diciembre de 2017, de la Dirección General de Obras 
·.,....,, :Cf~·- \l\:.ré¡Uhé'&Jura de InfraestriJctlli'a, ·se sugiere otorgar una ampliación del plazo de 

"·-···eJ~Ciiciófi':de)a qbr~-_b{isi_ca.. ele ·noventa (90) días, teniendo en consideración las razones 
eSgrimidas en}~ °Í•J:"óilrriellCio'riá'tlá,en el párrafo anterior. 

Por ello, en uSp ·de.11;15 fac.ultade~<cíüe.:só11de su competencia, 

··•·· .•.... ·.. .· ........ •• ...... i .. 
'Av; ·8-1'P<J,llf,<fYrigoyen ~·a_o.~· ~- B.1 ~2~8/t.:~p-;s:;~~-~f.e_.. 
oao·o1;:3J"32-52_68 (lcinuSJ:·:WWW:la'rilJS'-:901i'árf.'. .-"-"· . . .. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTÍCULO 1 º: Convalídese el plazo de ampliación de la obra bási'ca de la obra 
"CANCHA DE FÚTBOL Y VESTUARIOS EN VILLA JARDÍN ,LANÚS OESTE, 
PREDIO EX FABRICACIONES MILITARES", contratada con la COOPERATIVA DE 
TRABAJO LANÚS TRANSFORMA 53 L TDA, en noventa (90) días corridos, por los 
motivos expuestos en el Considerando. 

ARTÍCULO 2°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Muni,cipal, notifíquese a 
la Empresa; cumplido vuelva a la Secretaría de Diesarrollo Urbano, para su ulterior 
trámite. Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires Delegación Región III-Avellaneda.-

JAMG 
SNF 

l ) ,~--,ji 
Jng. CARLOS R. RTIZ 
Secretario de Desa: rollo 

Urbano 

Av. HipÓ_ÜtoYrlgoyen 3863. B1824MH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 

½~ENE 
INTENDENTE INTERINO 

MUNICIPIO DE LANÚS 

lillcadadía 
llunpoco 
liiil me1or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N' o 4 5 8 
Lanús, O 9 FEB 2010 

Visto el Decreto Ley 6769/58; el Decreto Nº 2160/16, el Decreto Nº 1809/17, el Decreto 
Nº 2221/17, el Decreto Nº 3297/17 y el expediente D-4060-3314/16 y sus Alcances y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Nº 2160 de fecha 7 de Octubre de 2016, se contrató en forma 
directa la Obra "CANCHA DE FÚTBOL Y VESTUARIOS EN VILLA JARDÍN 
LANÚS OESTE, PREDIO EX FABRICACIONES MILITARES" con la 
COOPERATIVA DE TRABAJO LANÚS TRANSFORMA 53 LTDA, por un Monto de 
Pesos SEIS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
QUINCE($ 6.659.615,00) 

- _-_· __ .-: . __ ,,_-Qllt::, en fecha 17 de Octubre de 2016, se suscribió el Contrato respectivo entre la 
....... · .: )'.,€()QPllRATIVA DE TRABAJO y el MUNICIPIO DE LANÚS, fijándose como plazo 

,,:-:\t-::\'.db_:ei}eCú:#iPn de los trabajos el de ciento ochenta (180) días corridos. 

> ,;:,Que, en{echa 26 de Octubre de 20 I 6, se suscribió el Acta de Inicio. 

-- :_,,.,, ''_,/,~:tt~'.:),Q~~;'.:-~;:~;te Decreto Nº 1809 de fecha 30 de Junio de 2017, se autorizó la atnpliacióri 
,. ·.\.i;·:/·-t/~µ-:·'fi:~'.\'.'~füá}Y dos (92) días corridos del plazo de ejecución de la Obra por .razones de 

·_\//}lfúYhiS· Yiús" consecuencias. 

·: -\/\Jfa~{fu-¿Jfante Decreto Nº 2221 de fecha 31 de Julio de 2017, se autorizó la ampliación . 
. -·::\é:ií:~éSé~'t~i(6o) días corridos del plazo de ejecución de la Obra por razones de lluvi~s y 

--_ '-·<·:~},i~h~/írf~~i~ti! Decreto Nº 3297 de fecha 20 de Octubre de 2017, se autorizó la ampliación 
._ --~ ,/::::;\_:~i'(l:ré'tP~~:,:'-)/Siete (37) días corridos del plazo de ejecución de la Obra, por .razones ·de 

·.- :-.:-/:<_::)_-~r~~:._§11m.~Qco_ y._su_~ :CRrJ.~~-9.Uf:m~i_(lS, 

::: ___ ,-,_,ÚÁg)~~~i~te Not"4,de·.fec;Íi~-j d~):),ic°iém_b"re de 2017, de la Dirección General de Obras 
> ·. -'--:.··:·.<téi~'.-~ciiiH~~fµta:·dé:lfifi;~es~éÚÍf,~:';S~\~_UfliPie en informar que teniendo en cuenta que el 

··,__ .- : .. :.y_:'j~rt~no::\i,óñd~ se-.-.ihij,l~fa_.-1a·._otrra:.:_dit}¿féféncia no cuenta con tendido y conexión de 
;- ,:/_ ·- :·-:-./_:-;)Ci'd~It"ii:t(JifY Íerid,idó-'..-dé\íg~~--p"-~tábte";·--:~e;ulta imprescindible realizar tareas que no se 

---,/ :(/;/t~íi:6~é6trmÍ'-~_onÍempiadas eO:.-iá:OÍ:fÍ-~ .. bisica_a fin de permitir el adecuado funcionamiento 
-- ::'."'-:':Yd:fi<1os:_:ve:~twmos y:.a~má$jnstaracioneS ubicadas en el predio. 

/:i,-,_;;-;_,{~ui1.Ó~:tfa1,itj"0$: a.realizar_cóntemplah ·el movimiento de suelo, retiro de escombros, raíces 
-·-::-."·_y,Jµripte:Za;-:á±'iJ1 dé-llevara·ca:bo .. el adecuado tendido. Además la ejecución de una zanja 

·por IÚed_fr{ de ._-:_rett,_ogríia_s};:.ªS-~_1:t,adorm; de pavimento y tuneladora ¡jara cloaca. y agua; 
provisi_óif-y- é:OlQC.~9{~1}/~é:'.,~áriPS{de -200 mm por 120 ml con tres bocas. de acceso; 
;colocádótf d~\~fill)f(í~'.:;p~~\-';'~fi_f9~--~!-ª9té>_r de agua corriente en sección 1"' ¼ caja de 
inspección y,;/_-·C_i¿Í1aj.§í(.-;J/):e,4;jptjpSiP,al; limpieza de terreno, cierre de zanja y 
teconstrucció~:ig~jj_~~J~~p'.fci_{<>-:':"·,-, -.- -- ---- · 

Á~:-J¡_p~Jl_t.~ ,Yri_goyen ?,"~3 .. _:..:~l82_.4,M!,I ... -~$n q~ _ _..(j'_íi5t8. -. 
0'8j)_Q7~;J?'~5268 (lanus] .... ,;¡_ww:ra"rtús'~·géii"b:i~_r:·.;->'·· · · · lc.adadla 

. unpoco 
ll!lmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Que, los trabajos adicionales a ejecutar se han presupuestado en Pesos SEISCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL ($ 642.000,00), contemplándose, asimismo, la necesidad de 
otorgar treinta (30) días corridos de plazo para la ejecución de los trabajos adicionales 
mencionados. 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTÍCULO 1 º: Apruébense los adicionales de tareas de- la obra ''CANCHA DE 
FÚTBOL Y VESTUARIOS EN VILLA JARDÍN ,LANÚS OESTE, PREDIO EX 
FABRICACIONES MILITARES", contratada con la COOPERATIVA DE TRABAJO 
LANÚS TRANSFORMA 53 LTDA, por un Monto de Pesos SEISCIENTOS 
CÜARENTA Y DOS MIL ($ 642.000,00),y por los motivos expuestos en el 
ConSiderando del presente. 

ARTÍCULO 2°: El gasto que demanden los trabajos aprobados en el Artículo 1 º, se 
atenc;l;e_rátl .(i_0n cargo en la Jurisdicción 1.1.1.01.12.000, Unidad Ejecutora 501, Categoría 
PtógfáiliáiíCR 62.77.54 Cancha de Fútbol, Partida 4.2.2. "Construcciones en Bienes de 
Dófuifilo'·PÚ.hlico", Fuente de Financiamiento 1.1.0. Teso'ro Municipal.-

AR1J(:JJl:,O 3°: La adjudicataria deberá ampliar la garantía contractual, con un 
eqili.Vá:teri.té\~l cinco por ciento (5%) del monto de los trabajos adic,ionales autorizados 
deiític{'éle'1óS cinco (5) días hábiles de notificada de la aprobáción.-

AR:'.l'JCVLO 4°: Otórgase un plazo de treinta (30) días corridos para la ejecución del 
adi~iri-ruil:ae::1a obra mencionada en el Artículo 1 ° .-

.i(R.tiéULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, notifíquese a 
la En:íp;tesa; cumplido; ·tomen.;conocirnientb y· actúen en consecuen_cia las Direcciones 
G~i}CfáJ~{<i~e Contaáuna··. Ge1lerál y- COmJ)fás; cumplido vuelva a la Secretaría de 
D~Sfilifóli(f-ürbano, para su ulterior trámite. Remítase fotocopia autenticada del presente 
D~:refo\ii?Efonorable Tribunal de· cu"eritas de la Provincia de Buenos Aires Delegación 
Ré~t()"rí·Tn;'~ Avellaneda.-

JAMG J/ 
SNF!ng. C~R.O /TIZ 

Secretari9 dti Des~ 9110, 
Urbano 

Av •. H!Fió_lito;Yrigoyen .3~6.3. B.1824AA:H . "_L.a"n~S-OéSt·e 
0800'-3~3-5268 (lanus'J. wvzy,;lanus.goboar 

JORGE SCHIAVONE 
N ENDENTE INTERINO 
MUNICIPIO DE LANÚS 

llclldadla 
lll!unpoco 
nmeJor. 
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DECRETO N" 0459 

Lanús, G g FEB 2018 
VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 2724/16, el Decreto Nº3872/17 y el 
Expediente D-4060°3348/16; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 2724 de fecha 14 de Diciembre de 2016 se adjudicó la Obra: "POLO 
EDUCATIVO VILLA JARDÍN - NA VE OSORIO", por un monto de CINCUENTA Y 
UN MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
VEINTINUEVE CON 20/100 ($51.865.629,20) a la Empresa DAFRE S.A. 

Que, en fecha 27 de Diciembre de 2016, se suscribió el Contrato respectivo entre el 
·; ,,MUNICIPIO DE LANÚS y la Empresa DAFRE S.A, fijándose un plazo de ejecución de 

'· .:/.i}\rl'~,t~~ de la Etapa 1 de 1a Obra, de doscientos cuarenta (240) días corridos, y en caso 
'_'·.'/:':,.,\/)),á:ei~_6D1raw la Etapa2, el plazo de ejecución de la obra se extenderá en noventa (90) días 

,(,' ét>friddg, contados a partir de la firma del Acta de Inicio. 
,-,· -:::::\;'/\':\// ' 

it'.;~\l~rih<ie'~fia 2 de Enero de 2017, se suscribió el Acta de Inicio respectiva. 
'.-. /_-:e_:--,>'·./?'-'-·:,--·.< ,_/_\/'(:'·)i' 

.> ·. _-_--":'-·.-.{};'.~}:~~f_'.:~&f)fü~'breto Nº 3872, de fecha 5 de Diciembre de 2017, se autorizó la_ampliación 
·---,:-:':~:{/,;é1\{dhijib\(~O) días.-corridos el plazo de ejecución de la obra, por razo_nes de orden 

,/:\6ui,,e1ifecha 13 de Diciembre de 2017, se suscribió el Contrato de ampliación de plazo 
-- .-.-\~-~Sp~-ci{i;Q_-·· __ 

·--:.;.tt?:t'.~U~_;"-~e:d·~~-lte ~ota·de la Dirección General de Obra_s de Arquitectura e Infraestructura 
:'-:;.\!i~_li{:S~ffei_tú.ia de Desarrollo tJibano, de _fecha2 de Febrero de 2018, teniendo en.cuenta 

-----. :,."Jo:{díátJ~:.i-1\lvi.a y lbs retrasos que ocasionaron suspensión de las tareas de construcción 
·.·-.-:--.-,/~¿ __ qbtk(Y:.·/~Jecución .de movimiento de suelo, se sugiere otorgar una ampliación de 

-· -- ,::,>{_;·cµ~i1tá:y_:~¡p.co -(45) '.días·-corr_id_ós. 
--·-·. -.:_.,." ";"_'{)(:f-_.:,: \?:;_p_:y?_:::.-- : 

. -..::-· \-r.i:N/@:ii~.,~(irif<:i_Iine del 'áreá_:resuita,_Süficiente-fundamento para el dictado del presente.-

·· .·.• AV{füj~6litoYrigoyen a16d; B1t2iliH . ~kt. d~~te· 
·oBQéí::.333-5268 (lanu.sJ.:.www.liinus::gotiar/ -: . . . 

flcadadía 
llunpoc:o 
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Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1 º: Autorizase la ampliación en cuarenta y cinco ( 45) dfas corridos el plazo 
de ejecución de la obra "POLO EDUCATIVO VILLA JARDÍN - NAVE OSORIO" que 
fuera adjudicada a la Empresa DAFRE S.A., por los motivos expuestos en el 
Considerando. 

ARTICULO 2º: Dése el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, notifiquese y 
J)oda Secretaría de Desarrollo Urbano sígase el trámite de práctica.-

JAMG , 

GLO i~ ) 

.lng'.CARLOS R.OR Z 
".c':,&éi'éiarib de Desa _ollo 

· -r·;. <><úrbano 

Av .. l:lipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lan_ús Oeste 
,,,,;..,., ..,,,,, .,.,,,,. ,, __ ,._, -"""""' 1 .. n., .. nnh :=1r 

~~-
t::,ESCHIAVONE 

IN~~DENTE INTERINO 
MUNICIPIO DE LANÚS 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº Q 4 6 Q 

LANUS, O 9 FEB 2018 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 915/17 y el Expediente Nº 
4060-3731/!6 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Nº 915 de fecha 21 de Abril de 2017, se adjudicó la Obra 

. "CENTRALIDAD LANÚS OESTE: PUESTA EN VALOR CALLE ENRIQUE DEL 
• ·. . • <i.'.VALLE IBERLUCEA", a la Empresa PMP CONSTRUCCIONES SRL, por un Monto 
. · .. · }i #7< f~Jps DIEZ MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 

.... NOVE.QIENTOS CUARENTA Y DOS CON 72/100 ($ 10.264.942,72) 

_. .... -- -----~y-_··>-- .. ;;Ú~e~:·en fecha 15 de Mayo de 2017, se suscribió el Contrato respectivo entre·el 

MlJ]:lI.QÍP!O DE LANÚS y la Empresa PMP CONSTRUCCIONES SRL, fijándose un 
·/:Pl#J.-}i~_-'.;ye_sución de los trabajos de ciento veinte (120) días corridos contados a partir 
;-dé'.l~::flriha:iáe1 Acta de Inicio. 

---- --·?i;:~u.e/en fecha l de Junio de 2017,.se-sqscribió el Acta de Inicio. 

i?/'., ·: __ --_-:.-.;~Ue,:en focha 18 de Octubre de 2017, se suscribió el Acta de Recepción Provisoria 
.de la.Obra. · 

.. ._'.Qi.:i.e,- en consecuencia, corresponde proceder a la devolución de las Garantías 

--· .,,.<Cofi~titajc:i~~tde Fondo de Reparo.y Anticipo Financiero, én caso de corresponder, y según 
.".·::·.:¡-b_:_e:Sta,~'í~zGa, _el Pliego de ,BAseS y Condiciones - Especificaciones Legales- aplicable. 

· .... • ;;;OÍl.'f()DO ELLO Y 

Conforme las facultades conferidas, el Sr. Intendente, 

DECRETA: 
,' ',·, >-- ::-·- _, 

•Ariícufü\·0
: Con.ya!jclens.e elActa de Recepción Provisoria de fecha 18 de Octubre de 

2017, d~laObrii .. lJEN'I'RALÍDAIJLANÚS OESTE: PUESTA EN VALOR CALLE 
ENRIQUE LJEL \'Á:tiiB ]~J!,IÜ,fJcEA", contratada con la Empresa PMP 
CONSTRUCÓIÓNil$'sR:t, 'ji qJi/.Íriiniita por Expediente Nº 4060-373 l/l 6 

.... ··.•··< ,;>;; >i 
-· _AY/.~ifJP_lito Yrigoyen _3B§~:_._:_E1:1a·g~_H :-\:a:~'ú;:·o~ste· 

0~9.-ó}~tt~5_26S:(la_nu5J.<·:~~f'l~~ü~;-~~~--~--f\}/-;\t-,,,,;. 
llcadadía 
lil!I un poco 
111mejor. 
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Articulo 2º: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de la 

Dirección de Tesorería General, autorízase a l& devolución de las sumas retenidas en 
concepto de Garantías de Fondo de Reparo1 Anticipo Financiero, en caso de corresponder 
-y de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciónes - Especificaciones 

Legales-. 

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal. Notifíquese a la 

Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a la 

Dirección de Tesorería General a sus efectos; cumplido, vuelva a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano para su ulterior trámite. 

~~Gi 
. "foí{ CAR.LOS R.O 

Seqtetaitlo de Desa 
Urbano 

TIZ 
llo 

Av. Hip~lito Yrigoyen 3863. 81824AAH,. Lanús OeSte 
0B00-333-5268 (lanusJ. www.tanus.gob.ar lcadadla 

unpoco 
!i!lmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº Q 4 6 1 

LANUS, O 9 FEB 2018 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 2715/16, el Decreto Nº 1683/17 
y el Expediente Nº 4060-3478/16 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, en fecha 13 de Diciembre de 2016, mediante Decreto Nº 2715, se adjudicó 
i]a. Obra "CENTRALIDAD LANÚS PRIORIDAD PEATÓN CALLES CNEL 

· '~Eí./(.RÁN Y JUAN DE GARAY" a laEmpresaALTOTE S.A, por un monto de Pesos 
·.··. ),fufr;e:iÑ\.JEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO 

. lSEJ'EJ\/of,Ry CUATRO CON 63/100 ($ 19.977.174,63) . 
. . . _, -·', ·"-"<-·-.,~-,-----·,-·,, : 

<(\\\:)_,_{}i};:ijiie}:_en fecha 16 de Enero de 2017, se suscribió el Contrato respectivo entre el 
·. ; :!vllJNJCll'JO DE LANÚS y la Empresa ALTO TE S.A, fijándose el plazo de ejecución de 

\, los.trabajos de ciento veinte (120) días corridos. 

---"_:--:::"..\:\~~~~-;en fecha 8 de Febrero de 2017, se suscribió el Acta de Inicio. 

, ·\dti.mediaute Decreto Nº 1683, de fecha 16 de Junio de 2017, se autorizó la 

-.,: :\\u:iiPüileJón,en sesenta (60) días corridos del plazo de ejecución de la Obra por razones de 
---- :/i.J\\lyi~ Y'.sh~·.Consecuencias. 

·Qü_e,-inediante Decreto Nº 2787 de fecha 13 de Septiembre de 2017, se aprobó la 
.:ari:J.pliaCión- Oe la ejecución de la Obra ·por un monto de Pesos DOS MILLONES 

.;\,.18.§SlplE)'fTOS NOVENTA Y CU,)TRC!'MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE 
·. >•;COl)L62j,l'/)Q.($2.394,&79,62). 

·. -:,' i,':\·- :,- _'_\;-::":;¡/i~t{;_/_en ·fecha- 4. -de Octubre/d_e"2Ól 7, se suscribió el Cbntrato de ampliación 

·-- '::i'.:Pr.tbs.P,b.µdiente, entre las pártes nién~idnadas en el segundo párrafo del presente, 
-,___am,pliándo·se el plazo de ejecución en,cuarefita ( 40) días con·idos. 

Que, en fecha 1 de ~eptiembre de 2017, se suscribió el Acta de Recepción 
Provisoria de .la Qbi.-á'bii"Sic:á.·· .. -- -

'_.-

. __ Ai/~}~S,J)to Yrigoyen 3863., 818~4)\,A_H .. L~-~::9~>"o:~_st~ __ . 
-- _-: oªo:o:é.'.3~3_.,5268--{lanusl.-: ww,i¡Jarii:i_it·tiotDü<//.--.--- ,;-., ·-- -

" '. ............... . "" •" . 

llicadadía 
llunpoco 
1111meJor. 
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Que, en consecuencia, corresponde proceder a la devolución de las Garantías 
constituidas de Fondo de Reparo y Anticipo Financiero, en caso de corresponder, y según 
lo establezca el Pliego de Bases y Condiciones - Especificaciones Legales- aplicable. 

POR TODO ELLO Y 

Conforme las facultades conferidas, el Sr:. Intendente, 

DECRETA: 

Artícµlo 1 º: Convalídese el Acta de Recepción Provisoria de la Obra básica de fecha 1 
de Septiembre de 2017, de la Obra "CENTRALlDAD LANÚS, PRIORIDAD PEATÓN 
CALLES CNEL BELTRÁN Y JUAN DE GARAY", contratado con la Empresa 
ALTOTE S,A., y que tramita por Expediente Nº 4060-3478/16 

A~C~fo:_,,2°:_ Por la Dirección General de Contaduría General y can:la intervención de la 
Dire'céión de Tesorería General, autorizase a la devolución de las sumas retenidas en 
concepto.de Garantías de Fondo de Reparo, Anticipo Financiero, en ,::aso de corresponder 

,y de acuétdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones - Especificaciones 
Lega)es-, 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal. Notifiquese a la 
Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría_ General, pase a la 

Direc!;:ión .de Tesorería General a sus efectos; cumplido, vuelva a la Secretaría de 
Desarrollo ·Urbano para su ulterior trámite. 

JAMG · 

GLO J__,;"'-.../\.J 
!ng. CARLOS R.OR~IZ 
Secretario de Desarrollo 

Urbano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (tanusl. www.lanus.gob._ar 
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DECRETO Nº 0462 
-----

Lanús, Ü 9 FEB 2018 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 2720116, el Decreto Nº 1603/17 y el 
Expediente Nº 4060-3557/16 y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto Nº 2720 de fecha 14 de Diciembre de 2016 se contrató en fonna 
directa la Obra "AMPLIACIÓN Y REPARACIONES V ARIAS - EPB Nº 1 - EES Nº 
22, DEL PARTIDO DE LANÚS" sita en la Av. EvaPerón Nº 2412, LANÚS ESTE, con 
la Empresa DAFRE S.A., por un monto de Pesos SEIS MILLONES SEISCIENTOS 
0.CHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTE CON SEIS CENTAVOS 

. .($ 6,685.920,06) . 

. " id'/ue, ihieóha 2 de Enero de 2017, se suscribió el Contrato respectivo entre la Empresa 
.··. ·· 'j:iAFl6fS':Ay el MUNICIPIO DE LANÚS, estableciéndose un plazo de ejecución de los 
::\.o.,,Jf"~~ájOJ{1e sesenta (60) días corridos contados a partir del Acta de Inicio . 

. ·· .. ·,._··f g}i':Q-ue-;:.e~leéfra 2 de Enero de 2017, se suscribió el Acta de Inicio. 

·.. i\>'!iu~,m~d1lll,ite Decreto Nº 1603 de fecha 7 de Junio de 2017, se aprobó la ampliación de 
·· .. C}JJ~duc\6~tcl.e la Obra por un monto de Pesos DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
· .i)QQHENfuXfy OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 25/100 ($ 

/2,&81{!85.1j;2s) y en setenta y cinco (75) días corridos. 

- · .. · </:.~:e,ditecha 21 de Julio de 2017, se suscribió el Contrato de ampliación por el monto y 

-·-·,,,•,.' <· ,', "," 

·- ' __ :\)){tiµere&teclia 20-d,e s:eptjembre-de 2017 se suscribió el Acta para la Recepción Provisoria 
.,\d~,la Obrabásica. 

·., .· ·. •\i@,e,erifecha 20 de Septiembre de 2Q 17, se suscribió el Acta para la Recepción Provisoria 
/"it{\<fo-_1a-:~i:i:H~íóri de Obra. 

:i'f~ue,eméonsecúencia , con:esponde proceder a la devolución delas Garantías de Fondo 
de Reparo y AntlPil)9;,Piná~qJ~épque se hayan constituido, según lo establezca el Pliego 
de Bases y CohdüúPI1és_--_~)i$1J~fifttjiC'iónes Legales- aplicable. 

Por ello, en usó d~JasJácul~;es,ité~e so~ de su competencia; 

···.Av,ff;P,qí¡to Yrigoyen :\?63.~1~24A/;H ·-~•~is:este_ .•. , .. 
·o~~PJ~~,~--5268 ·(lanus_k,:~~-~-~,~:~-~g-tilJ_;_~_f:,/\ .,_ · 

·lcadadía 
' lffljlOCO 
11rne1or. 
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INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Convalídense las Actas de Recepción Provisoria de la Obra básica y de la 

Ampliación de Obra, ambas de fecha 20 de Septiembre de 2017, de la Obra 
"AMPLIACIÓN Y REPARACIONES V ARIAS EPB Nº 1 -EES Nº 22 DEL PARTIDO 
DE LANÚS" sita en la Av. Eva Perón Nº 2412, Lanús Este, ejecutada por la Empresa 
DAFRE S.A., y que tramita por expediente Nº 4060-3557/ 16 

Artículo 2º: Por la Dirección General de Contaduría General y con 'la intervención de la 

Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución de todas· las sumas retenidas 
en concepto de Garantías de Fondo de Reparo, Anticipo Financie-ro, de acuerdo a lo 
establecido en el Pliego de Bases y Condiciones - Especificaciones Legales-. 

Articulo ·3°¡ Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal. Notifiquese a la 

Elll~.~~;_. c9n la intervención de la Dirección General de Contaduria General, pase a la 
Dirección de Tesorería General a sus efectos; cumplido, vuelva_ a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano para su ulterior trámite. 

JAMG ) ",_
1 

SNF ~ ~ 

lng. CARLOS R.OR~IZ 
Secretario de Desarrollo 

Urbano 

Av. Hi'pÓlito Yrigoyen 3863. Bl824AAl:I . Lanú'S-Oeste 
'0800~333~5268 {lanus]. www.lanus.gob.ar 

~~N:=-
I~~DENTE INTERlNO 
MUNICIPIO DE LANÚS 

lllcadadla 
llunpoco 
llllme¡or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETON' 0463 

LANUS, O 9 FEB 2018 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 772/17 y el Expediente Nº 

4060-3805/16 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Nº 772 de fecha 1 de Abril de 2017, se adjudicó la Obra 

. "RECONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTOS FLEXIBLES - ZONA 01 DEL PARTIDO 
i iDE).,,\NÚS", a la Empresa COVYC S.A, por un monto de Pesos DIEZ MILLONES 

.. ·. SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA ($ 
. Í0.79,Ú74Q;OO) . 

_·: _,._ -_\ ·-;/:;:/g'.';:_, :-{':_:·}~f'..ó.~~;·,,en fecha 3 de Mayo de 2017, se suscribió el Contrato de Obra entre la 

.. · .)Elll¡jt<¡~¡Í;C:QVYC S.A y el MUNICIPIO DELANÚS, fijándose como plazo de ejecución 
· · ·-._:;:-_:/'\';(le''.j~\9,§t:~:··-~t,d·e ciento veinte (120) día_s corridos contados a partir del Acta de Inició. 

'Que, en fecha 8 de Mayo de 2017, se suscribió el Acta de Inicio respectivo. 

'i/ Que, .en fecha 22 de Diciembre de 2017, se suscribió el Acta de Recepción 
· , )P:-rovl'~-Üri~-:d,e la Obra. 

-- :>,:Qüe_,_ -en consecuencia, corresponde proceder a la devoluci'ón de las Garantías 

, __ .\_.'._'C()~t{i4idas-de Fondo de Reparo y Anticipo Financiero, en caso de corresponder, y según 

· -,--)0-.e~fa_bfez~a: .el Pliego de Bases y Condiciones - Especificaciones Legales- aplicable. 

. i'ORT!)DO ELLO Y 

Confol"mé.l~s facultades conferidas, el Sr. Intendente, 

DECRETA: 

_.-::.·-.-._-_-Artíé~I~ 1~: ·Convalíd~se el Acta de Recepción Provisoria de la Obra de fecha 22 de 

··• i Didellil,re.de 2017, de la Obra "RECONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTOS FLEXIBLES 
-, Z0NA 0lDEL PARTIDO DE LANÚS", contratado con la Empresa COVYC S.A, y 
que tramita por•Expe<lienteN"4060-3805/16. 

. Á~tá!PO.llto Yrigoyen ~86.3._.-.B,1B:24AAH _.,'Lan:ús:O"éste 
.. ",·._q:$9:9:~~-~3'~5268 (la riJ~J:{~/i~;ri~ii~~:_b;#:f:::''.':"'.--_:-/:'_/ .. -- ' ,' '. 

llílcadadía 
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l!llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 2º: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de la 
Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución de las sumas retenidas en 
concepto de Garantías de Fondo de Reparo, Anticipo Financiero, en caso de corresponder, 
y de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y CondicioneE - Especificaciones 

Legales-. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal. Notifiquese a la 

Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contadurfa General, pase a la 
Dirección de Tesorería General a sus efectos; cumplido, vuelva a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano para su ulterior trámite. 

JAMG. I 
GLO ~/\.., 

fug. QAfli,OS R.O TIZ 
Se~efaclo de Desarrollo 

Urbano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . B1824AAH . Lanús Oeste 
0800-3;33-5268 llanus). www.lanus.gob.ar 

licadadía 
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lANÚS 
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DECRETO Nº 0 4 Q 4 

LANus a º FEB ,,, .. ;ti ' .., t.J¡u 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 1083/16, el Decreto Nº ]154/16 
y el Expediente Nº 4060-3009/16 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Nº 1083 de fecha3 de Junio de 2016, se contrató en·forma 

directa la Obra "SANEAMIENTO DE BASURAL - RECONSTRUCCIÓN DE 

>',~j§fo[ D~~~~~~g:~~E s:~li;t~ ~:~iR~~- ~~N~~T;S;E::: 

&1Ji1féóOPERATIVA DE TRABAJO LANÚS TRABAJA 20 LTDA, por un Monto 
;~:.iíi~.J?§EISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 

... c($686.175,00) 

--- -·.:\(,/:::--~-- :\/iQ¼6>en fecha 10 de Junio de 2016, mediante Decreto Nº 1154, se·modificó el 

'/2.rtíiül/Nfctel Decreto Nº 1083/16. 

-:.-:<.-'/\'. ,<t')~i;:Je'/en fecha 24 de Junio de 2016, se suscribió el Contrato respectivo. entre el 

, . J\.i!UNICIP.ró DE LANÚS y la COOPERATIVA DE TRABAJO LANÚS TRABAJA 20 
_ _,_,__-)t:'.PDA,,:·}iJán,dose un plazo de ejecución de los trabajos de veinte (20) días conidos 

}·i'.":~lntiidHff;i'l_~ir de la firma del Acta de Inicio. · 

, , . ·· .. <QtÍe;en fecha 5 de Agosto de 2016, mediante Decreto Nº 1597, se amplió en 
":-:'>fr:eillta J~'.0) días corridos el plazo de ejecución de la obra en virtud de las demoras 

_._. _.pmtj.uci_das-_por razones climáticas. 

Q1:1,~i en fecha 24 de Junio. de 2016, se suscribió el Acta de Inicio. 

· .. -. . .. /_ -.· ---:Qq~;-:en_ fecha 5 de Septiembre de 2016, se suscribió el Acta de Recepción 
-.-.-·,,'<)Pfuv1sthi~:de--¡;.-.Obra . 

. ,•··• .. ·• < Que~R feqlía 5 de.Septiembre de 2017, 
·. :.D~firutiváci;1ao11ra. .. .. . . .. 

f:!/V._-rfi_J),~Úto Yrigoyen 386:~ · • .Bts~4MH -. L~n.6~; 'áe_ste 
.-_ _,·0§0_9}ª3~-:5268- Llanu!!L,_~:tá,n~-~~é'.~b,'.~í:,>://-- _., -- -. --

se suscribió el Acta para l& Recepción 
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Que, en consecuencia, corresponde proceder a la devolución de las Garantías 
constituidas de Fondo de Reparo, Anticipo Financiero y Ejecución de Contrato, y según 
lo establezca el Pliego de Bases y Condiciones - Especificaciones Legales- aplicable. 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia: 

DECRETA: 

Artículo 1 º: Convalídense las Actas de Recepción Provisoria de fecha 5 de Septiembre 
de 2016, y de Recepción Definitiva de fecha 5 de Septiembre d~ 2017, de la Obra 
"SANEAMIENTO DE BASURAL - RECONSTRUCCIÓN DE CORDÓN Y 
VEREDAS CALLE FRAY JULIÁN LAGOS AL 110 ENTRE AV. REMEDIOS DE 
ESCALADA DE SAN MARTíN Y VERACRUZ- LANÚS OESTE", contratada con la 
COOPERATIVA DE TRABAJO LANÚS TRABAJA 20 LTDA. y que tramita por 
Expediente Nº 4060-3009/16. 

Artículo 2º: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de la 
Dirección de Tesorería Genera~ autorízase a la devolución de las. sumas retenidas en 
concepto de Garantías de Fondo de Reparo, Anticipo Finariciero y Ej'ecución de Contrato, 
y ,de,_acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condicione:s - Especificaciones 
Legáles, .. 

Ar·tÍ~~lo ·3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal. Notifíquese a la 
Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduiía General, pase a la 
Dire.cción .de Tesorería General a sus efectos; cumplido, vuelva a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano para su ulterior trámite. 

Av; HipóUto Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800~333-5268 {lanusl. www.lanus.gob.ar 

~ //_ 
~GE SCHIAVONE 

INTENDENTE INTERINO 
MUNICIPIO DE LANÚS 

lcadadla 
unpoco 

Umejor. 
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DECRETO N2 

Lanús, O 9 FEB 2018. 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica oe las Municipalioaoes y Decretos Municipales Nros. 2172/13, 0558/15 

y 1796/16; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 

contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis($ 83.676,00) se efectuarán en forma 

directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis con un centavo ($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil 

cuatrocientos ,ueve ($ 418.409,00) mediante concurso de precios; de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos 

nueve con un centavo ($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho ($ 

1.255.218,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

\.... 
Que por On;lenanza 12.068 promulgada por Decreto NQ 1796/16, se prorrogó por el plazo de 18 meses la 

vigEjnCiac(e_ la Ordenanza 11.848 promulgada por Decreto N2 558/15, que a su vez prorrogó por el plazo de 18 meses 

la· vig~ild~•l"éle .la Ordenanza 11.546 promulgada por Decreto N° 2172/13, manteniendo así la EMERGENCIA DE 

sEGWiioÁD ÉNiEL DIsTRITo DE LANus; 

'Qüe la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable confecciono la Solicitud de Pedido N° 3-302-8, 

r,eferente a la provisión e instalación de "CAMARAS DE VIGILANCIA URBANA Y EQUIPO DE VIDEO VIGILANCIA 

MOBILE"; 

Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 9 de Febrero de 2018, solicita se realice Acto 

Adhlihistratiilb .correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la presente Solicitud de Pedido N° 3-302-

8/1_8 a la. firria NEC ARGENTINA S. A. - CUIT N° 30-59020343-9, por $ 7.457.920 (PESOS SIETE MILLONES 

CUATRd€IENIT'OS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTE), por ser la propuesta más conveniente 

econ6micá/¡ieríte a los intereses del Municipio, ajustándose tecnológicamente a lo requerido por el área competente, 

y sércortf/i'~Xlbfe á la actual tecnología y recursos utilizados por las áreas de monitoreo y vigilancia; 

Qu~ 2sitnismo el presente proceso de compra directa se encuentra dentro de los plazos de emergencia 

"~ autorizado por.la Ordenanza N2 12.068 del Honorable Concejo Deliberante; 

Por.ello el"lhtendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULOO:lro.: Contrátese en forma directa a la firma NEC ARGENTINA S. A. -CUIT N° 30-59020343-9, con domicilio 

en la Avenida "Pedro de Mendoza N2 443 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, referente a la provisión e 

instalaci6n de' "C/'.1.11/!ARAS DE VIGILANCIA URBANA Y EQUIPO DE VIDEO VIGILANCIA MOBILE", solicitado por la 

Secretatia a,e Seguridad y Movilidad Sustentable, por la suma total de $ 7.457.920 (PESOS SIETE MILLONES 

CI.JATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTE). 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Direcdóri de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la suma 

determinada en el artículo precedente;fon ~a,rgQa la Jurisdicción 01.15-Cat. Prog. 43.01-Partidas 4.3.9 Y 4.4.0-

F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente/dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicitud de 

Pedido N° 3-302-8/18 en elqÚe sé consignará•él número del presente Decreto. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 .81824AAH.~.ªr9s0este 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.9iílí:af • ,,. . . l cadadía 
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ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas, y por el Sr. Jefe 

de Gabinete A/C de la Firma de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la 

Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -

Delegación Región 111 Avellaned 

LIC. DAMIAN CHIAVON 
Secretarlo de Economía y Finan s 

K __ 
DR. DIEGO G. KRAVETZ 

Jefe de Gabinete 
NC de la Firma de la 

Se,cretarla de Seguridad y Movilidad Sustentable 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. Bl824AAH. l..anús Oest~< 
,, 9,,~g,g,,,~i~:,\i,~~~ (lanus). www.lanus.gob.ar , , · ,, ,, 

'3/!S:::= 
Intendente Municipal -Interino-
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO 

DECRETON" 

Lanús, 

0466 

O 9 FEB 201 

Decreto Ley 6769/58, la presentación efectuada por el equipo de Judo de Lanús 
Municipio y el expediente N-920427-18 

.·,coNSIDERANDO 

·.· ·. :::·--.:'.---:_<}}d~~-:;.~-:·t,.fo solicitado en el expediente mencionado tramita la presentació11 del equipo 
.--. ;-_ ,\ i/'·}!tjf[l-\cii>.;;/~-éJLanús Municipio, solicit_an un subsidio para poder solventar los gastos para 

:< ·>:!fA5~l~il)á]:/bn- el "CampeonatO Nacion'aJ-·4,e Judo", a realizarse en la Localidad de Alta 
_<°_:·}::?ifGfu~_i~(P_f6Y,incia de Córdoba del 19':_.il.22 _de Abril del corriente; 

.. ' " " ._, <''" "' "''··,, ' 

·-:--'.?!,~:e;:_¡;-~<:i¡~rtistas nacieron,_ residen y estudian _en nuestro distrjto, y es un orgull_o que 
:: ,._}~Qf~Seíj.t~i{&I Municipio ante:un evento cíe-esa envergadura; 

--.-;,-.-.. -_ _. .. ,""''""'""""·•"·'·'"'"" 

· <\--/~_.::;.i;I¡¡~~:;¿~f1ii!~Xpuesto y dado que La.Secretaria de Desarrollo Humano tiene como 
.-i:·\--{:-f\~:t_íid~}~fo la promoción del d-~porte como de sus deportistas en todas sus etapas, 

·/_<:,>-f)riÓQ·@i~'~~s·y niveles de competencia; 

... -·, . ,-·-: 

···· .. fd~$LL6 

. Av.Hip§IÍt9 Yrlgoyer~~63,afa2lH::¼a~ó:Óistt• .. 
-_:o_so_Q5~a-~7s268 · {lal)ü~ji",,~~~t-'~ ~~-~~'.-~-~Jf',·~_;¿; ·--J::D-./'-"./·-, ' 

l~adadla 
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El Intendente Municipal 

DECRETA 

Artículo 1 º: Declarase de interés Municipal la participación del equipo de Judo de Lanús 

Municipio en el "Campeonato Nacional de Judo" a realizarse en fa Localidad de Alta 

Gracia, provincia de Córdoba del 19 al 22 de Abril del corriente 

Artículo 2º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Resoluciones, por la Secretaria de 
Comunicación Social dese amplia difusión y remítase a la Secretaria de Desarrollo 

Humano-

( 
-'( / 

LIC. D,AMIAN )>.'RIEL SALA 

SECRÉTARIO DE 
'-·""/ 

DESARROLLO HUMANO 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 .B1824AAH. Lanús oeste· 
oaoo·-333~5268 {lanusl. www.lanus.gob:ar 

INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO 

l tadadia 
unpoco 
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VISTO: 

LANÚS 
IVUNICIPIO 

Él Expediente Nº D-87.249-2018; y 

S::ONSIDERANDO: 

DECRETO Nº 0467 
Lanús, 

1 4 FEB 2018 

Que la Dirección de Asistencia Critica en nota de fecha 26 de enero de 2018, sugiere gestionar una ayuda 
económica a favor del Sr. FUENTES PEREZ, SERGIO MATIAS - D.N.!. 29.051 .697; 

Que por Informe Socio Ambiental realizado por la Trabajadora Social Ramírez Robertiello Ailin -MP 161 59-, 
indica que el Sr. Fuentes Pérez, Sergio Matías actualmente se encuentra desocupado, motivo por el cual no puede cubrir 
sus necesidades básicas, el mismo solicita una ayuda dado que por encontrarse desocupado no llega a cubrir sus 
necesidades básicas. Se considera oportuno otorgar la ayuda solicitada para aliviar su situación laboral; 

Que la Secretaría de Desarrollo Humano en nota de fecha 8 de febrero de 2018, solicita se arbitren las instancias 
necesarias para que se realice el Acto Administrativo correspondiente, a fin de otorgar una Ayuda Económica de $ 

-..,, 10.000,00 (PESOS DIEZ MIL) a favor del Sr. Fuentes Pérez, Sergio Matías - D.N.!. 29.051.697; 
Que :a Dirección de Contaduría Geheral en nota de fecha 14 de febrero de 2018, cumple en informar que la 

ercgación correspondiente a la Ayuda Económica se financiara con la Cuenta 1.7.5.01.15 "Fondo de Fortalecimiento de 
Programas Soc.iales" y correspondería imputarse a la Categoría Programática 01 .13.38.00 - Partida Presupuestaria 5.1.4 -
Fuente de F.inanciamiento 1.3.2 del Presupuesto de Gastos correspondiente; 

. Por ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARnCUL9 1 rn: Otórgase la ayuda económica por la suma total de $ 10.000,00 (PESOS DIEZ MIL), a favor del Sr. 
Fuentes P;ifrez, Sergio Matías, peticionado por la Secretaría de Desarrollo Humano en nota de fecha 8 de febrero de 2018. 

A13,}'ICULO' Zdo: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago a favor del Sr. 
· FUENTES:PEREZ, SERGIO MA TIAS - D.N.!. 29.051.697, por el monto detallado en el artículo I ro., con cargo a la 
Cuenta J:? ,5,01.15 c•Categoría Programática O 1.13.38.00 - Partida 5. 1.4 - F. F 1.3.2 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y por el Señor 
·----S Secretario. de Desarrollo Humano. 

ARTICUL04to: Dé.se al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en consecuencia 
las birecciones de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia del presente a la Secretaría de Desarrollo Humano y al 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. -Delegación Región III Avellaneda-. 

Secretario de Economía y F" 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. Bl824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (.anusl . . www.lanus.gob.ar 

--.:~) 
(":/ ::.~=--.. __ ') 
'·s/JoR CHIAVONE 

Inteñdente Municipal wlnterino~ 
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unpoco 
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VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

El Expediente Nº D-87.247-2018; y 

CONSIDERANDO: 

DECRETO Nº 0468 
Lanús, 

1 4 FEB 2019 

Que la Dirección de Asistencia Critica en nota de fecha 26 de enero de 2018, sugiere gestionar una ayuda 
económica a favor de la Sra. DE LUCA, BELEN - D.N.!. 41.884.464; 

Que por Informe Socio Ambiental realizado por la Trabajadora Social Ramírez Robertiello Ailin -MP 
16159-, 'ndba que la Sra. De Luca, Be!en refirió tener problemas de salud que imposibilitan desarrollar actividades 
cotidianas fundamentales en el desempeño laboral, motivo por el cual no puede cubrir los gastos del alquiler; 

Que por informe del Hospital de Niños Ricardo Gutierrez, Sector Inmunología, la Sra. De Luca paseé un 
diagnóstico de Inmunodeficiencia Disregulatoria, Enfennedad Celiaca, Hepatitis Autoinmune, Esplenom,¡galia 
masiva, Pericarditis vs miocarditis restrictiva; 

Que la Secretaría de Desarrollo Humano solicita se arbitren las instancias necesarias para que se real.ice el 
Acto Administrativo correspondiente, a fin de otorgar una Ayuda Económica de$ 10.000,00 (PESOS DIEZ MIL) 
a favor ce la Sra. De Luca, Be!en - D.N.!. 41.884.464; 

Que la Dirección de Contaduría General en nota de fecha 14 de febrero de 2018, cumple en infonnar que 
la ,erogació'.l correspondiente a la Ayuda Económica se financiara con la Cuenta 1.7.5.01.15 "Fondo de 
Fortalecérriiento de Programas Sociales" y correspondería imputarse a la Categoría Programática 01.13.38.00 -
Partida Presupuestaria 5.1.4 - Fuente de Financiamiento 1.3.2 del Presupuesto de Gastos correspondiente; 

fofeHo,,el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO lro: Otórgase la ayuda económica por la suma total de$ 10.000,00 (PESOS DIEZ MIL), a favor de 
la Sra. DeLuca,Belen, peticionado por la Secretaría de Desarrollo Humano en nota de fecha 2 de febrero de 2018. 

ARTICULO2do: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago a favor de la 
Sm.,OELl-'CA, BELEN - D.N.!. 41.884.464, por el monto detallado en el artículo Ira., con cargo a la Cuenta 
1.7.:S,0:. 15 - Catrgoría Programática 01.13.38.00 - Partida 5. 1 .4 - F.F 1.3.2 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICUL03ro.: .. El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y por el 
Señor Secretario ele Desarrollo Humano. 

ARTICULO. 4to: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia del presente a la Secretaría de 
Desarrollo Humano y ni Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. -Delegación Región lll Avellaneda-

/1 
LIC. D'AMI¡AN A EL SALA 

('Se~a{io de ipesa :ollo Humano a ........ , .... .Jl-



VISTO: 

LANÚS 
~UNICIPIO 

El '::xpediente Nº D-87.250-2018; y 

CONSIDERANDO: 

DECRETO Nº 

Lanús, 

14 fEB 201 

Que la Dirección de Asistencia Critica en nota de fecha 26 de enero de 2018, sugiere gestionar una ayuda 
económica a favor del Sr. DUHART, RICARDO OSCAR - D.N.!. 38.839.661; 

Que po~ Informe Socio Ambiental realizado por la Trabajadora Social Ramírez Robertiello Ailin -MP ·¡ 6159-, 
indica que el Sr. Duhart, Ricardo Osear actualmente se encuentra desocupado, motivo por el cual no puede cubrir los 
gastos del alquiler. Se considera oportuno otorgar la ayuda solicitada para aliviar su situación laboral y habitacional; 

Qu,: la Secretaría de Desarrollo Humano en nota de fecha 8 de febrero de 20I 8, solicita se arbitren las instancias 
necesarias para que se realice el Acto Administrativo correspondiente, a fin de otorgar una Ayuda Económica de $ 
10.000,00 (PESOS DIEZ MIL) a favor del Sr. Duhart, Ricardo Oscar-D.N.l. 38.839.661; 

Que la Dirección de Contaduría General en nota de fecha 14 de febrero de 2018, cumple en informar que la 
erogación correspondiente a la Ayuda Económica se financiara con la Cuenta 1.7.5.01.15 "Fondo de Fortalecimiento de 
Programas Sociales" y correspondería imputarse a la Categoría Programática 01.13.38.00 - Partida Presupuestaria 5.1.4 
- Fuente de Financiamiento 1.3.2 del Presupuesto de Gastos correspondiente; 

Por ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO!ro: Otórgase la ayuda económica por la suma total de$ 10.000,00 (PESOS DIEZ MIL), a favor del Sr. 
Duhart, Ricardo Osear, peticionado por la Secretaría de Desarrollo Humano en nota de fecha 2 de febrero de 2018. 

ARTICULO 2do: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago a favor del Sr. 
DUHAiR.T, RICARDO OSCAR - D.N.!. 38.839.661, por el monto detallado en el artículo I ro., con cargo a la Cuenta 
1.7.5;01.lS ° Categoría Programática 01.13.38.00 - Partida 5.1.4 - F.F 1.3.2 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y por el Señor 
Secretario de Desarrollo Humano. 

ARTICULO 4to: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia del presente a la Secretaría de Desan-ollo 
Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia, de Bs. As. -Delegación Región III Avellaneda-. 

/ 

..-·/ 
/ 

LIC. DAMIAN SCHIA~ 
Secretario de Economía y Fin as 

1 . 

, DAMI~, SALA 
~ cretario-fürDesarrollo Humano 

(~ 
Intendente Municipal-Interino-



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

. El Expediente Nº D-87.254-2018; y 

CONSIDERANDO: 

DECRETO Nº º' ·,1. 
Lanús, 1 4 FEB 2018 

Que la Dirección de Asistencia Critica en nota de fecha 2 de febrero de 2018, sugiere gestionar una ayuda 
econó:nica a favor del Sr. MAT!AS, GUSTAVO HÉCTOR-D.N.I. 20.507.310; 

Que por Infonne Socio Ambiental realizado por la Trabajadora Social Ramírez Robertiello Ailin -MP 16159-, 
indica que el Sr. Matias, Gustavo Héctor actualmente se encuentra desocupado, motivo por el cual no puede cubrir los 
gastos diarios y refiere que reside momentáneamente en la casa de un amigo el cual le ha prestado una habitación. Se 
considera oporhmo otorgar la ayuda solicitada para aliviar su situación económica y habitacional; 

Que la Secretaría de Desarrollo Humano en nota de fecha 8 de febrero de 2018, solicita se arbitren las instancias 
necesarias para que se realice el Acto Administrativo correspondiente, a fin de otorgar una Ayuda Económica de :S 
10.000,00 (PESOS DIEZ MIL) a favor del Sr. Matias, Gustavo Héctor D.N.!. 20.507.310; 

Que la Dirección de Contaduría General en nota de fecha 14 de febrero de 2018, cumple en informar que la 
erogadón conespondiente a la Ayuda Económica se financiara con la Cuenta,f.7.5.01.15 ¼Fondo de F011alecimiento de 
Progra:i~as Sociales" y correspondería imputarse a la Categor!a Programática 01.13.38.00 - Partida Presupuestaria 5.1.4 
-Fue11té de Financiamiento 1.3.2 del Presupuesto de Gastos correspondiente; 

Por ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ART:CULO 1 ro: Otórgase la ayuda económica por la suma total de S 10.000,00 (PESOS DIEZ MIL), a favor del Sr. 
Marias, Gustavo Héctor, peticionado por la Secretaría de Desarrollo Humano en nota de fecha 2 de febrero de 2018. 

ART!CUL02do: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago a favor del Sr. Sr. 
MAT!AS,GUSTAVO HÉCTOR- D.N.!. 20.507.310, por el monto detallado en el artículo lro., con cargo a la Cuenta 
l. 7.Sfü.15 - 'Categoría Programática 0l.l 3.38.00 • Partida 5. l.4 - F.F 1.3.2 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economla y Finanzas y por el Seí'ior 
Secretario de Desarrollo Humano. 

ARTICULO 4to: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
. cor.seo. uencia las Direcciones de Contaduría y Tesorerla; remítase fotocopia del presente a la Secretaría de Desarrollo 
, '-'---<'"':;'.e'"' 

)ffurnanóy al Honorable Tribunal de Cuentas de la Peía de Bs.As. -Delegación Reglón 111 Avellaneda-. 

IBLSALA 
óllÓ-Humano 

/ 



DECRETO Nº 0472 
VISTO: 1 4 FEB 2018 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 d_e la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que 1as adquisiciones y 

otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis($ 83.676,00) se efectuarán en 
fonna directa;_ de ocheri.ta y tres mil seiscientos ochenta y seis, con un centavo ($ 83.676,01) y cuatrocientos 
dieciocho mil cuatrocientos nueve($ 418.409,00) mediante concurso de precios; más de cuatrocientos dieciocho 
mil cuatrocientos nueve, con un centavo($ 418.409,01) y hasta un míllón doscientos cincuenta y cinco mil 
doscientos dieciocho ($ 1.255.218,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, 
mediante licitación pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 4° estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151º sobre 
licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, en el caso de tratarse de publicidad 
oficial; 

Que la Secretaría de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-201-11/2018 
referente a la adquisición de "6 MESES DE PROPAGANDA EN WEB, POR LA PUBLICACIÓN DE UN 
BANNER EN EL PORTAL DE NOTICIAS DE ACTUALIDAD "EDIC!ONSEPTIMA", A PARTIR DEL 
INICIO DE LA ORDEN DE COMPRA"; 

Que la Dirección Genera! de Compras en informe de fecha 29 de enero de 20 l 8, solicita se realice Acto 
Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa y se autorice a emitir Orden de Compra 
correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-201-11/2018 a la Firma "FINAL CONTENIDOS S.A." -C.U.l,T. 
Nº 30-71508462-3, por$ 120.000,00 (PESOS CIENTO VEINTE MIL), por ajustarse a los solicitado, ser su 
precio corriente en plaza, conveniente a los intereses Municipales; 

Que se adjudica la mehcionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el Artículo Nº 
156 lnciso 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA; 

ARTICULO lro.: Autorizase la contratación en forma directa a la Firma '·FINAL CONTENIDOS S.A:' -
C.U.I.T, Nº 30-7!508462-3 con domicilio en la Calle Nº 57 Altura 3.638 de la localidad de Gonnet, Proviucia de 
Buenos Aires, referente a la adquisición de .. 6 MESES DE PROPAGANDA EN WEB, POR LA 
PUBLICACIÚN DE UN BANNER EN EL PORTAL DE NOTICIAS DE ACTUALIDAD 
·'EDICIONSEPTIMA", A PARTJR DEL INICIO DE LA ORDEN DE COMPRA''_. solicitado por la Secretaría 
de Comunicación Social, por la suma total de$ 120.000,00 (PESOS CIENTO VEINTE MIL). de conformidad a 
lo establecido en el A1tículo Nº 15 I y Artículo Nº 156 Inciso 4 del Deéreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las 
Municipalidades. 

ARTICULO :?do.: Autorízase a la Direc2ión de Contaduría General a imputar en exceso la suma detenninada en 
et artículo precedente: con cargo a \a Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 - F.F. 1.1.0 del 
Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-
201-11/2018 en el que se Consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

ARTICULü 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a 
la Secretaría de Comunicación Social, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -
Delegación Región lil Avellaneda-. 

~! 
i 
-~~-- J 

LIC. DAMlAN SCHIAVONE 
Secretario de Economia y Finanz s 

\ 



DECRETO N' -----

Lanús, J 4 f EB 2018 
VISTO: El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades"; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis ($ 
83.676,00) se efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis con un centavo 
($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve.($ 418.409,00) mediante concurso de 
precios; de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve y un centavo($ 418.409,01) y hasta un millón 
doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho ($ l.255.218,00) mediante licitación pública o 
privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que por Artículo _Nº 156 Inciso 4° estipula que con excepción a lo prescripto en el Artículo 151 º 
sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se trate de la 
publicidad oficial; 

Que la Secretaría de Comunicación Social confecciona la Solicitud de Pedido Nº 3-201-27/18, 
referente a "6 MESES CONSECUTIVOS DE PROPAGANDA EN LA WEB Y EN LA RADIO", por la 
publicación de un aviso en la página web "www.enlamira.info", y por la difusión de un spot en el 
Programa "enlamira" FM SECLA 104.7; 

Que la Dirección General de Compras en su informe de fecha 31 de Enero de 2018, solicita se 
realice el Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en fonna directa la presente 
Solicitud de Pedido Nº 3-201-27/18 a la firma CARMONA LORENA EDITH, por ~justarse a lo solicitado, 
ser su precio corriente en plaza y conveniente a los intereses Municipales; 

Que se adjudica la mencionada compra dentro de las excepciones contempladas en e! Artículo Nº 
156 Inciso 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que. le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO Ira.: Contrátese en forma directa a la filma CARMONA LORENA EDITH - CUIT Nº 27-
29133760-6, con domicilio en la Avenida Fabián Onsari Nº 1.326 de Wilde,_ Provincia de Buenos Aires, 
referente a "6 MESES CONSECUTIVOS DE PROPAGANDA EN LA WEB Y EN LA RADIO - A 
PARTIR DEL INICIO DE LA ORDEN DE COMPRA", por la publicación de un aviso en la página web 
"www.enlamira.info", y por la difusión de un spot en el Programa "enlamira" FM SECLA 104.7; solicitado 
por la Secretaría de Comunicación Social, por la suma total de $ 108.000 (PESOS CIENTO OCHO MIL). 
de conformidad a lo establecido en el Artículo Nº 151 y Artículo 156 Inciso 4 del Decreto-Ley 6.769/58 
"Ley Orgánica de las Municipalidades". 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso
el monto determinado en el artículo lro; con cargo a la Jurisdicción 01. 17 - Cat. Prog. O 1 - Partida 3.6.2 -
Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la conformidad a 
la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-201-27/18-en el que se consignará el número del 
presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo fotocopia 
autenticada del presente Decreto._, a la Secretaria de Comunicación Social y al Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Buenos\ ires -Delegación Región III Avellaneda-. 

LIC. DAM!AN SCHIAV, NE 
Secretario de Economla y F nanzas 

\ 



DECRETO Nº '0474 
1 4 FEB 2018 

VISTO: 
Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis 
($ 83.676~00) se efectuarán en forma ditecta; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, con 
un centavo ($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ 418.409,00) 
mediante concurso de precios; más de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve, con un 
centavo($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho($ 
1.255.218,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante 
licitación pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 4° estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 
151 ° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, en el caso de 
tratarse de publicidad oficial; 

Que la Secretaría de Comunicación. Social confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-201-
25/20!8 referente a la adquisición de "5 MESES DE PROPAGANDA EN RADIO, POR LA 
DIFUSIÓN DE UN SPOT EN EL PROGRAMA "14 DIAS" TRANSMITIDO POR "A 24", A 
PARTIR DEL INICIO DE LA ORDEN DE COMPRA"; 

Que la Dirección General de Compras en informe de fechaJl de enero de 2018, solicita se 
realice Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa y se autorice 
a emitir Orden de Compra cotTespondiente a.la Solicitud de Pedido Nº 3-201-25/2018 a la Firma 
"SILMAR PRODUCCIONES" -C.U.J.T. Nº 33-67767960-9, por$ 120.000,00 (PESOS CIENTO 
VEINTE MIL), por ajustarse a lo solicitado, ser su precio corriente en plaza, conveniente a los 
intereses Municipales; 

Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 
Artículo Nº 156 Inciso 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro.: Autorizase la contratación en forma directa a la Firma "SILMAR 
PRODUCCIONES" -C.U.I.T. Nº 33-67767960-9 con domicilio en la Av. Leandro N. Alem Nº 
651, Piso 8, Dpto. "B" de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, referente a la adquisición de "5 
MESES DE PROPAGANDA EN RADIO, POR LA DIFUSIÓN DE UN SPOT EN EL 
PROGRAMA "14 DIAS" TRANSMITIDO POR "A 24", A PARTIR DEL INICIO DE LA 
ORDEN DE COMPRA", solicitado por la Secretaría de Comunicación Social, por la suma total de 
$ 120.000,00 (PESOS CIENTO VEINTE MIL), de conformidad a lo establecido en el Artículo Nº 
151 y Artículo Nº 156 Inciso 4 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría Géneral a imputar en exceso la suma 
,determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.17-Cat. Prog. 01 -Partida 
3.6.2 - F,F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la adjudicación 
dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-201~25/2018 en el que se consignará el número del 
presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía Y 
Finanzas. 



ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento 
y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia 
autenticada del presente a la Secretaría de Comunicación Social. y al Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación Región 111 Avellaneda-. 

\ 1 

LIC.DAM~, 
Secretario de-Economla y Finanias 

\ 



lANÚS 
IV1UNICIPIO 

DECRETO 

LANÚS, 1 ~ FEB 2018 
:'04 75 

N• ________ .-

Visto que la Jefa de Sección Administrativa de Reconocimientos Médicos, Ma
ría Valeria PIZZO, Legajo Nº 14972/5 ha solicitado licencia anual en el período comprendido 
entre el día 31 de enero al 22 d.e febrero de 2018, y 

que se propone a cargo de la firma de la Sección Administrativa, a la agente 
Graciela Alejandra QUEVEDO, Legajo Nº 20584/8, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

.· i~~i~ulo 1°,- Desígnase sin pef]u1c10 ::c:~:nciones en el período comprendido entre 
· · ·· · · · · .el día 31 de enero al 22 de febrero de 2018, a la agente Graciela Alejandra 

;/>;iJ~~~IJ;I; :~:::::ti:::~:::::::::~:~::o:::d~:::~:::o d: ::::::~ ::~:, :::::: 

·,.•¡cul~~~~~ ~::::í!~~:~::~~~o~~e~~~~~~~::~~~::~~a:~~:~~~~~~~~n~~~~~~~~ 
-· ·. '--<::o,:-::-,.--_->t·, ·.·-:-:'/)<\i :ietín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

··••• ·. ,:' ";) · ..... J~er~I~~~~~~~:;~~] i~~~~~i~i~i~l~~;o
1~5 1:~;::c16~m~;~:~~~: ci:~i:r,e~i::/Z~ 

, __ · i·-_·._General de Recursos Humanos y archívese.-

'ioRiE SCHIAVONE 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 

lcadadía 
unpoco 

l!meJor. 



LANÓS 
tv1UNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO Nº 

1 4 FEB 2018 
0416 .. 

Visto el certificado de defunción el cual testimonia el fallecimiento del agente 
Raúl Gerardo CABELI, Legajo Nº 12551/6, ocurrido el día 16 de enero de 2018, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1º-- Dése de baja por fallecímiento a partir del día 16 de enero de 201'8, 
al agente Raúl Gerardo CABELI, Legajo Nº 12551/6, D.N.I. Nº 13.749,107, 
quién ocupaba un cargo categoría 22, con funciones de Inspector, Personal 
Técnico Especialízado, Agrupamiento 4, de la Jurisdicción 1.1,1.01.03.000, 
Categoria Programática 20, Oficina 211; registrando una antigüedad de 
treinta y tr_es (33) años, cinco (OS) meses y veintinueve (29) días en ésta 
Administración Munrc_rpal.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de AsJgnadones, liquidará a 
favor del agente mencionado en el artículo precedente la de treinta y dos 
(32) días corridos correspondientes a la licencia anual año 2017 y tres (03) 
días corridos correspondientes a la parte proporcíonal de la licencia anual año 
2018.w 

Inclúyase en los .alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72° de la 
Ley 14656, al agente Raúl Gerardo CABELI, Legajo Nº 12551/6,w 

El presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor 
Mariano Hernán IGLESIAS, quien se encuentra a cargo de la firma del 
despacho de la Secretarla de Gobierno y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.w 

Comuníquese a quien corresponda, insértese en et Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de 
la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas 
coniuníé¡uese 'a<tas Depend~hcias en relación funcional. Dése conocimiento a 
la;·o_¡íéCéió'i,?GbjjtiidUr'íá'.;Geííéral, Dirección General de Recursos Humanos y 

.,arcii_1v:e~,7-i. ·.··.-' ' 

¡(IJ· .... <l···· .... ·.··.·· . .1/i.· .... ·.· .. ···> 
L 

:/~sY~~ir:i¡tE~~N~~~ 
./ A c;:ARGIJ,Fl!i ~l;)l:;SPACHO 

_:-S_EfRETAi:t_I~;, ;G_OéIERNO 

1r_,; .. -··-;;c}· 

>té s~s~ji~t1~.0 :, • 

JORGI; SCHIAVONE 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 

l'ilcadadía 
llllhmpaco 
llllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DECRETO N' 

1 4 FEB 2018 

0471 .. 
Visto el certificado de defunción el cual testimonia el fallecimiento del agente 

Carlos Gustavo GONZALEZ, Legajo Nº 20240/0, ocurrido el día 25 de enero de 2018, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Articulo 1º-- Dése de baja por fallecimiento a partir del día 25 de enero de 2018, 
al agente Carlos Gustavo ·GONZALEZ, Legajo Nº 20240/0, D.N.I, Nº 
22,494.143, quién ocupaba un cargo cate_gorfa JD (34), Supeivlsor Barrido 
de Ferias Días Hábiles, Personal Jerárquico, Agrupamiento 2, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 22, Oficina 210; 
registrando una antigüedad de dieciséis (16) años y veinticuatro (24) días 
en ésta Administración Municipal.~ 

La SubdirE!cción General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a 
favor del agente mencionado en el artículo precedente la de veintiocho (28) 
días corridos correspondientes a la licencia anual año 2016, veintiocho (28) 
días corridos correspondientes a la licencia anual año 2017 y dos (02) días 
corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 
2018.-

E[ presente 'será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor 
Mariano Hernán IGLESIAS, quien se encuentra a cargo de la firma del 
despacho de la Secretarla de Gobierno y por el Secretario de Economía y 
Finanzas, Licenciado Dam!án SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Ofidal de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tríbunal de Cuentas de 
la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas 
comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a 
la Dirección Contaduría Genera!, Dirección Genera! de Recursos Humanos y 

llcadadia 
llunfJOCO 
!llmeJor. 



lANÚS 
MUNICIPIO 

DECFtETO 

LANUS, 1 ! FEB 2018 
i1JJ47S "º--~~---''" 

Visto el certificado de defunción el cual testimonia el fal!eclmiento del agente 
Ariel Norberto MORONTA, Legajo Nº 14595/6, ocurrido el día 26 de enero de 2Ó18, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Dése de baja por fallecimiento a partir del día 26 de enero de 2018, 
al agente Ariel Norberto MORONTA, Legajo N° 14595/6, D.N,-I. Nº 
18.073.455, quién ocupaba un cargo categoría 18, con funciones de Peón de 
Barrido, Personal Obrero, Agrupamiento 6, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.14.000, Categoría Programática 22, Oficina 210; registrando una 
antigüedad de veinticinco (25) años, ocho (08) meses y veintidós (22) días 
en ésta Administración Municipal.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a 
favor del agente mencionado en el artículo precedente la de un (01) día 
correspondiente al resto de la licencia anual año 2016, doce (12) días 
corridos correspondientes a la licencia anual año 2017 y tres (03) días 
corridos correspondientes a la parte proporctonal de la licencia anual año 
2018,-

E! presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor 
Mariano Hernán IGLESIAS, quien se· encuentra a cargo -de. la firma del 
despacho de la Secretaria de Gobierno y por el Secretarlo de Economía y 
Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municlpal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de 
la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas 
cornuniquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a 
la Dirección Contaduría General, Dirección General de Recursos Humanos y 
archívese.- -

/_i 

?<._ 

, "'' ) JOFuJE SCi'.ÚAvoNE 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 

l~día 
lli me'/:.° 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 1 4 FEB 2013 

0479 N• _______ . 

Visto la nota de renuncia cursada por la agente Florencla Ely MENDEZ CUETO, 
Legajo Nº 26302/3, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. ~ Aceptase a partir del día 31 de enero de 2018, la renuncia pres.entada por la agente 
Florencia Ely MENDEZ CUETO, Legajo Nº 26302/3, D.N.I. Nº 33.913.200, categoría 
230, Directora de Obras de Arquitectura, Personal Jerárquico de la Jurisdicción 
1.1.1.01.12.000, Categoría Programática 01, Oficina 504, registrando una antigüedad 
de un (01) año y cuatro (04) meses en esta Administración Mu_nicfpal.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de la 
agente mencionada en el artículo precedente la _cantidad de tres (03) días corridos co
rrespondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2016, catorce (14) días 
corridos correspondientes a la licencia~ anual año 2017 y un (01) día correspondiente a 
la parte proporcional de !a licencia anual año 2018. -

El presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Mariano 
Hernán IGLESIAS, quien se encuentra a cargo de la firma del despacho de la Secretaria 
de Gobierno y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVO
NE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bue
nos Aíres, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependen
cias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General, Direc
'ción Gen~ral·.dé Récurso.s.:Humanos y archívese.-

·. }; Jt,Ip,:f !I:tii1~Q~k· 
>_,·'.$EC~Ef~_KI(J_.;óE ;!=CClr-lPMIA/c:. -.-.· .. ,.,_. ·. :·-::',:·Y]¡Ifü,'iü:Asi:,':_.,,-y,,.-,·--

.· iéa~l~~~'.~I;i9r1t~:;~1:}l~f ~f [;~;1)i(( 

JORGE SCHIAVONE 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 

l cada.día 
IIOQOCO 

l!lmejor. 

' ... 



lANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 1 4 FEB 2018 

DECRETO 0489 

Visto la nota de renuncia cursada por el doctor Miguel Ángel DE DIE(3O, Legajo Nº 
15267/1, a fin de acogerse a los beneficios jubllatorios, dispuestos por la Ley 9650, 

Artículo 1°. -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 31 de enero de 2018, la renuncia 
presentada por el doctor Miguel Ángel DE o'IEGO, Legajo Nº 15267/1, D.N.I. Nº 
16._577.147, al cargo categoría 130 (96), Profeslonal, Grado Asistente, 18 horas 
semanales, Carrera Profesional Sanitaria Municipal de la Jurisdicción 
1.1.1.01.06.000, Categorla Programática 01, Agrupamiento 9, Oficina 638, re
gistrando una antigüedad de veintitrés (23) años, un {01) mes y once (11) dfas 
en ésta Administración Municipal.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, l!quidará a fa
vor del agente mencionado en el artículo precedente la cantidad de dos (02) 
días corridos correspondientes a la parte proporcional de la licencla anual año 
2017.-

El presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Ma
riano Hernán IGLESIAS, quien se encuentra a cargo de la firma del despacho de 
la Secretaria de Gobierno y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Pro
vincia de Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuní
quese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Direc
ción Contaduría General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

.I ·.·.···.· .... · e" 
/··.·· ... ~ .. ···· 1·.'"-,. . _,. "•'C,-;-.-.·-

.(:.-
-< .. l ,--~:::_:.,_,, ~--
JORGE SéHIAVONE 

INTENDENTE MUNÍCIPAL 
INTERINO 

llcadadla 
llunpoco 
l!lmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

24746/1, 

LANUS, 1 4 FEB 2018 
'()4 81 N• _______ , 

Visto la nota de renuncia cursada por la agente Paula GONZALEZ, Legajo Nº 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Aceptase a partir del día 31 de enero de 2018, la renuncia presentada por la agente 
Paula GONZALEZ, Legajo Nº 24746/1, D.N.I. Nº 34,534.257, categoría 230, Directora 
de Proyectos de Arquitectura, ViVienda e Infraestructura Social, Personal Jerárquico de 
la Jurisdicción 1.1.1.01.12.000, Categoría Programática 01, Oficina 514, registrando 
una antigüeciad de tres (03) años y cuatro (04) meses en esta Administración Munici
pal.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor de la 
agente mencionada en el artículo precedente la cantidad de nueve (09) días corridos 
correspondientes al resto de la licencia anual año 2016, catorce (14) días corridos co
rrespondientes a la licencia anual año 2017 y un (01) día correspondiente a la parte 
proporcional de la licencia anual año 2018. -

El presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Mariano 
Hernán IGLESIAS, quien se encuentra a cargo de la firma del despachp de la Secretaria 
de Gobierno y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVO
NE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bue
nos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependen
cias.éh- relacióri..fut1éiOnál ... Oése conocimiento a la Dirección Contaduría General, Direc
:dó0:,(3~tle·r_ar::_éi~'.:R&U·i:sQS}tumanos y archívese.-

,· ~;)i~~; .. -· . 
JÓRGE ~CHTA'VONE 

INTENDENTE MUNICIPAL 
INTERINO 

llcada día 
llunpoco 
ameJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 1 4 FfB 2018 
'¡i)1$ 8 2 

··--------

Legajo Nº 26838/3, 
Visto el telegrama ·de renuncia cursado por el agente Juan Carlos BARBEITO, 

Artículo 1°. -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
i>EC-RETA 

Acéptase a partir del día 31 de enero de 2018, la renuncia presentada por el agente 
Juan Carlos BARBEITO, Legajo Nº 26838/3, D,N.I. Nº 16,246.504, categoría 297, 
con func!ones de Chofer, Personal Temporario Mensualizado de la Jurisdicción 
1.1.1.01.15.0DO, Categoría Programática 43.D1, Oficina 1520; registrando una 
antigüedad de cinco (05) meses y nueve (09) días en ésta Administración 
Municipal.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidará a favor del 
agente mencionado en el artículo precedente, la cantidad de seis (06) días .corridos 
correspondientes al resto de la licencia anual allO 2017 y un (01) día 
correspondiente a la parte proporcional de la licencia anual año 2018,-

EI presente será refrendada por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Mariano 
Hernán IGLESIAS, qu!en se encuentra a cargo de la firma del despacho de la 
Secretarla de Gobierna y por el Secretarlo de Econom!a y Finanzas, Licenciado 
Damlán SCHIAVONE,-

Comunlquese a quien corresponda, insértese en e! Registro Oflclal de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional, Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
Ge,,al, 

1
,ció, Geoecal de Receraos Humaoos y a.chlvese,-

·/. // ~? / 
'.," :.\.(/ ·_: t.:MÁifiAr-í.óifoR'NAN·:imiirA",.. 
-··,:-./>:':" .. :-,..1:; .. : >-.~ttAi~~~~9?R1<',GiP,Í\C~:;:. 

(.JORGE ~-~~~~~:E 
.. ,. ·. · '5EéP.éf '· DE i:iSIEiú,i~- . . . t .. ····•.• .. •>· 

~v,_.Hipólito Ytigoyen _ 
0800;333-5268 llanusi: 
,' ' ', .. " 

INiENDENTE MUNICIPAL 
INTERINO 

l'illcacladia 
llunpoco 
lllllmeJor. 



lANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

25794/1, 

LANUS, 1 4 FEB 2018 

Visto la nota de renuncia cursada por la agente Sonia Valeria LOPEZ, legajo Nº 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DE.CRETA 

Artículo 1°. - Aceptase a partir del día 1° de febrero de 2018, la renuncia presentada por la agente 
Sonia Valeria LOPEZ, Legajo Nº 25794/1, D.N.I. Nº 24.856.952, categoría 242, Subse
cretaria Genero, Integración y Niñez, Personal Superior de la Jurisdicción 
1.1.1.01.13.000, Categoría Programática 01, Oficina 719, registrando una antigüedad 
de dos (02) años y doce (12) días en esta Administración Municipal.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquid¡:irá a favor de la 
agente mencionada en el artículo precedente la cantidad de trece (13) días corridos co
rrespondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2016, catorce (14) días 
corridos correspondientes a la llcencia anual año 2017 y un (01) día correspondiente a 
la parte proporcional de la licencia anual año 2018. -

El presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Mariano 
Hernán IGLESIAS, quien se encuentra a cargo de la firma del despacho de la Secretarla 
de Gobierno y por el Secretario de Econoníía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVO
NE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bue
nos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependen
cias en reladón funcional. Dése conocimiento a. la Dirección Contaduría General, Direc
-.cJón·-Generakde Recursos:-Humanos y archívese.-

·•• • Ai.r•?)\f;}.'~t"\t);1 e••· .. 

::.::_1:t~Its~~~~t\~9:f ~If ::_·{'.t,---
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..) "' 
~'f¿;~m: SCHiAvoNE 

INTENDENTE MUNICIPAL 
INTERINO 

licadadfa 
llllunpoco 
llmeJor. 



lANÚS 
MUI\JICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 1 4 FEB 2013 

Nº /0484.-

Visto que el Doctor Juan Francisco BULACIO, Legajo Nº 11468/8, cumple con los 
requisitos jubilatorios establecidos por la Ley 9650, 

Artículo 1 °, -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DÉCRETA 

Cese a !os fines jubilatorios a partir del día 1 ° de Febrero de 2018, por cumplir 
los requisitos jubila,torios establecidos por la Ley 9650, el Doctor Juan Francis
co BULACIO, Legajo Nº 11468/8, D.N.I, Nº 10.704.957, al cargo categoría 125 
(91), Profesional, Grado Hospital, 24 horas semanales de la Carrera Profesional 
Sanitaria Municipal de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 
01, Agrupamiento 9, Oficina 633, registrando una antigüedad de treinta y siete 
(37) años y nueve (09) meses en ésta Adminlstraci6n Municipal.- · 

La Subsecretaria de Recursos Humanos y la Dirección Contaduría General, líqui
dará a favor del profesional mencionadó en el articulo precedente, la cantidad de 
treinta (30) días corridos correspondientes a la llcencia anua! año 2017 y dos 
(02) días corridos correspondientes a la parte proporcional de fa licencia anual 
año 2018.-

Incfúyase en los alcances del Inciso f) segundo párrafo del Artículo 72° de la Ley 
14656, al Doctor Juan Francisco BULACIO, Legajo Nº 11468/8.-

El presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor 
Mariano Hernán IGLESIAS, quién se encuentra a cargo de la firma del despacho 
de la Secretaría de Gobierno Y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licen
ciado Damian SCHIAVONE.· 

.. ::.:>: :<;''.."'.:;·;:j~'i;a,ii_(:',:5_º:~~;;'._· :: Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de De
cretos y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarlas involucradas y Por las 
,mismas-. c,omuníquese,.._a !as _0ependencias en relación funciona!, Dése conocl-

.. _,._. ,_. miento ·a !a- Dfrec'cf6ri ·cónfaélurfa General, Dirección General de Recursos Huma-

·•·•·•···. ¡~t~~~~~~:, >>/{·• n'7cchlvese.Q~~• • .. </) ... -
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lANÚS 
MUNICIPIO 

DECRET_O 

LANUS, 1 4 FEB 2018 
f!)418 5 

"º--------·· 

Visto el telegrama de renuncia cursado por el agente Juan Facundo MARTIN, 
Legajo Nº 25630/1, 

Arl:ícylo :ll. 0 • -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1° de febrero de 2018, la renuncia presentada por el 
agente Juan Facundo MARTIN, legajo Nº 26630/1, D.N,I, N° 39.852,073, categoría 
295, con funciones de Operador Centro de Monitoreo, Personal Temporario 
Mensualizado de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 43.01, 
Oficina 1506; registrando una antigüedad de nueve (09) meses y trece (13) días en 
ésta Administración Municipal.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignac!ones, liquidará a favor del 
agente mencionado en el articulo precedente, la cantidad de nueve (09) días 
corridos correspondientes al resto de la licencia anual año 2017 y un (01) dia 
correspondiente a la parte proporcional de la licencia anual año 2018,-

EI presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Mariano 
Hernán IGLESIAS, quien se encuentra a cargo de !a firma del despacho de la 
Secretaria de Gobierno y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependenclas en relación funclonal, Dése conocimiento· a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archivese.-

' 

LIC. 0AMl~N s~-~-1-~voNE -; 
SECRETARIO DE ECbNOMiÁ 

Y·FINA(I/ZÁ[:f . . . \ 

... /~~~:~::;~~:. --
JORGE SCHI¡l.VONE 

INTENDENTE MUNICIPAL 
INTERINO 

lcadadla 
unpoco 

llmelor. 



LANÚS 
MUI\IICIPIO 

DECRETO 

13746/7, 

Artículo 1º· • 

LANUS, 1 4 FEB 2018 
1)486 N• ______ _ 

Visto la nota de renuncia cursada por el agente car/os CROVELLA, Legajo Nº 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1° de marzo de 2018, la renuncia presentada por el agente 
Carlos CROVELLA, Legajo Nº 13746/7, D.N.I. Nº 11.798.035, categorla 18, con 
funciones de Inspector, Personal Técnico Especializado de la Jurisdicción 
1.1.1.01,11.000, Categoría Programática 34, Oficina 206; registrando una 
antigüedad de velnt!ocho (28) años, seis (06) meses y diecisiete (17)" dlas en ésta 
Administración Munlc!pal." 

La Subdirección General de Anállsls y Contralor de As!gnac!ones, liquidará a favor del 
agente mencionado en el artículo precedente, la cantidad de tres (03) días corridos 
correspondléntes a !a parte propórclonal de la licencia anual año 2017 y seis (06) 
días corridos correspondientes a la.parte proporcional de la llcencla anual añO 2018.-

E/ presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Mariano 
Hernán IGLESIAS, quien se encuentra a cargo de la firma del despacho de la 
Secretaria de Gobierno y por el Secretario de Economía y Finanzas, licenciado 
Dámián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficíal de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuent9s de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a la_s 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimi~·mto a la Dirección Contadurfa 
General, Dlrecdón General de Recursos Humanos y ai"chívese.-

/ 
I 

: ···L1C.io~·M1.-,pji~CA1~~6Ni!:-: .. 
:.,.-~c:~~Tl"ii.io.ó.~:·~cóNo"'z.-..·· 

·:-;Y;l'I~A1fi:~~: -:. ---

.. '\ 

_,.,· _:·~Ji:~:~;·=·-.:'.:"_~:~-~'~:c,s-
JORGE SCH!AVONE 

lNTENDENTE MUNJCIPAL 
INTERINO 



lANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 1 4 FEB 2018 

0487 N• ________ _ 

Visto la nota de renuncia cursada por !a agente Mirta GONZALEZ, legajo Nº 10286/1, a fin 
de acogerse a los benef1c·10s _jubilatorios, dispuestos por la Ley 9650, 

Artículo 1°. -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

.·-,-_-,,,_,,;_ ,;_.:\(Jt,i::_:?,\;-. 

Aceptase a partir del día 1 ° de abril de 2018, la renuncia presentada por la agente Mirta GON
ZALEZ, Legajo Nº 10286/1, D.N.I, Nº 12.338.382, categoría JA (37), Jefa de Departamento 
Técnico Administrativo, Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Categoría Pro
gramática 20, Agrupamiento 2, Oficina 211, registrando una antigüedad de cuarenta (40) años, 
ocho (08) meses y once (11) días en ésta Administración Municipal.-

--: --,·.·>:.·-.::. >:-'.)C\'Artié'úlcf':2º· ~ La Subsecretaria de Recursos Humanos y !a Dirección de Contaduría General, hquidará a favor 

·v·JiI.íi~~~=:::::=::::: 
)~'gente Mirta GONZALEZ, Legajo Nº 1()286/1.-

.~--::.::,{q~.~16uh)·-:4~·::~·: _0 .. EI presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Maria
_//\;:";.''·:.'"'-·"''·.· . ..,, .-·:-:-"{'i-<..iio Hernán IGLESIAS, quién se encuentra a cargo de la firma del despacho de la Se-

c·········)(fif?[c~JS't .• ;:~~:~q::.:~::,'~:;.: P::,:~.:::::~r::.::.::oneonm~I :.:;;:::::~,~~~:~,:::,~:: 
· .. ,.:/{}:!{J,Ji:}·;-)·>"' ".':':.t.t'./i'._:;i~~:~~~s:~n/~~~~:~~d~~~i~~ó~~~:1:~1~:~~r~~fo~:~~l~~~~d~in~i:~~~o ~¡~~;~r~~= 

.,-.. , 
'-c----c'-c----cT1 ; 

, ;:"'~trif il1-\: ;,' 
-,·,s-e.,· 

;.• • c1.}·.-s SECRETAR ;DE.'GOBIERN ·:'.. 

!./}/{~%~~-.F_K,~r;·~.Í_E~;g,'.-::::./_:·_ 
.;¿;, 

; ¡ .··· < 
·, ...- ~.--~~\DAMKf'.(SCH~-A~.bJ{~.' .. ·.: 
:·;·sEtifETA_Rio·o(EcoN:Ot,úA 

Y-'FINANZAS/J,,". -

.s... 
JORGE' SCH?AVONE 

INTENDENTE MUNICIPAL 
INTERINO 

licadadía 
!lunpoco 
lllméJor. 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 

0488 Nº---~----~ 

Visto la nota de renuncia cursada por el agente Rubén Rodolfo PALLARES, Legajo Nº 
14076/6, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, dispuestos por la Ley 9650, 

Artículo 1°. -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

·~~ª llmeJor. 



' LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 1 4 FEB 2018 
N° _ _.,.Q-"'-4.=8.cc..9_. 

Visto la Ley Orgánica de las Municipalidades y Jo actuado por Expediente 5~83904/2016, y 

CONSIDERANDO; 

que la. Secretaria de Desarrollo Urbano se encuentra realizando un Plan Estratégico que Involucra una 
gran cantidad de obras, generando ello mayor cantidad de tareas al personal de dicha Secretarla, siendo menester 
por ello poner en marcha la modalidad prestaclonal denominada "Trabajo en Equipo" 

que _los agentes municipales Incluidos en dicha modalidad de trabajo cumpl!rán ras tareas as!gnadas 
en forma Ininterrumpida en el marco de la modalidad en cuestión; 

que en consecuencia, se considera imprescindible necesario establecer su vigencia en el período 
comprendido entre el 1° de enero al 31 de diciembre de 2018, 

Por elfo, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA · C,!!:,5[t,,···C. _ 

.. ., ·:,,Artk;ulo 1- ·•· ·,._'~~tablécese a partir del día 1º de enero al 31 de dlcíembre de 2018, para los agentes que se menclo-
0·:oan en el Anexo I y cumplen servidos en la Secretaría de Desarrollo Urbano, el pago de la modalidad 

·, -·<, -Pfestaclonal denominada "Trabajo en Equipo" prevista en la legislación, cuya certificación será a mes 
· '·.·: :V~ncido y estará a cargo de la precitada Secretarla.-

"., ...... :.~¡cp,¿::-~~_:)J' fíjense los valores de los pagos establecidos en el Articulo anterior, eo la suma de PESOS CINCO MIL 

é' 31.~ 1~~610 3:.: :::~::::º: =e~:~::::~c~6n General de Análisis y Contralor de Asignaciones de la Subsecretaria de 

'•,",..C. 

> .•....•.... · .. : ............... A;.:,.iií··.··· •. ·u········· .• ··········\.:: ... _ •• _ ••. 'g]iiiJ~:fü'~Ti:~~l:i~~~1; 
1

~ieu~i ~~ie:r;7i;a.;~;~,

1

~:

0

1:~:~:to'r1is,;1,,~er,;~;~:~

0

:t:~~e

1

~~~z:~~ 
___ )i\ presente será refrendado por e! Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Mariano Hernán IGLE

)5:l'AS, quien se encuentra a cargo de la firma del despacho de la Secretaria de Gobierno y por el Se
'.:.i:r'étario de Economía y Flríanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

;~','c"'S'S'"'/:t.a:mufi,fquese-:-a ,:quleñ:. cor;respqnd.a, .insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, 
l:omet1. r:'aión tlonoráble··-Trlbürial ·cte Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías lnvolu-
c'rádás,:/.Por iá'~'J'.'ii'is·ma:s::c.:im!.;nrq'Jése,a las Dependencias en relación funcional, Dé:ie conocimiento a .... \ii~ii¾i f}; la9jclóíQntaouría General, e(dón General de Recursos Humanos y archívese.-

· · ¡.; .. 
' . ', 

)(i:' ~[~~º ,o.,,. "-~--~~~.;-. 

.~i¡j¡íires 
.... <Y fINANZ,6.S ,,-,.,,·: ·· ' .. -, · · · 

. ·tia4'.~~~ii1;111!~:t1i~1:~~f j~si~~~ 13 f5c¡~· 

7t:::r.~: .. 
JORGE SCHIAVOJl!E 

INTENDENTE MUNICIPAL 
INTERI_NO 

llcada.día 
llunpoco 
!11 mí!JQr. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 1 4 Fr:R ,n10 
f)iJ9() 

N•• __ __c:::..._.:..._~, -

Visto la Ley 14656, y 

CONSIDERANDO: 

que a fin de poner en marcha la modalldád prestacional denominada "Trabajo en Equipo" 
en los términos de la Legislación vigente, 

que los agentes municipales mencionados en el presente continuarán cumpllendo las ta
reas asignadas en forma Ininterrumpida en el marco de la modalidad en cuestión; 

Artfculo 1°, -

)~ .;(ci~bj~~uí~i,~.•·• ... 
··.·(·•··· .. •<tt;Jf ~iu,~~._;_····~··· 

·. ·. 0,·~·;]~~-,f ;~.;~. 
· · .. ··.··. ··.·•·· · ; tlw;~ilik .;;_.···· 

Por ello, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Establécese a partir del día 1° de febrero de 2018, para las agentes Juana Beatriz ACUÑA, 
Legajo Nº 15476/9; Betina Marcela MARTINEZ, Legajo Nª 24686/4 y Karlna Stephanle 
BERTOLOTTI, Legajo Nº 25517/2, quienes prestan servicios en la Secretarla de Gobierno, 
el pago de la modalidad prestac!onaJ denominada ~Trabajo en Equipo" prevista en la Le
gislación vigente.-

Fíjense los valores de los pagos establecidos en el artículo 1 ° del presente, en la suma de 
PESOS TRES Mil($ 3.000,00) mensuales, la certificación de los mismos será a mes ven
cido y estará a cargo de la Secretarla de Gobierno. -

Autorizase a la Dirección Contaduría General a imputar la suma que arroje el cálculo de 
los pagqs que correspondan a la partida presupuestaria "Retribuciones que no hacen al 
cargo", en la Categoría Programática a la que pertenecen cada uno de los agentes.-

El presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Mariano Her
nán IGLESIAS, quien se encuentra a cargo de la firma del despacho de la Secretarla de 
Gobierno y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado DaJllián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, 
las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación 
funcional. Dése conocimiento a la Dirección Cqntaduría General, Dirección General de Re
cursos Humanos y archívese.-

/ 
,· 

~--•,,.,,,J __ ,, ____ -!. 
",· .¡J_:'.:,,,~--- -·--'" ., ---

.e;----,,.,_¡ """"'_, 
JORGE'SCHIAVONE 

INTENDENTE MUNICIPAL 
INTERINO 

lcadadía 
unpoco 

lilmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 
1 4 FEB 2018 

Ir' ;¡ :fl 1 .u}.,, ~ ' 
Nº---~·-

Articulo 1°.- Déjase sin efecto a partir del día 1º de febrero de 2018, !a designación del agente MaxlmUiano 
Daniel ACOSTA, Legajo Nº 26024/0, que fuera dispuesta oportunamente.-

Artículo 2°.~ Designase a partir del día 1 ó de febrero al 30 de junio de 2018, al agente Maxlmiliano Daniel 
ACOSTA, quien pertenece al personal de esta Comuna con Legajo N° Legajo Nº 26024/0, ca
tegoría 289, con funciones de Auxiliar de Administración, Pérsonal Temporario Mensualizado de 
!a Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categorfa Programática 43.01, Oflcína '315, Agrupamiento 9.-

'Av:·.8rp:óuto 
.. º·ªºº':Í3.3-5268 

JORGE SCHIAVONE 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 

lcadaáta 
unpoco 

llllmeJor. 



lANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICPAL 
DECRETA 

LANUS, 1 4 FEB 201tl 

:049~. Nº 

Artículo 1°.- Designase interinamente a partir del día de la fecha, a fa doctora María del Carmen PO
BEGA, D.N.!. Nº 17.587.081, quien ya perteneciera al personal de esta Comuna con Legajo 
Nº 16198/9, categoría 123 (89), Medica de Guardia, Grado Asistente, 28 Horas Semanales, 
Carrera Profesional Sanitaria Municipal, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría 
Programática 01,0ficina 6003, Agrupamiento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Mariano Hernán 
IGLESIAS, quien se encuentra a cargo de la firma del despacho de la Secretaria de Gobierno 
y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación fun
cional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de Recursos 
Hum1nos y archívese.-

. / / J . 
Í ! / ·¡ 

' JORGE SCHIAVONE 
ÍNTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 

llc•día 
lllunpoco 
!llll me¡or. 



' LAMUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Articulo 1°.-

Artículo 1,0 .-

.. -· :. _-:-·--·:':_'_',:,' · .. __ . 

· A_~1fü1¡ ~(. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 

í 4 FEB 2018 
!0493 

"º-----

Desígnase a partir del día 1º de febrero a! 30 de junio de 2018, al señor Walter Guillermo CAR
DONE, D,N.J. Nº 23,923,9961 quien ya perteneciera al personal de esta Comuna con Legajo Nº 
22935/9, Personal Temporario Mensuallzado, Jurisdicción 1.1.1.01,20,000, Categoría Programá
tica 011 Oficina 2000, Categoría 286, con funciones de Auxiliar de Administración, Agrupamiento 
9,-

Des[gnase a partir del día 1º de febrero al 30 de junio de 2018, al señor Ignacio Daniel DISANTI, 
D.N.I. Nº 35.998.806, quien ya perteneciera al personal de esta Comuna con Legajo NO 25408/9, 
Personal Temporario Mensualizado, Jurisdicción 1.1.1.01.20.000, Categoría Programática 01, Ofi
cina 2000, Categoria 286, con funciones de Auxiliar de_ Admlnlstración, Agrupamiento 9.-

Desígnase a partir del dfa 1° de febrero al 30 de Junio de 2018, al señor Leonardo David GROS
SOLANO, D,N.I. Nº 33.853.152, C.U.I.L. 20-33853152-5, nacido el dia 30 de Junio de 1988, Na
cionalidad Argentina, con domlclllo en la calle Mecks 750, Lomas de Zamora, Código Postal 1832, 
Legajo N° 27167/3, Personal Temporario Mensuallzado, Jurisdicción 1.1.1.01.20.000, categoría 
Programática 01, Oficina 2000, Categoría 286, con funciones de Auxiliar de Administración, Agru
pamiento g __ 

Desfgnase a partir del día 10 de febrero al 30 de junio de 2018, a la señora Maria Lujan RODRI
GUEZ, D.N.I. Nº 33,725.316, C.U,I.L. 23-33725316-4, nacida el día 31 de agosto de 1987, Na
cionalidad Argentina, con domicilio en !a calle Avenida La Plata 1971, P/B 5º, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, Legajo Nº 27168/2, Personal Temporario Mensuallzado, Jurisdicción 
1.1.1.01.20.000, Categoría Programática 01, Oficina 2000, Categoria 286, con funciones de Auxi
liar de Administración, Agrupamiento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Mariano Hernán 
IGLESIAS, quien se encuentra a cargo de ta firma del despacho de la Secretarla de Gobierno y 
por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Llcenclado Damlán SCHIAVONE.-

Comunfquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletin Muni
cipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas -de la Provlncla de Buenos Aires, las Secretarías 
Involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Désé cono
clmlento a la Dirección Contaduría General, Dlrecclón General de Recursos Humanos y archíve
se.-

_,¡{' .~ 
' -
' ~>--

JÓRGiscHÍAVONE 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 



lANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 
1 4 fEB 2018 

()494 Nº ______ _ 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

". _ .. Artículo 1°.- Designase a partir del día 1° de febrero de 2018, Director de Emprendedorismo, al señor 
Jonathan Ezequiel MANGIERI, D.N.!. Nº 35.411.785, C.U.1.L. 20-35411785-2, nacido el 
día 10 de marzo de 1991, Nacionalidad Argentina, con domicillo en la calle Laprida 954, 
2° "C", Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Código Postal 1187, Legajo Nº 27187/7, ca
tegoría 230, Personal Jerárquico de la JurisdJcción 1.1.1.01.16.000, categoría Programá
tica 01, Oficina 1601, Agrupamiento 2.-

EI presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Mariano Her
nán IGLESIAS, quien se encuentra a -cargo de la.firma del despacho de la Secretaria de 
Gobierno y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníque.se a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bo
letín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Ai
res, las Secretadas involucradas y por las mismas comuníquese a las D.ependencias en 
relación funcional. Dése conqcimiento. a la Dfrección Q)ntaduría General, Dirección Gene
ral de Recursos Humanos y archívese.-

··: Li:C. QAMÍAN :5(:·H_Í_A OÍ'-lE 
SECRETARIO DE,ECON MIA 

-........ -·'"--.'Y:'":l=iNA.NiAs'-· 

JORGE SCHIAVONE 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 

llcadadla 
llunpoco 
llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 1 4 FEB 2018 

Nº____,IJ=.;_JJ_9_i:j_, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Designase a partir del día 1 ° de febrero de 2018, al señor Nicolás MARTINÉZ, D.N.I. Nº 
31.683.440, C.U.I.L. 20-31683440-0, nacido el día 12 de junio de 1985, Nacionalidad Ar
gentina, con domicilio en la calle Ria de Janeiro 2857, Departamento 5°, Lanús, Cód!go 
Postal 1824, Legajo Nº 27192/9, categoría 226, Coordinador de Colectlvidades, Personal 
Jerárquico de la Jurisdicción- 1.1.1.01.13.000, categoría Programática 01, Oficina 701, 
Agrupamiento 2.-

EI presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Goblerno, Doctor Mariano Her
nán IGLESIAS, quien se encuentra a cargo de la firma del despacho de la Secretarla de 
Gobierno y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bo
letín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Ai
res, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección Gene
ral de Recursos Humanos y archívese.-

.,,_., 

/ 
I 

/ ,' 

\1';~·:t:~~';: 
~/';' /i"( ·,¡;· ., . 

. ,t;--·-·---7 .. ,_ 
JORGE"SCHIAVONE 

INTENDENTE MUNICIPAL 
INTERINO 



L,~NÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Visto lo solicitado en expediente S-83120/16, 

Artículo 1°.-

. . 

_-_. ·.:- <blra¿¡~;.G~·iL,.:_·.-.-__ ' 
.... ' ,_.,. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 1 4 FEB 2018. 

llcadadía 
11 un lJOCO 
1111me1or. 



LANÚS 
MUl~ICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 

N' 

1 4 FEB 2018. 
0491 

Artículo 1°. - Desígnase a partir del día 1 ° de febrero al 28 de febrero de 2018, aJ señor Leandro 
Moisés PENA, D.N.I. Nº 24.551.818, C.U.I.L. Nº 20-24551818-9, nacido el día 25 de 
junio d'e 1975, nacionalidad Argentina, con domlci!io en la calle Don Orione 3867, La
nús, Código Post;al 1824, Legajo Nº 26843/5, en un cargo categoría 310, con funclO
nes de Auxiliar de Administración, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurlsdk
c!ón 1.1.1.01.n.aoo, categoría Programática 36, Oficina 715, Agrupamiento 9.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Mariano 

,AV:,HJpólitQ 
0~00)333,5268 

Hernán IGLESIAS, quien se encuentra a cargo de la firma del despacho de fa Secreta
rla de Gobierno y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damíán 
SCHIAVONE.-



' LA,NUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, ·¡ 4 FEB 2016 

Artículo 1°. - Designase a partir del día 1 ° de febrero aí 30 de junio de 2018, al señor Nicolás 
Ariel BARRAGAN, D.N.I. Nº 35.049.129, C.U,I.L. 20-350491Z9-6, nacido el día 4 
de abril de 1990, Nacional!dad Argentina, con domicillo en la calle Bartolomé Mitre 
1105, Guernica, Código Postal 1862, Legajo Nº 27178/9, Personal Temporario 
Mensuallzado desarrollando funciones de Fiscalización y Control, Jurisdicción 
1.1.1.01.15.000, Categoría Programática "01, Oficina 1522, categoría 285, Agru
pamiento 9.-

Desígnase a partir del día 10 de febrero al 30 de junio de 2018, al señor Héctor 
, Rubén CUBILLAS, D.N.L Nº 16.835.263, é.U.I.L. 20-16835263-9, nacido el día 19 
, de abril de 1964, Nacionalid¡:¡d Argentina, con domicilio en la calle Zarate 10 1° 

-,. . piso "A", Manzana 10, Barrio Po!lclal, Monte Grande, Código Postal 1842°, Legajo 
<-: ,._ Nº 27184/0, Personal Temporario Mensualizado desarrollando funciones de Cho

·"·· fer, Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 43.01, Oficina 1520, ca
tegoría 297, Agrupamiento 9.-

. ·' .-.-:·;_;::J{/,ikíb~fa'.,i~-~~~ -:-_.:_._- El presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Ma
riano Hernán IGLESIAS, quien se encuentra a cargo de la firma del despacho de la 
Secretaria de Gobierno y por el Secretario de Economla y Finanzas, Licenciado 
Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provin
·Cla de_Bu_eÍjos·.Á:_l~s~i-lai;-_Se_áet?irías Involucradas y por fas mismas comuníquese a 

-,·-:-., !"as _OeJ:)e'ílét_érjc1a·s';:-~_n- ._r~l~f~ió!l_::fl!ncional. Dése conocimiento a la Dirección Conta
d>• • ·, .dur/á Génetál,;.DlrecC_lón,.G~i113ral de Recursos Humanos y archlvese.-

< 11¡.···········i;~~· 
"<· ( _11. -_·:._··-- -· 

/ ,. ·~·./;>-· --. 
_;¡· ! p..,._~,----~- . 

JORGE stffiAVONE 
INTENDEITTE MUNICIPAL 

INTERINO 

llcada.día 
llunpom 
li!!lmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 

DE C,R ET O D499 Nº----'-"------~ 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1º, - Designase el periodo comprendido entre el día 1º de febrero al 30 de junio de 2018, al señor 
Glorgio BARRACO, D,N.I. Nº 47,078,075, C,U,I.L. N° 20-47078075-5, nacído el dia 28 de mayó 
de 1996, nac!ona!ldad Ital!ana, con domicilio en la calle Cabildo 376, 10° "A", Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, Código Postal 1426, legajo N° 27181/3, con funcíones de Auxiliar de Admi
nistración, Personal Temporario Mensualizado, categoría 310 de la Jurisdicción 
1.1.1.01.15.000, Categoría Programátlca 01, Oficina 302, Agrupamiento 9.-

Artículo 2°. - Designase el periodo comprendido entre el día 1° de febrero a[ 30 de junio de 2018, a !a seño
rita Melanie Priscila META, D.N.I. Nº 38.028.616, C.U.I.L. Nº 27-38028616-0, nacida el día 30 
de noviembre de 1993, nacionalidad Argentina, con domlclllo en la calle Sucre 1190, 4º Piso 

: _::::::~~~i-;~·-,:·;:,-~,::.~r,\:!;?:·:1·;:;·:;·,:,;.· .··· _._, -· ~~" 1 ¿~~~~~:~~:,º~:r~~n~~e~~~ ~~~:;l;ó~~~s~~~:~d
1
o~

28 1 c~;:gªJ~íaNº 2 ~i 19
:~s Íaco~ u~~~d~~c~~~ 

·:_ ;::_: f :;>~_:;;.:\r'..:&:;~¡,~ .. itf 1j~¿·fa':.;~~ti~, ~.:;.l ~~~::~:: ·::r: ~::::::d:r::ra:á;:;o: :,u:~:~:ta::

2

~e ;:~::~~~::c:~~ Mariano Hernán 
.. · ·--:"·-··:.-.>,IGLESIAS, quien se encuentra a cargo de la firma del despacho de la Secretaria de Gobierno·y 

• e f~ículd 4,__ :r~:n~::::~ri: d:,:::n:~::.:,::::~·:;,~::,:adeon D:~~:::~,:I::::,E~e Decratos y Boletin 
· :.J,:_;_,:"::-')':::i .. :_·'. ':. :\·.-"···:.y M.Ün!clpal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bui:mos Aires, las Se

·:T{:_\\/'i:-.:;\ ···."·\-;:','áétarfas involucradas y por lás mismas Comuníquese a las Dependencias en relación fuhdonaL 
· ·.· .... .. _::::,,· .. :: .. ;·-:·,, .. :>,.':Qése conocimiento a fa Dirección ·Contaduría General, Dirección Genera! de Recursos Humanos 

e:: .. : ·:.'-\\í)i.rchívese.-

.. " 
JORGE SCHIAVONE 

INTENDENTE MUNICIPAL 
INTERINO 

llcadadía 
ílunpoco 
i!il!meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECIIETD 

LANUS, ·¡ 4 FEB 2018 . 
r15no 11,_} U -_ -

Nº-------~ 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.~ Inclúyase a partir del día 1 ° de enero de 2018, en el regrmen 
denominado "Gastos de Movilidad", a la agente Susana Beatriz 
MENDIETA, Legajo Nº 14111/4, Jefa de Sección, categoría JO (34), 
Personal Jerárquico, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoria 
Programática 01, Oficina 602, Agrupamiento 2.-

El presente será refrendado por el Señor Subsecretario de 
Gobierno, Doctor Mariano Hernán IGLESIAS, quien se encuentra a 
cargo de la firma del despacho de fa Secretaria de Gobierno y por 
el Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCH!AVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Munlcipal, tomen razón Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincla de Buenos Aires, las 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relaclón funcional. Dése conocimiento a la 
Dirección Contaduría General, Dirección General de Recursos 
Humanos y archívese.-

",.4( ~77 .. '\•<'"' ' ' . 
'JoRdiscHIAVONE·""" ...... :'-;. 

INTENOENTE MUNJC!PAL 
INTERINO 

llcadadía 
llunpoco 
!ll!IIH!Jor. 



AV. 

lANÚS 
MUNICIPIO 

1 4 FEB 2018 

DECRETO 

LANUS, 

íí15 O 1 Nº _________ .• 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°,- Autorízase a partir del día 1º de febrero de 2018, el traslado de 
prestación de servicios del agente Mario Javier GOMEZ, Legajo Nº 
24345/2, al área de la Dirección de la Vía Publica, categoría 284, 
con funciones de Peón, Personal Temporario Mensualizado, 
Agrupamiento 9, Ofidna 507, de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, 
Categoría Programática 35.01; quien prestara funciones en el área 
de la Subsecretaria de Espacios Públicos, Oficina 207 .-

El presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, 
Doctor Mariano Hernán IGLESIAS, quien se encuentra a cargo de la 
firma del despacho de la Secretaria de Gobierno.-

Comunfquese a quien corresponda, insértes_e en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable 
Tribunal de Cuentas de /a Provincia de Buenos Aires, las Secretarías 
involucradas y por fas mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocir'niento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

JORGE SCHIAVONE 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 

llcada día 
!lunpoco 
'1111 mejor. 



, 

LJUUU<::: /~h V 

MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1° ... 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 1 4 FEB 2018 
Nº_0_5_0_ .. :?-

Inclúyase a partir del día 10 de febrero de 2018, a Ja agente Mirta Haydee BARREN!:CHE, 
Legajo Nº 22409/9, en e) régimen denominado "Gastos por Com!das", categoría 289, con 
funcíones de Operadora de TeletJpo y Radiocomunlcacíones, Personal Temporario Mensua
lizado de la Jurlsdíccíón 1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 41, Oficina 320, Agru
pamiento 9.-

El presente será refrendado por ef Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Mariano Her
nán IGLESIAS, quien se encuentra a cargo de la firma del despacho de la Secretaria de 
Gobierno y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Ucenclado Damlán SCHIAVbNE.-

Comunfquese a quien corresponda, Insértese en el Registro OficJaJ de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de Ja Provincia de Buenos Aires, 
las Secretarías Involucradas y por !as mismas comuníquese a las Dependencias en relación 
funcional, Dése conocimiento a la Dirección contaduría General, Dirección General de Re
cursos Humanos y archívese.-

/ <; 1¡· \! 
'"'• " 

·< ',' :, ·é ' ' ,, 
,' --, 

..••••••.••..•••••. ~ •..• ,!'.·.·••.'!le ··•·· .. ·····é\t~~~~l~E~b~~ES O 

· '··.' ·. ;:'' >)A CARGO . ESPACHO 

'-'-,'-"-"-,:i';-;,,'ii•·:·::,: __ )i.i'}S_~CRETfÍ:4 DE OBIERNO"' 
• • •• • . . 1 

. ' 

Av, Hip"~,Uto 
.OBQ0'.333.-5.268 

JORGE SCH!AVONE 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 

lca!ladía 
llnl)OCO 

11 níéjór. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

o 

Artículo 1°. -

Artículo 2°.-

-::-,'_:.·,.;-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

LANUS, 1 4 FEB 2018 
{()J 15 O 3 

N'--.cc.··----''--''" 

Inclúyase a partir del día 10 de febrero de 2018, al agente Anlbal Rubén ROMERO, Legajo 
Nº 13149/4, en el régimen denominado "Gastos por Comidas", categor/a 22, con funcio
nes de Chofer, Personal Servicio y Maestranza de la Jurisdicción 1.1.1.01.1-5.000, catego
rla Programática 41, Oficina 320, Agrupamiento 7,-

E/ presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Mariano Her
nán IGLESIAS, quien se encuentra a cargo de la firma de/ despacho de la Secretarla de 
Gobierno y por el Secretario de Economía y Finanzas, licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien correspon_da, insértese en el Registro Oficia/ de Decretos y Bole
tín Mun!cipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de Ja Provlhcia de Buenos Aires, 
las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en re/ación 
fLlnc!onal. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de Re
cursos Humanos Y archívese.-

/ / 
/ / 

// 

,, /./ ifci~}~6h6/ i1;¡) ¿1~:i::oi:~:~;tÉ;AS JORGE;,SCHIAVONE 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 

.:, LIC. DAMIAN SCHIAVON 

;' , ,,,,-ECRE,~~:{~A~t~.9.NPM: 

lcadadla 
ungoco¡·· ameor. 



• lANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 

Nº 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

í 4 FEB 2018 
0504 .-

Artícylo 1°.~ Autorizase a partir del día 1 ° de febrero de 2018, el traslado de 
prestación de servicios de la agente Nadina Laura LANZIERI, Legajo 
Nº 16666/5, al área del Departamento Tributos Comerciales, 
categoría 18 con funciones de Administrativa Oficial, Personar 
Administrativo, Agrupamiento S, Oficina 407, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.02.000, Categoría Programática 01; quien prestara 
funciones en el área de la Subsecretaria de Ingresos Públicos, 
Oficina 409.-

Ef presente será refrendado por el Señor Subsecretarlo de Gobierno, 
Doctor Mariano Hernán IGLESIAS, quien se encuentra a cargo de le! 
firma del despacho de la Secretaria de Gobierno.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las S.ecretarías 
involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funclonal. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archfve~e.-

/, 

·"""'-. _,,r" 

11· 1 
;t¡·, / 

fi/YU ;•¡ /. ·. / ' I 

__ -.-··1· ·_ DR,_-f)'.IA~4Ó.}IÉR('#!t:J I_G_Í:E5¡IÁS)_ "';:-.-_'.·-:· 

..,,. -,~-.;.__ -
" -_.¡,, "-) 
í ._, 

·_. __ . SUB!!_ .EJf\~10:01;:-_GQBIEBriD~'.-_'··· -._-. 
., · .:'. XCI) ·(;lo,B.!l.Mfr'O~Pft;~li,b.- ·. 
"(.:_ __se¡_~E:!fl™\JJ:_E_::~q~},~~~-º--:: _,-·.:. ,;.·····.·.·· tj ······ ......... · .. ···· .. . 

Av. 

JORGE SCHIAVONE 
tNTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1 °.-

1 ~ FEB 2018 
LANUS, 

N• __ 0_5_1J_5_,. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Autorízase a partir del día 1° de febrero de 2018, el traslado de 
prestación de servicio del agente Diego Hernán GARDEÑES, Legajo 
Nº 16087/8, al área de la Secretaría de Comunicación Social, 
categoría 18, con funciones de Administrativo Oficial, Personal 
Administrativo de la Jurisdicción 1.1.1.01.17.000, Categoría 
Programática 01, Oficina 201, Agrupamiento 5; quien prestaba 
seivlclos en el área de la Dirección General de Centros Educativos.M 

Autorízase a la Dirección General de Recursos Humanos y Dirección 
Contaduría General a promover oportunamente a partir del día 10 
de febrero 2018, las transferencias presupuestarias originadas por 
la aplicación de lo dispuesto en el artículo precedente.-

El presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, 
Doctor Mariano Hernán IGLESIAS, quien se encuentra a cargo de la 
firma del despacho de la Secretaria de Gobierno y por el Secretario 
de Economía y Finanzas, Licenciado Damian SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías 
involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimlento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

{}> . // .· il 

. ~~i~~K 
~~~~~ll~t;i~~; l~tlla 

. un¡l()co 
I'! rnefor. 



DECRETO 

LANUS, l 4 fEB 2018 
N._os_o .. ~ 

Visto los controles efectuados por la Subsecretaría de Recursos Humanos, 

El INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo .¡. 0
.- Considérese redactado el artículo 2° del Decreto Nº 3916/2017, Artículo 2º·· La 

Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaclones, liquidará a favor del 
agente Carlos Osvaldo MERLO, Legajo Nº 16572/1, la cantldad de veintiséis (26) 
días corridos correspondientes a la licenc!a anual año 2016 y veintiocho (28) días 
corrldos correspondientes a la Ucencia anual año 2017 .-

Artículo 2º,- El presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor 
Mariano Hernán IGLESIAS, quien se encuentra a cargo de la firma del despacho 
de la Secretaria de Gobierno y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Artícylo 3°.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficfal de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincla de 
Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependenclas en relación funcional. Dése conoclmiento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

Director Gral. 
de Recursos 

Humanos 

' 
{1í ' i "" 11 f 

/ /1 (-'&'•t 

Confecciono 

LIC. DAMIAN SCHIAVON"{: 
SECRETARIO DE ECONOMIA 

Y FINANZAS 

~.-<,</~;·::.:~· 
JORGE SCHIAVONE 

INTEJ\JDENTE MUNICIPAL 
INTERINO 



l/~NÚS 
MUNICIPIO 

=D=E=C=R=E~T=O-~Nº o 50 7 
Lanús, 1 5 FEB 2018 

VISTO: 
Que por expediente Nº 0-915.849/17, se tramita el Certificado Nº 3 de la Obra 

"PROYECTO HABITAT BARRIO SANTA TERESITA", del Proveedor DAFRE 
CONSTRUCCIONES S.A, correspondiente a la factura Nº B-0003-00000223, por Ja suma de$ 
7.354.961,20 - Orden de Compra Nº 408/17; y 

CONSIDEl~Af:,JDO: 
Que la Factura Nº B-0003-00000223, obrantes en el presente, y e/ correspondiente 

Certificado de Obra, se encuentran aprobados; 
Que conforme !o manifiesta fa Dirección de Contaduría General a la fecha los fondos para 

hacer frente al pago del Certificado que se tramita no ha sido ingresado; 
Que se tiene conocimiento acerca del pronto envio de los fondos por parte del Gobierno 

Nacional; 
Que fa Secretaria de Desarrollo Urbano a fs. 63 del presente expediente, solicita se 

financie el presente Certificado N° 3 - Barrio Acuba 2 -; 

Por el/o el Intendente Municipal, en uso de las atribuciones que Je son propias; 

DECRETA 

ARTICULO ·1-0 : Autorizase a la Dirección de Contaduría General a librar Orden de Pago por la 
suma de$ 490.330,75 (PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA MIL TRESCIENTOS TREINTA 
CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS), a favor del Proveedor DAFRE CONSTRUCCIONES 
S.A, correspondiente al pago del 3er. Parcial - FINAL - de !a factura Nº B-0003-00000223, 
perteneciente a la Obra "PROYECTO HABITAT BARRIO SANTA TERESITA" 

.ARTICULO 2,;!: Autorizase a la Olrección de Tesorerla General a efectuar el pago con fondos de 
]a C'ueinta COrriente que considere conveniente. 

ARTICULO 3°: Autorizase a la Dirección de Tesoreria General a efectuar la transferencia 
bancaria de-corresponder, una vez ingresado los fondos, dejando constancia en el expediente 
NO 0-915.849/17 a efectos de proceder a las rsgularfzaoiones contables correspondientes. 

ARTICULO 4°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal, tomen conocimiento y 
actúen .en consecuencia las Direcciones G_enerales de Contaduría y Compras; remitiéndose 
fotocopia.autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Urbano y al Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región 111 Avellaneda.-

L!C.DAMtÍN-SCHIA: ONE 

Sec.ct~io de E""'"'"' y'\"'"' 
\. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanúli Oeste 
0800-333-5268 flanus). www.lanos.gob.ar 

SR. JORGE SCHIAVONE 
1mende1ite Municipal - Interino-

llcadadía 
liliunpoco 
llllmeior. 



' LAi\!US 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 0508 
Lanús, 1 5 FEB 2018 

VISTO: 
Que por expediente Nº D-917032/17, se tramita el Certificado N° 4 de la Obra 

"PROYECTO HABITAT BARRIO SANTA TERESITA", del Proveedor DAFRE 
CONSTRUCClON,ES S.A, correspondiente a la factura Nº B-0003-00000253, por la suma de$ 
9.544.170,89- Orden de Compra Nº 408/17; y 

CONSIDERANDO: 
Que la Factura Nº B-0003-00000253, obrantes en el presente, y el correspondiente 

Certificado de Obra, se encuentran aprobados; 
Que conforme ro manifiesta la Dirección de Contadur/a General a la fecha los fondos para 

hacer frente al pago del Certlf'lcado que se tramita no ha sido ingresado; 
Que se tiene conocimiento acerca del pronto envío de los fondos por parte del Gobierno 

Nacional; 
Que la Secretaría de Desarrollo Urbano a fs. 69 del presente expediente, solicita se 

financie el presente Certificado N° 4 - Barrio Acuba 2 -; 

Por ello el Intendente Municipal, en uso de las atribuciones que Je son propias·. 

QECRETA 

ARTICULO 1°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a librar Orden de Pago por la 
~urna dé $ :2,509.669,25 (PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS NUEVE MIL SEISCIENOS 
SESENIA Y NUEVE CON VEINTICINCO CENTAVOS ), á favor del Proveedor DAFRE 
toN·srR-UCCIONES S.A, correspondiente al pago PARCIAL de ta factura Nº B-0003-00000253, 
perteneciente a la Obra "PROYECTO HABITAT BARRIO SANTA TERESITA" 

ARTICULO 2º: Autorizase a la Dirección de Te.sore'ría General a efectuar el pago con fondos de 
··la cuerita._Corriente que considere conveniente. 

ARTICULO .3º: Autorízase a la Dirección de Tesorería General a efectuar la transferencia 
·_b8ncá"ria· dé corresponder, una vez ingresado los fondos, dejando constancia en el expediente 
Nº D~9f7.032/17 a efectos de proceder a fas regularizaciones contables correspondientes. 

·ARTICULO 4.0: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remitiéndose 
fotocopia autenticada del presente-Decreto a la Secretaria de Desarrollo Urbano y al Honorab!e 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bueno9 Aires-Delegación Región III Avellaneda.-

j 
¡ / 
""----.-: - LIC. DAMiAN SCHIAVÓN 

Secretario de Eéonolll!a y Fiiianz 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 .. 81824AAH. ,_ Lanús Oeste: 
0800-333-5268 (lanusl. www,lanu5'gob,ar 

• 1 
,/ .... -

__ .,,/ /./ "~=-
/ ; -· 
' SR. JORGE SCHJA VONE 

!i1tendcntc Municipa!- lntcrino· 

lcadadía 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº (/ 5 (J 9 

Lanú,;;, 

la CONSTITUCIÓN NACIONAL, la CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES, el Decreto-Ley Nº 6769/58 (Ley Orgánica de Municipalidades), el 

Exp!e. Nº 2000-82452-S-2016 y; 

. . 8.IDERANDO: 

. "Glue, mediante , .. ,, ____ , .. , proyecto de Ordenanza Municipal, materializada por el 

el visto, tramita la autorización para la suscripción del 

ijt'io Marco entre la Municipalidad de Lanús y el Sindaco di Nlzza di Sicilia, 

el(i~, Italia. 
_,.,_,, "<•", ·, 

·o, BOfJJ8(Piíd X Qt<.o8;!eÁ'la&: de trascendencia pública para nuestro municipio Y 

d~~\~-~¡'~~ri,·:;qi/J{ij~~)~'d~hl _t3~ él. 

· ue lí~ ti>mado '1a. intervención de su competencia el servicio jurídico 

ante d!l 18 jvrisdicqióR. 



lANÚS 
MUNICIPIO 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LANÚS 

DECRETA: 

Artículo 1: Declárese de interés municipal el convenio suscripto entre la 

Municipalidad de Lanús y el Sindaco di Nizza di Sicilia, Messina, Italia, así 

como la visita del Sr. Sindaco, Dr. Anionio Pietro Briguglio, y la delegación 

de notables que lo acompaña y los gastos que implique la atención de 

dicha delegación, cuya visita se efectuará en marzo del corriente año, que 

efectuará la Municipalidad de Lanús a dichos efectos. 

2: Comunlquese, publlquese y oportunamente archivase 

: _J 

; ! ·-···· ¡¡,_ 

DR. f)1EGó~G:í<RAV8'.Z~"-~--. !-',-:=::; 
JEFiE DE GABINETE 
MUNICIPIO DE LANUS 

.<""'"A 

.. · '7c~::_, - .. . 
t' ____ ,,_¡~,~,"-·-·---·~···--

' -~;;~GE SCHIAVONE 
INTENDENTI= MUNICIPAL 

INTERINO 

ltadadla unpoco 
li!lmejor. 
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LANUS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº tJ51 O 
Lanús, 

1 5 FEB 2018 

El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y Expediente Nº 
C-920.212-2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el A1tículo 276 del Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" 

estipula que toda entidad ajena a la Comwrn que reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de 
subvención o subsidio, queda obligada a probar la inversión de las mismas. El incumplimiento de 
esta formalidad constituye causa para privar del beneficio a la entidad morosa. Observada la 
deficiencia por la Contaduría, si el Departamento Ejecutivo efectuara nuevas entregas o no exigiera 
la prueba de inversión, será personalmente responsable de las sumas egresadas. , 

Que del Decreto-Ley mencionado en el párrafo precedente, se desprenden los Artículos 
131 y 133 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración panl las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; 

Que el Articulo 131 del Reglamento establece que se deberán agregar las rendiciones las 
cual~s .. quedarán instrumentadas con documentos o en su defecto, con balances.donde conste el 
·mgréso __ ,y la inversión o destino de los fondos recibidos y dicha documentación del)e estar finnada 
pot er'Pr.~-S-ídente y el tesorero de la institución beneficiaria, las cuales se agregaran a la orden de 
pago respectiva; 

Que el Artículo 133 del mismo, determina que en todos los casos debe el D.E. deba exigir 
la presentación de 1a rendición de cuentas por cualquiera de los medios a su alcance y dentro del 
JJl~O __ prudencial que fije a tal efecto. Vencido el plazo quedará expedita la vía para demandar el 
cun\p1i_níiento de tal formalidad_ o en' su defecto, el reintegro de las sumas otorgadas a la entidad 
remisa; 

_Que la Secretaria de Desarrollo Humano en nota de fecha 07 de Febrero de 2018, solicita 
Üll S:Ubsidioi. siendo el objeto detmismo profundizar la reladón coh los clubes de Barrio, Sociedades 
di:: ·Foffiento y Fundaciones sin fines de lucro considerando a los mismo pilares fundamentales en 
pos de llevar adelante una política inclusiva teniendo como eje el deporte social; 

Que en el informe mencionado en párrafo precedente, solicita realizar el Acto 
_Ad.nti,tlisfrativo correspondiente necesario para otorgar un subsidio de $ 450.000,00 (PESOS 
CUAT-ílcOCIENTOS CINCUENTA MIL) a favor del "Club Social y Deportivo Unión Escalada 
\Íillegas", con el fin construir un nuevo salón en la terraza del club ya que la infraestructura no se 
ajusta a las necesidades de las actividades que desarrolla el mismo; 

Que asimismo se adjunta presupuesto de la obra a realizar~ 
Que la Dirección de ContadW'ía General en informe de fecha 14 de febrero de 2018, solicita 

-_que la erogáción con motivo del subsidio,· correspondería afectarse con cargo a la Categoría 
Pfog{runá,tica 01.13.36.00 - Partida Pres_upuestaria 5.2.4 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del 
·Presupuesto de Gastos vigente; 

Por ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO lro: Otórga.se ~l subsidlo .. a favor del "CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO UNIÓN 
ESCALADA VILLEGAS'', pof]a suma total de $ 450.000,00 (PESOS CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Mib)__; _.éon_ .. c~gÓ;a _réÚdi_r. Cuentas. 

Av. Hipólito Yrlgoyen 3863 . B1824AAH. Lanús Oeste 
0800:_;333~5268 [lanus), WWW,[án!JS:g'()b_;ár:. . 

Bcadadía 
llunpoco 
l\!mejor. 



' LANUS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do: Autorízase a la Dirección de Contaduría General e, imputar Rde corresponder en 
exceso- y librar Orden de Pago a favor de la "CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO UNIÓN 
ESCALADA VILLEGAS", con cheque a nombre de la Sra Pres.idente HOSTETTLER MARISA 
LORENA - D.N.I. Nº 23.768.238, por el monto detallado en el artículo 1 ro., con cargo a la Categoría 
Programática 01.13.36.00 - Partida Presupuestaria 5.2.4 - Fuente de Financiamiento J.J.0 del 
Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3ro.: El plazo de rendición de la suma otorgada es de 180 días a partir del retiro del 
cheque de la Dirección de Tesorería General. 

ARTICULO 4:!o,: El presente Decreto _será refrendado por el Sei\or Secretario de Economía y 
Finanzas y por el Sefior Secretario de Desarrollo-Humano. 

ARTICULO Sto: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y' 
actúen-en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería~ remítase fotocopia del presente 
ala:Secretaría de Desarrollo Humano, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia, de Bs.As. -
Delegación Región l!I Avellaneda-. 

/ 

~ 
' \) 

LIC. DAMIANSCHIAVONE 
Secretill'io de Economía y Finanzas 

/ ' 

/ .,L/ . \ 

uc. nAMIAN ARik ALA 
, ~rehrio de Desarrollo Humano 

Av. Hipólito Yrígoyen 3863. 81 B24MH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (tanusi www.lanus.gob.ar 

e;::~ SC~IAVONE 
Intendente Municipal ·Interino 

lcadadía 
unpoco 
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LANUS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

~DEssCa,RE"--'T-'"0------"'-Nº O 51 t 

1 5 FEB 2018 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres miJ seiscientos setenta y seis 
($ 83.676,00) se efectuarán en forma directa;_ de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis ·con 
un centavo ($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ 418.409,00) 
mediante concurso de precios; de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve con un centavo 
($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho ($ 
1.255 .218,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante 
licitación pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 2° estipula que con excepción a lo prescripto en el articulo 
151º sobre licitacion·es-y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se 
.compre a reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el 
Estadó·tenga participación mayoritaria; 

· ·Que. la Secretaria de Espacio Público confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-207-25, 
referente·al "ALQUILER DE UN(!) CAMION VOLCADOR'', por el término de 1.200 horas; 

Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 31 de Enero de 2018, solicita se 
Tealicé.Áctó' Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa y se autorice 
a emitir Orden de Compra correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-207-25 a la firma 
SERVICIOS URBANOS LANUS S.A.P.E.M., por resultar técnica y económicamente 
convenie'útes a los intereses municipales,- además de ajustarse la mencionada contratación dentro 
de las ~xcepciones contempladas en el Artículo Nº 156 Inciso 2 de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro.: Autorízase 1a contratación en forma directa a la firma SERVICIOS URBANOS 
· LANlJS S.A.P.B.M. - CUIT Nº 30-71115230-6, con domicilio en la calle Formosa Nº 846 de la 

·· Localid~d d" Lanús Oeste, Provincia de Buenos Aires, referente al "ALQUILER DE UN (1) 
CAMIONVOLCADOR", por el término de 1.200 horas, solicitado por la Secretaria de Espacio 
Público, confo1me la Solicitud de Pedido Nº 3-207-25, por la suma de $ 660.000.- (PESOS 
SEISCIENTOS SESENTA MIL). 

ARTICtJLO2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar la suma determinada 
en el artí.culo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 39 - Partida 3.2.2 - F.F. 
f,3-.3 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la 
Solicitud··de··Pedido N9 3.-::207,:25 en el que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO Jro.: EÍ pres~n'te D~C~eto_.será refrendado por el Señor Secretario de Economía y 
Finanzas. · - .- ·· 

Av,-_h{ipólito Yrigoyen 3_8'4~ :,_._s,1a'.24Afi.~r .:4ári_US,:-;ó'.éS\e· ... 
OáOQ:c·333-5268 {lanusl. '·WW;N.ta:l'IUs',gó&'iar':/·O' .. . lcadadía 

unpoco 
lliil mejor. 
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' lANUS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Dése .al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento 
y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia 
autenticada del presente a la Secretaria de Espacio Público y al Hoilorable Tribunal de Cuentas de 
la Provincia de Bs.As. -Delegación Región lII Avellaneda-. 

UC. DAMIÁN SCH!AVO ~"' 
Secretarlo de Economía y Fínan\ 

Av. Hipólito Yrlgoyen 3863 . 81824MH . Lanós Oeste 
0800-333-5268 (lanusJ. www.lanus.gob.ar 

\ 

/'"~ . . -- ···-
,· · .. ·.• --··--· 

/ /'' 
( ¡;~_ JORGE SCHIAVONE 

Intendente Municipal-interino-

llilcadadía 
llunpoco 
l!llme1or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

=DE=C=RE=T=O--'--'-Nº Q 51 2 

1 5 FEB 2018 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y 
seis($ 83.676,00) se efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y siete 
($ 83.677,00) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ 418.409,00) mediante 
concul'so de precios; de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos diez($ 418.410,00) y hasta un 
millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho ($ 1.255.218,00) mediante 
licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 6° estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 
151 º sobre licitaciones y concurso·s, se admitirán compras y contrataciones directas en la 
reparación de motores, máquinas, automotores y aparatos en general; 

Que la Secretaria de Espacio Público confecciono las Solicitudes de Pedido Nros. 3-207-
7, 3-207-15, 3-207-20 y 3-207-21/20!8, referente a "REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES" de 
láHotaAutomotor del Municipio; 

Que la Dirección General de Compras en infonne de fecha 31 de Enero de 2018, solicita 
se realice Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en fonna directa las 
presentes Solicitudes de Pedido Nros. 3-207-7, 3-207-15, 3-207-20 y 3-207-21/2018, a la firma 
CLAUDIO FABJAN VAZJLI CUIT Nº 20-24001677-0, por$ 97.500 (PESOS NOVENTA Y 
SIETE MIL QUINIENTOS); 

Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en 
el Artículo Nº 156 Inciso 6º de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro.: Contrátese en forma directa a la firma CLAUDIO FABIAN VAZILI - CUIT 
Nº.'20-2400.i 677-0, con domicilio en la calle Castelli Nº 293 de la localidad de Florencia V arela, 
P-rovinCi_a de Buenos Aires, referente a "REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES" de la Flota 
Automotor del Municipio, Solicitudes de Pedido Nros. 3-207-7, 3-207-15, 3-207-20 y 3-207-
21/2018, solicitado por la Secretaria de Espacio Público, por la suma total de 97.500 (PESOS 
NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS), de conformidad a lo establecido en el Artículo Nº 
151 y Artículo Nº 156 Inciso 6º del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. 

ARTICULO. 2do.·: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder 
-~n-.. é~Cei:ro-1a · suma deterrni:pada en el Artículo precedente; con cargo· a las Jurisdicciones O 1. 17. 
01.06, 01.14 y 01.13 - Cat. Prog. 01 y 22 -Partida 3.3.2 -F.F. 1.l.O del Presupuesto de Gastos 
vigente, dándose por cumplida ·la. adjudicación dispuesta en las S'olicitudes de Pedido Nros. 3-
207-7, 3-207-15, 3-207-20 y 3-207-21/2018, en el que se consignará el número del presente 
Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El.presehte-·.D~cr~to .. s,erá· refrendado por el Señor Secretario de Economía y 
Finanzas. · · 

Av. Hip6l_it9: YriQoyen ~863 . -B_:1824AAH ··. _Lah úS-.de$t_e· 
0800-333~526á {l_anus]. ~1/WW.lanus.g:ob;al" . . . 

llcada.día 
llunpoco 
íililmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Munícipal, tomen conocimíento 
y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia 
autenticada del presente a la Espacio Público y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 
de Bs.As. -Delegación Re~n~Il Avellaneda-. 

/ 
• 

I 
UC. DAMIAN $CHIA 

Secretario de ednomía y 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (ianus]. www.lanus.gob.ar 

/ ,::_: c,;:/~ ---
!, ~--~----

sR. JORGE SCHIAVONE 
lnter.dente Municipal -interino-

Bcadadía 
lil!lunpoco 
<'llme1ot; 



LANÚS 
MUNICJPIO 

VISTO: 

DECRETO 0513 N" _____ _ 

Lanús, 1 5 FEB 2018 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nº 4.018 y 
Expediente Nº D-87 .090/2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece _que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y 
seis ($ 83.676,00) se efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y 
seis con un centavo ($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ 
418.409,00) mediante concurso de precios; de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve y 
un centavo ($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos 
dieciocho ($ 1.255.218,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última 
cantidad, mediante licitación pública; 

Que por Artículo Nº 153 estipula que en los concursos de p1'ecios se solicitará cotización 
como mínimo a tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como 
mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En las 
licitacionts públicas se notificará directamente a los comerciantes especializados de la localidad 

·.fSe,.lri_sirutrán avisos en el 11 Bo!etín Oficial" y en un diario o periódico de distriQución local por 
íO'-'-ñfé'ri_Q·5- -y ;en otros centros de interés a juicio deJ Departamento Ejecutivo los _que deberán 
i_niciai-_Stf'C0n quince (15) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose de segundo 
liamadó, el !)Jazo mínimo será de cinco (5) días. El intendente determinará el diario o periódico 
de distribución local y decidirá el número de publicaciones que no serán menos de dos (2). Igual 
mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 

Que por Artículo Nº l 55 dispone que las licitaciones realizadas con las formalidades de 
esta ley se registrara una sola ofert;i y ésta fuera de evidente conveniencia, la. autoridad 
adininistrati.va podrá resolver su aceptación con autorización del Concejo. En circunstancias 
disÜnt'Íts, el segundo llamado será proc¡!dente y obligatorio. 

Que Por Decreto Nº 4.0.18 de fecha 21 de Diciembre de 2017, se llamó a Licitación 
PriV:ád~.--. Nº 176 para el día 8-de Enéro de 2018 a las· 11 :00 hs. referente a la adquisición de 
"34.650 KGS. DE PAN PARA COMEDORES INFANTILES Y COPAS DE LECHE" solicitado 
por la Secretaria de Desarrollo Humano, según características determinadas en la Solicitud de 

.. Pedido N° 3-701-248/2017; 
Que por Acta Nº 13 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente 

.Licitación.a la firma MIGUEL HECTOR VALLEJOS, por ser la oferta más económica, que se 
-ajusfa.-_a lo pedido y resulta conveniente a los. intereses municipales; 

-Que la Dirección Generai. de Compras en su informe de fecha 22 de Enero de 2018, 
solicita se reitlice el Acto. AdininistrativO' correspondiente; 

El-Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

.. ARTICULO lro.: Apruébase la Licitación Privada Nº 176 llevada a cabo el día 08/01/2018 a las 
11:00 ~s. referente a la adquisición de "34.650 KGS. DE PAN PARA COMEDORES 
INFANTILE-S Y COP,A:S:l~E LiCHE" solicitado por la Secretaria de Desarrollo Humano, según 
características determinada$. en: la: Stjlfoitqd_ de Pedido Nº 3-701w248/2017. 

ARTICULO 2do:: Adj~dfcaseia la ffüna MIGUEL HECTOR VALLEJOS - CUIT Nº 20-
12180510-4, eón domiéiliCré_ri hi:'éá,lle·I>on;J)done Nº 4.809 de la Localidad de Lanús, Provincia 
de Buenos Aires,.·ía a_dqÍJ_iSició11\.ie_ ,.:j:¡{(j'~O'J.<.9:s. DE PAN PARA COMEDORES fNFANTlLES 
Y COPAS DE LECHff.'-~:0_íiciúido",ÍJór'.fa,S:e_ct~taria de Desarrollo Humano, por ser la oferta más 

i\v,Hípólito Yrigoyen 3863.: B18~.~.H L•nú~Oe~te ·. ·~~a 
0800.-333-5268 [lanus[. wWW.lan~s,go~.ar l!llimejOr. 
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LANÚS 
tv1UNICIPIO 

económica, que se ajusta a lo pedido y resulta conveniente a los interese& municipales; por la 
suma total de$ 1.039.500 (PESOS UN MILLON TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS). 

ARTICULO 3ro.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder 
en ex.ceso- el monto determinado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicdón 01.13 - Cat. Prog. 
37 - Partida 2.1. l - Fuente de Financiamiento l .1.0 del Presupuesto de ÜfüJtos vigente; dándose 
por cumplida la conformidad a la adjudicación dispuesta en la Solicitud dt: Pedido en el que se 
consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 4to.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la 
Dirección de Tesorería General a proceder a efecniar la devolución de la garantía de propuesta 
que corresponda. 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por el Sefior Secn_:tario de Economía y 
Finanzas. 

ÁRTÍCtJLO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento 
y· aétU~- ·en consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduda y Tesorería; 
t1Íníitjefldo fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Desarrollo Humano y al 
Hq_norilble Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Di!legación Región lll 
Avéll~rieda-, 

_/--.. , __ \ , 
/ \ 
' ' 

LIC~VONE 
Secretario de EéÓnomía y'{!nanzas 

AV. Hfpólito Yrigoyen 3863, B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 

,-::::~.:-) 
/ /;, !-' -;-----=--,,_ 
; ./ ' ----
\ SR, JORGE SCHIAVONE 

Intendente Municipal -interino-

lcadadía 
unfl()CO 

ll!!mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº rosi 4 
1 _5 FEB 2018 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que 

las adquisiciones y otras contrataciones por' valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos 
setenta y seis ($ 83.676,00) se efectuarán en forma directa; de ochenta y tres- mil 
seiscientos ochenta y seis, con un centavo($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil 
cuatrocientos nueve($ 418.409,00) mediante concurso de precios; más de cuatrocientos 
dieciocho mil cuatrocientos nueve, con un centavo ($ 418.409,01) y hasta un millón 
doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho ($ 1.255.218100) mediante 
licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación 
pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 4° estipula que con excepción a lo prescripto en el 
·art_ícúlo 151 º sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones 
-directas_, en el caso de tratarse de publicidad oficial; 

QQt~ la Secretaría de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 
J-201-23/2018 referente a "6 MESES PE ALQUILER CARTELES, FORMATO TOP 

...• )lAó~ l!BICACIÓN: CALLE CASTRO BARROS 17 (LANÚS), A PARTIR DEL 
INiéictnil LA ORDEN DE COMPRA"; 

.. ,:,.·::.:_: ·:_ ,---· .. ::.::::_§M,~. la Dirección GenergJ de Compras en infonne de fecha 31 de enero de 2018, 
.. -: '::-.S:0Jléi_fu,;Sii(i~alice Acto Adminisfr~tivo correspondiente en el cual se adjudique en fonna 

direCta-_.y se:autorice a emitir Ot_:_d_e11 de.Compra correspondiente a la Solicitud de Pedido 
Nº 3-201-23/2018 a la Firma "VIA GRAPHIC S.A." -C.U.l.T. Nº 30-70952305-4, por 
$ 90.000,00 (PESOS NOVENTA MIL), por ajustarse a lo solicitado, ser su precio 
.corri~te en plaza., conveniente a los intereses Municipales; 

Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones 
contempladas en el Artículo Nº 156 Inciso 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello_ el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son _propias: 

DECRETA: 

_'ARTICULÓ lro.: Autorízase la contratación en forma directa a la Finna "VIA 
GR..APHIC S.A." -C.U.I.T. Nº 30-70952305-4, con domicilio en la Calle General 
O'Higgi_ns Nº 435, de la localidad de Lanús, Provincia de Buenos Aires, referente a "6 
MESES DE ALQU1LER CARTELES, FORMATO TOP BACK, UBICACJÓN: CALLE 
CASTRO BARROS 17 (LANÚS), A PARTIR DEL INICIO DE LA ORDEN DE 
COMPRA":, sqlicit_a_do por la Secretaría de Comunicación Social, por la suma total de 
$ 90.000,00 (PESOS NU:VEN:I'A MlL), de conformidad a lo establecido en el Articulo 
Nº 151 y Artículo Nº }56 Inc.iso; 4 .del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las 
Municipalida4es.. : · · · 

Av. Hipólfto Yrigoyen 3-863_.. ~.1 a24AA:i-r __ ._.L_an·ú"s:_oeste_. 
0~00-::3_3'.3--5268 (lanusf. WWW._.lanlls:-go'b~-:i:Ú:_' · 

~-------- - .. 

lli~adadfa 
lhmpoco 
llllmejor. 



LANÚS 
fv1UNICIPIO 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar en exceso 
la suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.17 - Cat. 
Prog. 01 - Partida 3.2.9 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por 
cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-201-23/2018 en el que 
se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de 
Economía y Finanzas. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 
conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y 
Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretada de Comunicación 
Social, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación 
Región JI! Avellaneda-. 

---...,---

\'. 
' ' 

UC.DA~Oll,IE 
secretario de Economla y Fiíl\~zas 

Av. Hlpóllto Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.Lanus.gob.ar 

e;( / 

~~~ 
- I """ 

;Sr; JORpE SCH!AVONE 
Intendente Municipal -lnte(mo-

llcadadía 
llliunpoco 
llilme1or. 



VISTO: 

lANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

05i5 

1 S FEB 2018 

Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones 
y otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis ($ 83.676,00) se 
efectuarán en forma directa~ de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, con un centavo($ 83.676,01) 
y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve($ 418.409,00) mediante concurso de precios; más de 
cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve, con un centavo ($ 418.409,01) y hasta un millón 
doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho ($ 1.255,218,00) mediante licitación pública o 
privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 4° estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151º 
sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, en el caso de tratarse de 
publ_ici,!:Íad o_ficial; 

-:·{:/)\Q;uéi:lit:S_eéretaría de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedidn Nº 3-201-31/2018 
referénte a!a,~quisición de "6 MESES CONSECUTIVOS DE PROPAGANDA EN RADIO, POR LA 
DIFÜSIÓN DE UN.SPOT EN EL PROGRAMA "VENTUR!SMO" QUE SE EMITE POR "FM 89.7", A 
PARTIR DEL INICIO DE LA ORDEN DE COMPRA"; 

Que .la DiFección General de Compras en informe de fecha 06 de febrero de 2018, solicita se 
realice. Acto Adm_in_isttativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa y se autorice a 
emitir ·Orc,i.en de Cbmpra correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-201-31/2018· a la Firma 
"SAVA:TTIE:Rl GAE!RIEL OSCAR" -C.U.LT. Nº 20-14988183-3, por$ 144.000,00 (PESOS CIENTO 
CUARENTA Y CUATRO MIL), por ajustarse a lo solicitado, resultar conveniente a los intereses 
Munh:;ipales; 

Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 
Artípulo N-0 15_6 Inciso. 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRljTA: 

ARTICULO lro.: Autorízase la contratación en fonna directa a la Firma ''SAVATTIERI GABRIEL 
OSCAR" -C.U.I.T. Nº 20-14988183-3 con domicilio en Camino General Belgrano Nº 2950, Piso 8, 
Dpto. "B" de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, referente a la adquisición de "6 MESES 
CONSECUTIVOS DE PROPAGANDA EN RADIO, POR LA DIFUSIÓN DE UN SPOT EN EL 
PROGRAMA "VENTURISMO" QUE SE EMITE POR "FM 89.7", A PARTIR DEL INICIO DE LA 
ORDEN PE ·COMPRA", solicitado por la Secretaría de Comunicación Social, por la swna total de $ 
144.000;00 (PESOS CIENTO CUARENTA Y CUATRO M!L), de conformidad a lo establecido en el 
Artículo Nº 151 y Artículo Nº 156 Inciso 4 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las 
Municipalidades. 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dir_ec9ión ,de Contaduría General a imputar en exceso la swna 
detenninada en el artículo pié.cedente; Con- cargO ~ la Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 -
F.F. 1.1.0 del Presupuesto:· .de Oasto_S_.vigeri!e~_--dfmdose por .cumplida la adjudicación dispuesta en la 
Solicitud de Pedido Nº 3-20-1-3-l/20f8 ·én elcíue-Se_ Consignará el número del presente Decreto. 

Av. Hipóuto Yrlgoyen 3·áqf., 81824A'AH_i.-:Lahú,S:_o·e~te\f 
0800-333-5268 (lanusJ. WWW.la1ius·.g:tib.a'r · · · · · 

llcadadía 
llunpoco 
ª'"ª,¡_. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por-el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia 
autenticada del presente a la Secretaría de Comunicación Social, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Bs.As. -Delegación Región III Avellaneda-. 

--~ 
,) 
,/," 

,, __ ,,.,,., '·· 
\, 

LIC. DAMIAN SCHIAVONE 
Secretarlo de Economla y Fini'i,nzas 

\ 

Av. Hip6Uto Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusJ. www.lanus.gob.ar 

~./· 

··,e;:::,'.':~(_, ___ , .. _ .... ,_::;: ____ ,, __ .,, ___ ----
'~-/c.. .. --:---~ 

Sr. Jf?RGE SCHIAVONE 
i Intendente Municipal -Interino-

' 

[lcadadí 
l!llunpocc 
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lANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, ·1 5 FEB 2018 
Nº05'16 

Visto lo solicitado por el señor Secretario de Desarrollo Humano, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Articulo 1°.- Dejase sin efecto el contenido del Decreto Nº 0425 de fecha 5 de febrero de 
2018.-

Artículo 2°.- El presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor 
Mariano Hernán IGLESIAS, quien se encuentra a cargo de la firma del despacho 
de la Secretaria de Gobierno y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en eí Registro Oficial de Decretos 
y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribuna! de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarias involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funciona!. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.~ 

/, 

DR. MARIANO HERNAN IGLESIAS 
SUBECRETARIO- DE GOBIERÑÓ 

A c11mn~1- ;A DESPACHO 
SE~RETARIA E GOBIERNO 

~ ;'" JORGEscHIAVONE ·cz 

INTENDENTE MUNICIPAL 
INTERINO 



lANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 1 5 FEB 2010 

N•0517__ 
V!sto la Ley 14656, y 

CONSIDERANDO: 

que a fin de poner en marcha la modalidad prestacional denominada "Trabajo en Equipo" 
en los términos de la Legislación vigente, 

que los agentes municipales mencionados en el presente contlnuarán cumpliendo las ta
reas asignad.as en forma ininterrumpida en el marco de la modal/dad en cuestión; 

Artículo 1°. -

Por ello, 

ELJN·reNDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Establécese que a partir t.Je1 día 1° de febrero de 2018, las agentes Flora Mercedes CES
PEDES, Legajo Nº 10320/0 y Stella Maris LEDESMA de DI GALLO, Legajo N° 13264/8, 
quienes prestan servicios en la Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica, continua
rán percibiendo el pago de 1a modalidad prestadonal denominada "TraQajo en Ei:¡uipo" 
prevista en Ja Leglslacíón vigente, con un valor de PESOS CINCO' MIL ($ S,OOQ,PO} men
suales, ta certlficáci6n de los mismos será a mes vencido y estará a cargo de ·,a depen
dencia mencionada.-

Autorizase a /a Dirección Contadur/a General a imputar Ja suma que arroje el cálculo de 
!os pagos que correspondan a la partida presupuestaría "Retribuciones que no hacen al 
cargo", en la Categorla Programática a la que pertenecen cada uno de los agentes".-

EI presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Mariano Her
nán IGLESIAS, quien se <1-,cuentra a cargo de la firma de! despacho de la Secretaria de 
Gobierno y por el Secretar o de Economía y Finanzas, Licenciado Damfán SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Ofic!al de Decretos y Bole
tín Municipal, tomen ra::>'i,1 Honorable Tribunal de Cuentas de 1a Provincia de Buenos Aires; 
las Secretar/as inv0Jucn1das y por )as mismas comuníquese a las Dependencias eri reJpdón 
-funcional. Dése conocl1r1e1nto a la Dirección contadurla General, Dirección General de Re
cursos Humanos 1y~arct.ívese.-

--:,-j'¡;!'~-·-

~~:?':~~H,.AV-;;-N,-----~ 
INTENDENTE. MUNICIPAL 

INTERINO 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 1 5 FEB 2018 

Nº_{~') ~5_1 ~ª-' 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°, ~ Desígnase a partir del día 19 de febrero al 30 de junio de 2018, al señor Rodrigo 
Nelson ROCCATAGLIATA, D.N.J. Nº 25.057.739, C.U.I.L. 20-25057739-8, nacido 
ef día 22 de enero de 1976, Nacionalidad Argentina, con domicilio en la calre Aya-

:·,,.-\:\{,\,/i/ ,'.'_:. cucho 3548; Lanús, Código Postal 1824, Legajo Nº 27189/5, en un-cargo catego-

' !tCt,(~I{:)ti/ \. g;c~i;s~~:~~j~f l~:~:0i~f ~!t~~~~i~g l~if 1a:¡:~1~~~~¡~~~~;a~á~f:~; 
Designase a partir del dla 19 de febrero al 30 de junio de 2018, a la señora Alicia 

___ <·Norma BARBANO, D.N,I. Nº 14.988.015, C.U.I.L. 27-14988015-7, nacida el dfa 30 

: >é·: .•..•. l, •. t.•.:,.,l.•.¡.· ... -;,i,.·.:.t .. ;.·, .•. : .• ,ix, ~~0,;!,}:~~1~~~:!~~:if~~t~::1~~?!~1~:~:~;{~?:!~~}Ji:d~~:~; 1:~iisfJ~~~· 
, · · ?,!·\·Y/.ria de Salud, Personal Temporario Mensu?ilizado desarrollando funciones de Auxi-

., .... ,.'''./7")Y/.}\.\/·.,//-';;'.;f.(Jlar de Administración, Jurisdicción 1.1.1.01 .06.0001 Categoría Programática 01, 
,oficina 652, Agrupamiento 9.-

.. ::·_-_,<'.;';·_:'.·.'.',:;·y::r:.::~~~füiák'..·2:;.}; .:·1;:¡ presente será refrendado por eJ Seftor Subsecretario de Goblerno, Doctor Ma
.... -',·riano Hernán IGLESIAS, quien se encuentra a cargo de la firma del despacho de /a 

:secretarla de Gobierno y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado k~:~~~0 ./ :::::í:~~::::Nq:i~9 ootresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre-
\):I{:/·{·_\.':°:·<·<·.<, ':f:0- /(f.i.7.f.'.>.,::: iOS:1/,>:BC!!~.fífl),lúíl,i.C'i_i:>a"f;\t'Orf(Efh\{.azón Honorable TrJbunaJ de Cuentas de la Provin-
. .. . \i'..i.'.·.;.'.· ••. ·. _ ... .>dá .cü{'B.úéíiQ.i{A'1t;e's__;·,j}tSUs·eq~tá·rias involucradas y por las mismas comuníquese a 
"/: .. :>:-:.:::-:;· :'·:-/:-''i''i:-;; i'\.,'/,::'\'_\f;is :C'}_éffieo'é!E!héi~S/é!:(->ífiª'ciOíl'c)Uílcional. Dése conocimiento a la Dirección Canta~ ( i'i~iii;, \ Y duda G~ñera1~)9ir;::ióñ <aeoéral de Recucsos Humanos y archlvese.-

] li::{\i~IMA~IANO'H~A.;2:::)1.0 3 (,~~-,-.. ___ ·_·_-_._ 
. '/S¼~JA\f6f~i2:- ,,q~::12~.g,?.' I '·'" INTEN~~~~:r~gNICIPAL Confecciono· 

. SeéR A!Ú>fcíf t :.~_iE~r,fó,j,{:{t ;:.'.,. 
,;z:;.,._c ''/:'(',{"(:/>>-

s~~~~~~i~Jg;¡! •!(.;¡~;·;;;~····· 
_- .' :·· Y-"FI°NF!NVÍS'' 

'• • • • '," ' /:,/'-:>-,.-:'"·,c\,.:,c:..;·_,.;:·, c(.:-·:</''·'----'i:Cé-',\;':. 

-~;·0~1~~~-~sJ;~9,l~~:·;•;~;iit~i~l~!~i-~j1t~Wt l~día 
unlJ(lt(I 

!lméjor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, l 5 FEB 2018 
,051íi N• ________ , .• 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°,- Autorfzase a partir .del día 1 ° de febrero de 2018, el traslado de 
prestación de servicios de /a agente R"osa del Carmen CELIZ, Legajo 
Nº 20179/7, al área de la Unidad Sanitaria Común Lanús Oeste, 
categoría 20, con funciones de Auxiliar de Enfermería, Personal 
Técnico Especializado Agrupamiento 4, Oficina 603, de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 01; quien 
prestara funciones en e! área de la Dirección de Emergencia, Oficina 
6003.-

El prese_nte será refrendado par el Señor Subsecretario de Gobierno, 
Doctor Mariano Hernán IGLESIAS, quien se encuentra a cargo de la 
firma del despacho de la Secretaria de Gobierno.-

Comuníquese a quien corresponda 1 insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municfpa!, tomen razón Honórable 
Tribunal de Cuentas de Ja Provincia de Buenos Aires, las Secretarías 
involucradas y por !as mismas comunfquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

,- I 

1/ I 
I I I ~ 
,' ~ I 

. 

' -·--: L /;('. ---- ·--,. 
pcf~ce$á-AAvde 

IN\rENDENTE MUNICIPAL 
-., INTERINO 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 1 5 FEB 2018 
0520 Nº ________ ,,-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.~ Autorízase a partir de/ día 1° de febrero de 2018, el traslado de 
prestación de servicios del agente Matías Carlos CURRAO, Legajo 
Nº 26521/8, al área de la Secretaria de Seguridad y Movilidad 
Sustentable, categoría 226, con funciones de Coordinador, P,ersonal 
Jerárquico, Agrupamiento 2, Oficina 302, de Ja Jurisdicción 
1.1.1.01.15,000, Categoría Programática 01¡ quien prestara 
funciones en el área del Centro de Monitoreo y Seguridad Urbana, 
Oficina 324.- · 

Ef presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, 
Doctor Mariano Hernán IGLESIAS, quien se encuentra a cargo de la 
firma del despacho de la Secretaria de Gobierno.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías 
involucradas y· por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

' 

~

.. :::..." ..... . 
' 

e .. _.:::, 
JORGE SCHIAVONE 
TENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 

IC$1adía 
. llliP.O'O 
illlnleJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 1 5 FE8 2078 
521 Nº--~º~---'·· 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículc1 1°.~ Autorízase a partir del día 1 ° de febrero de 2018, el traslado de 
prestación de servicios del agente Domingo Antonio LOBO, Legajo 
Nº 21701/9, al área de la Dirección de Vigilancia, categoría 297, 
con funciones de Chofer, Personal Temporario Mensualizado, 
Agrupamiento 9, Oficina 315, d~ la Jurisdlcción 1.1.1.01.15.000, 
Categoría Programática 43.02; quien prestara funciones en el área 
del Centro de Monitoreo y Seguridad Urbana, Oficina 324.-

EI presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, 
Doctor Mariano Hernán IGLESIAS, quíen se encuentra a cargo de la 
firma del de'spacho de la Secretaria de Gobierno.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Reglstro 
Oficial de Decretos y Boletín Munlcipa/, tomen razón Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarias 
involucradas y por fas mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

,,,,~,,_,, ,~--·---¡ 

/ ~'r-=.:~~·-1 /' :...__,;, ~=-
'· --,JORGE SCHIAVONE 

INTENDENTE MUNICIPAL 

Áv.'· HipPlito 
oaoo,33305268 

INTERINO 

ll~día 
llun~ 
lilill méjor. 
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lANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

1 5 FEB 2018 
LANUS, 

Nº~º~5_2_2_ .. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Autorízase a partir del día 1° de febrero de 2018, el traslado de 
prestación de servicios del agente Fernando Gastón FERNANDEZ, 
Legajo Nº 25713/6, al área de la Dirección General de Relaciones 
con la Comunldad y Asistencia a la Victima, categoría 291, con 
funciones de Coordinador, Personal Temporario Mensualizado, 
Agrupamiento 91 Oficina 1507, de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, 
Categoría Programática 01; quien prestara funciones en el área de 
la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable, Oficina 302.-

EI presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, 
Doctor Mariano Hernán IGLESIAS, quien se encuentra a cargo de la 
firma del despacho de la Secretaria de Gobierno,~ 

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías 
involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

------ k) /~--"-/~"--• ----·---~~~ 

( /---=" 
"' \ JORGE SCHIAVONE 

!NTFaNDE:NTE MUNICIPAL 
INTERINO 

lcadadfa 
unpoco 

1111 meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 

1 5 FEB 2018 

0523 Nº _________ , .• 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Autorizase a partir del día 1 ° de febrero de 2018, el traslado de 
prestación de servidos del agente Gabriel Alejandro OLARIAGA, 
Legajo Nº 22449/7, al área de la Dirección de Habilitación 
Comerciales, categoría 18, con funciones de Inspector, Personal 
Técnico Especfalízado, Agrupamiento 4, Oficina 303, de la 
Jurisdicción 1.l,1.01.11.000, Categoría Programática 34¡ quien 
prestara funciones en el área de fa Dirección de Transito y 
transporte, Oficina 319.-

EI presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, 
Doctor Mariano Hernán IGLESIAS, quien se encuentra a cargo de la 
firma del despacho de la Secretaria de Gobierno.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficia! de Decretos y Boletín M unicipa[, tomen razón Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, /as Secretarías 
involucradas y por las mismas comuníquese a fas Dependencias en 
relación funciona!. Dése conocimiento a Ja Direcciéin Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

I ~---~ ~___:-__ <·--~ tI:_· 
~---' 
JORGl";'SClilAVONE 

INTENDl:NTE MUNICIPAL 
INTERINO 

lllcadadía 
. llunpoco 
umejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 1 5 FEB 2018 Nº~º~· 5~2_. 4_. _ .. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Autorizase a partir del dla 1º de febrero de 2018, el traslado de 
prestación de s_ervicios de la agente Mirna E!izabeth ALCETEGARAY, 
Legajo Nº 20103/4, al área del Juzgado, Nº 1 del Tribunal Municipal 
de Faltas, categoría 20, con funciones de Administrativo Oficial, 
Personal Administrativo, Agrupamiento 5, Oficina 203, de la 

Av •. HIPOlito Yíig9,yen 
0800<133,5268 lla.nusl .. 

Jurisdicción 1.1.1.01.01.000, Categoría Programática 17; quien 
prestara funciones en el área del Juzgado Nº 3 del Tribuna! 
Municipal de Faltas, Oficina 205.-

EI .presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, 
Doctor Mariano Hernán IGLESIAS, quien se encuentra a cargo de la 
firma del despacho de la Secretaria de Gobierno.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable 
Tribunal de Cuentas de !a Provincia de Buenos Aires, las Secretarías 
involucradas y por las mismas comuníquese a fas Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a Ja Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

!lllc:ada.día 
llunpoco 
lillineJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 1 5 FEB 2018 
.n525 N• __ ~l~I----~·· 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Autorízase a partir del día 1° de febrero de 2018, el traslado de 
prestación de servicios del agente Matías Ezequiel GARAY, Legajo 
N°26570/4, al área de la Dirección de Prensa y Nuevos Medios, 
categoría 310 y asignasele funciones de Operador de P.C., 
Personal Temporario Mensualizado, Agrupaniiento 9, Oficina 106, 
de la Jurisdicción 1.1.1.01.17.000, Categoría Programática 01; 
quien prestara funciones en el área de la Secretaria de 
Comunicación Social, Oficina 201.-

EI presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, 
Doctor Mariano Hernán IGLESIAS, quien se encuentra a cargo de la 
firma del despacho de la Secretaria de Gobierno.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías 
involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

I ¡/ 
,:(·-<· ·- / / 

'.((,:"::/\¡~R_-.?ÁRIANO.-Í:lE.JiNÁNjGL_~SIA~ 
.. S.UBECREJ\'\RICJ.c,PE,\§OBIERN,O ":._.' 

__ A·_c_A~GO"'.FIR,M_A-.D.,5511/Íéí-{O"·" 
·. SEC_RET~-BE'"G,?Bl_E_~NO 
;;;,"/--'.-' :-·---;· -:::~' - .· 

r;;,-
( -'.'.\----~ 
\J GE SCHlAVONE 

INTENDENTE MUNICIPAL 
INTERINO 

·~ iiiilmeJor. 



LANÚS 
MUI\IICIPIO 

DECRETO 

LANUS¡ 
1 5 FEB 2018 

N•_~0 _5 _2 6_, _,. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°-- Autorízase a partir del día 1 ° de febrero de 2018, el traslado de 
prestación de servicios de la agente Paula Lorena TEDESCO, Legajo 
Nº 21585/1, al área del Centro Educativo Nº 7, categoría 18, con 
funciones de Maestra de Sección, Personal Docente, Agrupamiento 
8, Oficina 727, de fa Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Categoría 
Programática 01; qui,en prestara funciones en el área del Centro 
Educativo Nº 1, Oficina 721.-

EI presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, 
Doctor Mariano Hernán IGLESIAS, quien se encuentra a cargo de la 
firma del despacho de [a Secretaria de Gobierno.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías 
involucradas y por !as mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a Ja Dirección Contaduría G¡:r: Dirección Gíl de Recursos ~umanos y archívese.-

/ / "--' .• . 
\.{/ ,l:.MA:NO HERNAN- AS 
,·c__-;:,- .'.'/ SÚBÉcRETARib'.OÍ:-GfüiÍÉRÑO 
;) ./.;>./ . A,qi',RGd:fi:RAAb$~pAC!:!b·· 
::::,'?}\. SEC~-¡;ARIA DE ¡;;tJBi:E~~-º ·,, 

-~-:""+----------/ . 
/ .e;·¿-'• 

i JO~E sc~rAVONE 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°,-

LANUS, 

1 5 FEB 201ft 

0521 
N• _________ ,,. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Autorízase a partir del día 1° de febrero de 2018, el traslado de 
prestación de servicios del agente Ángel BRUGO, Legajo Nº 
22949/2, af área de la Dirección de Ejecución Presupuestaria y 
Certificaciones de Obras y Servicios, cateQorla 22, con funciones de 
Ordenanza, Personal Servicio y Maestranza, Agrupamiento 7, 
Oficina 505, de la Jurisdicción .i.1.1.01.12.000, Categoría 
Programática 01; quien prestara funciones en el área de la 
Dirección de Obras Particulares, Oficina 510.-

EI presente será refrendad_o por el Señor Subsecretario de Gobierno, 
Doctor Mariano Hernán IGLESIAS, quien se encuentra a cargo de la 
firma de! despacho de la Secretaria de Gobierno.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Mu_nicipal, tomen razón Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías 
involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archfvese.-

/ 
/ 

(:~VO~E 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 

lcadadfa 
unpoco 

lillmelor. 



lANÚS 
MUNICIPIO 

l 5 FEB 2018 

DECRETO 

Arttcylo 1 o.-

LANUS, o /,; 'lJ Q ·"' vL~ Nº ________ ..• 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Autorizase a partir del día io de febrero de 2018, el traslado de 
prestación de servicios de fa agente Bfbiana Inés AÑORGA, LegajÓ 
Nº 13004/6, al área del Centro Educativo Nº 4, categoría 72, 
Directora General, Personal Jerárquico, Agrupamiento 2, Oficina 
724, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13,000, Categoría Programática 01; 
quien prestara funciones en el área del Centro Educativo Nº 1, 
Oficina 721.-

EI presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, 
Doctor Mariano Hernán IGLESIAS, quien se encuentra a cargo de ta 
firma del despacho de la Secretaria de Gobierno.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, fas Secretarías 
involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

lcac:tadía 
unpoco 

lilme¡or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 
1 5 FEB 20'18 

052n 
Nº----~-'.:,"--~·· 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.~ Autorízase a partir del día 1 ° de febrero de 2018, el traslado de 
prestación de servicios de la agente Claudia Vanesa DOMINGUEZ, 
Legajo Nº 23229/61 a! área de la Dirección de Asistencia Critica, 
categoría 284, con funciones de Auxiliar de Administración, 
Personal Temporario Mensuallzado, Agrupamiento 9, Oficina 710, 
de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, Categoría Programática 37; 
quien prestara funciones en el área de la Secretaria de Desarrollo 
Humano, Oficina 701.- ' 

El presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, 
Doctor Mariano Hernán IGLESIAS, quien se encuentra a cargo de la 
firma de! despacho de Ja Secretaria de Gobierno.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires; fas Secretarías 
involucradas y por las mismas comuní'quese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archlvese.-

'--· 

.., 
i 

,.,,-· 

Á
.\ 

i . 
,,:' ,,,,,./,, __ , 

JORGE SCHI1VONE 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 



Av.-

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artícylo 1 °.-

LANUS, 1 5 FEB 2018 
05,30 Nº ________ ,.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Asígnasele a partir del día 1° de febrero de 2018, funciones de 
Chofer, al agente Héctor Román ACUÑA, Legajo Nº 26449/9, 
categoría 284, Personal Temporario Mensualizado, de la Jurís
dlcc,ión 1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 41, Oficina 
320, Agrupamiento 9,-

EI presente será refrendado por el Señor Subsecr_etarlo de 
Gobierno, Doctor Mariano Hernán IGLESIAS, quien se ,encuen
tra a cargo de la firma del despacho de la Secretaria de Go
bierno.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese -en el RE!glstro 
Oficial de Decretos y Boletín Munícipal, tomen razón Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secre
tarías involucradas y por ras mismas comuníquese a las De
pendencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Di
rección -contaduría General, Dirección General de Recursos 
Humanos y archívese.-

~> 
( JORGE S~HIAVONE 

INTENDENTE MUNICIPAL 
INTERINO 

lcalladía 
unpoco 

iilllmejlll'. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

1 5 FEB 2018 

Artículo 1°.- Asígnasele a partir del día 10 de febrero de 2018, funciones de 
Chofer, al agente Abel Manuel GONZALEZ, Legajo Nº 26044/4, 
categoría 310, Personal Temporario Mensualizado, de la Juris
dicción 1.1.1.01.13.000, Categoría Programática 01, Oficina 
701, Agrupamiento 9,-

>->Artículo 2º,- El presente será refrendado por el Señor Subsecretario de 
Gobierno, Doctor Mariano Hernán IGLESIAS, quien se encuen
tra a cargo de la firma del despacho de la Secretaria de Go
bierno.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en e/ Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secre
tarías ínvolucradas y por las mismas comuníquese a las De
pendencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Di
rección Contaduría General, Dirección General de Recursos 
Humanos y archívese,-

, 

r"'' --- ,._ 
( 

JORGE SÓiIAYONE 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 

lcadadía 
IJflpocol· 

@1111!8 or. 



, 
L1~NUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 1 5 FES 20'18 
Nº0532 .. 

, Vrsto que se dispuso el cese del agente José Edgardo GOMEZ, Legajo Nº 11453/6, mediante 
Decreto Nº 0093/2018, y 

CONSIDERANDO: 
Que de los controles efectuados por la Subsecretaria de Recursos Humanos, surge que 

dicho agente renuncio a los beneficios jubi1atorlos1 

.Art1Culó-3q: :~ '.·· 

.·<·.\ .. , .;~~;~u,.,í; __ •. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Déjase sin efecto a partir del dfa 2 de enero de 2018, lo ,dispuesto por Decreto Nº 0093 de 
fecha 9 de enero de 2018.-

Acéptase la renuncia a los fines jubilatorlos a partir del día 1° de marzo de 2018, por cumplir los re~ 
qulsitos JubJfatorios establecidos por la ley 9650, al agente José Edgardo GOMEZ, Legajo Nº 11453/6, 
D.N.I. Nº 11.808.041, al cargo categoría 24, con funciones de Inspector de Comercio, Personal Técnico 
Especializado de la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, Categoría Programática 20, Agrupamiento 4, Oficina 
303, registrando u_na antigüedad de treinta y siete (37) años, nueve (09) meses y ocho (08) días en 
ésta Administración Municipal.-

La Subsecretaria de Recursos Humanos y la Dirección Contaduría General, liquidará a favor 
del agente mencionado en el artículo precedente, la cantldad de seis (06) días corridos co
rrespondientes a la parte proporcional. de la llcencia anual año 2018.-

Considérese que !a flcencia anual correspondiente al año 20171 así como la bonlficejción 
dispuesta por e! lncJso 'f) segundo párrafó del Artículo 72° de la Ley 14656, le Fue abonada 
en su oportunidad al agente José Edgardo GOMEZ, Legajo Nº 11453/6.-

J.·~:J;.,,o so.e•• .. ·· El presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Mariano 
->'· Hernán IGLESIAS, quién se encuentra a cargo de la firma del despacho de la Secretaría de 

•• •\~Í~€i1~6~,-\.< .::::~~:U:::r:.S:~~e:a::,::,:::::~í~n::~:::za:~ L~~·~::::::::~:, ::H~::~~o:~ Bo 
fé_tín·.-Mi:.rij1d,p:a1_/-..t;ó1:ri"~h\:ral:ó.n).as secretarías involucradas y por !as mlsmas comuníquese a 
fa.S _oep_en·dériéi.~is·,e:O::-rE!ia·cJ.ó"tr.funcJonal. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría Gene

<, -ra .'..D'ir:E!Cclór:i'<'G ;jifr~nt~/Re'Cursos Humanos y archívese.-

., _ -.j:)¡[ectO'(.'.µ/~f-'::. :·· ~· 
::,. , .. , .éi,;rR'$"Cy_ffiO~'L -- ··==--1·· 
· " .. /'HúmliriC1S\.< · .·. //~ ---,~·-·-·---~ 

· ····.~ :t\l,if~~!iii~tS (ÍJ;,~i~i~~ 
:, .. 1-.E,~:~~fRzp;.-c,: :-: ,j~:·,:· 



lANÚS 
MUNICIPIO 

DECRe·ro 

LANUS, 1 5 FEB 2018 
(J 533 Nº----~------• 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo lº· - Dese de baja a partir del día l O de febrero de 2018, a la agente Claudia Beatriz ALARCON, 
Legajo Nº 26947/6, D.N,I. Nº 21.052.352, al cargo categoria 310, con func!ones de Auxlliar 
de Administración, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensual/zado de la Jurisdicción 
1.1.1.01.13.000, Categoría ProgramátJca 36, Oficina 1800, registrando una antigüedad de cua
tro (04) meses en ésta Administración Municipal.· 

~ La Subdirección General de Anál/sls y Contralor de As1gnacíones, liquidará a favor de la agente 
mencionada en el artículo 10, /a cantidad de tres (03) días correspondientes a la parte propor-

·
,,',,.• .. •.\'., dona( de la licencia anual año 2017 y un (01) dia correspondiente a la parte propordon'al de la 

licencia anual año 2018. -

qf;Ef '}}?~. El presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor Marlano Hernán 
·:--::::-_.:"_'.::,};<:·IGLESIAS, quien se encuentra a targo de Ja firma del despacho de la Secretaria de Gobierno y 
·-'·-:·/.i:\'\;._/por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damlán SCHIAVONE.-

::i'.\/iifi·+Z:4¡·)/ _,omuniquHe a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
· .-.-.-, .. ,.,<··,Municipal, tomen razón Honorable Tribuna! de Cuentas de la Provincia de Buenos Arres, Jas Se-

.... ,-, .. <(_;,/_;:_,;-·,:--:·-· iCr9tarfH involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funciona!, 
O;bá1ci conocimiento a !a DJrección Coótadurfa General, Dirección General de Recursos Humanos 
:·~ archívese.-

t,<: •• / -' 
·;<¡¡ / 

-\:'.----\'.'.tií:IR. ¼°AR!ANO HERNAN IGLESI 

;-;_y_v'f.---_sx~i~~~~,19 DE ESPACHO o 

. ~-:---,'-:7,,c-c' 
.-r:·_-.. _.-··. ~!!!CRl!!TA.R A.'D G_QB_l,E~Nq .. 

Av.- 1:ia~ 
111me¡or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, l 5 FEB 2018 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°, - Dese de baja a partir del día 1" de febrero de 2018, al agente Heriberto Ramón BATTIONI, 
Legajo Nº 26946/7, D.N.!·, NO 35.349,970, al cargo categorla 310, con funciones de Auxlíiar 
de Admlnlstraci6n, Agrupamiento 9, Personal Temporario Mensua/izado de !a JurisdlcéiÓn 
1.1.1.01.13.000, Categoría Programática 36, Oficina 1800, r:egistrando una antigüedad de cuaM 
tro (04) meses en ésta Adminlstracl6n Municlpal.M 

· " ._," "<\,.-:·:.·ArtíCúl0--4°,- i'.'.6.~inuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 

(''; 
'<.// 

;::/; '/ > tPit.·. MÁRIANO HERNAN IGLESIAS _,,; 

_<.·> ., , . -. ., .. -/:.· · ·.·.:·._:· •. :: . .:.-:'./•· ;:;l_S\.!BECRETARIO o;_~~!!~~ ·_c:o~r_e~crpn:f::, -, ::,-.- /._:;NCMG.O..VJV1A ~~·o::/: _-_-. 
~--~·c··o··,.c··.·:,;,·:.,)/._:_)]i·:;/-\_rcRETAR ·oi::: __ .?_B!_~--RNO'.\_·.·: ._-. ,_ .. _ 

· ...•......•..• , .. > .. ,f.····· ·. ;,;:-4¿. 

·.· /// •zi• \fi<. mi .1~1~Rli~ic,~ • V~~:,·.···· . 
. ····•· \ ):::. ·. Y FINANZAS 

Av, lcadadla 
W![IOCD 

ame.1or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 1 s FEB 2a1n 

Nº fJS35 .-
Visto los controles efectuados par la Subsecretaría de Recursos Humanos, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Déjase sin efecto a partir del día 10 de enero de 2018, el contenido del Decreto Nº 
0273 de fecha 24 de enero de 2018, referente a la agente Laura Ellsabeth GAMES, 
Legajo Nº 24236/9,-

Artículo 2º .- El presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno Doctor Mariano 

N:~S;t~,0~0.: ::::~::~~'.~:~ ~~~~~:~:~~::~~~:í~:~~:~~::~~~c~:~~~ 
_-:}}/ic;tl'. · ·-'·f,i\ _ _._ y Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas co

- ·.::_:'· muníquese a las Dependencias en relación funclonal,.bése conocimiento a la Direc
. ción Contaduría General, Subsecretaria de Recursos Humanos y archívese.-

'," ', 

.. '-'!:N. ,., /NCARGO F SPACHO 
.-_ >;'i/t ;· ,: · -; ~ft_CBEÍ'ARIA Df GOBJERf\0 

. '6on,fe&cí}~:oir. : .. /;_,.c,---...J 

:·. )[¡t~-A~·b.· .séHr .. o.NE_· ... 
', .. ·sEcRE1'ARi:b.'.óe:' EC . dMíA· '., 

.::>"t.; .:.:i_"FiNA~i:zA·~ .-- - . 

( ~;;::t-ON-,-_-_-_-___ ._. _·_-, 
'INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 

ll(adadía 
llunpoco 
!!\\!mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1 º..::-

·····•···• ...•. ·. ; ·~@íclilo 2º.:: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, l 5 FEB 2JW 

Nº 0536 -=~--· 

Considérese como Julieta 
Julieta UCIARDI, Legajo 
Decreto N° 3256/17.-

L!CC!ARDI, D.N.!. Nº 22.923.661 a la agente 
Nº 26993/S, quien fuera consignada en el 

El presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, 
Doctor Mariano Hernán IGLESIAS, quien se encuentra a cargo de la firma 
del despacho de la Secretaria de Gobierno y por el Secretarlo de 
Economía y Fina'nzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribuna! de Cuentas 
de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las 
mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de 
Recursos Humanos y archívese,-

¡-
¡ 

Li<+'--[)ÁÍÍ'Hfli_ .. :Sé_HIÁV()f'¡E 
SECRETARIO,:DE-ECOJ\lOMIA 
- - . Y fJNArJ"ZAS . . . 

) ;/{),i:-;_,/ ( '· 

\ 

Bcadadía 
!lunpoco 
llllmejor. 



Av. 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTEND,ENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 1 5 FEB 2018 
Nº o 537 

Artículo 1~- Considérese con numero de Legajo N° 25057/5, al agente Juan Car/os ISLA, 
D.N.I. N° 13.200.156.-

Artículo 211
1- 'El presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Gobierno, Doctor 

Mariano Hernán IGLESIAS, quien se encuentra a cargo de la flrma del despacho 
de !a Secretaria de Gobierno y por el Secretario de Economía y Finanzas, 
Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuniquese a quien corresponda, insértese en e! Registro Oficial de Decretos 
y Boletln Municipal, tomen razón Honorable Tribuna! de Cuentas de !a Provincia de 
Buenos Aires, fas Secretarías involucradas y por las mismas comuníquesé a las 
Dependenclas en relación funclonal. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
Genera!, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

llcadadía 
llunpoco 
l!me¡or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 1 5 FEB 2018 

DECRETO O " !_\ ltl Nº :)~10 .• 

Considerando que el Honorable Directorio del Instituto de Previsión Social de la Pro
vincia de Buenos Aires, ha acordado el beneficio jubilatorlo a la ex-agente Noemí Azucena LOPEZ, 
Legajo Nº 13840/8, atento a que la documentación respectiva se encuentra en la Sección Contaduría 
de ese Instituto para su liquidación; por lo que se hace necesario proceder a dejar sin efecto el conve
nio suscripta de acuerdo a los términos del Artículo 72° Inciso - f- de la Ley 14656, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Déjase sin efecto a partir del día 1 ° de marzo de 2018, el convenio celebrado de 
acuerdo a los términos del Artículo 72º Inciso - f - de la Ley 14656, entre ésta Mu
nicipalidad de Lanús y a la ex-agente Noemí Azucenc¡ LOPEZ, Legajo Nº 13840/8.-

·-·>_-,,.,-<,.,<,,.-;;_<<~-'Á~l(;;·,i'O);;_: ·-'El presente será refrendado par el Señor Subsecretario de Gobiernor Doctor Mariano 

1~,W~[:~?E::~~~:~=:~:::7~: 
.- ··- -. :--:,:,;<':_:,t;/;;.i/ _: --.'/. -<<.:-:·:_Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de !a Provincia de 

···-·<.:>:;.·;-:,':_:::-__ ·,:--.::,)<:.:;:.;suenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las De
.-, < __ ,:-- __ ::.pendencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría Gene

·- ·. ·-:.:: . ._:ral, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

EÁ ·. 
:: 

I \,-

lcada.día 
unpaco 

!iílmeJor. 



Av. 

LANÚS 
lv1UNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, ·¡ 9 FEB 2018 
íi!-39 

Nº--~"'"--'""-"--"----·· 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.N Autorizase a partir del día 1 ° de marzo de 2018, el traslado de 
prestación de servicios en Comisión del agente Mariano Pascual 
FRANCOL!NO, Legajo Nº 21971/8, al área de la Dirección General 
de Defensa CiVil, categoría 16, con funciones de Chofer, Personal 
Servicio y Maestranza, Agrupamiento 7, Oficina 3201 de la 
Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categoría Programática 41; qulen 
presta funciones en el área de la Dlrecdón de Emergencia, Oficina 
6003.-

El presente s_erá refrendado por e/ Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías 
involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relacfón funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contadurfa 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

fi
l •. 

::-":..:.:.::..:._ 'f.... -·-~---

¡' /"" f:t:~~=-=---___,, ,_-

\ JORGÉ'"SCHIAVONE 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 



LEGAJO 

lANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, ·1 9 FEB 2018 
Nº a 5"4 (J ,-

Alj:ÍCUIO 1°,- Autorizase a partír del dla 1º de marzo de 2018, el traslado de prestación de servicios 
de los agentes que a continuación se detallan al área de la Subdirección de medlo Am
biente y Desarrollo Sustentable, Oficina 3017, Jurisdicción 1.1.1.01.14,000, Categoría 
Programática 01: 

QEIClri!A 
APELLIDO V NOMBRES = fUNCION ANTERIOR 

-~, 12394/1 DASTOLI JORGE CESAR 140 JEFE DE DEPARTAMENTO 212 
12923/3 CERELLO ROBERTO JULIO 

<'l;ss¡;iaj6-,-... ALEGRE GRISELDA MERCEDES 
f8463/.2_·,,- {GUIMAREY MANUEL 

<<f52sd.lO'> t:éA:r:rrno OMAR" ADOLFO 
";:}t38;.:i.3/5 :;- -,;cQRDósA JORGE MARTIN 
:};fSl:95/a>'}. ::,'/3bNZALEZ MARIA SOLEDAD 
:-'}

02262.b:t,2'-'., /A'tu.ÑA.tu1S EMILIO 
<>24.086J:,f;:'; <l'.:ANótA,·tHRISTIAN ARIEL 
".:/226.$.3/6}'- --PAZ:R.AfÍIION ANGEL 

_;; '<Ai-3919/3 __ ,, c·.C:-A'f'UóG'NO RAUL ALBERTO 

;JE-~_0'.E'RA CARLOS ALBERTO 

-:_GARC-fa:_MARTIN OMAR 

JD (34) 
20 
20 
18 
20 
16 
13 
9 

13 
20 

24 

22 
18 

JEFE DE SECCION 212 
ADMINISTRATIVA OFICIAL 212 
INSPECTOR 207 
INSPECTOR 212 
PEON 212 
INSPECTORA 212 
AUXILIAR DE ADMINISTRACION 212 
PEON 207-
AUXILIAR DE ADMINISTRACION 212 
INSPECTOR 212 
INSP. INTEG~L PUB. Y ESPAC. 207 
PUBLICO 
INSPECTOR 3_03 
INSPECTOR 207 

E! presente será refrendado por el Sefior Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA.-

_:':::.-_ 

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Of!clal de Decretos y Bole
tín Munldpal, tomen razón Honorable Tribuna! de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires, las Secretarfa_s involucradas y por las mismas comunfquese a las Dependencias 
en relación funclonal.,Dés_e,conocimlento a Ja Dirección Contaduría General, Dirección 

.- . Ger{~_i_áf;~_E!' ~~~-~_i's"9'.(8@)áQ,cis· y archlvese.-

·.·., D;~R!:~/< 
/S~CRE_T:~R.I(;)_.JD:_EiGQ_B_lE_R_NO_<·-;.-.-. ·· 

tl-
•>"""'¡x·, --/ /".~',~--=-=~~ / ... ¿ J 
JORGE SéHIAVONE 

INTENDENTE MUNICIPAL 
INTERINO 

l~día 
. unpoco 
llmeJor. 



lANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N' 0541 "-"'---,<_."'--"'-~"'---'-~----

Lanús, 1 9 FEB 2018 

VISTO: E! Decreto-Ley 6. 769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nº 3.980/l 7 y Expediente 
N" D-87.155/2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que -el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 

otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis($ 83.676,00) se efectuarán 
en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, con un centavo($ 83.676,0 !) y cuatrocientos 
dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ 418.409,00) mediante concurso de precios; más de cuatrocientos 
dieciocho mil cuatrocientos nueve, con un centavo($ 418.409,0l) y hasta un millón doscientos cincuenta y 
cinco mil doscientos dieciocho ($ 1.255.2·18,00) mediánte licitación pública o privada. y excediendo esta 
última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Articulo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización como mínimo 
a tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) 
comerciantes, designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones públicas se notificará 
di~ctamente a los comerciantes especiali'Za_dos de la localidad y se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y 

.Arí-~ ._di_ario -{) periódico de distripución· local por lo menos y en otros centros de interés a juicio del 
-.---D-e,páífain,ehté(Ejecutiyo Jos que deberán iniciarsé con quince (15) días de anticipación a la apertura de las 
·.--p;Oplí"éSfü.s'.'ft_@i~~ose de segundo llamado, el plazo mínimo será dtÍ cinco (5) días. El Intendente determinará 

er di'árfo{o periódico de distribución local y decidirá el número de publicaciones que no serán menos de dos 
(2). Igual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 

Que por Decreto Nº 3.980 de fecha 13 de diciembre de 2017, se llamó a Licitación Pública N~ 104 
para -el-día 1-8 de ellero de 20 f 8 a las 10:00 hs. para la adquisición de "KIT ESCOLAR PARA JARDIN Y 
-í>RIMARIA" sólic.tado por la Secretaria de Desarrollo Humario según características determinadas en la 
.$-_dlicitud·de.Pedidó-Nº 3-701-232/2017; 

·Que por Acta Nº 29 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a !a Firma 
,PABLo·'DÁVID·· BAGNATO, por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta 
conven'ienfé a los intereses municipales; 

Que la-Dirección General de Compras en su informe de fecha 19 de febrero de 2018, solicita se realice 
el Acto Administrati'vo correspondiente; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARÚCULO lro.: Apruébase la Licitación Pública Nº 104 llevada a cabo el día 18/01/2018 a las 10:00 hs. 
- - referente al "KIT ESCOLAR PARA JARDÍN Y PRIMARIA", solicitado por la Secretaria 

de Desarrollo Humano. 

ARTICULO 2dQ,; Acljudícase a la firma "PABLO DAVID BAGNATO" - CUIT Nº 20-22548763-5, con 
· · domicilio en la calle Comandarite-Zuloaga Nº 832 de la localidad de Lanús Oeste, Provincia 

de Buenos Aires, la provisión de los ítems Nros. l y 2, por ser la oferta más económica, que 
se ajusta a lo solicitado y resulta conveniente a los intereses municipales, por la suma total 
de$ 1.713.056,04 (PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS TRECE MIL CINCUENTA Y 
SEIS CON CUATRO CENTAVOS). 

ARTICULO 3to .. : Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar el monto determinado en el 
artfoulo-2_dCÍ; .c0fl_-.cárgo·_a·la:Jo/i_sdicción 01.13 - Cat. Prog. 55 - Partida 5.3.6 - Fuente de 
Financia"mierito·· f.3_,3: _del P_fesúpuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la 
confoimida(i-a lá-adju~licadiot{.d_i~_Puesta en la Solicitud de Pedido en el que se consignará 
el IlÚO)eto del"presente.·b:é"cré_fb;º.-:--

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863,. ·B1_824MH:·:·Lands/1:i-~St~}; 
0800-333-5268 llanusl. WWW:ia·nus·:go·b_.á_r - .... -- - - -- lcadadía 

unpoco 
~m,:iilnr 
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lANUS 
tv'\UNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 
Tesorería General a proceder a efectuar la devolución dG la garantía de propuesta que 
corresponda. 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, 1omen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo 
fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Desarrollo Humano y al 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región lll 
Avellaneda:·;-··, 

\ 

í 

i \ 

~~ 
Seccetacio de Eoooomle y Fio \"' 

\ 
' 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
OBD0-333-5268 {lanus\. www.lanus.gob.ar 

. --
s . J ' CHlAVONE 
'ndente Munlcipa\ -Interino-

llllcadadi 
ílunpoc, 
!\l!mejor. 



lANÚS 
MUNICIPIO ,,_D...,,E..,C'-'R,,__E"'---'-T-"0'-,N'_=0_5_4_• 2_ 

Lanús, 1 9 fEB 2018 

VISTO: El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y Decreto ,Nº 310/18; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 

otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis($ 83.676,00) se efectuarán 
en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, con un centavo($ 83.676,01) y cuatrocientos 
dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ 418.409,00) mediante concurso de precios; más de cuatrocientos 
dieciocho mil cuatrocientos nueve, con un centavo($ 418.409,0l) y hasta un millón doscientos cincuenta y 
cinco mil doscientos dieciocho($ 1.255.218,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta 
última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Articulo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización como mínimo 
a tres (3) comerciante_s. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro (4) 
comerciantes, designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones públicas se notificará 
directamente a los comerciantes especializados de la localidad y se ins~ertarán avisos en el 11Boletín Oficial" y 
en un diario o periódico de distri_bución local por lo menos y en otros centros de interés a juicio del 
Departfiln_1mto Ejecutivo los que deberán iniciarse con quince (15) días de anticipación a la ape1tura de las 
_propuestas tratándose de segundo llamado, el plazo mínimo será de cinco (5) días. El Intendente determinará 
el diario o periódico de distribución local y décidirá el número de publicaciones que no serán menos de dos 
(2). Igual mínimo regirá para e! "Boletín Oficial"; 

Que por Decreto Nº 31 O de fecha 26 de enero de 2018, se llamó a Licitación Privada Nº 7 para el día 
05 de febrero de 2018 a las 13:00 hs. para la adquisición de "'RESMAS" papel A4, solicitado por la Secretaría 
de Economía y Finanzas según características determinadas en [a Solicitud de Pedido Nº 3-40IA/2018; 

Que por Acta Nº 34 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a la Firma 
TECNOVISION COMERCIAL S.A. - IPROCOPIO - C.U.1.T. Nº 33-71201344-9, por ser la oferta más 
económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta conveniente a los intereses municipales; 

Que la Dirección General de Compras en su informe de fecha 19 de febrero de 2018, solicita se realice 
el Aéto Administrativo correspondiente; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Apruébase la Licitación Privada Nº 7 llevada a cabo el día 05/02/2018 a las 13:00 hs. 
referente a la adquisid6n de·"4.554 RESMAS, papel A4'", solicitado por la Secretaría de 
Economía y Finanzas. 

ARTICULO 2do.: Adjudicase a la foma TECNOVISION COMERCIAL S.A. - IPROCOPIO - C.U.I.T. Nº 
· 33-71201344-9, con domicilio en la calle Y ata y Nº 50 - Piso 7° - Depto. "C' - de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, la provisión de lo ítem Nro. 1, por ser la oferta más económica, 
_que se ajusta a lo pedido y res_ulta conveniente a los intereses municipales, por la suma total 
de$ 500,940,00 (PESOS QUINIENTOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA). 

ARTICUL0-3tO.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar el monto - de corresponder en 
· exceso - determit1~do eh el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción 01.02 - Cat. Prog. O 1 -

Partidai2J·._l\ :f_úe:g:té;,de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose 
por cumpfidá-13 ·corifofITlidiiéFa la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido en el que 
se consignará",.él1núm,ero_·del p'f_e:Sente Decreto . 

. ·- ., . ··~·· 

Av. Hipó lito Yrigoyen 386.3 .• ;B1'~24AAH-... 'Lan(iS:·de:st~_:i; 
·'0800-333-5268 (lanus]. ;~;tá'~:~_s:,é~~--ar·'" •,',. -·--.-

!lcadadla 
l!illunpoco 
111,1 mejor. 



LANÚS 
rv1UNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 
Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de- la garantía de propuesta que 
corresponda. 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecUeJlclalas Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo 
Tribuna!' de Cuehtas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región 1II Avellaneda-, 

' 1 
' 

/l NJ 
LIC, DAMIA~ SCHIAV ~a~ 

Secretarlo de Economía y Fi \nzas 

'\ 

\ 
' 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús o·este 
0800-333-5268 [lanus]. www.lanus.gob.ar 

c~-o.Sr.j~~;;: 
Intendente Munlcípal -Interino 

licadadía 
llunpoco 
lil!mejor. 



' lANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO N' 0 5 i/ 3 
Lanús, 1 9 FEB 2018 

VISTO: 

El inconveniente técnico surgido en los últimos días con la emisión de las boletas para 

el pago de la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Derechos por Publicidad y Propaganda 
(propia), Tasa por Instalaciones Térmicas, Eléctricas y Mecánicas, Tasa por Pesas y Medidas, 
Contribución por Protección Ciudadana y Contribución Especial por Mantenimiento de Red Vial 

correspondiente al período 21 del corriente año para aquellos contribuyente que se encuentran 
comprendidos en el régimen general de tributación por DDJJ, y 

CONSIDERANDO: 

Que por los motivos señalados, los contribuyentes se vieron ·impedidos para cumplir sus 
obligaciones. Por lo cual, con sentido de equidad y justicia, el Departamento Ejecutivo se ve en 
la necesidad de arbitrar los medios conducentes para evitar la aplicación de sanciones 
moratorias. 

Por-ello, el Señor lnte_ndente municipal, en uso de las atribuciones que son propias, 

DECRETA 

Artículo U!:. Autorizar, por los inconvenientes técnicos acaecidos, a extender el vencimiento 
correspondlente al período 21 del corriente año de la Tasa por Inspección de Seguridad e 
Higiene, Derechos por Publicidad y Propaganda (propia), Tasa por Instalaciones Térmicas, 
Eléctrk:as y Mecánicas, Tasa por Pesas v Medidas, Contribución por Protección Ciudadana y 
Contribución Especial por Mantenimiento de Red Vial para aquellos contribuyente que se 
encuentran comprendidos en el régimen general de tributación por DDJJ hasta el dla 23 de 
Febrero de 2018 inclusive sin la aplicación de recargos, como consecuencia de los motivos 
indicados en el exordio del presente.-

Artículo ·22: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; actúe en consecuencia la 
Jefatura- _de_ Gabinete, las Secretarlas de Obras de Infraestructura, Planificación Estratégica y 
Ordenamiento Ambiental, de Econom/a y Finanzas, de Gobierno, Salud y Políticas Sociales, 
'Cultura y ·Edllcación y Protección Ciudadana y Convivencia, las Subsecretarías de Ingresos 
Públicas, de Coordinación General Legal y Técnica y de Control de Gestión, Organización y 
Métodos, las Direcciones Generales de. Contaduría, Sistemas de Información y Tesorería y los 
Departamentos de Tributos Comerd.ales, Tributos sobre Bienes, Verificación y Relevamiento y 
toda· ofitina liquidadora; remítase fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provi~cia de Bu_enos Aires, Delegación Región 111 de Avellaneda. Cumplido, 

.-
\ ¡1 

', ¡- j 

A/ /. 11 
·~·"/ ,j\ 

LIC. OAMIAN SOHlAVONE 
Secretario de Econorrl!a y Finanzas 

\ 
Av. Hipólito Yrigoyen 3863 .. _ B182,4M,H ._ta_nlJs,_o,es,te 
0B0D-333w5268 (lanus]. WWW:LaríüS.gob.at' -. ,. ' --· . 

SR. JORGE SCHJAVONE 
Intendente Municipal -Interino-

llcadadía 
llunpoco 
1li1! mejor . 



VISTO: 

LAI\IÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N'~0~5~4_4_ 
Lanús, 1 9 FEB 2018 

La Ley Nº 13. 163 y Expediente Nº S-87.110/2018; 

CONSIDEllANDO: 
Que en el Artículo Nº 3 de la Ley 13.163, establece la afectación de los recursos que en 

concepto de impuestos provinciales que recauden los Municipios en su carácter de agentes de 
recaudación, al Fondo de Fortalecimiento de Programas Sociales. 

Que en el Artículo Nº 5 (Texto según Ley 13.403) se crea el Fondo de Fortalecimiento de 
Programas Sociales y Saneamiento Ambiental, con destino a la atención de los servicios de Asistencia 
Social y de Tratamiento y Disposición Final de Residuos según lo establezca la reglamentación para 
cada caso, el que se integrara con los siguientes recursos: a) Los fondos que en concepto de impuestos 
provinciales recauden los Municipios en su carácter de agentes de recaudación, de -acuerdo a lo 
esta,blecido en los artículos 3° y 4º; b) Los fondos que se le asignen en la distribución correspondientes 
alps-Municipios en el régimen de la Ley 10.559 y sus modificatorias o del régimen que lo reemplace . 

.. que áhual:rhente se le tl$igne~ c) Los fondos de la Coparticipación correspondientes a los Municipios en 
el régimen de la Ley 10.559 y sus modificatorias o del régimen que lo reemplace, que anualmente se 
le asignen; d) Los fondos que se le asignen por la distribución de los Juegos de Azar habilitados en el 
territorio de la Provincia.(.. .. ) 

Que el Artículo 6° Inciso Jt) de la norma mencionada establece que, los recursos del Fondo de 
Fortaléciníie'nto de ProgramaS -Sociales y saneamiento Ambiental serán distribuidos entre las 
Municipalidades de la Provincia.de· Buenos Aires según lo siguiente: ·a) El ochenta por ciento (80%) 
.con destino aJa atención de los·servicios de Asistencia Social, de acuerdo a un índice de vulnerabilidad 

·_·.<ib'.c4tl.·~.ti ··éuya:_~tjmposición deb~rá contemplarse de manera relevante la-cantidad. de población bajo la 
.Jíne,a; de -indigencia para cadá ca:so, siendo esta distribución responsabilidad del Ministerio de 
Desarrollo Humano; 

Que en el marco de la Ley 13, 168 se hizo necesario la puesta en marcha del Proyecto de 
Asistencia Alimentaria II, para asistir a beneficiarios del Partido de Lanús, en concepto de ayuda 
alimenta,ria; 

Que la Secretaria de Desarrollo Humano informa mediante nota de fecha 1 O de enero de 2018, 
que en d marco .del Proyecto mencionado, correspondería asistir a 327 beneficiarios del partido - que 
se-adjwita-.Iis.tado - por un importe de$ 600 (PESOS SEISCIENTOS), implicando un monto mensual 
de$ 196.200,00 (PESOS CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS). siendo estos abonados 
en eLBanco de li:!. Provincia de Buenos Aires - Sucursal 5056 de Monte Chingolo, bajo el Fondo de 

.,-Fortalecimiento·-de Programas-Sociales; 
Que en nota del Dpto. Centralización Contable de fecha 14 de febrero de 2018, infonna que la 

Cuenta 3.5.1.03.02.01 "Fondo de Fortalecimiento de Programas Sociales" cuenta con recursos 
suficientes para afrontar el pago de $ 196.200,00 (PESOS CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL 
J)OSCIEN_TOS.), correspondiente al "Proyecto de Asistencia Alimentaría II", del mes de Febrero 2018; 

Que-en nQta de la Dirección de Contijduría General, de fecha 16 de febrero de 2018, referente 
al- .pa:g~) de:'J "PÍ-óyecto de Asistencia Alimentaría II", solicita se realice Acto Administrativo 
corrésp0ndieri.te qrie auto.ricejn1püt3.f: .~!,presente gasto y librar Orden de Pago, con cargo a la Categoría 
Programática O 1.13 :3 8 ..:_Partifüi"-i>Tés~J)~eStaria 5. l .4 - Fuente de Financiamiento 1.3.2 del Presupuesto 
de Gastos vigente; · · · 

Que el Ip.tenclente.--MulllciJ:)á(e'Ii'-_l,l·~o de las atribuciones que le son propias: 
' _.:· .. }'\(/.'.,' :· .... 

Av. Hipó lito Yrigoyan 386_q .. ·BJ$24AAH,_;_ l,.aná~;:;.;:¡i:t~f} 
0800-333-5268 [lanusJ:. www.lanus:gM,,a:r :. · ' ·· 

llcadadía 
llunpoco 
a mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETA 

ARTICULO !ro.: Abónese la suma de$ 600.- a cada una de las personas detalladas en el expediente 
Nº S-87.110/2018 porla suma total de$ 196.200,00 (PESOS CIENTO NOVENTA Y 
SEIS MIL DOSCIENTOS) con cargo a 1~ndir cuentas, correspondiente al pago del 
mes de Febrero del corriente año; con cargo a la Categoría Programática 01.13.38 -
Partida 5. 1.4 - F.F. 1.3.2 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 2do.: Los pagos indicados en el articulo lro. se efectuarán con intervención de la 
Dirección de Tesorería General para su cumplimiento. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto·será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, para que tomPo 
conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciom~s Generales de Contadurü ... -.i 

Tesorería; remitiendo fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de 
Desarrollo Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires -Delegación Región III Avellaneda-. 

l 

l!C. DAMIAN SCHIA: NE 
,Secretario de Economía y Ft arizas 

\ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAl-l, Lanús-Qe.ste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 

í Sr. JORGE SCH1AVONE 
Intendente Municipal -Interino-

11!1 cada día 
l!unpoco 

mejor. 



VISTO: 

• 
LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO N' 
054 5 

------
Lanús, 1 9 FEB 2018 

La Ley Nº 13.163 y Expediente Nº S-87.111/2018; 

CONSIDERANDO: 
Que en el Artículo Nº 3 de la Ley 13.163, establece la afectación de los recursos que en 

concepto de impuestos provinciales que recauden los Municipios en su carácter de agentes de 
recaudación, al Fondo de Fortalecimiento de Programas Sociales. 

Que en el Artículo Nº 5 (Texto según Ley 13.403) se crea el Fondo de Fortalecimiento de 
Programas Sociales y Saneamiento Ambiental, con destino a la atención de los servicios de Asistencia 
Social y de Tratamiento y Disposición Final de Residuos según lo establezca la reglamentación para 
cada caso, el que se integrara con los siguientes recursos: a) Los fondos que en concepto de impuestos 
provinciales recauden los Municipios en su carácter de agentes de recaudación, de acuerdo a. lo 
establecido en los artículos 3° y 4°; b) Los fondos-que se le asignen en la distribución correspondientes 
~ fos,.Municipios en el régimen de la Ley 10.559 y sus modificatorias o del régimen que lo reemplace, 

0:·::-qüi;::anµ_alin.ente se le asigne; e) Los fondos de la Coparticipación correspondientes a los Municipios en 
el régimen de la Ley i0.559 y sus modificatorias o .del régimen que lo reemplace, que anualmente se 

--íe· a:signen ;_ d) Los fondos que se le asignen por la distribución de los Juegos dé Azar habilitados en el 
territ.orio de·Ia Provincia.( ... ) 

.. -.-. _ {~'u.e el.Arfi_culo 6° Inciso a) de la norma mencionada establece que, los recursos del Fondo de 
_:- · foital~Ciint~nt_o · ·de Programas Sociales y saneamiento Ambiental serán distribuidos entre las 

-- Munidj:,álida:deS _de la Provincia de Buenos Aires según lo siguiente: a) El ochenta por ciento (80%) 
:s_on_..cte·stino. aJa.~ténción de los ser-vicios de Asistencia-Social, de acuerdo a un índice de vulnerabilidad 

-- -soéiál-e:ü ·cu)'a:cotitposición deberá contemplarse de manera relevante la cantidad de población bajo la 
línea de i_ndigencia ·para cada éaso, siendo esta distribución responsabilidad del Ministerio de 
_Desarrollo Hu.inane; 

Que _en el marco de la Ley 13.168 se hizo necesario la puesta ·en maréha del "Proyecto de 
Asistencia Alimentaria - NIÑOS EN RIESGO NUTRICIONAL", para asis.tir a beneficiarios del 
Partido-de LaJJÚS, en concepto de ayuda alimentaria; 

Que la Secretaria de Desarrollo Humano infonna mediante nota de fecha 10 de enero de 2018, 
que-:en el marco del Proyecto mencionado, correspondería asistir a 88 familias - que se adjunta listado 

'~·: por ·un.-importe de$ 200 (PESOS DOSCIENTOS) por menor a cargo (total de menores 156), 
implicando un monto mensual de$ 31.200,00 (PESOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS), siendo 
··estos ·abOnados-en_él Banco de la Provincia de Buenos Aires-Sucursal 5056-de Monte Chingolo, bajo 

--'~l F.ondo:de Fortalecimiento de Programas Sociales; 
Que en nota del Dpto. Centralización Contable de fecha 14 de febrero de 2018, informa que la 

·Cti.ertta 3.5.1.03.02.01 "'Fondo de Fort~epimiento de Programas Sociales" cuenta con recursos 
suficientes para afrontar el pago de$ 31.200,00 (PESOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS), 
corr.espondiente al "Proyecto de Asistencia Alimentaria - NIÑOS EN RIESGO NUTRJCIONAL", del 
rhes.-.de Fehrero_20,l8; 

Qu_e en nota de la Dirección de Contaduría General, de fecha 16 de febrero de 2018, referente 
al pago del ''Proyecto de Asistencia Alimentaria - NIÑOS EN RIESGO NUTRJCIONAL", solicita se 
realice Acto Adminisirativ():C_9f("$!_SJ)ondiente,._que autorice imputar el presente gasto y librar Orden de 
Pago, con cargo a 1a··cate·goríá:._-Préfgr~111átjq_i.r, 01.13.38 - Partida Presupuestaria 5.1.4 - Fuente de 
Financiamiento 1.3.2 deI.:Presll}JtiestO:_de-·nasJ_qS:yigente; 

Que el Intenctent~ MllliiCip·al_~ii:uSo de las atribuciones que le son propias: 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863,.,B:1'824AAH,;,lán·ó~·:t:í'8Jt'~.-)
DBDD-333-5268 (lanusf.-~j~}t'ü~-;:~J:Úbir":-J>.}?\:·;,, ''i lcadadía 

unpoco 
l\llmejor. 



lANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Abónese la suma de$ 200.- a cada una de las personas detalladas en el expediente 
Nº S-87.111/2018 por la suma total de $ 31.200,00 (PESOS TREINTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS) con cargo a rendir cuentas, correspondiente al pago del mes de 
Febrero del corriente año~ con cargo a la Cuenta 3.5.1.03.02.01 w Categoría 
Programática 01.13.38 -Partida 5.1.4-F.F. 1.3.2 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 2do.: Los pagos indicados en el artículo lro. se efect'Jarán con intervención de la 
Dirección de Tesorería General para su cumplimiento. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

,A~R~T~I~C~U~L~O~~4~to=.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín· Municipal, para que tomf' 
conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y 
Tesorería_; remitiendo fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de 
Desarrollo Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires -Del~gac~ Región III Avellaneda-. 

1 

LIC. DAMIAN' HtAVON 
Secretario da Economia y Fin_anz s 

' ' 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863. 81824AAH • Lanús o·este--
0800-333-5268 [lanusl www.lanus.gob.ar 

Sr. JORGE"SCH!AVONE 
Intendente Municipal -Interino-

--

l cadadía 
un poco 

lliil mejor. 



VISTO: 

lliNÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 0546 
Lanús, 1 9 FEB 2015 

El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgénica de las Municipalidades" y Expediente Nº D-87.281/18; y 

CONSIDERANDO_; 
Que por Artículo Nº 117 del Decreto-Ley 6769/58 "ley Orgánica de las Municipalidades", dispone "que 

corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los recursos y la ejecución de los gastos de Ja Municipalidad" 
Que por Articulo 276 estipula que toda entidad ajena a la Comuna que reciba de ésta, sumas de dinero en 

concepto de subvención o subsidio, queda obligada a probar la inversión de las mismas; 
Que el Secretario de Desarrollo Humano, Sr. Damian Ariel Sala, solicita fa suma de$ 217.710, con cargo a 

rendir cuentas; 
Que la suma tiene como fin el objeto de llevar adelante el Programa 'Volver ar Club", programa que 

contempla llevar a niños de diferentes clubes de barrio al complejo turistico de Chapadmalal para el viaje a realizarse 
del 22.02.2018 al 28.02.2018; 

Que la Dirección de Contaduría General en nota de fecha 19.02.2018 informa que la presente erogación se 
impute con cargo a la Categoría 01.13.36- Partida 5.1.4 - F.F 110 del Presupuesto de Gastos Vigente; 

Por ello el Intendente-Municipal, en uso de las atribuciones que /e son propias; 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Otorgase la suma peticionada de $ 217.710,00 (PESOS DOSCIENTOS DIECISIETE MIL 
SETECI.ENTOS DIEZ), a favor del Sr. DAMIAN ARIEL SALA, con el objéto de llevar adelante ef programa "Volver al 
Club", ·p,roQra_rnc1:qu.e .. cohtempla llevar a niños de diferentes clubes de barrio al complejo turístico de Chapadmalal para 
el Viaje a téBU:zaíSé del 22.02.2018 al 28.02.2018, con cargo a rendir cuentas de conformidad a Jo establecido en el Ley 
OrgátÍi~·dé JaS.Munic;:lp~lidades. 

ARílCULO 2º: Autorfzase a la Direccíón de Contaduría General a imputar-de corresponder en exceso- y librar Orden 
de Pago a f8Yor del Secretario de Desarrollo Humano, Sr. DAMIAN ARIEL SALA, D.N.I N° 29.583.350, legajo N° 
25567/7, pare! mor:ito detallado en el artículo 1 ro., con cargo a la Categoría Programética 01.13.36 - Partida 5.1.4 -
F.F 110 def Presupuesto de Gastos Vigente. 

ARTICULO 3º:- El Plazo de rendición de la suma otorgada es de 30 dias a partir del retiro del cheque de la Dirección 
de Tés_0rerfa General. 

ARTICULO .4º: El presente Decreto sera refrendado por el Ser'lor Secretario de Eco.nomía y Finanzas y por el Señor 
Secretarlo de Desarrollo Humano. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen cono.cimiento y actúen en consecuencia 
las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remitiéndose fotocopia autenticada del presente Decreto a la 
Secretaría de Desarrollo Humano y al Honorable Tribuna! de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación 
Región III Avellaneda.-

\ 

\ 
1 
V 

/ 
Secretario·de Ecom:»nfi' y Finanza{· 

' ' / ' •,"/\ 
/ 

t 

UC. l)AMIAN.ARIEL SALA 
_ .Secretíuio.de.'D.esiirrollo.Hli'ma'no: 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lahús,Oeste 
0800-333-5268 [lanusl. WWW.lanus,gob.ar 

/~'. ~== / . 

{ / 

SR. JORGE SCHIA VONE 

Intendente Munidpa!- /nterino-

llcadadía 
!llunpoco 



LANÚS 
MJNIC!PIO 

DECRETO 
0547 

Lan(is, 
1 g· FEB 2018 

Decreto-Ley 6769/58 •Ley Orgánica de las M,inicipalidades y Decreto N° 509; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 
contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis($ 83.676,00) se efectuarán en forma 
directa; de oc~enta y tres mil seiscientos ochenta y seis con un centavo($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil 
cuatrocientos nueve ($ 418.409,00) mediante concurso de precios; de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos 
nueve con un centavo ($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho ($ 

1.255.218,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 
Que la Secretaria de Jefatura de Gabinete confecciono la Solicitud de Pedido N° 3-801-11, referente a 

"HOSPEDAJE EN HABITACION"; 

Que por Decreto N° 509 de fecha 15 de Febrero del corriente año, se declaró de Interés Municipal el convenio 
suscrlpto entre la Municipalidad de Lanús y el Slndaco di Nizza Di Sicilia, así como la visita del Sr. Sindaco Dr. t1ntonio 
Pletr'Cl Br)guglio y la delegación de Notables que lo acompaña implicando los gastos que se demanden para su 

atenció~; \ 
· . ttp\i:la"Dirección General de Compras en informe de fecha 19 de Febrero de 2018, solicita se realice Acto 

AdmJnistr~tiM6jcorrespondiente en el cual se adjudique en forma directa la presente Solicitud de Pedido N° 3-801· 
11lf8 ail~:f¡rmá,ITTR'ANSCONTINENTAL HOTEL S. A. -CUIT N° 30-68837604·8, por$ 84.672 (PESOS OCHENTA Y CUATRO 
MIL,SEIS~i'&:NJ©SSETENTA y DOS); 

· Po(e(lo.el hitendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICUU0{'.1/ro..:Co.ntrátese en forma directa a la firma TRANSCONTINENTAL HOTEL S. A. - CUIT Nº 30-68837604-8, 
con áorí\jl:ilíf en, ia calle Bernardo de Jrigoyen N2 434 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, referente a 
"HOSPÉDAJÉENHABITACION", solicitado por la Secretaria de Jefatura de Gabinete, por la suma total de$ :84.672 
(PEs'ÓS'Gí'G\HEí;ftAYCUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS). 

,,,,'", ,.· "•;' ,·"' ' 

ARTICl:lfó:id0':;./l,utorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar en exceso la suma determinada en el 

. artícci16):pt~t½éi~hte; con cargo a la Jurisdiccíónül.11- Cat. Prog. 01- Partida 3.7.2 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de 
GasfosyigeJff~;i:lánc!ose por cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido N° 3-801-11/18 en el que 
se ~onsitnáráeln(irnero del presente Decreto. 

ARTICl:Jl0'3ro.: El:presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

ARtlCUtO,i'ifd::-·Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletfn Municipal, tomen conocimiento y actáen en 

consec.tJih~íá)asJllrecciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la 
séáet~ha'tle,Jefátura de Gabinete y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs.As. -Delegación Región 

111 Avellaneda0 • 

·,. 

LIC. DAMI/\ SCHIAVOf. 
·seé_m1aíiQ !!e'éoohom~yJlnan\ 



VISTO: 

lANÚS 
MUNICIPIO 

=DE=C=RE=T=O __ N~º Q 5 4 8 
Lanús, 1 9 FEB 2018 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de. hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis ($ 
83.676,00) se efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y siete ($ 
83.677,00) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ 418.409,00) mediante concurso de 
precios; de cuatrocientos dieciocho niil cuatrocientos diez ($ 418.410,00) y _hasta un millón doscientos 
cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho($ 1.255.218,00) mediante licitación pública o privada, y 
excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 1 º estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151 º 
sobre li_citaciones y concursos, se adIT1itirán compras y contrataciones directas, en el caso que se trate 
ci<fartfcµ\os.-.de venta exclusiva; 

Qiit{-Ia Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable confecciono la Solicitud de Pedido Nº 
3-302-166 referente a "HONORARIOS PROFESIONALES" para el SERVICIO DE 
RELACIONAM!ENTO EN MATERIA DE SEGURIDAD, el cual consta de una propuesta de trabajo 
que engloba puntos de relacionamientos institucional, gestión con Universidades y foros relacionados 
al área de seguridad, asimismo dicha contratación directa se fundamenta en que el proveedor cumple 
con todos los requerimientos como bferente y representa la única oferta válida considerando que la 
co11Jq11icación y manejo de agenda de contactos y relaciones públicas son inherentes a la persona fisica 
de María. Laura Canepa, quien respalda su labor en su amplia trayectoria, reconocimiento en los 
rnéclios de comunicación y cuniculum vitae; 

Que. la Dirección General de Compras en informe de fecha 20 de di_ciembre de 2017, solicita 
se _realice Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en fonna directa la presente 
Solicitud de Pedido Nº 3-302-166/2017 a la Sra. CANEPA MARIA LAURA - CUIT Nº 
27-23990653-4,por $ 648.000,00 (PESOS SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL); 

Qlte se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 
Arfículo Nó 156 Inciso 1 º de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO !ro.: Contrátese en forma directa a la Sra. CANEPA MARIA LAURA - CUIT Nº 27-
23960653"4 con. domicilio en la calle Basavilbaso Nº 1.350 - Depto. 503 - de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, referente a "HONORARIOS PROFESIONALES" solicitado por la Secretaria de 
Seguridad y Movilidad Sustentable, por la suma total de $ 648.000,00 (PESOS SEISCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL), de conformidad a lo establecido en el Artículo Nº 151 y Artículo Nº 
156 Inciso 1 º del Decreto-Ley_6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. 

ARTICULO 2d.o.: Autorízc1se a-- la Direpción de Contaduría General a imputar de corresponder en 
exceso la suma detert.IDpada_·eµ er"-a:rtic;uÍo"::;précedente_; con cargo a la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 
01 -Partida 3.4.9 - F.':E .. .1..,1:0_p:el,-Presupú~sto de Gastos con·espondiente, dándose por cumplida la 
adjudicación dispuesta y_n. -I"a:$oÜ-~itÍJ.d_· de: R'edido Nº 3~302-166/17 en el que se consignará el número 
del _presente Decreto. · 

Av_;_"H_ip'ólito Yrigoyen 386':3. Bl824AA_H ... La:nós·Oeste, 
0800-333-5268 (lanus). www~·lanúS.t;o_b'._ar 

lillcadadía 
lllllunpoco 
l!mejor. 
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' 
LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro,: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Econoinía y 
Finanzas. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia 
autenticada del presente a la Secretaria de Seguridad y Movilidad St¡stentable, y al Hónorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs.As. -Delegaciórt Región III Avellaneda-. 

I 
J ' 

LIC. DAMIAN SCHIAVONE\ 
Secretario de Econornla y Finanzas', 

Av. Hipóllto Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusJ. www.lanus.gob.ar 

11!1 cada dla 
llunpoco 
llí,mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

No 0549 ~D~E_C~R~E~T~O~~ --~---

Lanús, 1 9 FEB 20í8 
VISTO: El Decreto~Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nº 103 y 
Expediente Nº D-87. l6l/2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y 
seis,($ 83.676,00) se efectuarán en fonna directa; de oChenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, 
con un centavo($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve($ 418.409,00) 
mediante concurso de precios; más de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve, con un 
centavo ($ 418.409,01) y hasta un míllón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho 
($ 1.255.218,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, 
mediante licitación pública; 

___ Que el Articulo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se s'olicitará cotización 
.c(),i~o',mjnimo a tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como 
ajíllim:ó;a,.cuatro (4) comerciantes, designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En las 
llc:úácibll.éS·-públicas se notificará directamente a los comerciantes especializados de la localidad 
·y se insertarán avisos en el "Boletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución local por 

-.19 .. m~11os· y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que deberán 
:.- .illfofarSe c_ótf quince (I 5) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose de segundo 

.... JJain_á~ó, .el _plazo mínimo será de cinco (5) días. El Intendente detenninará el diario o periódico 
-·- _.--de--gl_~tri.~Ué_ion local y decidirá el número de publicaciones que no serán menos de dos (2). Igual 

··míllúno .. regfr_á para el '!Boletín Oficial''; 
.Qü_é por Decreto Nº 103 de fecha 11 de enero de 2018, se llamó a Licitación Privada 

Nº 1 para el día 19 de enero de 2018' a las 12 hs. referente a la adquisición de "ALIMENTOS 
PARASERENTREGADOS A PERSONAS EN ESTADO DE VULNERABILIDAD" solicitado 
poi' Ia.-Secretaría de Desarrollo Humano según características determinadas en la Solicitud de 
Pedido Nº 3--701-241/2017; 

Que por Acta Nº 23 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente 
Licitación a la Firma PROVEER S.A., por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo pedido 
y_resulta conveniente a !os intereses municipales; 

Que la Dirección General de Compras en su infonne de fecha 07 de febrero de 2018, 
solicita se realice el Acto Administrativo correspondiente; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO lro.: Apruébase la Licitación Privada Nº 1 llevada a cabo el dia 19/01/2018 a las 
12:00 hs. referente a la adquisición de "ALIMENTOS PARA SER 
ENTREGADOS A PERSONAS EN ESTADO DE VULNERABILIDAD" 
solicitado por la Secretaría de Desarrollo- Humano. 

ARTICULO 2do.: Adjudicase a la firma PROVEER S.A.- CUIT N' 30-70891058-5, con 
domici]iq ·en la_:'C~l!e·-Don Pe!ayo Nº 533 de la localidad de Longchamps, 
Prb_vitJ.C.ii:d_e~.üé"i:10:s·_Aii:es, la provisión de los ítems Nº 1, 2, 3, 4, 5 y 6 por ser 
.-la-.cifeffa rriás-'éC_~Ofllica,·-qite se ajusta a lo pedido y resulta conveniente a los 
intere_~es:_muiiic;j¡j:á:ie_s·;._-.por. la suma total de$ 1.218.000,00 (PESOS UN 
MILLÓNDbSC!ENTOS DIECIOCHO MIL). 

Av;_-Hipó_lito Yrigoyen 3863_, B1824,AAH<·l,ahús-.Oeste 
.0800~333-5268 ílanusJ. ·wwwxa:nu.s.-gol>.'ar 

llcadádía 
lliiunpotO 
l'lmejor. 



' LANUS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar el monto 
determinado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog. 
38 - Partida PresupueStaria 5.1.4 - Fuente de Financiamiento 1.3.2 del 
Presupuesto de Gastos v'igente, dándose por cumplida la conformidad a la 
adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido en el que se consignará el 
número del presente Decreto. 

ARTICULO 4to.: Autorízase a la Dirección de Contaduiía General y con la intervención de la 
Dirección de Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la 
garantía de propuesta que corresponda. 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y 
Finanzas. 

ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipai,-tomen co1Jocimiento 
y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría 
y Tesorería; remitiendo fotocopia autenticada del pn~sente Decreto a la 
Secreteyría de Desarrollo Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 
ProvinCia dé1Buenos Aires -Delegación Región lU Avellaneda-. 

. ' 
' 

\_ \ 
~-, 

1.,-J '" uc_. DAMIAN SCHJAVONÉ\ 
Secretario de Economía y Finanzas 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH . Lanús·Oeste 
0800-333-5268 (lanusl www.lanus.gob.ar 

$~:;-= 
Intendente Municipal-Interino-
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO 0550 

1 9· -FEB 2018 
El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y Expediente Nº D-87228/18; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" Artículo Nº 108 Inciso 14, 

establece que son atribuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo celebrar contratos, 
fijando a las partes la jurisdicción provincial; 

Que por Articulo Nº 148 de la Ley mencionada en párrafo precedente, estipula que cuando las 
Munic·palidades carezcan de 9ficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán contratar los estudios, 
los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y si por circunstancias muy 
especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar directamente la realización de los 
trabajes a que se refiere este artículo; 

Que atento a ello se suscribió el Contrato de Locación de Obra entre el Sr. Intendente de la 
Muriici¡,alidad de Lanús Néstor Osvaldo Grindetti y el SR. COCERES ANGEL ROGELIO; 

Que en el presente Contrato de Locación de Obra el Contratista tiene por objeto el relevamiento 
y la puesta en valor de los espacios verdes, a los fines de conservarlos para el esparcimiento de la familia; 

Que por dictamen de la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, toma conocimiento y se 
expidé sin tener objeciones según lo solicitado por la Secretaría de Espacio Público; 

Que por nota de la Dirección General de Presupuesto, toma conocimiento del presente Contrato 
y no ·presenta objeción alguna. Asimismo la erogación pertinente se deberá imputar a la Categoda 
Progra\l~tica O 1.14. 74.02 - Partida 3 .4.9 - Fuente de Financiamiento l. l. O del Presupuesto de Gastos 
correspondiente; 

Por ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro.: Autorizase a abonar la suma total de$ 57.000 (PESOS CINCUENTA Y SIETE MIL) 
a favor del SR. COCERES ANGEL ROGELIO D.N.! Nº 25.242.736, correspondiente al Contrato de 
Locación de Obra, el cual será abonado por el período de SEIS (6) meses - Febrero a Julio/18 -, de$ 9.500 
por nies, conforme a lo establecido en la cláusula Cuarta y Quinta del mismo. 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso 
- la suma mencionada en el artículo !ro. a favor del SR. COCERES ANGEL ROGELIO - D.N.!. 
25.242.736, por el periodo de SEIS (6) meses, con cargo a la Categoría Programática 01.14.74.02- F.F 
l. LO - Partida Presupuestaria 3.4.9 del Presupuesto de Gastos vigente, 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y 
Finar.zas y Espacio Público. 

Av. li(pólito Yrigoyen 3863 • B1824AAH • Lanús Oeste 
osao:333.5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar lcadadía 
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LANÚS 
MUNICtPIO 

• LO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 
en conseéuencia las Direcciones Generales de Contaduría, Tesorería y Secretaría de Espacio Público; 
remítase fotocopia autenticada al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación 
Región IlI Avellaneda-. -~ 

/ 

LIC. DA SCHIAVO ~ 
Secretario de Economfa y Fina zas 

Lº'" 

' -':-' ','', ,-', ' 

Áv.-·fÍJpópto Yrigoyen 3E!63.,El1824J(Af{\ta[&~io~fte
1

·• 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus,gob.ar 

SR. JORGE SCHAVONE 
ntendente Municipal -ln:erino ~ 

lcadadía 
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LANÚS 
IVIUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO 

Lanús, 1 9 f fB 2018 

0551 

La petición efectuada en el Expediente Nº 919.229-D/2017, por Femando Ddel 
Río D.N.I. Nº 26.068.591, apoderado del seftor Alberto Daniel Del Río, por caída de un árbol 
ubicado en la calle Segurola 1161; y 

CONSIDERANDO: 

Que solicita resarcimiento por los supuestos daños que dice haber padecido el 
vehículo dominio GHG234, del cual acredita titularidad a nombre del poderdante. 

Que el reclamante, en su relato, no refiere fecha ni hora del hecho que describe 
ni acompaña documentación alguna que acredite las circunstancias que de tiempo y lugar que se 

_ -d_escriben en su presentación, así como tampoco se acredita de ninguna forma los daños que dice 

.: _ih~ber-padecido y mucho menos la gravedad pretendida, 

> · . -. _ ·- Que, asimismo, habría serios obstáculos para acceder al resarcimiento 

·:·-\:\;¿¿;nóil}iQ~.--- p_eticionado, lo que a su vez torna superfluo considetar los montos de la 

)i6-~U1p'éhS~cíÓn solicitada. ------· . . ..... 

PORELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

\:·ARTIC'l.JLO 1º: Desestímese la petición del señor Fernando Del Río, apoderado del señor 

-,_j\"Jberto.:_pani~I Del Río, presentada mediante Expediente Nº 919.229MD/2017, de acuerdo con 

·-1aS:"ép~Si4er:aciones efectuadas en el exordio del presente. 

ÁRTICULO .2º: Dese al Registro. Oficial d_(;l Decrefos y Boletín Municipal; cumplido, por la 
·-:se¿re{i}.ffa..-diEspacio Público, notifíquese al peficionante del presente Decreto y continúese con 

-~1' tiárrihe· pe,tinente. 

l ¡, -·:. 
i ¡ 

Av, Hipólito Yrigoyen 3863 .. B.1824J\AH/La_nú's de,ste 
0800M333M526S-"flanusL\_.~;(i(ri,~#~9ob_:áF".;-\ : -·- ·· 

, 
( 

JORGE SCHIAVONe - ... __ 
lillcadadía 
11 im poco 
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lANUS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

Lanús, 1 9 FEB 2018 
DECRETO o 5 5 2 

La petición efectuada en el Expediente Nº 916.733-A/2017, por el seflor Fabián 

Alcalde D.N.J. Nº 23.877.674, con domicilio en la calle Arturo Bas 867, del Partido de Lanús, 

solicitando resarcimiento por supuestos daños sufridos por la caída de una rama al podar un 

árbol; y 

CONSIDERANDO: 

Que solicita resarcimiento por los supuestos daños que dice haber padecido el 
vehículo dominio CVV 780 camioneta Ford Transit. 

Que la totalidad de la documentación acompafiada resultan ser copias simples 

. -,sin .autenticar, por lo que no correspondería su consideración. Asimismo, se observa que el 

--.-.· /p-~tié'iOnante no acredita la titularidad del rodado motivo de la presentación. 

'··;: .-':_': __ ::(:::_ i. _- ._ , Que el reclamante, en su relato, no refiere fecha ni hora del hecho que describe 

·:_·;-:-,{::-)1}:ac~_mpl\fiádocumentación alguna que acredite las circunstancias que de tiempo y lugar que se 

:1.\'_d'i~cfib~'i{eb. su presentación, así como tampoco se acredita de ninguna forma los daños que dice 
"/_:-.:'.-hiú)_~rp8.d~,Ci#o y mucho menos la gravedad pretendida. 

:;-:::..·.· :.;.--:.,_- .:· . ·: --. Que, asimismo, habría serios obstáculos para acceder al resarcimiento 

· '.. ·,\;i-~n_ó1riic·~- _ peticionado, lo que a su vez toma superfluo considerar los montos de la 

-::_.\CómPeA~~ió~ solicitada. 

POREl.;10: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

... ·>ARTidUí;;O. 1°: Dese·st_ímese la. p·etición del sefior Fabián Alcalde, presentada mediante 
·Et~pe(ÜétÍ.téNº'916.733-A/20l-7, de acuérdú'·con las consideraciones efectuadas en el exordio del 

-: /pr'e~rite, 
' ' : ' ' 

-.ARTICULO ·2"': D~se al R_egistro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; cumplido, por la 

'·,-_:_s~C;el:_irrfo: diEspacicrPúblico', nOtifíqücise aJ peticionante del presente Decreto y continúese con 
'<: -.~rtrá~iÚ~ .p·c,:rtinente. . . ' 

.,,.__,..,¿ 
,,,}:í/ 

0 --~=V-=-
11.cadadia 
llunpoco 
,!,!mejor. 



LANÚS 
MUI\JICIPIO 

VISTO: 

DECRETO 

Lanús, 1 9 FEB 2018 

05'5'3 

La petición efectuada en el Expediente Nº 918.526-S/2017, por Seletto Lucrecia 
Milagro D,N.I. Nº 10.425.751 y Rolan Seletto Rubén Alexis D.N.I. Nº 38.297.689, con 
domicilio en la calle Guatemala 3285, del Partido de Lanús, solicitando resarcimiento por 
supuestos daños sufridos por la caída de un árbol; y 

CONSIDERANDO: 

Que solicita resarcimiento por los supuestos daños que dice haber padecido el 
vehículo dominio AB 685 PW del cual acredita titularidad. 

Que el reclamante, en su relato, no refiere fecha ni hora del hecho que describe 
n~ acompaña documentación alguna que acredite las circunstancias que de tiempo y lugar que se 

_ _-::ae_scriben en su presentación, así como tampoco se acredita de ninguna forma los daños que dice 
·-,,<ha:b~rp.ade,_cido y mucho menos la gravedad pretendida. 

Que, asimismo, habría serios obstáculos para acceder al resarcimiento 
ec_o110m1_co peticionado, lo que a su vez torna superfluo considerar los montos de la 
c·ó'mPensaC!ón. solicitada . 

. PORELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

:,·,.ARTICULO 1": Desestímese la petición de la señora Lucrecia Milagro Seletto y señor Rubén 
.:_,Ah::x"is._-Rolon Seletto, presentada mediante Expediente Nº 918.526-S/2017, de acuerdo con las 
.-cdnsideracfot1es efectuadas en el exordio del presente. 

' \i:RTICUL(f'2~: Dese al -Registr,o Oficial ·de Decretos y Boletín Municipal~ cumplido, por la 
-_'·S·edi-.efarI~ ... de:-Espacio.PúbJico, no.~ffiquese a fos peticionantes del presente Decreto y continúese 

·:- --~Ó;úH 'tr.imifo pértinénte. . 

¡ 
¡ 

Av. Hipó.lito Yrlgoyen 3'863-. ·Blá,~.4!\AH. / ~:~:ri6·s: OésJe. ·· 
0800-333-5268 llanu~l, '.WWV(ilahü~t~QJüW> · · · lcadadía 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO 

Lanús, '! 9 FE 8 2()'18 

0554 

La petición efectuada en el Expediente Nº 9 I 9,631 RZ/20 l 8, por' el señor Zaiti 

Fernando D.N.I. Nº 28.829.925, cpn domicilio en la calle Santiago del Estero 3546, del Partido 

de Lanús, solicitando resarcimiento por supuestos daños sufridos en su automóvil ocurrido en 
la vía pública, por caída de un árbol ubicado en la calle Joaquín V. González al 1300 entre 

Pringles y Juncal; y 

CONSIDERANDO: 

Que la totalidad de la documentación resultan ser copias simples sin autenticar. 
Asimismo no acredita la titularidad del rodado motivo de la presentación, 

Que el reclamante, en su relato, no refiere fecha ni hora del hecho que describe 

-:"~i-Jicpni.pafla documentación alguna que acredite las circunstancias que de tiempo y lugar que se 
_,,->·:·./des.c:r;'ibén··,en su presentación, así como tampoco se acredita de ninguna forma los daños que dice 

..-:. ;-'.¿_h:á.b~r':fü1Je~ido y mucho menos la gravedad pretendida. 

Que, asimismo, habría serios obstáculos para acceder al resarcimiento 
__ <· ·_econoJ11tco, -.p_eticionado, lo que a su vez torna superfluo considerar los montos de la 
·:.,,_.-;cfq~~~~~-á9,io,n solicitada . 

..• ·PORELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

·:-,. A,R'tléULO·. 1º: Desestímese la petic'ión del señor Zaiti Fernando, presentada mediante 
· ·.· :íixp~diérife:_Nº 919.631-Z/2018, de acuerdo con las consideraciones efectuadas en el exordio del 

,',,P.r~sen_ie. _ _.-:' 

-_ -:A,RT1cüL0 ... 2°: rn~se:.al .. Regfstro:-Qfi(;;:aFde~Decretos y Boletín Municipal; cumplido, por la 
·. ::,:ª_e'éó,ifil,~a.:ci~·-E_spa_ci(} :Pubúéo;. U6iifiq\1éS.e:iil'P.éticionante del presente Decreto y continúese con 

:·. _:·:.el ct"rifiuite_:_pbrtinente, · · · · 

· 11··n,:1·1·· ..•. · 1 ; , " í f, 

R'.'o{R1Ó·\t{z1 1 -r.,·~, .. /'·.· .. 
' 

Av, Hipólito Yrigoyl!n 3Bó3,:BJB~4AAHiLan~s,O.est~ .. 
oao0-333-5268 (lar,usJ/':WWVüá·fl'.t'iS;gc;-b:-lif://<·, .... -. . -. 

' ' ,·,,, .... ,, ' .. -,'' _ .. , ...... " 
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DECRETO Nº 0555 
Lanús, i 9 FEB 2018 

VISTO: 
El Decreto Nº 0432 de fecha 05 de Febrero de 2018 , mediante el cual se establece el 

pago del Programa Asistencia a Gobiernos Municipales para la Implementación de Políticas 
Públicas destinadas a erradicar la Violencia de Género, entre la Honorable Cámara de Senadores 
de La Provincia de Buenos Aires y este Municipio. y 

CONSIDERANDO: 
Que lucen los contratos que desarrollan tareas encomendadas por la 

Secretaria de Desarrollo Socia!, de esta Municipalidad. 
Por ello 1 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°: Procédase a rectificar los términos del decreto Nº 0432/18, de fecha 05 de Febrero 
de 2018; a saber: 

"ARTICULO 2°: El gasto que demanda la presente erogación se afectará 
con cargo a la Jurisdicción 13, Subjurisdicción 37, Partida 3.4.9. Fuente de 
Financiamiento 1.3.2.-

E! cual quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTICULO 2°: El gasto que demanda la presente erogación se afectará con 
cargo a la Jurisdicción 1, Subjurisdicción 13, Programa 37, Partida 349, Fuente de 
Financiamiento 1.3.2.-

Articulo 2°: Desé Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome conocimiento la 
Secretaria involucrada y por la misma comuníquese a las Dependencias en relación 
funcional. Tomen conoclmlento1 Dirección Contaduría General y archívese.-

Íl ,/ /, 

SECRETAFÍGÍ(J ESARROLLO HUMANO 
Ji)I\M~A. SALA 

'. ")' i' ·' 

Lic. DAMIA'N CHIAVO I; 
SECRETARIO DE ECONOMIA Y FÍ,NZAS 

\ 

/' ---y---
lJÜRG~ SCHIAVONE s, 

INTENDENTE INTERINO 
MUNICIPIO DE LANUS 



DECRETO Nº 

Lanús, 1 9 FEB 2018 
VISTO: 

El Decreto Nº 0434 de fecha 05 de Febrero de 2018 , mediante el cual se establece el 
pago del Programa de Autonomía Jóven, promovido por el Organismo Provincial de Niñez y 
Adolescencia en el territorio de la Provincia de Buenos Aires, y 

CONSIDERANDO: 
Que lucen los contratos que desarrollan tareas encomendadas por la 

secretaria de Desarrollo Social, de esta Municipalidad. 
Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°: Procédase a rectificar los términos de! decreto Nº 0434/18, de fecha OS de Febrero 
de 2018, y el Anexo I; a saber: 

"ARTICULO 2°: El gasto que demanda la presente erogación se afectará con 
cargo a la Jurisdicción 1, Subjurisdicción 13, Programa 38.01, Partida 5,1.4.0, 
Fuente de Financiamiento 1.3.2 "Provincia Afectados" del presupuesto de gastos 
vigente; 

El cual quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTICULO 2°: El gasto que demanda la presente erogación se afectará con 
cargo a la Jurisdicción 1, Subjurlsdlcción 13, Programa 37, Partida 349, Fuente de 
Financiamiento 1.3.2.-

Articulo 2º: Desé Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome conocimiento la 
Secretarla Involucrada y por la misma comuníquese a las Dependencias en relaclón 
funcional. Tomen conocimiento, Dirección Contaduría General y archívese.-

/,{" 
.... ! 

·/ 
. { -¡,.! 

DAMIAN A. SALA 
SECRHARIO DE DESARROLLO HUMANO { J. \ ,. \ 

1 ) 
,'--" 

Lic. DAMIAIÍJ SCHIAVONE 
SECRETARIO DE ECONOMIA Y FINAN- ~S 

-+---
JOR E'iSCHIAVONE 

INTEN ENTE INTERINO 
MUNICIPIO DE LANUS 
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lANUS 
MUNICIPIO 

""DE,,,C"'RE""-T'->O'-------'N"'-
0 O 5 5 7 

1 9 FEB 2018 
Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis 
($ 83.676,00) se efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, con 
un centavo ($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ 418.409,00) 
mediante concurso de precios; más de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve, con un 
centavo ($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho ($ 
1.255.218,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante 
lidtación pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 4° estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 
151 º sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, en el caso de 
tratarse-de publicidad oficial; 

. _ ., Que_ la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la Solicitud de Pedido 

. •};¡0 2-302-1212018 referente a la contratación de "6 MESES DE DISEÑO DE PAGINAS WEB, 
DESARROLLO DE CONTENIDOS Y CARGA DE 3 SITIOS WEBS INSTITUCIONALES A 
.DEBINIR•PC>RLA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE"; 

.. - ----(j"Úe -fa Dirección General de Compras en informe de fecha 14 de febrero de 2018, solicita 
sé re&-}ice Aéto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa y se autorice 
a emitir.Orden de Compra correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-302-12/2018 a la Firma 
"VALLEJOS KARINA" -C.U.LT. Nº 23-34423944-4, por$ 855.000,00 (PESOS OCHOCIENTOS 
C_INCUENTA Y CINCO MIL)1 por ajustarse a lo solicitado, ser su precio cotTiente en plaza, resultar 
.conveniente-a los intereses Municipales; 

Que .se adjudica la mencionada-contratación dentro de las excepciones contempladas en los 
Artículo Nº 151 y Aitículo Nº 156 Inciso 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro.:.Autorízase la contratación en forma directa a la Firma "VALLEJOS KARINA" 
'-C.U.I.T. Nº 23-34423944-4 con domicilio en la calle Fitz Roy Nº 3773, de Ituzaingó de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, referente a la contratació.n de "6 MESES DE DISEÑO DE PAGINAS 
WEB,.DESARROLLO DE CONTENIDOS Y CARGA DE 3 SITIOS WEBS INSTITUCIONALES 
A DEFINIR POR LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE", 
S:oíidítado por.la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable, por la swna total de $ 855 .000,00 
(PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL), de conformidad a lo establecido en el 
Artículo Nº I51 y Artículo Nº 156 Inciso 4 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las 
Municipalidades. 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la._Direc~i_Qn-. ._d_e Contaduría General a imputar -de corresponder en 
exceso- la suma detehninadia en-.el :attfoulo:Pfu_bedente; con cargo a la Jurisdicción 01.15 -Cat. Prog. 
01 -Partida 3.4.9 .:..:.-.F.F. 1..Ló ctei-::P:réS~Jj{l,~Sté::éf_e Gastos vigente, dándose por cumplida la 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863-. a1.814MH_ .. 'Lati"úS\;_d~:~fij\J 
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adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-302-12/20)8 en el que se consignará el 
número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Se.ñor Secretario de Economía y 
Finanzas. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín MUnicipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales. de Contaduría y Compras; remítase fotocopia 
autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidád Sustentable y al Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación Región1 III Avellaneda-. 

LIC. DAM!Atll CHIAV ~E 
Secretario de Eoooomle y Fi \"' 

\ 

AV. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824MH. Lanús o:este. 
0800-333-5268 ltanus]. www.lanus.gob.ar 

,-~-. -~cJ:c.•cc•:-;7;•0•7· . / \ ;' . .__,_,,,.,,,.--
/' ..., ' 1 

(j_ l. JORGE SCH1AVONE 
Intendente Municipal -Interino-
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DECRETONº 

LANUS, 2 O FEB 2018 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 2679/17, el Decreto Nº 4153/17 

y el Expediente Nº 4060-4325/17 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Nº 2679 de fecha 7 de Septiembre de 2017, se contrató en 
f'orma directa la Obra "PUESTA EN VALOR COMEDOR EN EPB Nº 57", ubicado en 

· .... \iá::calle Molinedo Nº 1900, Valentín Alsina, Partido de Lanús, con la empresa IDEAS 

·· MODERNAS S.A, por un monto de Pesos CIENTO CUARENTA Y UN MIL 
/f;RI\SCIENTOS DOCE($ 141.312,00) 

·.- , __ :_:-;:.:</ _ -_i::'i_--·Que,_ en fecha 11 de Octubre de 2017 se-suscribió el Contrato respectivo entre el 

. J -~ÍCH~XO DE LANÚS y la Empresa IDEAS MODERNAS S.A,, estipulándose que la 
/::_'-ób'r,a:Sh-eJE:Ct,itará en un plazo de treinta (30). días.contados a partir del Acta de Inicio . 

.Que,.en fecha 1 de Noviembre de-2017, se suscribió el Acta de Inicio respectiva. 

, __ ··:-,. -·- "· __ -Que, mediante Decreto Nº 4153 de fecha 29 de Diciembre de 2017, se modificó 
~l"Artié)tlo.2 del Decreto Nº 2679/17. 

Que, en fecha 3 de Enero de 2018, se suscribió el Acta para la Recepción 
·:p:r;-ovfsória del Servicio en cuestión . 

. Que_, ien consecuencia, conesponde proceder a la devolución de las Garantías 
. /collstituidás ·de Fondo de Reparo y Anticipo Financiero, en caso de corresponder, y según 

· ·· _)if_e_Stal:)l~~cá.el Pliego de Bases y Condiciones aplicable. 

POR TODO ELLO y 

Conf~rnte las facultades conferidas, el Sr. Intendente, 

DECRETA: 

Articulo· 1 º: Coi}valía~:s.~_::eJ,-,A~-~~-o~,_,Reqepción Provisoria de fecha 3 de Enero de 2018, 

de la Obra ''PtrÉ-STÁ.É!(¡.\i:Ál:;OÍfCOMEDOR EN EPB Nº 57", contratado con la 
Empresa IDEAS /y!ÓDERNASS,Á.; #arnitada en Expediente Nº 4060-4325/17. 

, .4Y/füp~_lito Yrig,oyen 3863\._8_;1 _B_¾AAH._:.'_L,a_n ~$_,P-~_s;e 
-···QsOOA333.:5268 (lanus:J:-.·WWWJaáUs:gO,ti:·ar:·-,_,..--·_-)". -
. -, ,.o,o::;,,··-_.¡,:--: :-,;_-.. •,.,,,_,,._-,,.,,.,,,,,, .'•,'.','C<;',".':,:· 
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Artículo r: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de la 

Dirección de Tesorería Genera~ autorizase a la devolución de todás las sumas retenidas 

en concepto de Garantías de Fondo de- Reparo y Anticipo Financiero, en caso de 
corresponder, y de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones aplicable. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Muni,~ipal. Notifiquese a la 

Empresa; con la intervención de la Direcc_ión General de .Contaduría General, pase a la 
Dirección de Tesorería General a .sus efectos; cumplido, vue1'ía a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano para su ulterior trámite. 

JAMG 
GLO 

,1-~-.-,/-~ J i J'\ 
lng. CAR.LOS R.O TIZ 

"Secretario de Deslrrollo 
Urbano \ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 !lanusJ. www.lanus.gob.ar 
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JbáGE SCHIA VONE 
INTE/"IDENTE INTERINO 
MUNICIPIO DE LANÚS 
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DECRETONº O 559 

LANUS, 2 O FEB 2018 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 339/17, y el Expediente Nº 4060-
3196/16 y, 

CONSIDERANDO: 

. Que, en fecha 10 de Febrero de 2017, mediante Decreto Nº 339, se contrató en 
·Íótihirdirecta la Obra "NUBV A PLAZOLETA SOBRE CALLE T. DE GARCÍA LANÚS 

. Efl'DÉ'•,i1a Empresa FERSAN Y ASOCIADOS SRL, por un monto de Pesos TRES 
,:1$ímt.Ó!\ÍES SETECIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO ($ 

· · ~If í&.:l:ís,ooi. 
: .. ·>-~>::::·::i_----:.__-. ____ :"~~e; en fecha 10 de Abril de 2017, se suscribió el Contrato respectivo entre el 

MtlJ,/ICÍl')Cl DE LANÚS y la Empresa FERSAN Y ASOCIADOS SRL, fijándose como 
____ "'.-~f~iéítif~_éución el de ciento veinte (120) días corridos contados a partir del Acta de 

·, ---.::./ifüi'6tbt-t--' ,, 

--,_\··:i'<})_.:;::- . Que/_en fecha 2 de Mayo de 2017, se suscribió el Acta de Inicio correspondiente 

ala Obra. 

- _ .· .. ,. Que,,,en fecha 13 de Septiembre de 2017, mediante Decreto Nº 2790, se autorizó 
·- · :,Jti)ini:})llaC_iÓn. en treintJ:l..(3_0) d(as-coni:iíl{:)tf.·~1 piazo de ejecución de la Obra, por razones 
·. :-,\i~)l'.ti~i-~;i>~us consecúe_~cias . ... _' .,-.-- ,·,,'. -, 

. -- .. :.//'/\t)->/~t1Irew fedÚi:· 19_.,de Dicieµlbr{td~::":2017, se suscribió el Acta para la Recepción 
·<P~6:vis_6ri'a\1e la Obra. ·- --- · -· 

.::_' ¡, -:__ _ _ -·-.Qµ~,. en consecue;:rtcia; CQtréspon_de proceder a la devolución de las Garantías 
' --::_:-__ Jqrisiitu4d,á'.~{d,e Fondo de Repfiló.y AriticiPo Financiero, en caso de con·esponder, y según 
:· -:_i-}jj:(é~fabi~zC¡:rel Pliego de·:Bases· y Cond_i~iones - Especificaciones Legales- aplicable. 

-. -- .,- ' _ .. -,, ,' . 

. --_ :_. .(· .' 

··Av:~;p6lito·Yrigoyen ~863.B1,B2~H.LanÚ~oiste·; 
-- _.-;_:oJ!99':~_pt:s26B l la_nusi:';": ~.;fi;f ~llf1i&.~áf'}/}\·-·.-. -,,--.-_ .. ·.- · 

11 ~!Ida día 
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POR TODO ELLO Y 

Conforme las facultades conferidas, el ffr. Intendente, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Convalídese el Acta de Recepción Provisoria de fect;a 19 de Diciembre de 

2017, de la Obra "NUEVA PLAZOLETA SOBRE CALLE T DE GARCÍA LANÚS 
ESTE", contratado con la Empresa FERSAN Y ASOCIADOS SRL, y que tramita por 
Expediente Nº 4060-3196/16 

_ArtiCulo 2°: Por la Dirección General de Contaduría General y co
1
n la intervención de la 

Dirección de Tesorería General, autorizase a la devoluc;ión de 1¡1s sumas retenidas en 
concepto de Garantías de Fondo de Reparo, Anticipo Financiero, en caso de corresponder 
,y de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciol_les - Especificaciones· 
Legales-. 

Artículo 3°: .Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Munipipal. Notifiquese a la 
·_Erriprésa; cOn la intervención de la Dirección General de Contadllría General, pase a la 

cumplido, vuel1/a a la Secretaría de Direc~ió~.,_dé Tesorería General a sus efectos; 
Desarrollo Urbano para su ulterior trámite. 

JAÍvl.G 
GLO 

t'J'~,1-
lng. CARLOS R.OR~;z 

Secretario de Desan;\ollo 
Urbano 

1 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1'824AAH • Lánús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar 

/ ,-- -\ 

.. .,.s(;,:.: 
.-' .. -~:t .... ----;,-··"___:..",--= 

.. 1cJÍloÉ SCHIA VONE 
INTENDENTE INTERINO 
MUJiHCIPIO DE LANÚS 
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VISTO: 

DECRETO Nº 
0560 

----

Lanús, 2 O FEB 20:tl 

El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 3589/17 y el Expediente D-4060-4825/17; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 132° de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo.-

Que por Decreto Nº 3589 de fecha 17 de Noviembre de 2017, se realizó el llamado a 
Licitación Nº 101 para el día 28 de Diciembre de 2017, a las 14:00 hs, a los fines de 
contratar la Obra "REPARACIONES V ARIAS Y PUESTA EN VALOR EN EES Nº 6 

__ ...::. Él'BJNº 56 - EES Nº 19", ubicadas en la~ calles Wames Nº 3493, Villa Diamante, 1 ° 
.-·:-dt:(Mayo Nº 3649, Villa Caraza y Canadá Nº 3947, Villa Caraza, todas del Partido de 

:---_.-::'Laii~-~<"re_spectivamente, con un Presupuesto Oficial de Pesos TRES MILLONES 
· DOS6IEN'l'OS DIE6ISEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE 6ON 
lí'óÍÍOOc($Ú.216.949,50), de conformidad con el Pliego de Bases y eondiciones que obra 

·· /ir el Expediente Nº D-4060-4825/1 7 

_;:,:büe.>eí -a'rito,..licitatorio se concretó con las formalidades necesarias y suficientes para 
:.·.,¡~s~lt~\i'álido; 

---:i:i·ciu·~f.·:~Qirl,'ó"~1e el Acta de Apertura de fecha 28 de Diciembr.e de 2017, se presentaron 
\d¡jAfR!§(4) propuestas: 1) SERVI61OS Y GESTIÓN S.A. por un importe de $ 

2;98Q.OÓCJ;OO; 2) TE6YMAQ S.A. por un importe de$ 3.796.000,00, 3) INDUSTRlAS 
POLETS.A: por un importe de $ 3.964.252,97 y 4) SOLER CONSTRUC6IONES SRL 
poru11.importe de$ 3.205.426,10 . 

. :'.·iJ~·;\c~_hf9;gne_,surge ·d~l Acta Nº .I.°8 de fecha 25 de Enero de 2018, emitida por la 
.. ..;,'.'-if,6,fui§fói(d_e,. Preadjud{caClones, . .y _atención, a las ofertas presentadas, manifiesta que la 

·· · Firm,á.SÓJ.;ER CONSTRU6CIONES SRLno adjuntó la Documentación necesaria para 
i<\4Ue'lá'}jirección.d.e Contaduría-Qertetal_pudiera elaborar el informe económico financiero 

.. i/é:éJJ;lé,#dQ;:._en. el. Anexo de EyaluaC!,é,µ.,:y: Cl}lificación, es por ello que su propuesta re~mlta 
--:ip'Viábl:e:.4'~_:.a,.clj1.1di'cación~ · · 

i~v~,portf91111e s.urge dejA,cta.mendonáda, la firma SERVICIOS Y GESTIÓN S.A. no 
.:)~úmJ)foCói{puntaje.mfoimo requerido en el Anexo de Calificación y Evaluación y además 

p·óseé un error ~n, la,.. P-lanll,la, ,.de Cotización, resultando su propuesta inviable de 
adjudicación. 

Que, asimismo,la firma1NDÚS1'R.IAS PQLET S.A, presentó Planilla de Cotización sólo 
por la EsouelaEE_s"N°·

0

6,_pqI'.,lO)Jue._sµ __ oferta resulta también inviable de adjudicación. 

_._ .. Avi.:'._@fa,l_!to Vrigoyen :~~.:l\ ~lS?#AH: .,.~a.íl_~iAe.s_te, 
_:_ .. osoo7~3,_3,~s.26B {lanusli'.\~WW,.tá!l'u.Sc,QOb,~.r.,>:::: ' · 

Bcadadía 
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Que, dado que la menor oferta válida superaba en un significativo rhargen al presupuesto 
oficial y atento lo sugerido por la Secretaría de Desarrollo Urbano, la Dirección General 
de Compras realizó una Mejora de Ofertas, la cual resultó desierta Üe oferentes. 

Es por ello que, y en atención a lo previamente indicado, ciue, la Comisión de 
Preadjudicaciones considera que la oferta de la Firma TECYMAQ S.A., por un importe 
total de Pesos TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL ($ 
3.796.000,00) resulta ser la oferta técnica y económicamente conv~niente a lo_s intereses 
municipales, encontrándose en un 18% por encima del PresupuestP Oficial. 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO l º: Apruébase la Licitación Pública Nº 101 realizada tÜ día 28 de Diciembre 
de 2017 a las 14.00 hs, por disposición del Decreto Nº 3589 de feicha 17 de Noviembre 
de 2017. 

ARTICULO 2°: Adjudicase la Obra: "REPARACIONES V ARIAS Y PUESTA EN 
VALOREN EES Nº 6-EPB Nº 56-EES Nº 19",a laEmpresa'Í'ECYMAQ S.A., con 
domicilio real en la calle Perú Nº 1481 Piso 1 Depto B, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, y constituida en la calle Pirovano Nº 1595, de la Localidad de Lanús, por un monto 
4e Pesos TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL($ 3. 796.000,00), 
de é:_orifürmidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra e;'.1 el Expediente Nº D-
4'060'4825/17 . 

ARTICULO 3º: El gasto que demand~ la concreción de esta obras.e atenderá con cargo a 
la Jurisdicción I.1.1.01.13.000., Unidad Ejecutora 701, Categciría Programática 55. 
Forído"Edú.cativo~ Partida 4.2.1 "Construcciones en Bienes de Donhinio Privado", Objeto 
del gasto 5.4.6, Transferencia a los Gobiernos Provinciales1 FueÍite de Financiamiento 
1 :J.3 dé Orfgen Nacional 

ARTICULO 4°: La Contratista afianzará el cumplimiento de su cjompromiso, mediante 
depósito de garailtía equivalente al cinco por ciento (5%) del impc;rte contractual.-

ARTICULO 5°: Por las Direcciones Generales de Compras y Contaduría General, 
·pro~édase· a la devolución de las Garantías de Oferta a las EmpreSas no Adjudicadas en 
lá-Licitacióh Pública Nº 101.-

Av. 1-Íipólito Yrigoyen 3863 . B1824AÁH . Lanús Oeste 
OBOÓ-333-5268 llanus], www.lanus.gob.ar 
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ARTICULO 6°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 
conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 
Contaduría General, la Secretaria de Desarrollo Humano; cumplido vuelva ala Secretaría 
de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite. Remítase fotocopia autenticada del 
presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires 
Delegación Región Ill-Avellaneda.-

JAMG 

GLO ./ ....•• / "-/l) 
¡ 

lng. CARLOS R.OR,Z 
<_,_Secretario de Desarr llo 
:-.· · Urbano . ·-, . .-

. . J:' / 
' \ / 

/ ; ) // 
,' ! / 

,. ·•. Li:, _RAMIAN S¡Í.)IA 
S.~10. de DeSarroJ1o Humano 

Av. Hip6Uto_ Yrigoyen 386á.:-Ei-1':s2~~-, -L~:n_Ú_s\b_8§_te·· 
0800-333·-s2·6s !lanu~J.'.'.-~i'l#hiiifi0:b;l('····'"'. ·- .--

,,. -... 
/ 

. _.(/ .·· 
j 

/ - ~;/{~:·:~~>---~-:~,--_:::;;,:~ 
JORGE SCHIAVONE 

INTENDENTE INTERINO 
MUNICIPIO DE LANÚS 

lcadadía 
llunpoco 
llllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N' ----

VISTO: Lanús, 2 O FEB 2018 

El Decreto Ley 6769/58, el Decreto N' 3870/17 y el Expediente D-4060-4876/17; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Articulo 132º de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo.-

·- _(~ue por Decreto Nº 3870 de fecha 5 de Diciembre de 2017, se fealizó el llamado a 
-:_Licitación Nº 102 para el día 9 de_ Enero de 2018, a las 12:00 hs, a los fines de contratar 

_ .. Ja·óbra ''.PUESTA EN VALOR BARRIO VILLA TALLERES",. ubicada entre las calles 
_ .. :ib de-SépÜembre, Av. Rosales, Gaboto, Manuel Castro, 3 de Febrero y De la Cruz, de la 

-, ·J~9C~Ud'a(L d~ Remedios de Escalada, Partido de- Lanús, con un Presupuesto Oficial de 
-· )!~sos JREIJ'1TA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS 
:sESE!-lJAY UNO CON 93/100 ($ 32.630.961,93), de confonnidad con el Pliego de 
'-í!%,s·e·s y· C0ndiciones que obra en el Expediente Nº D-4060-4876/17 

_- -- ·Qi.ie---:el aéto licitatorio se concretó con las formalidades necesarias y suficientes para 
--:\¡;e_Süitar y~Ü¡ip; 

:)~w,,~orifo:ne el Acta de Apertura de fecha 9 de Enero de 2018, se presentaron CUATRO 
(4)\)ferentes: 1) LÁZARO CONSTRUCCIONES S.A.; 2) EMA S.A., 3) ALTO SUR 
ll,A.,y•4)FÍiRSAN Y ASOCIADOS SRL 

--i(~u:{:~---:-~~~forme surge.del Acta,J'l.º .1_9-. __ de:fecha 2.5 de Enero de 2018, emitida por la 
-·<_$_ófrii_si6ri 4e_ Preadjudicaciones,:.y atencÍón a las ofertas presentadas, manifiesta que las 

ffr!ilas>LÁZARO CQNSTRUCCIONES .. S.A, EMA S.A, y ALTO SUR, fueron 
-'. · _.:.-\léS.eSthiiá,#á$,. por -np _ _.cillnpl_ir- con. -io _. _.establecido .en los corr_espondientes Pliegos 

·i:·i-~P.ii9.áBti:s·_a)a.obra.en cúestión. -

·. tí,;, ert ;elación al párrafo precedente, la finna FERSAN Y ASOCIADOS SRL cumplió 
··_-_:;_Sin obse_rvác-iones con l?L Documentación estipulada en los Pliegos. 

--·_ .. .-·-. ~x'.:iill°I~~ptá Yrigoyen -3~\- :·:1{1·~~-~f:J~~·;_ú~:-_oe~.t~ _·:· 
·- · 0~00:-3_33-5268 (lanus):· WWW:laríüs;gpb.a_r ·.. · 
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Que, conforme surge del Acta mencionada, y teniendo en cuenta la importancia y la 
necesidad de proporcionar la infraestructura básica de servicios, p,ivimentos, veredas y 
luminarias al Barrio Villa Talleres, con el objetivo fundamental de dar una mejor calidad 
de vida a sus habitantes, la Comisión de Preadjudicaciones avala lo sugerido por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y por la Dirección General de Cc:i:npras, considerando 
que la oferta de la firma FERSAN Y ASOCIADOS SRL, por un ÍI)lporte total de Pesos 
TREINTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS 
VEINTE CON 70/100 ($ 32.211.420,70), resulta ser la oferta técni,;a y económicamente 
conveniente a los intereses municipales, encontrándose en un 1,29% por debajo del 
Presupuesto Oficial. 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1°: Apruébase la Licitación Pública Nº 102 realizadahl día 9 de Enero de 
2018 á las 12:00 hs, por disposición del Decreto Nº 3870 de fecha 5 de Diciembre de 
WI~ . 

ARTICULO 2º: Adjudícase la Obra: "PUESTA EN V ALO!l BARRIO VILLA 
TALLERES", ubicada entre las calles 20 de Septiembre, Av. Rosüles, Gaboto, Manuel 
Castro, 3 de Febrero y De la Cruz, de la Localidad de Remedios de- Escalada, Partido de 
Lanús'', a la Empresa FERSAN Y ASOCIADOS SRL, con domici'.lio real y constituido 
en la calle Diputado Pedrera Nº 1551, de la Localidad de LanúS1 pc)r un monto de Pesos 
TREINTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS ONCE Mil.CUATROCIENTOS 
VEINTE CON 70/100 ($ 32.211.420,70), de conformidad con ,jl Pliego de Bases y 
Condiciones que obra en el Expediente Nº D-4060A876/l 7 · 

ARTICULO 3°: El gasto que demande la concreción de esta obra se· atenderá con cargo a 
la Jurisdicción l.1.1.01.12.000 Secretaría de Desarrollo Urbano., Unidad Ejecutora 501 
Secretaría de Desarrollo Urbano, CategoríaProgtamática 59.83.57 Villa Talleres., Partida 
4.2.2 "Construcciones en Bienes de Dominio Público", Fuente de .financiamiento 1.3.2 
de :origen Provincial 

ARTICULO 4º: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante 
depósito de garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del importe contractual.-

ARTICULO 5°: Por las Direcciones Generales de Compras y :contaduría General, 
proc;édase a la devolución de las Garantías de Oferta a las Empres-\ls no Adjudicadas en 
la Licitación Pública Nº 102.-

Av. Hip.ólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanás Oeste 
0800-333-5268 (lanusl. www.lanus.gob.ar lcadadía 

unpoco 
~mejor. 



lANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 6°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen 
conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y 
Contaduría General, la Secretaria de Desarrollo Humano; cumplido vuelva a la Secretaría 
de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite. Remítase fotocopia autenticada del 
presente D.ecreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires 
Delegación Región III ~ Avellaneda.-

JAMO 
GLO 

1 . J~; 
Ing. cxkLós R.:O~í 
Secretario de Desan-ollo prbano 

! 

Av. Hipólito Yrigoyen 313_6·3 .·· _B1a2_4~i+.,_ (a_~·:u"~fq_¿~_te 
0800-333-5268 (Lanush 'wwviilan·us~gob.ar · 

/ •.... / ... ,/i ~--· 
JORGE SCHIAVONE 

INTENDENTE INTERINO 
MUNICIPIO DE LANÚS 

ll&cadadía 
llunpoco 
!iílmelor. 



LANÚS 
tvlUNICIPIO 

DECRETONº 

LANUS, 2 O FEB 2018 

VISTO: El Decreto Ley 6769158, el Decreto Nº 555117 y el Expediente Nº 
4060-3605/16 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, en fecha 10 de Marzo de 2017, mediante Decreto Nº 555, se contrató en 

forma directa la Obra "PUESTA EN VALOR PLAZA GENERAL MADARlAGA", 
______ .-,S#'µaga.J!Il el triángulo comprendido entre las calles Deheza, T. García, Gascón y J.M.Cao 

·· >}leLa.niis Este, a la Empresa FERSAN Y ASOCIADOS SRL, por un monto de Pesos 
. LlQSMII.LONES CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA($ 2.041.230,00) . . --·-· ', ,. .. 

, . ,, ___ )J4e, .. en fecha 10 de Abril de 2017, se suscribió el Contrato respectivo entre la 
. EmprÓsal'El<.SAN Y ASOCIADOS SRL y el.MUNICIPIO DE LANÚS, fijándose como 
.-.Púizq;d~/ej:eéución de las tareas el de ciento veinte (120) días coffidos contados a partir 
; dél Áém·de ·.Inicio. 

Que, ·en fecha 2 de Mayo de 2017 1 se suscribió el Acta de Inicio. 

Que, en fecha 19 de Diciembre de 2017, se suscribió el Acta de Recepción 

·Ptovi&Oria de la Obra. 

Que, en consecuencia, corresponde próceder a la devolución de las Garantías 
· . .-_:2:9:P5-t~ruid·as>de Fondo-de Repar_o y Anticipo Financiero, en caso que haya estado previsto, 

-' _y_-J~-t?;6n __ l~ ··establezca el Pliego de Bases y Condiciones - Especificaciones Legales

éaplicábl~, 

.pORTODO ELLO Y 

Conforme las facultades conferidas, el Sr. Intendente, 

DECRETA: 

·- _ ... J\Ní~Ufo· 1-~: _Convalídese el Acta-de Recepción Provisoria de fecha 19 de Diciembre de 

2()17, de Ja Obra ''PUESTA EN VALOR PLAZA GENERAL MADARIAGA", 

contratada co·n.Ja·E~prl:is_;J;:°El{S·AN Y.ASOCIADOS SRL, y que tramita por Expediente 
Nº 4060-3605/;16, 

.. M,Hi~qlito Yrigoyen 38é3,B182f H.~anás Oeste····· 
·oaoo:333_:,:5268 llanusl. 'wviw;lá'rii.íS;9'0b:·a;rr:·u>::-.-::.: .. ----- .---.-,........ ... . - .. _ -- ,• ' ·- . -· . "''".' 

llcadadía 
llunpoco 
llme¡or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 2º: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de la 
Dirección de Tesorerfa General, autorízase a la devolución de las sumas retenidas en 
concepto de Garantías de Fondo de Reparo y Anticipo Financi,:ero, de acuerdo a lo 

establecido en el Pliego de Bases y Condiciones - Especificaciones'Legales-. 

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Munidpal. Notifiquese a la 
Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría General, pase a la 

Dirección de Tesorería General a sus efectos; cumplido, vuel\'.a a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano para su ulterior trámite. 

JAMG 
GLO 

\ 1\ , 1 , 
; ' \ 
' ~, 

Ing. CA!i:!ó;R.~G ,.,, 
'secretario de Desarro!Lo \ 

Urbano \ , 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (LanusJ. www.lanus.gob.ar 

' 
·:::.7;;tp- ···-·· 

( / 'í'tií.éE SCHIA VONE 
INTENDENTE INTERINO 
MUNICIPIO DE LANÚS 

lillcadadía 
llun{IOCO 
llilme1or. 



LANÚS 
MUI\IICIPIO 

DECRETO Nº 056S 
----

Lanús, 2 O FEB 2018 
Visto el Decreto Ley 6769/58; el Decreto Nº 903/17, el Decreto Nº 3025/17, el Decreto Nº 
3969/17, el Decreto Nº 187/18 y el expediente D-4060-4054/17 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Nº 903 de fecha 20 de Abril de 2017, se contrató en forma directa la;Obra 
"REPARACIÓN Y PUESTA EN VALOR NICHOS CÉMENTElUO, MUNICIPIO DE 
LANÜS" con la Empresa SIRITEC S.A., por un monto de Pesos NUEVE MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO($ 9.560.438,00) 

. - . ..Q:@, __ ._en fecha 26 de Abril de 2017, se suscribió el Contrato respectivo entre la Empresa 

• •.•. '.·.•.·.· •• •.: •..•..•• ~.· .. ·.·.·.•.· .• •.·,.•.'.· .. • .. •.• ••. ·••.·•· .. :.•.·.,•.•.·.•.:.· •... •.·.· ... ·.•,.······.:.•.·.·.•.•.;,·.··:·, .. • •.•• ' .. ••· ... • •. • .. ·.• •. •••·•··.··• '~~~§T~t!·~hl~L~~~~;g1~:~ ~o~ria1~~~~:;~;:,:;~:~l 1:; f: ~~~~~ión de los trabajos :'.)tit1¿},e~J~61ia 9: de Mayo de 2017, se suscribió el Acta de Inicio. 

J;~tiI)i~~i¡it))ecreto Nº 3025 de fecha 4 de Octubre de 2017, se autorizó la ampliación en 
/gµ'.~~t;~ft~m;<:tífos corridos del plazo de eJ~cución de la Obra por razones de lluvias y sus 

, "--:----::c'o'úSeéi.ieriBfos':'·>-

:_ :_- i:,,:-- -_-_., _::<;;_;Q:J~{¡~·;;¡it:A · de Octubre de 2017, se suscribió el Contrato de ampliación respectivo. 

-- .,. {·:J.:_:: ::_.::;:;i;_::~lf,iijí~:ai~hti/])ecreto Nº 3969, de fecha 12 de Diciembre de 2017, se autori,zó la_ ampliación de 
·• ; :',.¡¡.é¡rit"'($ófdías corridos del plazo de ejecución de la obra por razones orden climático y sus 

''.é• :;ii,~cirvi}~ft)5 eje Dicie\11bre de 2017, se suscribió el Contrato de ampliación de .plazo 

,\:~i/}j;f/,;','.'.{i)~~'.¡{fa:#:.:'.~;cit~<.Í.1 :cle_-'.É_n~t0.-·4:e 20:J.i, --~~d¡~té Decreto Nº 187, se autorizó. la ampliación de 
-.-'}.\'.Xf.Pliaré,llta'.Jfi#ric,9-.:{4~) 'díái(Co_rrfd0S"def-plá,zQ"<de ejecuc_ión de la obra, por razpnes de orden 
--->:.:·:X:::-:::¿HJiiftii.c:~\~ii~fqcúI1;écúé_t,1Cf~_: -- .. · ... -- --- ._,. ___ 

-_ ·-" ·_: ._ ,·: .. _:_:{~ijli~nJ~~IÍ~:q_i: d_~;EnerO" _de·-20_18", -s_e·.sµsciltb el Contrato de ampliación de plazo, en atención 
:".: _-_ :\: !{~-JQJ~_d.i'~_;_49::ifr-.er"Páñ:_af ~Fpt_e_c,eden,te.- -. ·· · 

)¡~_,i\::/;-:_::_\};i,j:..~:ji;~.;;:iiiilti~t~-é'No'Ía de 'fecha -26 de. Eiiero de 2018, de la Dirección General de Obras de 
.-:, .-.-, ,_, -;; :·-.:,?t-"'.'%,4illt'ri~_tilifdeJnfr~~itiWWrá-,::sei1if,{)rma que, a fin de cwnplir ias tareas detalladas en-el Pliego 

·-_(ie·,··áC,uefdí:, :á. las·if.eg1~}'4~F)írié}?I':~~í-~~clo todos los_ :trabajos parciales neces.arios para que el 
prQiltiCJd _ienninád.~-.s"é~\ldfi'C,ll'ad.O~iSf~íi!:,J{él'C.,otorg~ una·ampli_ación de _plazo de quince (15) días córrklos. · ·--- , ....... -··-- · ._ .... _ ..... ,, ... - ·· · ·, -- · 

:~i~~~:~~.:l~I lcadad.ía 
·. unpoco 
l!imejor. 



' LANUS 
MUNICIPIO 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTÍCULO 1 º: Autorizase la ampliación en quince (15) días corridos del plazo de ejecución de 
la obra "REPARACIÓN Y PUESTA EN VALOR NICHOS CEME)\/TERIO, MUNICIPIO DE 
LANÚS", contratada con la Empresa SIRITEC S.A., por los ·:motivos expuestos en el 
Considerando del presente. 

ARTÍCULO 2º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín ~Vlunicipal, notifiquese a la 
,,,-.,.::-ci<-_.:PW-P~,~s~; cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite . 

. i/,~~CJ···· 
, ......... /~l~IZ 

":de.Desarrollo Urbano 
¡ 

.. · p800.:.333-5268 ltanus). WY,1W;tárii.Js'.9"0b.-ar - -- . 
llcadadla 
llunpoco 
l!i!I me¡or. 



LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO Nº 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de ]as Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

2 O FEB ?íl19 

Que el A1ticulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras 
contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis ($ 83.676,00) se efectuarán en forma 
directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, con un centavo ($ 83.676,0 O y cuatrocientos dieciocho mil 
cuatrocientos nueve($ 418.409,00) mediante concurso de precios; más de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos 
nueve, con un centavo($ 418.409,01} y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mi! doscientos dieciocho ($ 
1.255.218.00) mediante licitación póblica o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Articulo Nº 156 Inciso 1° estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151º sobre 
licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, en el caso que se trate de artículos de venta 
exclusiva: 

Que la Subsecretaría de Innovación y Tecnología confecciono la Soliéitud de Pedido Nº 3-802-25/2018 
referente a ''SERVICIO DE RENOVACIÓN DE CABLE E INTERNET".; 

Que la Dirección General de Compras en infonne de fecha 07 de febrero de 2017, solicita se realice Acto 
Administrativo correspondiente en e! cual se adjudique en forma directa la presente Solicitud de Pedido Nº 3-802-
25/2018 a la Firma TELECENTRO S.A. - CUIT Nº 30-64089726-7, por$ 735.965,76 (PESOS SETECIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS), por 
continuidad de servicio, resulta la oferta técnica y económicamente conveniente a los intereses municipales; 

Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el Articulo Nº [51 y 
Artículo 156 Inciso l º de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO 1ro.: Contrátese en forma directa a la Firma TELECENTRO S.A. - CUIT Nº 30-64089726-7 con 
domicilio en Av. Cordoba Nº 1.351 - Piso 7 - de la Ciudad Autónoma de Buenos Aíres, referente a "SERVICIO DE 
RENOVACIÓN DE CABLE E INTERNET'' solicitado por la Subsecretaría de Innovación y Tecnología, por la suma 
tot_al de$ 735.965,76 (PESOS SETECIENTOS TRElNTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO 
CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS), de conformidad a lo establecido en el Artículo Nº 151 y Artículo Nº 156 
Inciso 1 º del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. 

ARTICULO 2do.: Autorízase a !a Dirección de Contaduría General a imputar de corresponder en exceso la suma 
determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.11- Cat. Prog. 02- Partidas Presupuestarias 3.1.4, 
3.4.6 y 3.9.9 - F.F. l. 1.0 del Presupuesto de Gastos correspondiente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta 
en la Solicitud de Pedido Nº 3-802-25/2018 en el que se consignará e! número del presente Decreto: 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por e! Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a !a 
Secretaria de Seguridadj'"lvrb~!idad Sustentable y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs.As. 
Delegación Regiórdll Avellaneí:ia~. 

' 

/ \1, 

L./' ,J 
UC. DAMllN S HIAVÓNE 

Secretario de Econo fa y Finanzas 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B18i_ H ._Lali.ús Oeste_ 
0800~333-5268 !lanus]. WWW;lanus 90:b~áí-

,-,-·.,-.· 
, 

Sr. JORGE SCHIAVONE 
Intendente Municipal -Interino-

l cadadía 
unpoco 

W"/Mmejor. 



VISTO: 

, 

Li~NUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

Nº 

2 O FEB 2018 

Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y otras contrataciones 
por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis($ 83.676,00) se efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil 
seiscientos ochenta y seis, con un centavo($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve($ 418.409,00) 
mediante concurso de precios; más de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve, con un centavo($ 418.409,01) y hasta 
un mil!ón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho ($ 1.255.218,00) mediante licitación pública o privada, y 
excediendo esta Ultima cantidad, mediante licitación pública; 

Que el A1tfculo Nº 156 Inciso 2° estipula que con excepción a !o prescripto en e! artículo 151° sobre licitaciones y 
concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre a reparticiones oficiales nacionales, 
provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga participación mayoritaria; 

Que la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-302-16/2018 reforente 
a ·'20.000 UNIDADES DE CARTAS SIMPLES"; 

Que la Dirección General de Compras en infonne de fecha 07 de Febrero de 2018, solicita se realice Acto 
Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa y se autorice a emitir Orden de Compra cmTespondiente 
ala Solicitud de Pedido Nº 3-302-16/2018 a la Firma "CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A." -C.U.LT. 
Nº 30-70857483-6, por$ 280.000,00 {PESOS DOSCIENTOS OCHENTA MIL); 

.Que se adJudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el Artículo Nº 156 Inciso 2 de 
la Ley Orgánica' de las Municipalidades; 

Por ello el [ntendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA; 

ARTICULO !ro.: Autorizase la contratación en forma direéta a ta Firma "CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA S.A." -C.U.LT. N' 30-70857483-6 con domicilio en Av. Fair Nº 1.101 de la localidad de Monte Grande, 
Provincia de Buenos Aires, referente a la adquisición de "20.000 UNIDADES DE CARTAS SIMPLES", solicitado por la 
Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, por la suma total de$ 280.000,00 (PESOS DOSCIENTOS OCHENTA MIL), 
de conformidad a lo establecido en el Artículo Nº 15 l y Artículo Nº 156 Inciso 2 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de 
las Munidpalidades. 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la suma determinada 
en eLart(cul9 precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.15 -Cat. Prog. 42- Partida 3.1.5 - F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 
vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta.en la Solicitud de Pedido Nº 3-302-16/2018 en el que se consignará e! 
númeio.del presency) Decreto. 

ARTICUL() 3ro.: El presente Decreto será refrendado por e1 Sefior Secretarlo de Economía y Finanzas. 

ARTIQULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal, tomen conocimiento y actúen en consecuencia las 
Dfreéciones Óenei_:a!es .. _tj"e Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y 
Movilidad Süstenfable y ai,Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación Región lII Avellaneda-. i -, 

k
l / \, __ --\ ____ 

-- / 

' . \/ ¡ 

_JL __ } --- LIC. DAMiN SCHIAVO_N:e 
~ Secretario da .Econon,ía-y·fm·an_zas,_ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lé)n!~s0.0este 
0800-333-5268 [lanus). www.lanus.gob;·ar 

Sr. JORGE SCH!AVONE 
Intendente Municipal -Interino-

lcadadía 
unpoco 
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LANÜS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

2 O FEB 2011f . 

Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 
adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos 
setenta y seis ($ 83.676,00) se efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil 
seiscientos ochenta y seis, con un centavo($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil 
cuatrocientos nueve ($ 418.409,00) mediante concurso de precios; más de cuatrocientos 
dieciocho mil cuatrocientos nueve, con un centavo ($ 418.409,01) y hasta un millón 
doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho ($ 1.255.218,00) mediante 
licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación 
pública; 

__ Que el Artículo Nº 156 Inciso 3 estipula que coh excepción a lo prescripto en el artículo 
_ .. ·_:_-: )Sl º _sobre licitaciones y concursos, se admitirán cpmpras y contrataciones directas en el 
-._ ·.---éaso-·que la contratación sea de artistas o científicos y/o sus obras; 

Que la Secretaria de Cultura y Educación confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-1-601-
3 referente a ''CONTRA TACJON ARTISTICA", para 50 funciones de teatro "UN 
CUENTO CHINO" elaborada.a favor de la Municipalidad de Lanús, incluyendo elenco 
y equipo (Asistente y Director} sonido, vestuario, escenografia, utilería, títeres gigantes, 
logística y traslados, equipo de _sonido con microfonía inalámbrica, consola, parlantes, 
-aCtor~s, asistente/sonidista, seguro de vida de elenco, armado y desarmado de espectáculo 

___ ·ep: 1oCif9iones y horarios indicados a realizarse dentro del partido de Lanús en fechas, 
_,, __ --.,i/JCJrar_io_S.y lugares a designá.r_por la Secretaría; 

-·. >-,,~_-_ _-Qúe"Iá:·D,Jrección General de-Compras en informe de le.cha 08 de-febrero de 2018, solicita 
··i·.' se·Úalice. Acto Administrativo correspondiente en el cual se adj.udique en forma directa 

·la presente Solicitud de Pedido Nº 3-1601-3/2018 a la Firma NENDO DANGO S.R.L. -
··. (;U/TNº 30-715359684-3, por$ 1.062.500,00 (PESOS UN MILLÓN SESENTA Y DOS 

MÍL QUINIENTOS), en vi1tud de ser la oferta que se ajusta a lo solicitado, resulta 
___ co_nyeniente a los intereses Municipales; 
-,Que· se á,djudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en 
__ éf -f\rticuló Nº 156 Inciso 3 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro.: Contrátese en forma directa a la Firma NENDO DANGO S.R.L. -
CU!T Nº 30-715359684-3 con domicilio en la calle Billinghurst N" 2.325 - Piso 2º -
D.epto .. ''B" de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, referente a la "CONTRATACION 
ARTI-STICA", solici_tado.po_r la Secretaria de Cultura y Educación mediante Solicitud de 
Pedido Nº 3-16.0lsJ, pdr la &urna total de $ 1.062.500,00 (PESOS UN MILLÓN 
SESENTA Y DOS MIL QU!l:lTENTOS), de conformidad a lo establecido en el Attículo 
Nº 151 y Artículo Nº 156 Indso 3 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las 
Municipalidade.s. 

Av_.. H_ij)_ó_lito Yrigoyen 3863 • B1 ª24;6.A:H • L,an _ús-' ()este 
.. OSOÓ.~333~5268 (lanus!. ww:w:la_nus.g·ó_b;á"r- ·- -- . 

llcadadfa 
llllunpoco 
lillmeJor. 
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LANUS 
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ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría GJneral a imputar la suma 
determinada en el artículo precedente; con cargo a 1a Jurisdicción 01.16 - Cat. Prog. 55. 
-Partida 3.9.9 - F.F. 1.3.3 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la 
adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-1601-3/2018 en el que se 
consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por;· el Señor Secretario de 
Economía y Finanzas. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Bpletín Municipal, tomen 
conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Ge1;1erales de Contaduría y 

Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la !Secretaria de Cultura y 

Ed'ucación y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provinci:~ de Bs. As. -Delegación 
Región III Avellaneda-. 

LIC, DA N se !AVONE 

se,,,tacio de Eooaom\ y """"' 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar 

vt<é/') 
... 1 ~---..., '-----,_ 

·"/ )' '" :,... ,, ,,, ,·' . 
/· ~-sr. JoRGTScHIAVONE 

··;.,' 
Intendente Munlcipal -Interino-
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lANUS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 

? íl ¡:¡:-g 2018 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades;_y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y 
seis($ 83 .676,00) se efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, 
con un centavo($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve($ 418.409,00) 
mediante concurso de precios; más de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve, con un 
centavo ($ 418.409,01) y hasta un millón doscitmtos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho 
($ 1.255.218,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, 
mediante licitación pública~ 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 4° estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 
151 ° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, en el caso de 
tratarse de publicidad oficial; 

Que la Secretaría de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-201-
32/201.8 referente a "6 MESES DE PROPAGANDA EN WEB, POR LA PUBLICACIÓN DE 
UNBANNER EN LA PAGINA "ELINFORMANTESHOW", A PARTIR DEL INICIO DE LA 
ORDEN DE COMPRA"; 

Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 06 de febrero de 2018, solicita 
se realice Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa y se 
autorice a emitir Orden de Compra correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-201-32/2018 a 
la Firma "MIRANDA MIRIAM MABEL" -C.U.I.T. Nº 27-16913934-8, por $ 144.000,00 
(PESOS CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL), por ajustarse a los solicitado, resulta 
conveniente a los intereses Municipales; 

Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en 
el Artículo Nº 156 Inciso 4 de !a Ley Orgánica tje las Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO Iro.: Autorizase la contratación-en fonna directa a la Finna "MIRANDA MIRIAM 
MABEL" --C,U.LT. Nº 27-16913934-8 con domicilio en la calle República Argentina Nº l.l42 
de- la localidad de Gerli Oeste, Provincia de Buenos Aires, referente a "6 MESES DE 
PROPAGANDA EN WEB, POR LA PUBLICACIÓN DE UN BANNER EN LA PÁGINA 
"ELINFÜRMANTESHOW", A PARTIR DEL INICIO DE LA ORDEN DE COMPRA", 
s·ol,icitado por la Secretaría de Comunicación Social correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 
3<\0l-32/2018, por la suma total de$ 144.000,00 (PESOS CIENTO CUARENTA Y CUATRO 
MIL), de confonnidad a lo establecido en el A11ículo Nº 151 y A11ículo Nº 156 Inciso 4 del 
Décreto-Ley .6769/58 -Ley Orgánica de las.Municipalidades. 

-Á:R'I'ICUL0·2do.; Autorfzase a la Dirección de Contaduría General a imputar --de corresponder 
en exceso- la suma detenninada·en-el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción O 1.17 -Cat. 
Prog. 01 - Partida 3·.6.2-·F:F.-_.L1 :o dél Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la 
adjudicación dispuesta ·c::;n Ja-Solidtud. d_e Pedido Nº 3-201-32/2018 en el que se consignará el 
número del presente-Decr~to. 

ARTICULO "3ro.:. El presen_te0.D_ecréto:;ser"á-.réfrendado por el Señor Secretario de Economía y 
Finanzas. · 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B182,4AAH',. Lanús oeste 
0800.,333-5268 (lanusl. www,.·taóus_,9().b,ar 

1\1\cadadía 
llunpoco 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municii:'.al, tomen conocimiento 
y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y ComÍJras: remítase fotocopia 
autenticada del presente a la Secretaría de Comlinicación Social, y al Honorable Tribunal de 
Cuentas de !a Provincia de Bs. As, -Delegación Región III Avellaneda-. 

I 

LIC. DA~N· CHIAVO E 
Secretario de Economía y Fi nzas 

\ 

' _,-1/ 
·.-· _ .. A-._¡: 

", / 

, -lL--.~? .... 
Sr. JbR.Ge scHIAVONE 

lnte1)dente Municipal -Interino-

Av. Hip6lito Yrigoyen 3863. 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanusl. www.la·nus.gob.ar 
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VISTO: 

, 

LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 

N' 

2 O FEB 2019 

Que el Articulo NQ 151 de la Ley Orgánica de !as Municipalidades establece que las adquisiciones y otras contrataciones 
por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis($ 83.676,00) se efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil 
seiscientos ochenta y seis, con un centavo($ 83,676,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve($ 418.409,00) 
mediante concurso de precios; más de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve, con un centavo($ 418.409,01) y hasta 
un millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho($ 1.255.218,00) mediante licitación pública o privada, y 
excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Articulo Nº 156 Inciso 2° estipula que con excepción a lo prescripto en el artic1,1lo 151º sobre licitaciones y 
concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre a reparticiones oficiales nacionales, 
provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga participación mayoritaria; 

Que la Secretada de Espacio Público confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-207-33/2018 referente a ·'200.000 
KILOGRAMOS DE CEMENTO ASFAL TICO"; 

Que la Direc_ción General de Compras en informe de fecha 08 de Febrero de 2018, solicita se realice Acto 
Administrativo correspondiente en e! _cual se adjudique en forma directa y se autorice a emitir Orden de Compra correspondiente 
a la Solicitud de Pedido Nº 3-207-33/2018 a !a Firma "Y.P.F. S.A." -C.U.l.T. Nº 30-54668997-9, por$ 2.266.200,00 (PESOS 
DOS MILLONES-DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MlL DOSCIENTOS); 

Que se adjudica la mencionada coritrataciún dentro de las excepciones contempladas en el Articulo Nº 156 Inciso 2 de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO !ro.: Autorizase la contratación en forma directa a la Firma "Y.P.F. S.A." -C.U.1.T. Nº 30-54668997-9 con 
domicilio en la calle Macacha GUemes Nº 515 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, referente a la adquisición de "200.000 
KILOGRAMOS DE CEMENTO ASF AL TICO", solicitado' por la Secretaría de Espacio Público, por la suma total de $ 
2.266.200,00 (PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS), de coaformidad a lo 
establecido en el Artículo Nº 151 y Artículo Ne: 156 Inciso 2 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría: General a imputar-de corresponder en exceso- la suma determinada 
en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 0l.l4 - Cat. Prog. 35.02 - Partida 2.6.5 - F.F. J.1.0 del Presupuesto de 
Gastos vigente, dándose por cumplida !_a adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-207-33/2018 en el que se 
consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Sei'lor Secretario de Economía y Finanzas. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en consecuencia las 
Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretarla de Espacio Público 
y al Honorable Tribunal_JtJ~~entas de la Provincia de Bs.As. -Delegación Región lll Ave!laneda-. 

\ . 

-~( 

L-, 
'Í? 

L 
1 

LIC. DAMIAN SCHI ONE 
Secretar'10 de Economia Finanzas 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 818 H .. Lanús Oeste 
0800-333-5268 flanus}. www.lanlls.gob.ar 

v 
St. JORGE SCHJAVONE 

Intendente Municipal -Interino-
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• 
LANUS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº '01570 
LanUs, ? !l FEB 2018 

Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgáni_ca de la_s Municipalidades" y el Reglamento de Contabilidad y 
Disposiciones de Administración para las .Municipalidades de la Provincia de Buenas Aires; y 

CONSIDERANDO: 

Que e/ Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones 
Y otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis ($ 83.676,00) se 
efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, con un centavo ($ 83.676,01) 
y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ 418.409,00) mediante concurso de precios; de 
cuatrocientos dieciocho mil cuatroclentos nueve, con un centavo($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos 
cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho ($ 1.255.218,00) mediante licitación pública o privada, y 
excediendo esta -última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
Muni_cip_alidades de la Provincia de Buenos Aires, estipula que los créditos Jncluidos en el presupuesto 
"ctin_Sidélranse autorizaciones para gastar, pero los gastos no podrán efectuarse sin que previamente se 
.Qa'yariJfillg~nciado el pedido de adquisición, contratación o suministro a que hacen referencia los artículos 
_p6rti~_éntes de,este Reglamento; 

.- , :·· ,:,.-: .güe .re,Sulta necesario convalidar el pago de las facturas Nros. B 0075-00023057,.0070-00142183, 
0070°00142156, 0070-00142173, 0075-00023055, 0070-00140608, 0070-00142158, 0070-00140603, 
0070~00137912 y 0070-00140053, a favor de la firma TELECENTRO S. A., en concepto de "Servicio de 
lntemet, Cable. y Telefonía"; 

Que la ,Subsecretaría de Innovación y Tecnología en nota de fecha 31 de Enero de 2018, ha 
certificado. la.correcta prestación de Jos-SefviCios durante el periodo correspondiente al mes de Enero/2018, 
briri-~¡3d_os_por la firma mencionada; 

Oue"la Dirección de Contadurla General en nota del 6 de Febrero de 2018 cumple en informar que 
corre5:p~h_d~ría -afectarse la erogación -de corresponder en exceso- con cargo a las Categorfas 
Programéticas 01 .11.02, 01.02.01, 01.16.16 y 01.06.01 - Partidas 3.4.6 y 3.1.4 - Fuente de Financiamiento 
1.1 :O del Presupuesto de Gastos vigente~ 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1º: Reconócese los servicios prestados por la Firma TELECENTRO S. A., en concepto de 
"Servicio de Internet, Cable y Telefonía", correspondientes al mes de Enero/2018. 

ARTICULO 2º: Autorizase el pago a favor de la firmaTELECENTRO S. A., parla suma total de$ 26.264,81.
(PESOS VE/NTISEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO, CON OCHENTA Y UN CENTAVOS), 
correspondientes aJasfacturas Nros, B 0075-00023057, 0070-00142183, 0070-00142156, 0070-00142173, 
0075-00023055 0070-00140608 0070-00142158, 0070-00140603, 0070-00137912 y 0070-00140053. ' ' ' . -. 

Av. Hipólíto Yrigoyen 3863. ~1B24AAH ... _L,anús_:o_·este ,. 
oabo~333:..5268 (lanus]. www.lanus;goliár . ,. ' . 

llcadadía 
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ARTICULO 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la 
suma determinada en e! Articulo precedente, con cargo a la F .F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, 
y a las Categoría Programática y Partidas de acuerdo al siguiente detall~: 

Cal. Proa. Fact. Nro. Importe Fact. Partida 3.4.6 Partida 3.1.4 
01.11.02 0075-00023057 $1,364.68 $1,188.09 $176.59 
01.11.02 0070-00142183 $3,630.00 $3,630.00 
01.11.02 0070-00142156 $3,630.00 $3,630.00 
01.11.02 0070-00142173 $3,630.00 $3,630.00 
01.11.02 0075-00023055 $2,337.05 $1,188.10 $1,148.95 
01.11.02 0070-00140608 $3,139.56 $3,139.56 
01.11.02 0070-00142158 $3,630.00 $3,630.00 
01.02.01 0070-00140603 $1,698.79 $1,698.79 
01.16.16 0070-00137912 $1,305.95 $1,237.78 $68.17 
01.06.01 0070-00140053 $1,898.78 $917.80 $980.98 

Totales Generales $26,264.81 $23,890.12 $2,374.69 
. 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secreiario de Economla y Finanzas. 

ARTICULO 5°: Oése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, ~ornen conocimiento las Direcciones 
Gerierales ,de Contaduría y Tesoreria; remltase fotocopia autenticada ,:'del presente Decreto al Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires-Delegación 111 Avellaneda-. 

,,.,-,_ 

LIC. DAMU<1HIAVO~E 
Secretario de Economía y Fl\anzas 

' 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824MH. Lanús Oeste 
0800~333-5268 (lanus}. www.Lanus.gob.ar 

. :·-

>SR. JORGE SCHIAVONE 
ln._tendente Municipal -interino-
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' LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETONº O 5 7 ·1 

LANUS, 2 ·¡ FEB 2018 

VISTO: 
La Solicitud de Pedido Nº 3~207-40/2018 de conformidad con lo establecido en los artículos 151 y 153 

de la Ley Orgánica de ras Municipalidades y sus modificatorias; El Intendente Municipal en uso de las 
atribuciones que le son propias; 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Uamese a Licitación Publica W 10 para el día 26 de Marzo de 2018 a las 10:00 hs referente a 
. la adquisición de: 'ARENA GRANITICA, PIEDRA PARTIDA Y ARENA SILICEA" solicitado por 

ta Secretaria de Espacios Públicos según caracterlsticas determinadas en las presentes 
Solicitudes de Pedido, cuyo presupuesto oficial ascíende a la suma de $ 9.957.500,00 (Pe'sos 
Nueve millones novecientos cincuenta y siete mil quinientos).-

ARTICULO-2º:, Por la Dirección General de Compras invítese a las casas especiaílzadas a concurrir a la 
· · Llcltación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

ARTICULO 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección Generar de Compras - del Edificio 
Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3.863 3º Piso- de Lanús Oeste, bajo sobre cerrado que 
serán abiertos en el dla y hora indicados en el articulo 1º del presente Decreto. 

ARTIBULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a la 
· , Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 01 - Partida 2.8.4. - F.F 1.1.0 del Tesoro Municipal. · 

·ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
· consecuencia las Direcciones Generales de Compras y Contadur/a; Prensa y Comunicaciones 

y a la Secretaria de Espacios Públicos a los fines establecidos en el Artículo 153 de la Ley 
Organica de las Municipalidades, agrega copia de los ejemplares de las publicaciones 
dispuestas en la presente solicitud de pedido, girando a la Dirección General de Compras antes 
de la fegña- e! llamado a Licitación para su apertura, remítase fotocopia autenticada del 
presen é Decr o al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
Defeg ción IIJ A rraneda-. 

LIC. ·oAMIAt SCHIAV 
secretario de Economfa-y Firi 

/,v , .. :,u,)i,ID -,,·,,1-:,l'é ,, _;i]h ·; '.·! i ~¡;J4A,\H l J'<r.: :L;'.'''é 
;1;,.-,', -,~-'- '.>'.'(,i'- :, ;' .,,,~: wv,1w.!anus.gob.ar 

\ 

. JO GE SCHIA VONE 
Intendente Municipal-Interino 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 0572 
Lanús, 2 2 FEB 2018 

El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Reglamento de Contabilidad y 
Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, Decreto 
Municipal Nº 466/18 y Expediente Nº N-920.427/2018; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Artículo Nº 117 del Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", dispone 

"q Je corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los recursos y la ejecución de los gastos de 
la Municipalidad"; 

Que por Artículo 276 estipula que toda entidad ajena a la Comuna que reciba de ésta, sumas de dinero 
en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a probar la inversión de las mismas; 

Que por A1tículo 131 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, estipula que toda entidad ajena a la Comuna que reciba de 

\....., ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda obligada a rendir cuentas de las mismas. 
Las rendiciones se instrumentarán con documentos o en su defecto, con balances donde conste el ingreso y 

:ifr:Vli\)iiv1;r5'ipn o destino de los fondos recibidos. Dicha documentación, firmada por el presidente y el tesorero 
· ·' <':'.Jd~l,~1¡!!]'.~tjfy9jón beneficiaria, será agregada a la or~en de pago ~espectiva; 

.. <';[:,f((~Íl,~iR?f,Artículo 133 del Reglamento menc10nado en parrafo precedente, establece que en todos los 
ca.sos deRe el Depaitamento Ejecutivo exigir la presentación de la rendición de cuentas por cualquiera de los 
ni'edios a su alcance y dentro del plazo prudencial que fije a tal efecto. Vencido el plazo quedará expedita la 
vía para demandar el cumplimiento de tal formalidad o en su defecto, el reintegro de las sumas otorgadas a 
la entidad remisa; 

Que pgr Expediente Nº N-920.427/2018 el Sr. Narvaez, Gabriel Francisco, solicitan un subsidio para 
el,eqnipo df/µq,o de Lanús Municipio con el cual se solventaran los diferentes costos, que se deben abonar 
e]25 pe febr~o,'.de las dos competencias más importantes en las que se participará durante el primer trimestre 
de esteafio,losrtiismos son la Cuota Anual Federativa de los competidores como de la Institución y la Cuota 
AnuaJdeJa Confederación e inscripción y/o Hotelería del Campeonato Nacional de Judo clasificatorio para 
integrar la.•selección Nacional de Judo, por la suma total de $ 19.940,00 (PESOS DIECINUEVE MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA); 

Que por Decreto Municipal Nº 466 de fecha 09 de febrero de 2018, en su Artículo 1 º se declara de 
interés Municipal la participación del equipo de Judo de Lanús Municipio en el "Campeonato Nacional de 
Judo': a realizarse en la localidad de Alta Gracia, provincia de Córdoba del I 9 al 22 de abril de 2018; 

Que la Secretaría de Desarrollo Humano en nota de fecha 14 de Febrero de 2018, solicita se 
c9nfoccione Acto Administrativo correspondiente; necesario para otorgar a favor del Sr. Narvaez, Gabriel 
Francisco un subsidio por la suma total de$ 20.000 (PESOS VEINTE MIL); 

Por ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO !ro: Otórgase el subsidio peticionado por la suma total de $ 20.000 (PESOS VEINTE MIL), a 
·. fav?rdel Sr. Narvaez, Gabriel Francisco, con cargo a rendir cuentas, con el cual se solventaran los diferentes 

cqstos'.ios 111is1110s son la Cuota Anual Federativa de los competidores como de la Institución y la Cuota Anual 
de la Confederación e inscripción y/oHotelería del Campeonato Nacional de Judo clasificatorio para integrar 
la selección Nacional de Judo,.decónfoÍmidad a lo establecido en la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

ARTICULO 2do: Autorízase a fa;~irhS~ióndeiC?rtaduría General a imputar -de corresponder en exceso- y 
librar Orden de Pago, a :favor S.r. Naivaez,\t,~tjriel:francisco - D.N.!. Nº 20.955. 134, por el monto detallado 
en el aitículo !ro., con cargo a la CategÓrfiillf9gramática 01.13.36.00 - Partida 5.1.6.04 - F.F 1.1.0 del 
Presupuesto de Gastos vigente. · · · · 

<:'.;_,_:-.-;:, 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 •. B1824AAH. Lariús 0g~fe 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanuli.gob.ar .. 

lcadadía 
llunpoco 
llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTIC LO 3ro.: El plazo de rendición de la suma otorgada es de 60 días a partir del retiro del cheque de la 
Dirección de Tesorería General. 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, y 
de Desarrollo Humano. 

ARTICULO 5to: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia del presente a 
la Secretaría de Desarrollo Humano y al Honorable Tribunal de Cuentas ée la Pcia. de Bs. As. -
Delegación Región III A ve!laneda-. 

LIC. DAMI ' SCHIA ONE 

:.retario de Economía y Fi\anzas 

./(/ 
. ! 

! 

!C. I)ÁMIANAJ.UE SALA 
re fio de Desarrollo Humano 

lcadadfa 
unpoco 

fllmeJor. 



VISTO: 

lANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N' O ¡;;· 7 lj o ' ,;¡¡ 
Lanús, 2 2 fEB 2018 

Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgéníca de las Municipalidades" y e! Reglamento de Contabilidad y 
Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; y 

CONSIDERANDO: 
Que e) Articulo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalldades establece que las adquisiciones 

y otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis ($ 83.676,00) se 
efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, con un centavo ($ 
83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ 418.409,00) mediante concurso de 
precíos; más de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve, con un centavo($ 418.409,01) y hasta 
un millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho($ 1.255.218,00) mediante licitación 
pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, estipula que los créditos incluidos en e/ presupuesto 
consídéranse autorizaciones para gastar, pero !os gastos no podrán efectuarse sin que prevíaínente se 
hayan diligenciado el pedido de adquisición, contratación o suministro a que hacen referencia los 
artículos pertinentes de este Reglamento; 

Que resulta necesario convalidar el pago de las Facturas Nros. B-0005-00001629, 1630 y 1631 
- Notas de Crédito Nros. B-0005-00000045, 46 y 47 a favor de la Firma "REPRESENTACIONES 
AL.SAGA. S._R.l." - e.u .J.T. 33-70781163-9, en concepto de "Provisión de Combustible"; 

Que la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable en ·notas de fecha 19 de enero de 2018, 
solicita se realice Acto Administrativo correspondiente al reconocimiento de deuda por el servicio 
prestado por la Firma mencionada; 

Que la Dirección de Contaduría General en nota del 21 de febrero de 2018 cumple en informar 
que correspondería afectarse la erogadón correspondiente con cargo a la Categoría Programática 
0.1.15.43.01 - Partida Presupuestaria 5.3.6 - Fuente de Financiamiento 1.3.1 del Presupuesto de Gastos 
vigente; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de Jas atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1º: Reconócese el servicio prestado por fa Firma "REPRESENTACIONES AL.SAGA. S.R.L., 
en concepto de "Provisión de Combustible". 

ARTICULO 2°~ Autorizase el pago a favor de la Firma "REPRESENTACIONES AL.SAGA. S.R.L." -
C.U.1.T. 33-707811'63-9, por Ja suma total cte $ 1.026.349,92.- (PESOS UN MILLÓN VEINTISEIS MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS), correspondiente a las 
Facturas y Notas de Crédito según detalle: 

FACTURANº IMPORTE NOTA DE_CRE.D.ITO Nº IMPORTE TOTAL 
s-ooos~oooo1629 $ 400,502.86 B-00ÜS-00000045 $ 1,665.40 $ 398,837.46 
B-0005-00001630 $ 407,605.95 B,-0005-00000046 $ 727.50 $ 406,878.45 
B-000.5-00001631 $ 221,282.76 B-0005-00000047 $ 648.75 $ 220,634.01 

TOTAL GRAL.: $ 1,026;3'49,.92 

ARTICULO 3°: Autorizase a la Direccíón de Contadurla General a imputar la suma determinada en el 
Artículo precedente, con cargo_.a 'la categoría Programática 01.15.43.01 - Partida Presupuestaria 5.3.6 
- Fuente de Financi·amiento 1.3.1 dE'll R'réSupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 4º: El presente Decreto seiá refrendado por el Seriar Secretario de Economia y Finanzas. 

Av •. -Hipólito Yrigoyen 3863. Bl8,24AAH. Lanús Oeste· 
·_oao0-333-5268 {la11usj. www.ta-núSagob.ar l. cadadía 

unpoco 
!íllmejor. 



< 

lANUS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO 

Lanús, 2 2 FtB 2018 

Que por expediente Nº T-918.812/18, se tramita el Certificado Nº 10 de la "Obra Puesta 
en Valor Centro de Medicina Preventiva", del proveedor TECYMAQ S.A. correspondiente a la 
Factura Nº B-0002-000001 I I por la suma de$ 1329.539,76; y 

CONSIDERANDO: 
Que la Factura Nº B-0002-00000111, obrante en el presente, y el correspondiente 

Certificado de Obra, se encuentran aprobados; 
Que conforme lo manifiesta la Dirección de Contaduría General a la fecha, los fondos 

para hacer frente al pago del Ce1tificado que se tramita, no ha sido ingresado; 
Que la Secretaría de Desarrollo Urbano a fs. 58 del presente, solicita se financie el 

presente Certificado Nº l O - Plan Mejora Infraestructura Vial; 

Por ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

.ARTICULO lro.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a librar Orden de Pago por 
la ,suina de $ 1329.539,76 (PESOS UN MJLLON TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL 
QU!l-rIENTOS TREINTA Y NUEVE CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS), a favor del 
Proveedor TECYMAQ S.A, co1Tespondiente al pago de la factura Nº B-0002-00000111, 
perteneciente a la ·'OBRA PUESTA EN VALOR CENTRO DE MEDICINA PREVENTIVA::. 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a efectuar el pago con fondos 
de la-Cuenta-Corriente que considere conveniente. 

ARTICULO 3ro: Autorizase a la Dirección de Tesorería General a efectuar la transferencia 
báncaria de corresponder, una vez ingresados los fondos, dejando constancia en el expediente Nº 
T-919812/18 a efectos de proceder a las regularizaciones contables correspondientes. 

ARTICULO 4to: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento 
y -actúen en consecuencia las Direcciones Generales de -Contaduría y Compras, remitiéndose 
fotocopia_ .. ¡mt~nticada del presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Urbano, y al Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región II1 Avellaneda -

\) . 
~ / y 
i -· 
\ .. / 

., 
I 
í 

LJC. "DAM!AN.·SCHlAV 
-Sec"rEitáriÓ dé ·ecQ_rforiliá" y:·¡=¡ as 

\ 
Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B182~H. Lanús·Oeste 
0800-333-5268 /lanus\. www;lanus.gob.a'r 

~ -S-
~-······· .. .. -:----- - ··:;.,, 

, SR. JORGE SCHIAVONE 
)ntendente Municipal - Interino -

llcadadía 
llunpoco 
lli!meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº fl " --· .. ,.,,fo 

2 2 FEB 2018 
El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y Expediente Nº D-85323/17; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" Artículo Nº 108 Inciso 14, 

establece que son atribuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo celebrar contratos, 
fijando a las partes lajurisdicción provincial~ 

Que se suscribió el Contrato de Locación de Obra entre el Sr. Intendente de fa Municipalidad de 
Lanús Néstor Osvaldo Grindetti y el SR. GIUSEPPE RUSSO; 

Que en el presente Contrato de Locación de Obra el Contratista tiene por objeto el relevamiento 
de las necesidades de las colectividades con domicilio en el municipio y de la situación terrena! de las 
Instituciones del municipio, coordinar reuniones de trabajo entre municipalidades e Instituciones; 

Que por dictamen de la Subsecretaria de Coordinación Legal y Técnica, toma conocimiento y se 
expide sin tener objeciones que formular al respecto; 

Que por nota de la Dirección General de Presupuesto, toma conocimiento del presente Contrato 
y no presenta objeción alguna. Asimismo la erogación pertinente se deberá imputar a la Categoría 
Programática 01.11.34 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 
correspondiente; 

Por ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECR,ETA: 

ARTICULO !ro.: Autorizase a abonar la suma total de$ 253.000 (PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y TRES MIL) a favor del SR. GIUSEPPE RUSSO D.N.I Nº 94.036. 730 correspondiente al Contrato de 
Locacíón de Obra, el cual será abonado por el período de ONCE ( 11) meses - Febreroil 8 a Diciembre/18-
de $ 23.000 por mes, conforme a lo establecido en la cláusula sexta del mismo. 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar- de corresponder en exceso 
- la suma mencionada en el artíciilo lro. a favor del SR. GI USEPPE RUSSO - D.N.L 94.036. 730, por el 
periodo de ONCE (11) meses, con cargo a la Categoría Programática O 1.11.34 - F.F 1.1.0 - Partida 
Presupuestaria 3.4.9 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 
en cons~cuencia_ las Di~e,9.-Ci-Oll;.eS Gener.ales de Contaduría, Tesoreri~ y .secretaría de Gobiern?: remít~~e 
fotocopia autent1cada_,..,al Honoli ·ble Tnbunal de Cuentas de la Provmc,a de Bs. As. -Delegacion Reg1on 
III Avellaneda-. / 

; 

1 
J 
' 

----\ ,_"<, 

/ . ,_ 

~R. JoRGe-s~AvoNe 
Intendente Munlc!pal • Interino 

lcadadía 
unpoco 

li'il mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 
N' 

0676 
----

Lanús, 2 2 FES 2018 
Visto el Decreto Ley 6769/58; el Decreto Nº 1374/17, el Decreto Nº 4066/17y el expediente 
D-4060-3936/17 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Nº 1374 de fecha 23 de Mayo de 2017, se adjudicó la Obra "SEDE 
LICENCIAS DE CONDUCIR" sita en la calle 29 de Septiembre y Ferré de Lanús Este, a la 
Empresa DOXI CONSTRUCCIONES S.A., por un monto de Pesos DIECISEIS MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS CON 67/100 
($ 16.331.426,67) 

_.Q,ue, en fecha 22 de Junio de 2017, se sµscribió el Contrato respectivo entre la Empresa DOXI 
. CóNSTRUCCIONES S.A. y el MUNICIPIO DE LANÚS, fijándose como plazo de ejecución 

dé. IÜ·s-trábajos el de ciento ochenta (180) días corridos contados a partir del Acta de Inicio. 

·-. _·thüe~·e~:'fech~j de Julio de 2017, se suscribió el Acta de Inicio . 

. :.':(iu~,-rµediante Decreto Nº 4066 de fecha 27 de Diciembre de 2017, se autorizó la ampliación en 
__ s~:s1;iJ1Jtj, .:(6()j Jlíª3 corridos del plazo de ejecución de la Obra por razones de lluVias y sus 

· \ió'tlsecuenqias. 

,, Q1.¡.e, ·:enie-~ha-,2_-:de Enero de 2018, se suscribió el Contrato de ampliación respectivo . 

. Que, mediante Nota de fecha 27 de Septiembre de 2017, de la Dirección General de Obras de 
Arquitectura de Infraestructura, se infonna que , y a fin de lograr las adecuadas condiciones en 
eHerreno y ante·'el aumento del volumen de escombros que se encontraban en el predio respecto 
al mornento-.de la licitación, se detectó la necesidad de complementar las tareas de limpieza, 
réali_,zarJa·ficJécuad,a nivelación, así comQ .el .correspondiente desmonte, traslado de escombros y 

-. :~an~afu'i~hiJ;_.,abuérte~o·_-:.-ei{.1a-suPeifféi~-::.~Jm-fai~_ta, adicionándose la limpieza de Wla superficie 
-iíé./443.<iii:J··yuu·~ol).ll1len.aproximado.d.e260b.m3 . 

.. -· Que, la Empresa DOXI CONSTRUCCióNks S .A, en fecha 21 de Septiembre de 2017, presentó 
a: 'la. ·nirec~ión mencionada previaménte -Planilla de cotización por las úµ'eas adicionales, 
acompafiando <)] presupuesto por un monto d_e Pesos SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS SESENTA CON 43/100 ($ 668.360,43). 

__ :-Q_ue,_se ~a'n-Con,templado, asimismo, la n~cesidad de otorgar treinta (30) días corridos de plazo 
J;?a.fu.Ja.éje_CuC:Tón de los-_trabaj.os adicionales mencfonados. 

Que, todo ello se encueritra- -en6úádrado en el Artículo 146 de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, Decreto Ley.Nº _6'769ÍS.8, 

Por ello, en uso de:.-las_fac_µltadés.;qµ_e·.s()n, _d~ ·Sl,tcompetencia, 

.· ··.4v,.Aip6lito Yrigoyen 3_863.,.~1~.2~M~:tá~ús'O•I;; .. 
.-.-.-. _,o_ao,o.:.333~-s26a llanusj:.-WWWJa·nuS;gó_b:--ár··.-._-·.·· .,. . . -

llcadadla 
llunpoco 
(¡\j¡¡moinr 



' LANUS 
IV1UNICIPIO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ART1CULO 1 ': Apruébense los adicionales de tareas de la obra "SEDE LICENCIAS DE 
CONDUCIR" sita en la calle 29 de Septiembre y Ferré de Lanús Este, c<mtratada con la Empresa 
DOXI CONSTRUCCIONES S.A, por un Monto de Pesos SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO 
MIL TRESCIENTOS SESENTA CON 43/100 ($ 668.360,43),y por lo~ motivos expuestos en el 
Considerando del presente. 

ARTICULO 2º: El gasto que demanden los trabajos 'aprobados en el Artículo 1 º, se atenderán 
con cargo en la Jurisdicción 1.1.1.01.12.000, Unidad Ejecutora 50( Categoría Programática 
44.51.67 Sedes de Licencia de Conducir- Ampliación, Partida 4.2.1. "Construcciones en Bienes 
de Dominio Privado", Fuente de Financiamiento 1.3.2. de Origen Provjncial.-

ARTICULO 3º: La adjudicataria deberá ampliar la garantía contractü'1]., con un equivalente al 
cinco por ciento (5%) del monto de los lrá:bajos adicionales autorizadbs dentro de los cinco (5) 
'díás hábiles de notificada de la aprobación.-

ARTICULÓ 4º: Otórguese un plazo de treinta (30) días corridos para.la ejecución del adicional 
de la obra mencionada en el Artículo 1 º.-

ARTÍCULO 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal) notifiquese a 'la 
Eni.PfoS$.; Cllili'plido, tomen conocimiento y actúen en consecuencia lai) Direcciones G'én.:'iraj:~s ne 
Contaduría General y Compras; cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para\i'u 
ulterior trámite. Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de 
Cuentas d'e·la··Provincia de Buenos Aires Delegación Región III- Av.ellaneda-

JAMG 

·<i·· ' ·. . .•. · ... ·····._ -,,ft 
·· lng. CARLOS RIORTIZ 

Secretaria de Desarro11o Urbano 
• • 

Av.'Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste:,· 
oao0-333-5268 [lanus}. www.lanus;gob.ar . 

<Cé• ;[.··, .. 

i,' ·~ ...:.:.--/~:-'.'_,.,,;) 

\ JOR<)Íí SCHIAVONE 
INTENDENTE INTERINO 
MUNJCIPIO DE LANÚS 

llcadadla 
llunpoco 
illimejor. 



O 577 Decreto N' ____ · 
Lanús, 2 2 f f 8 2018 

La nota de la Dirección de Contaduría General de fecha 1410212018; y 

Considerando: 

Que ha sido acreditada por el Banco de la Provincia de Buenos Aires la suma de$ 120.000.- en 
nuestra Cuenta Corriente 10.53912 "Fondos con Afectación", 

Que se hace necesaria la ampliación del Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos por tal 
concepto; 

Por ello el Intendente Municipal de acuerdo a lo establecido en el articulo 119' de la Ley Orgánica 
de las Municipalidades: 

DECRETA 

Articulo 1ro.: Ampliase el Cálculo de Recursos vigente con un crédito de Pesos Ciento Veinte Mil 
($ 120.000.-), según el siguiente detalle: 

Sub-
Tino Clase Concepto concepto OriQen Importe 

17 5 01 37 2.2 $ 120.000,00.-

Artículo 2do.: Ampliase el Presupuesto de Gastos vigente con un crédito de Pesos Ciento Veinte Mil 
($ 120.000.-), según el siguiente detalle: 

Categoría 
Jurisdicción Subjurisdicción Programática Partida Fuente Fin. Importe 

01 13 37 3.4.9 1.3.2 $ 120.000 00.-

Articulo 3ro.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia, la Dirección de Contadurí'a General, la Secretaría de Desarrollo Humano y la Dirección 
General de Presupuesto de la Secretaría de Economía y Finanzas, remitiéndose copia debidamente 
autenticada del p~~ecreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -

~-D,elegación R(gión 111-Avjaneda. 

-----~1 

lkDAM 
~--=~ 
( S:. Jo~Gis1mA voNE 

Secretario de Economía y Fi \zas 

\ 

Intendente Municipal Interino 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETONº_0_5_7_9 

LANUS, e ? r:rc·n '1fii0 
L_flJL\.,IÜ 

La Solicitud de Pedido N° 3-302-19/2018 de conformidad con lo establecido en los artículos 151 y 153 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; El Intendente Municipal en uso de las 
atribuciones que le son propias; 

DECRETA 

ARTICULO 1º: Llámese a Licitación Publica N" 11 para el día 27 de Marzo de 2018 a las 13:00 hs referente a 
. ''SERVICIO DE DISTRIBUCION DOMICILIARIA DE NOTIFICACIONES Y CITACIONES POR 

INFRACCIONES DIGITALES Y MANUALES" solicitado por la Secretaria de Seguridad y 
Movilidad Sustentable según caracterfstlcas determinadas en las presentes Solicitudes de 
P'edido, cuyo presupuesto oficial asc·1ende a la suma de $ 17,000.000,00 (Pesos Diecisiete 
m(llones).-

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Compras invítese a las casas especializadas a concurrir a la 
L,icitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

ARTICULO 3º: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras - del Edificio 
· Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3.863 3º Piso- de Lanús Oeste, bajo sobre cerrado qui;! 

se'rán abiertos en e! dia y hora indicados en el articulo 1º del presente Decreto. 

ARTICULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará en exceso con cargo 
a .la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 42 - Partida 3.1.5. - F.F 1.1.0 del Tesoro Municipal. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras y Contaduría; Prensa y Comunicaciones 
y a la Secretaria de Seguridad y Movilidad Sustentable a los fines establecidos en el Artículo 
153 de !a Ley Orgánica de las Municipalidades, agrega copia de los ejemplares de las 
publicaciones dispuestas en la presente sol'lcitud de pedido, girando a la Dirección General de 
Compras antes de la fecha del llamado a Licitación para su apertura, remítase fotocopia 
autenticada del presente. Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires -Dele ación JU Avellaneda-. -

( 
LIC. DAMIA SCHJAVON 

Secretario de Economía y Finan 

' \ 

-~~.,., 

7:·-f_¿ ~:: -~ 
'--- SR. J0RGE SCHIAVONE 

Intendente Municipal-Interino 



LANÚS 
MUNICIPIO 0580 OECRETON' 

LANUS, 2 2 FEB 2019 

VISTO: 
La Solicitud de Pedido N°J-701-19/2018 por el cual se llamó a la Licitación Privada N° 13 

referente a la adquisición de "HELADERA COMERCIAL" solicitado por la Secretaria de Desarrollo 
Humano. 

CONSIDERANDO: 
Que habiéndose cumplimentado las disposiciones establecidas en los Artículos N° 151 y 153 

de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 
Que en virtud a la compulsa de precios realizada según Acta de Apertura N° 13 se desprende 

que no se presentaron oferentes. 
Que ante tal circunstancia resulta procedente· realizar un segundo llamado. 
Por el!o el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

ARTICULO 1°: 

ARTICULO 2°: 

ARTICULO 3': 

ARTICULO 4': 

ARTICULO 5°: 

ARTICUL06S: 

DECRETA 

Apruébese la licitación Privada N° 13 llevada a cabo el día 16 de Febrero del 2018 a 
ras 11 :00 hs. Referente a la adquisición de: "HELADERA COMERCIAL" según 
características determinadas en la presente Solicitud de Pedido. 

Llámese a Licitación Privada N° 18 -2do llamado- para el día 2 de Marzo de 2018 a 
ras 13:00 hs. Referente a la adquisición de "HELADERA COMERCIAL" solicitado por 
la Secretaria de Desarrollo Humano según caracterfsticas determinadas en la 
Solicitud de Pedido por un monto de $ 594.720,00 (Pesos Quinientos noventa y 
cuatro mil setecientos veinte) 

Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
·a fa Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras del 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3.863 - 3° Piso - Lanús Oeste, bajo sobre 
e.errado que serán abiertos en el día y hora indicados en el Articulo N° 2 del presente 
Decreto. 

El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
la Jurisdicción 01.1_3 - Cat. Prog 32 - Partida 5.4.6 - F.F 1.3 .. 2 de Origen Provincial. 

Dése al Registro Oficial de. Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 
relTlítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Desarrollo 
Human~ al Honorable Tribunal de Cuentas de la ·provincia de Buenos Aires -
Delegacióñfll·: vellaneda-. 

UC. DAMIA SCHIÁVOr-.JE 
Secretario de- Econor'n_ía _y Fi, ~nzas 

/-. 
75:;Á ' 

1 
JORG~H1AV6NE 

Jntendei:tt'e Municipal-Interino 



Líl,NÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETDNº oss1 
LANUS, 2 2 FEB 2018 

Las Solicitud de Pedido N° 701-253/2017 de conformidad con lo establecido en los artículos 
151 y 153 del Decreto Ley Nº 6769/58 Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°; Llamase a Licitación Privada Nº 19 prevista para el día 08 de Marzo de 2018 a las 
12:00 hs. referente a "MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPAMIENTO DE 
COCINAS Y COMEDORES EN EDIFICIOS ESCOLARES DEL PARTIDO", solicitado 
por la Secretaria de Desarrollo Humano según características determinadas en la 
presente Solicitud de Pedido cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de 
$1.195.000,00 {Pesos Un millón ciento noventa y cinco mil) 

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a' la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

ARTICULO 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras - del 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3° Piso- de Lanús Oeste, bajo 
sobre cerrado, que serán abiertos en el día y hora indicados en el artículo 1° del 
presente Decreto. 

ARTICULOAº: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
'!a Jurisd'1cción 01.13 - Cat. Prog. 36- Partida 3.3.9- F.F 1.3.2 de Origen Provincial. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletin Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contadurla; 
remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Desarrollo 
H.umano y al Hono~able Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
Delegación III Avellaneda-. 

, 

e7·1 
' . 

/7 j~=:.-,, 
/ . -1-Lc 
/ JORG'e'"SCHIAVONE 
\intendente Munlcipal-lnterino 

¡ :-,¡-:,¡ 1;,-:- y, ,,:'-''-',:·' ·1::::;-1 '._; ,;"<,·,A,~q L ,::;,ji, C'. ,:,-:,, 
·,._;3 .,_;/,,·· i 1,.,"-''. 'JJWW.lanus.9ob.af 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETONº 0582 
LANUS, 2 2 FEB 2018 

Las Solicitud de Pedido N°3M207M26/2018 de conformidad con lo establecido en los artículos 
151 Y 153 del Deeíeto Ley Nº 6769/58 Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 

El Intendente Municipal en uso de fas atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°: Llámase a Licitación Privada Nº 20 prevista para el dla 08 de Marzo de 2018 a las 
13:00 hs. referente a "SERVICIO DE LIMPIEZA DE PLAZAS SAN MARTIN, ALEM, 
SARMIENTO, GIARDINO Y PARQUE LINEAL", solicitado por la Secretaria de 
E:spacios públicos según características determinadas en fa presente Solicitud de 
Pedido cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 720.000,00 (Pesos 
setecientos veinte mil) 

ARTICULO 2°: Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

ARTICULO 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en !a Dirección General d.e Compra- del 
Edificio Municipal Av. Hipó!ito Yrigoyen Nª 3863 - 3" Piso- de Lanús Oeste, bajo 
sobre cerrado, que serán abiertos en el dla y hora indicados en el artículo 1° del 
presente Decreto. 

ARTICULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 74.02- Partida 3.3.7 - F.F 1.1.0 del Tesoro Municipal. 

ARTICULO 5º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia fas Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 
remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Espacios 
Públicos y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
DelegaciPn III Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN -~_CHl·,woN ' 
Secretario.deEcononifa y nanzas-

'!<
·// 

···/r'1/y •. . . 
.' ./ ....,___. -1- - ·

! SR:·JbR6E SCHIAVONE 
~- Intendente Municipal-Interino 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 0583 

2 2 FEB 2018 

Los Pliegos de Cláusulas Legales Particulares de las Licitación Pública Nº 26/2013 y el Expediente Nº 
4060-303-2013; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Ordenanza Nº 11480 Promulgada por Decreto Nº 1635 de fecha 1.08.2013, se autorizó al 

Departamento Ejecutivo a efectuar el llamado a Licitación Pública para el Servicio de Recolección de Residuos 
Sólidos Urbanos en el Partido de Lanús; 

Que por Decreto Nº 2539 de fecha 10 de Diciembre de 2013 se llamó a Licitación Pública Nº 26 para 
la contratación del Servicio de Recolección de Residuos Sólidos Urbanos en el Partido de Lanús; 

Que ~on fecha 29 de Enero de 2014 se firmó el Acta Nº 3, por los integrantes de la Comisión de Pre 
adjudicación; 

Que el Presidente de la empresa COVELIA S.A. presenta nota de fecha 30 de enero de 2018, mediante 
la cual solicita la recomposición de los precios de los contratos en ejecución, a fin de poder seguir prestando 
servicio con el nivel de calidad y con la cantidad de equipamiento necesario para la realización del mismo y 
ocupanclp Ja totalidad de la mano de obra; 

•. Qu~ fundamenta su solicitud en lo establecido en el Artículo 7° del Pliego de Cláusulas Legales 
Par1foulares,y ~n los incrementos de costos sufridos desde la última Redeterminación de Precios aprobada; 

· . . Que,: a los efectos de demostrar la incidencia de los incrementos de los costos sufridos, acompaña un 
:detall~p~rmefüirizado para cada uno de los Servicios pres:ados reclamados para el Servicio de Recolección de 
Residuos Sólidos Urbanos un incremento del 40% y para el Servicio de BaiTido y Limpieza un aumento del 
40%; 

Que el principio rector de la Redeterminación de Precios es el mantenimiento de la ecuación económica 
y financiera de. los contratos y que es destinado exclusivamente a establecer el valor compensatorio del real 
incremento de los costos sufridos por el Contratista; 

Que la Contaduría General del MUNICIPIO ha efectuado un análisis detallado de los incrementos 
producidos en la Estructura de Costos de cada uno de los Servicios mencionados utilizando a tal fin los 
guarismos que surgen del Convenio Colectivo de Trabio.jo que rige la actividad en cuestión y los Índices 
publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Censos de la Nación (lNDEC); 

Que el Informe mencionado concluyó que los incrementos sufridos resultan menores a los solicitados 
l.._. por la empresa COVELIA S.A. reflejando para el Servicio de Recolección de Residuos Sólidos Urbanos un 

incremento del 21,53% y para el Servicio de Barrido y Limpieza un aumento del 21,65%; 
Que habiéndose solicitado la Redeterminación de Precios a pa1tir del mes de enero del corriente, no 

habiéndose producido ninguna interrupción de los Servicios, corresponde reconocer el citado incremento a partir 
de dicho mes; 

Que la empresa COVELIA S.A. renuncia a todo reclamo de mayores costos, compensaciones, gastos 
improductivos, mayores gastos generales e indirectos o supuestos perjuicios de cualquier naturaleza, 
pretendidamente motivados por los cambios registrados en la economía hasta la fecha de la Redeterminación; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO 1 ro.: Apruébase el Acta Acuerdo de Redeterminación de precios que se Anexa y forma parte del 
presen:e. 

ARTICULO 2do.: Autorizase al Secretario de Economía y Finanzas a realizar los pagos correspondientes, 
conforme a lo determinado en el Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios que se aprueba con el presente. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH, Lanús Oeste, 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus.gob.ar · 

lcadadía 
un poco 

f¡¡i,¡meJor. 



l:.ANÚ.S 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: Autorízase el pago - de corresponder en exceso - a la firma COVELIA S. A. - CUIT Nº 30-
70724296-1, con domicilio en la calle Arias Nº 3. 700 de la localidad de Monte Chingolo, Lanús, Provincia de 
Buenos Aires, - Solicitud de Pedido Nº 3-207-64/2018 - con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 22 -
Partida 3.3.7-F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 4to.: El presente Decre:o será refrendado por los Señores Secretarios de Espacio Público, y 
Economía y Finanzas. 

ARTICULO Sto.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Cóntaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del presente 
a la Secretaria de Espacio Público y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación 
Región III k,:ellaneda-. 

\, 
LIC. DAMIAN se IAVONE 

Secretario de Econo fa y Finanzas 

lcadadía 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 

2 2 FEB 2018 

Los Pliegos de Cláusulas Legales Particulares de las Licitación Pública Nº 26/2013 y el Expediente Nº 
4060-303-2013; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Ordenanza Nº 11480 Promulgada por Decreto Nº 1635 de fecha 1.08.2013, se autorizó al 

Depaitamento Ejecutivo a efectuar el llamado a Licitación Pública para el Servicio de Recolección de Residuos 
Sóliéos Urbanos en el Partido de Lanús; 

Que por Decreto Nº 2539 de fecha 1 O de Diciembre de 2013 se llamó a Licitación Pública Nº 26 para 
la contratación del Servicio de Recolección de Residuos Sólidos Urbanos en el Partido de Lanús; 

Que con fecha 29 de Enero de 2014 se firmó Acta Nº 3, por los integrantes de la Comisión de Pre 
adjudicación; 

Que el Presidente de la empresa COVELIA S.A. presenta nota de fecha 30 de enero de 2018, mediante 
la cual sclicita la recomposición de los precios de los contratos en ejecución, a fin de poder seguir prestando 
servicio con el nivel de calidad y con la cantidad de equipamiento necesario para la realización del mismo y 
oc11pan4~,J¡1 totalidad de la mano de obra; 

. .Qu~ fundamenta su solicitud en lo establecido en el Artículo 7° del Pliego de Cláusulas Legales 
· Partfoúláre~ :S(,~n los incrementos de costos sufridos desde la última Redeterminación de Precios aprobada; 
, · ... · > :Q11.~,::~:Jos efectos de demostrar la incidencia de los incrementos de los costos sufridos, acompaña un 
.detalle 'pórm~horizado para cada uno de los Servicios prestados reclamados para el Servicio de Recolección de 
Residuos Sólidos Urbanos un incremento del 40% y para el Servicio de Barrido y Limpieza un aumento del 
40%; 

... ···. Que el,principio rector de la Redeterminación de Precios es el mantenimiento de la ecuación económica 
y financiera de Jos contratos y que es destinado exclusivamente a establecer el valor compensatorio del real 
incremento de fos costos sufridos por el Contratista; 

· · Que la Contaduría General del MUNICIPIO ha efectuado un análisis detallado de los incrementos 
. prodúcidos en ]a Estructura de Costos de cada uno de los Servicios mencionados utilizando a tal fin los 
',guarismos que surgen del Convenio Colectivo de Trabajo que rige la actividad en cuestión y los Índices 

publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Censos de la Nación (lNDEC); 
· Que el Informe mencionado concluyó que los incrementos sufridos resultan menores a los solicitados 

por laempresa COVELIA S.A. reflejando para el Servicio de Recolección de Residuos Sólidos Urbanos un 
incremento del 21,53 % y para el Servicio de Barrido y Limpieza un aumento del 21,65%; 

Que habiéndose solicitado la Redeterminación de Precios a partir del mes de enero del corriente, no 
hal.liénclose producido ninguna interrupción de los Servicios, corresponde reconocer el citado incremento a partir 
ele d.icho mes; 

Que la empresa COVELIA S.A. renuncia a todo reclamo de mayores costos, compensaciones, gastos 
improductivos, mayores gastos generales e indirectos o supuestos perjuicios de cualquier naturaleza, 
pretericlidamente motivados por los cambios registrados en la economía hasta la fecha de la Redeterminación; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO !ro.: Apruébase el Acta Acuerdo de Redeterminación de precios que se Anexa y forma parte del 
presente. 

ARTICULO 2do.: Autorízase al Secretario de Economía y Finanzas a realizar los pagos correspondientes, 
conforme a lo determinado en el Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios que se aprueba con el presente. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AA~. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus) .. www.Jaríus.gob.ar · · 

lcadadía 
unpoco 

emeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro.: Autorízase el pago - de corresponder en exceso - a la firma COVELIA S. A. - CUIT Nº 30-
70724296-1, con domicilio en la calle Arias Nº 3.700 de la localidad de Monte Chir.golo, Lanús, Provincia de 
Buenos Aires, - Solicitud de Pedido :t-,;º 3-207-65/2018, con cargo a la Jurisdicción O 1.14 - Cat. Prog. 22 - Partida 
3.3.7-F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 4to.: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Espacio Público, y 
Economía y Finanzas. 

ARTICULO Sto.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocim:ento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Genen,les de Contaduría y Compras; remítase fotocop:a autenticada del presente 
a la Secretaria de Espacio Público y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación 
Región III Avellaneda-. 

lcadadía 
unpoco 

lllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETON° 

LANUS, 2 2 FEB 2018 

VISTO; El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 3024/17 y el Expediente Nº 
4060-4343/I 7 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Nº 3024 de fecha 14 de Octubre de 2017, se contrató en 
·•· forma.directa la Obra "PUESTA EN VALOR COMEDOR EN EPB Nº 62", ubicado en 
·Iá calle B,,,de los Italianos Nº II00, Monte Chingolo, Partido de Lanús, a 1a Empresa 
!DEASMODERNAS S.A., por un monto de Pesos CIENTO NOVENTA YNUEVE MIL 
($ 199,000;00). 

·:-:Qtie,-'en fecha 3 de Noviembre de 2017 se suscribió el Contrato respectivo entre 
. f'IMUNICJPlO DE LANÚS y la Empresa IDEAS MODERNAS .S.A, estipulándose que 
--)~Lo.bra s.e-ejecutará en un plazo de treinta (3'0) días corridos contados a partir del Acta de 

Jni'cio.: 

.Que, en fecha 20 de Noviembre de 2017, se suscribió el Acta de Inicio respectiva. 

Qu~, _en fecha 3 de Enero de 2018, se suscribió el Acta para la Recepción 
':'- P:i-óVlsóffa:de la Obra en cuestión. 

Qüe; -en cóhSecuencia, corresponde. proceder a la devolución de las Garantías 
.. constituida.5 de Fondo de Reparo y de Anticipo Financiero, en caso de corresponder, y 

.seg\lnfo establezca el Pliego de Bases y Condiciones aplicable. 

·. PQRTODO ELLO Y 

Conforme las facultades conferidas, el Sr. Intendente, 

DECRETA: 

Ai-tíéulirl º: Couv&líd_(;!nse et Acta. de Recepción Provisoria de fecha 3 de Enero de 2018, 
de la Obra ""PUESTA EN'V,'iLOR COMEDOR EN EPB Nº 62"". contratada con la 

Empresa IDEAS MODEl{!Sf¡$SA, y'[ue tramita por Expediente Nº 4060-4343/17. 

AV.+úp·ólito Yrigoyen 3863. 81824.AAH-. U;inús óeste 
o'ábfJ3á~526B flanusf -WWW:taR~s:'.9_dli:ar· .· 

·lcadadla 
unpoco 

llmejor. 

--------



LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 2º: Por la Dirección General de Contaduría General y con lajntervención de la 

Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución de las sµmas retenidas en 
concepto de Garantías de Fondo de Reparo y Anticipo Financ.iero ,en caso de 
corresponder, y de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones aplicable 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal. Notifiquese a la 

Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría' General, pase a la 

Dirección de Tesorería General a sus efectos; cumplido, vuelva a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano para su ulterior trámite, 

JAMO 

GLO J_· . \ 
I 

Ing. CARLOS R.O TIZ 
Secretario de Des rrollo 

Urbano 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanusl. www.lanus.gob.ar 

,$2-l 
6~~:s~i;~ 

INTENDENTE INTERlNO 
MUNICIPIO DE LANÚS 

l cadadía 
unpoco 

~mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 0 5 8 $ 
LANUS, 2 2 FES 2018 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 2677/17, el Decreto Nº 3779/17 
y el Expediente Nº 4060-4342/17 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Nº 2677 de fecha 7 de Septiembre de 2017, se contrató en 
fonna <limeta con la Empresa IDEAS MODERNAS S.A., la realización de la Obra 
"PUESTA EN VALOR COMEDOR EN EPB Nº 36", por nn monto de PesosCIENTO 

· e , .. •.CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO($ 155.224,00). 

;/:,?{\.t{,\'.){)(f'.{};'.f:ii-,-:.:>)Jue, en fecha 11 de Octubre de 2017, se suscribió el Contrato respectivo ~ntre la 
. C. \ ;_Efu¡,r~silli)EAS MODERNAS S.A. y el MUNICIPIO DE LANÚS, fijándose comopl,1Zo 

· "·"'\/··/j./:'.<}/Ct'b)·~JeC4éfürl: de los trabajos el de treinta (30) días corridos contados a paitir de.la finna 
·· · ,,i\üéLAct~'de'rnicio. 

' ,','",• ,.· ._,:·,·'·---·-"'·-'·':·:·,,. 

"·/_-··-:·,;u:;'.t:'i·>;):'.:fii-~~~}:en fecha 29 de Noviembre de 2017~ mediante Decreto Nº 3779,- se modificó 

é1Áití~clo..2 del Decreto Nº 2677/17. · 

.:<·}:;:}{t>,·:--.:,__,_ -__ :\/_:Q.µe;._en fecha 3 de Enero de 2018 se suscribió el Acta para la Recepción-Provi.sorfa 
.· .. · .. }Y,?ti~fa.oliia.•··· 

.·,,, ~L~,.:~·?'.'..\}i:";'.->tI:?..:ff\51~ .. ·;_'.en consecuencia, corresponde proceder a la devolución de lás- Gar~tías 

}-:-:, {j'.):}{~'6íi,'s°tÍt.~~~i9e ,Aht.iqi_W_:f._i11~c_i~r,o:)(fq11,f? de Reparo, en caso de corre~ponder, y según 
: :.:·.J?:}:-:_:1B:_'.i#~tú~\iC.fe1 PJi_¿~Q;,4~:'.::B\fui(-y':_Gi)iJdJ9i~P.es aplicable. 

· ..•. · .. ·tt•');J¡ii7Fório ELE&t··\····.• 

-- :·-.-··,_ -~·:b_Oli~o~·e{~~sfacultades cunferidas, el Sr. Intendente, 
' ,' ' ' '•',, ... 

DECRETA: 

..... \:;::t{;J\ii:i~{¿J¡},i::o{Conv,@líci'es6 elb-cia·.~é)lyCepción- Provisoria de fe.cha 3 de Enero-de 2018, 

. i•'i •}1e'iabbfu '/PUESTA.EN vdoi COMEDOR EN EPB Nº 36", contrataqo con la 
·. É;,,JJ;~~;Í.ll~$S MQ)i)Ei¡NÍ.S~;A,, tramitada en Exp.ediente Nº 4060-4342/17 . 

. · .. :'(:\:_>,'.j·::.i ... '.· .. •.·:.·.•.::.•.•.·,' .. ·.· .. ·: ... ·.·.····.·.··.:":.·.,.·.:C·;··;···;··.c:.:, .. ·····.·.·.·.: 1:;/:..f: ·.--, .,, ''"·", ,·;/,;, :fj_;{,i>'.:' 

:::· ·. ·.:_,;:,~;·::;:;"::;'. .. ,:7:-~_:;:/r~'.:) __ :::;:~:::~'.:~";;:;;;.::\'.-~r :;;;,_:~,.:::: ..... 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Artjculo 2°: Por la Dirección General de Contaduría General y con ta::intervención de la 
Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución de las sumas retenidas en 
concepto de Garantías de Anticipo Financiero y Fondo de Re;mro, en caso de 
corresponder, y de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Cc,ndíciones. 

Articulo 3': Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal. Notifiquese a la 
Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría!' General, pase a la 
Dirección de Tesorería General a sus efectos; cumplido, vuelva a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano para su ulterior trámite. 

--, 
¡ 

~~--
INTENDENTE INTERINO 
MUNIÓPIO DE LANÚS 

llcadadla 
llunpoco 
!!llmejor. 



lANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 

LANUS, 2 2 FEB 2018 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 2793/17, el Decreto Nº 3777/17 
y el Expediente Nº 4060-4344/17 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Nº 2793, de fecha 13 de Septiembre de 2017, se contrató 
. en forma directa la Obra "PUESTA EN VALOR COMEDOR EN EPB Nº 34", ubicado 

t·/<::(}}.?)rtsJ~i;A::v¡;:pida Eva Perón Nº 3800, Monte Chingolo, partido de Lanús, con la Empresa 
)Ji/•.// Jo¡;¡,i'g; l\llODERNAS S.A, por un monto de Pesos SESENTA Y CUATRO MIL 

''.'i',.'OQJ:Í:<:l'C:\IENTOS VEINTICUATRO ($ 64.824,00), de conformidad con el Pliego de 
-- · .: ii.\:/i'.:\)\/áJ.S.~{i(é~)ñ:diciones obrante en el Expediente D-4060-4344/17 

.;}:(}S)))-{{~{}{:f)'.,J'.·/\:tQ~e.,__-en fecha 11 de Octubre de 2017, se suscribió el Contrato respectivo entre-el 
' · (\". MlJNÍQÍpjQ DE LANÚS y la Empresa IDEAS MODERNAS S.A, fijándose como plazo 

·. • ., /.\2:a;'.ij';2u},fo~•de las tareas el de treinta (30) días c.orridos contados a partir de la fuma del 
. ' '.A.ct~dé,Início. 

,"'-°:·--·. ·'·:.}-::\})i)¡Jt}éiJé~en fecha 9 de Noviembre de 2017, se suscribió el Acta de Inicio respectiva, 

. !?'!'}Que,;mediante Decreto Nº 3777, de fecha 29 de Noviembre de 2017, se modificó 

, el.Aitl~J!o'2 del Decreto Nº 2793/17, en virtud de la Resolución Nº 108/17 del Ministerio 
···- ·-,ct~'.Iiifr·~~-Sir.Uctura y Servicios de la Provincia de Buenos Aires . 

.. .. · .-... ::: .:_b~e;:'\ en-.fechá·,.i3 d_~ ... E~er~: .. cle: __ Jo,;:_8, se suscribió el Acta para la Recepción 
·-·- .,· -··->:;-:_,e· ::}Pfovistiria_ de· la-Obra.-

las facultades conferidas, el Sr. Intendente, 

DECRETA, 

lcadadfa 
lln!JOCO 

11111 mejor. 



' LANUS 
rv!UNICIPIO 

Artículo 1º: Convalídase el Acta de Recepción Provisoria de fecha 3 de Enero de 2018, 

de la Obra "PUESTA EN VALOR COMEDOR EN EPB Nº 34", contratada con la 

Empresa IDEAS MODERNAS S.A, y que tramita por Expediente D-•,060-4344117 

Artículo 2º: Por la Dirección General de Contaduría General y con la
1
intervención de la 

Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución de las sumas retenidas en 

concepto de Garantías de Fondo de Reparo, Anticipo Financiero, en caso de corresponder 
,Y de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones aplicable. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipi_tl. Notifiquese a la 

Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría,:General, pase a la 

de Tesorería General a sus efectos; cumplido, vuelva ía la Secretaría de 
Urbano para su ulterior trámite. 

/ 

R. RTIZ 

i--/ ,·._.'_:-"' ··\/:' '._. -, "< 

i,;lffl'."~,::~ii~¡f ~ 

e;. 
·i· .,,.,-_;;.if{ ~:. =a--

(__/ ~ 

--'iüRGE SCHIAVONE 
INTENDENTE INTERINO 
MUNICIPIO DE LANÚS 

l!llcadadía 
llunpoco 
'Íl!lmeJor. 



' lANUS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 

LANUS, 2 2 FEB 2018 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 2285/16, el Decreto Nº 1034/17, 
el Decreto Nº 1907/17, el Decreto Nº 2398/17 y el Expediente Nº 4060-3256/2016 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Nº 22858, de fecha 21 de Octubre de 2016, se adjudicó la 
Obra "REMODELACIÓN Y PUESTA EN VALOR PALACIO MUNICIPAL -

••.··.•.· •..•.•. ·••··.•·••··•··•····•···.·.··•·•·•···•·•·••··•··•···· .. ;·· .•• ·.• .•. ·.·.• .. • ...•. •• ,s~8l~~~~~s~¡Ú~~I~~~-s~¡~
6

;~; ~r:~:~n d:~:s!~

3

s1~~";~~~~N~

1

; i;::;~ . {~gsÉJ:,ITAY TRES MIL CIENTO CUARENTA Y UNO CON 75/100 ($ 7.163.141,75), 
-,;-.:;;;:/:;_\/;} i/2~~\~_tjiifd,i;jiif_dad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en el Expediente D-406ú

'"i325'15fa15;J•••····•• 

···,;_'·".c:.':'.::-/':\//\)\il{:r:<> :-~iie,i· en fecha 2 de Noviembre de 2016, se suscribió el Contrato entre. el 

< .· .. • \)'JJUNIQIP,I\) DE LANÚS y DOXI CONSTRUCCIONES S.A., fijándose como plazo de 
· · • {·)'~j~cqé(ón.clélos trabajos el de noventa (90) días corridos contados a partir de la firma.del 

• •.\ ·.········: .•. : .••.•. ·.·····.·.!··.· ...•.•.•.•...•. •.•.:.• .•. ·.;········ ::Í•d:::::i::::::~:ade Noviembre de 2016, se suscribió el Acta de Inicio. ;xc; íjjf 'Cóietmediante Decreto Nº 1034, de fecha 28 de Abril de 2017, se aprobó la 
_:-:;"J(i-Y:,};\:'~H:@:{{>í(sl~_-la ejec_ppj,Qn _qe _l_.:t,,Ql,r:q,_ en __ _sesenta ((iO) días corridos y por un monto de 
•. /\'i'llli~~iíiw;:&nLEóN ód!Á.;i:1tocrnl'J;ros:vEINTITREs MIL c1.ENT0 ocHENTA v 

. . . .. Y ?iiírwiyf gÓ\,, 54/2)qg ($J .<1g~;J&i!s4j / 

F~4;,en fecha9<le Jurnode2QJ7,Se suscribió el Contrato de Ampliación de Obra 

..• J/<.1~f,//(i(' {6lle, mediante Decreto Nº 1907 de fecha 7 de Julio de 2011, se aprobó la 
-/e:,, .·'_-<<·-//:'/~Püd~fó~i-t_iéel pl~O::,g~ ~jec~~ióI1deJa:_'.Qbra.en ciento veinte (120) días corridos. 

cwi,;> .\~4I[n1ediatitl~ec,etd N?:i3~¡: de fecha 15 de Agosto.de 2017, se aprobó la 
, __ .,,,._< ·-r~í,'ri~blój{-611>4l!Jh!~~}(;f~~ÚÍíc1?-,iPrtj.dos el plazo de ejecución de las tareas, por los ajustes 

-- ':_dé--jfróy~dós:":gií~}J?JJJ.~Y¾i:'(5if)f.'.~ij(i§_(Q~a cumplir las demoras de los diversos sectores y 
eltnontaie cte(mµeBJ'~;Y; \t•· •• ••·.·.·· , 

11 c;adadla 
11 un poco 
WmeJor. 



lANÚS 
MUNICIPIO 

Que, en fecha 5 de Septiembre de 2017, se suscribió el Acta para la Recepción 
Provisoria de la Obra básica. 

Que, en fecha 5 de Septiembre de 2017, se suscribió el Acta.para la Recepción 
Provisoria de la Ampliación de Obra. 

Que, en consecuencia, corresponde proceder a la devolució11 de las Garantías 

constituidas de Fondo-de Reparo y Anticipo Financiero, en caso de corresponder, y según 
lo estáblezca el Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente cdntratación. 

POR TODO ELLO Y 

Conforme las facultades conferidas, el Sr.)ntendente, 

DECRETA: 
.. ·-.-,, -:·' "·_--·::-> _':\:~.:~\·\-:>-r:·:/_;· __ 

··-:-,. ·:_ _,-- --~---A:"rlicUfo";i ~:-. __ Convalídase el Acta de Recepción Provisoria de la Obra: básica y el Acta de 
_ .. _ _-- ., _ · __ :_·t/Rfbqi~f9Il--PÍovisoria de la Ampliación de Obra, ambas de fecha 5 de ~ieptiembre de 2017, 

.. . / y",tef€tid,is a la Obra "REMODELACIÓN Y PUESTA EN VALOR PALACIO 
. '/}~I()Jl'Xl, TERCER PISO", contratada con la .. Empresa DOXI 

/((GícJl'!Í}l'l'R:ÜCCIONES S.A, y que tramita por Expediente Nº 4060-3::~6/2016. 

__ ,·;/ii.!2~~:'i~·:'.i( Por la Dirección General de Contaduría General y con ta intervención de la 
.. ·· '_, -")>·--··>.;c,:\(:Ó'Ü'éi2lóit-id~· Tesorería General, autorízase a la devolución de las sumas retenidas en 

.. · ____ :_·: ,.<//i--Ttd~9_iplli_;:4#·((tarantías de Fondo de Repf,l.fo, Anticipo Financiero, en c;aso de corresponder 
;:_-:":'-·\>f({\~\)(:y'.táé·ia]ú:~tdÓ a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones a})Ücable-. 

' - 'C. ,'., :\.J:_<:,-,,J'//:';:"c};-·',i·'.'·,,' :.,.-. , · · 

,, " \\\lAJiJ~'1:C):]·9::iDese al Registro Ofic,ial de Decretos y Boletín Municipal. Notifiquese a la 

?\),EihQfikSfl\}é$l1 Jfi .í'ntei:vinctOn. d'é-.:la}DfréCción General de ContadurÍ·~ General, pase a la 

.•. -_-- .. • .. · •... > .. ·.•.·.·.·· .. · .. ·.· .. )·i:·."·.'.···; •. :: .•.••.•.•. •. \\·_;f)if_é_f};í_~~lJie Tesorería Qener_al a sµs efeGtos; cumplido, vuelva) a la Secretaría -de 
__ ... -'· ... r:-\JJ~$~_91,l~(Q~barto para.su ul_t_er'iqr -4'_ánfüe. 

·,· .... c,_-,:,c;-x• - - -

.• J .;>\ e ;;;¡rii ";;.•••·•· 

~yi¡~s]j¡~:r:;,"" 
,. 

/ , 
. -·-------:-

é JOR<.º SCHIA VONE 
IN'fENDEN'l'E INTERINO 
MUNICIPIO DE LANÚS 

l!l\cada día 
lllll un poco 
llilmejor. 



' LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETON' 

LANUS, :1 2 FEB 2018 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 2681/17, el Decreto N' 3776/17 
y el Expediente Nº 4060-4346/17 y, 

CONSIDERANDO: 

, ... , :'··- ,., /-.-.",'-'> ,_ __ Que, mediante Decreto Nº 2681, de fecha 7 de Septiembre de 2017, se contrató 

• '; t.J\ifoirtiadirecta la Obra "PUESTA EN VALOR COMEDOR EN EPB Nº 33", ubicado 
j . .,i,Jfc.;Úi,Pje, Rossi N' 3909, Monte Chingolo, Partido de Lanús, con la Empresa IDEAS 

. '.·.'f:%)v1.onERNAS S,A, por un monto de Pesos CIENTO NUEVE MIL($ 109,000,00), de 
· ·. -:_\;;{i\/\fu.~drpÍidad- con el Pliego de Bases y Condiciones obrantes en el Expediente D-4060-

.. "'' .434éi? .· .. 

. ,. .-_:'-' ---:·/(:·_-~:-::·}>'.:;ue,>,en fecha 11 de Octubre de 2017, se suscribió el Contrato respectivo entre el 

··· .·······• /lvl!JNJCIPIO DE LANÚS y la Empresa IDEAS MODERNAS S.A, fijándose como plazo 
· '.. cl~·éje9µ,.i~nde las tareas el de treinta (30) días corridos contados a partir de la firma del 

·:,__ ,·\.·i-;->,":-'};t~-µ~:)en fecha 8 de Noviembre de 2017, se suscribió el Acta de Inicio respectiva. 

Q.ue,.mediante Decreto Nº 3776, de fecha 29 de Noviembre de 2017, se modificó 
\ ~l.A1tícu)o Z del Decreto N'. 2681/l?., en virtud de la Resolución Nº 108/17 del Ministerio 

-_'.'·--;L\\::·:::;,:f-LQtif.::en, t:edia'.' 3.- dt/'fa1efo ··'at@~ú-8, se suscribió el Acta para la Recepción 
éProtisori a de. la Obra; 

. --- __ --____ ·:,/:}.::·-.· .:_._--:~}":Qµ~,-_;:e11-. CQris·e_qµe,hcí_a,-. corr~Spqn,9e pro(,":eder a la devolución de las Garantí~s 

· ----:-:<:'.:éÓJI=fti{ajd_,á_ dé FOrid,:Vde.-ReP~ó _y',¡Xnticii,0 Financiero, en caso de corresponder, y según 
_,_ \i-:-'JQJ~ifubi~i6aie1 ·'.:e1i'~:gcH1e )3~\~-~- .y-'.Ponáiciones aplicab1e . 

. · ··· ··. ·· ;oJ;rorio ,,,,.,!,.,'1 

ltadadia 
unpoco 

llllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Conforme las facultades conferidas, el Sr. f,ntendente, 

DECRETA: 

Artículo 1 º: Convalídase el Acta de Recepción Provisoria de fecha 3 i;fo Enero de 2018, 

de la Obra "PUESTA EN VALOR COMEDOR EN EPB Nº 33", •contratada con la 

Empresa IDEAS MODERNAS S.A, y que tramita por Expediente D-4060-4346/17 

Artículo 2°: Por la Dirección General de Contaduría General y con la intervención de la 

Dirección de Tesorería General, autorízase a la devolución de las sumas retenidas en 
concepto de Garantías de Fondo de Reparo, Anticipo Financiero, en caso de corresponder 

,y de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones aplipable. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipa~. Notifíquese a la 

_ -y~iµPre:.sa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría Ó-eneral, pase a la 
:flÜ'i;'pci6n de Tesorería General a sus efectos; cumplido, vuelva a la Secretaría de 

-./:'í)6~á}~6iúrurbano para su ulterior trámite. 

............. < >·· >·· • . 

. <:-·-:::-;c;A~JfüAAII't_o_-vr,igl~yeff~l¡,,~i~¡¡j, 
... ..,.._,i9!30.0-:=.333;.5268 lan,l,!S /WWW-i~m:,1s;_g-~b;afc;';:':'·.'., '· ,. . 

' ' " ' ' .. , .. ,, " ... - ' ... ' ' . " " .. 

e;: ' 
.: __ ,_. --""''""' -----------::::: ..... -::..,----·-·----~--·-

cTORGE SCHIAVONE 
INTENDENTE INTERINO 
MUNICIPIO DE LANÚS 

licadadía 
l!\lunpoco 
l!llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 

LANUS, 2 2 FEB 2018 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 2794/17, el Decreto N' 3541117 

y el Expediente Nº 4060-4334/17 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Nº 2794, de fecha 13 de Septiembre de 2017, se contrató 
en forma directa la Obra "PUESTA EN VALOR COMEDOR EN E.E.E. Nº 504", 
ubicado en la calle Molinedo Nº 1900, Valentin Alsina, Partido de Lanús, a la Empresa 

IDEAS MODERNAS S.A, por un monto de Pesos CIENTO VEINTITRES MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA($ 123.350,00), de conformidad con el Pliego de Bases 
y Condiciones obrantes en el Expediente D,4060-4334/17 

>· .-. ,-;· ·'\: -, < Que, en fecha 11 de Octubre de 2017, se suscribió el Contrato respectivo entre el 
. . .. • ,} 6.t,1UNICIPIO DE LANÚS y la Empresa IDEAS MODERNAS S.A, fijándose como plazo 

-; · ·-. _ <i~}:\;J~~:-~:eJ~bh,tió_n de las tareas el de treinta (30) días corridos contados a partir de la firma del 
_-\, · . .::,. _i:/_'.'./\\.,i¿ú1'.':iÍlirlí~io 

·<.,- _\t-\i{:'i,::;f{\}/-:. ·- ·>·Qáb~ ·e~ fecha 1 de Noviembre de 2017, se suscribió el Acta de Inicio respectiva. 

! \''•;•(;; ; Qiid,mediante Decreto Nº 3541, de fecha 15 de Noviembre de 2017, se modificó 
••· · · ;,<;.-;~IA.rili:ül¡,.2 del Decreto Nº 279411 7, en virtud de la Resolución N° 108/17 del Ministerio 

. ·. ",_,, 

·-:_._,;,')··:::/}_-~{j_nfr~'.t{~ctura y Servicios de la Provincia de Buenos Aires . 
. _._ .. -):i(<·;· ·- .,:Q·u~,. en fecha 3 de Enero de 2018, se suscribió el Acta para la Recepción 

· ;:_\fü·ó-~i;bti'á:de la Obra. 

·, :-.:!i<{f\? ... ,-.... i .. ':Q~ti;':,en consecuencia, corresponde proceder a la devolución de las Garantías 

· ....... _\>:i;-f:/)_-~:~~i\µ'_i_c,l~·.de Fondo de Reparo y Anticipo Financiero, en caso de corresponder, y según 
)t.,:_/·i4::,'~_si~bJ~_ze:;- el Pliego de Bases y Condiciones aplicable . 

· if'ó.R1'0J)0 ELLO Y 
_. .. CoJifürm.eJas· facultades conferidas, el Sr. Intendente, 
'. ,., ...... , ... ,· ,_._,,, .. , ... ,,,,,,,, .. _-. ' 

DECRETA: 
.--_-_·,)\ \ "<Si-/{{1iHiiíi'oiié(co_n,valíqa'.5e,~f-~·c_ta::_qé_,,R~c~Ción Provisoria de fecha 3 de Enero de 20 I 8, 

.. } f#iJ,i./Dbrf''PU¡'JST¾illR YAL()Jyl']<(jMEDOR EN E.E.E. Nº 504", contratada con la 
· ·· • 'iCEmprfsírJ;pEAS MÓDERNASS!J);,.),qµétramita por Expediente D-4060-4334/17 

'\ i~~ib~iJ:2;,¡pqr}al)ir,eé~ióh ~neral de Contaduria General y con la intervención de la 
.--__ ·,_::·.':.::xi,'b'if~b-~fürt'/¡;¡:~,-.T:~-~~~-~í~:_:<:i:rt_~r_ál,-·:~utorízase a la devolución de las sumas retenidas en 

._ ·c011_p.éptp_-_,d,e-~at'{íljtJ#~;'.4ff)?ii4Jf4~fR~paro, Anticipo Financiero, en caso de corresponder 
._:,y de ¡-téµ_e,itjq::á::_i~:,:;~t?$f~li~9-':~h:'if:tU·~·gq_ de Bases y Condiciones aplicable. 

1~0:,ª 
li1I mejor. 



LANÚS 
~UNICIPIO 

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municip,u. Notifíquese a la 
Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría;General, pase a la 
Dirección de Tesorería General a sus efectos; cumplido, vuelva a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano para su ulterior trámite. 

JAMG 
GLO 

' 
lng. CARLOS R.O TlZ 

Secretario de Des olio 
Urbano ! 

·_'e'; ,. <'-:: ./ -- " .' '''.:_.: 

.<.C,(J;'Bít@toYrigoyen3~3·.1)i2iH~~~a:a~,1.·• 
. O8O_O2333-c'-5268 {lanusl·-WWW.l.al1USS ·01í18Ji,:.;/-i ·· .,., .. ,,-- . . . . •. . ......•....... g . •.... 

• 
-'1-------·--:::::-;.-::~~, 

...--7 ~ "-------------- ,_., 

(./ :!J- • 
JORGE SCHIAVONE 

INTENDENTE INTERINO 
MUN!C'!PJO DE LANÚS 

llcadadía 
l!lunpoco 
l!lll mejor. 



lANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 

LANUS, 2 2 FEB 2018 

VISTO: El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 2546/16, el Decreto Nº 2788/17, 
el Decreto Nº 2789/17 y el Expediente Nº 4060-34)9/16 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Nº 2546, de fecha 22 de Noviembre de 2016, se adjudicó 
la Obra "PUESTA EN VALOR AVENIDA ROSALES ENTRE HJPÓLITO 

.·. i , . i,/'¡;YB.\GQYEN Y HNOS ROSS Y YERBAL ENTRE HNOS ROSS Y A V SAN MARTÍN, 
,. } ,.. //).~~t}fí\'.RTIDO DE LANÚS", a la Empresa RICA VIAL SA., por un monto de Pesos 
/);,{/'/ ,\'!iR:EÍN.J't\. MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS 
}C\ !!j;}}i¡,:¡dy,fl)!T;A,Y DOS CON 40/100 ($ 30.827.892,40), de conformidad con el Pliego de 
/.', /1)cfc;?J1f.iÍ~i;ilgg~diciones obrantes en el Expediente D-4060-3419/16 · 

·/i:~:/:i).;_''.·:~/?.ii~i};/\:iil-:ji[:~üil\-·._en fecha 7 de Diciembre de 2016, se suscribió el Contrato respectivo éntre 
> '} ')'\'.;;JI ~íCIPJO DE LANÚS y la Empresa RICA VIAL S.A., ftjándose como plazo de 

)<"},:.fa->/i/,_{)?i;X~j~_R#i§ri;,c(é,'_Jas tareas el de doscientos setenta (270) días corridos contados a partir de-la 
' '.é /f{/, ,fí@íí'~\Í\tia de Inicio. 

:-:' _·--'.:·_: _:_-·--_::_,_:_'.~:-,::,;::::::_'_:/:-:';::;¡~-';-.:,:::/\,:;-Ú~,:J:n fecha 1 O de Diciembre de 2016, se suscribió el Acta de Inicio respe_ctiva. 

·········. , ,:.,:,,;,I\,toue{mediante Decreto Nº 2788, de fecha 13 de Septiembre de 2017, se autorizó 

·. -·--" t-:Lf(,fo·_'éj_é};úb~:4f1_··_·4e un 1mev_o ítem 1.9 Construcción Carpeta asfáltica en la obra en cuestión, 
:-;_·.-<:_.,.,:;::.'::::i\/j::.;}~Qh"r~lS~i~{C_j)_nv~_iijéht_e_-,d_eSd'~ :el--p.µIlto·:_:dé vista constructivo, compensándose con los 

· .. ))r\f !~i¡t1lt\1~tii[i~;!,i1~~:~:~::ia~;::~l~:;;a~ ;·: ::iu;::n~: 
·< ;. if);:t/~-~!iI¿i~=i:EAf ~t!1a2~\~i~l:::;::!.s ~e~;f!:m:::j!:~~~:· ;: ~:~i: 

·· •• • · "R''.0~½ ';Jit1i.en· feth;J 5 tle ~é1tfe~brede 2017, se suscribió el Contrato de ampliación 
,. __ ... __ . __ -:--:· ,· .- .. -:,,,,-_·,·,,:.- .. " >,\.':·e"·.:---<,,,.:"¡-- ,. ' ' 
... pe plazQres¡,~ct\yoJ~ll;~ieJ;~J<.::IPIO DE LANUS y la Empresa RICA VIAL S.A. 

Proviso~~e~e4~;sf!~J\I;?í•.~~t~~~tb)1Je\2018, se suscribió el Acta para la Recepción 

~~:~~Jilii 



' LANUS 
MUNICIPIO 

Que, en consecuencia, corresponde proceder a la devolución de las Garantías 
constituidas de Fondo de Reparo y Anticipo Financiero, en caso de corresponder, y según 
lo establezca el Pliego de Bases y Condiciones aplicable. 

POR TODO ELLO Y 

Conforme las facultades conferidas, el Sr, Intendente, 

DECRETA: 

Artículo 1°: Convalídase el Acta de Recepción Provisoria de fecha 19 de Enero de 2018, 
de la Obra "PUESTA EN VALOR A VENIDA ROSALES Ell/TRE HIPÓLJTO 

·· . . ¾RLOOYEN Y HNOS ROSS Y YERBAL ENTRE HNOS ROSS Y AV SAN MARTÍN, 
·. "Íiit'.i'•¡\RTIDO DE LANÚS", contratada con la Empresa RICA VIAL S.A., y que tramita 

··· i;\;i,#cltBiediente D-4060-3419/16 

__..\_, ,- -\{:./.),(i::fAÜi1:tf-i'0-:0-, Por la Dirección General de Contaduría General y con l~ intervención de la 

, ·<-/:?Difi_¿~foB(de Tesorería General, autorizase a la devolución de las :Sumas retenidas en 
., -_-.:,:_.,.}:-__ /_¿°6:Íí_&~i!itd~:;:Garantías de Fondo de Reparo, Anticipo Financiero, en caso de corresponder 

·.· -· ··./('(¡J{'~~·Ji,~ff_~b a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones aúlicable. 

::.::>--~\·.~_)--'.'\-·.::2}:;;;~~~itú,:·3~:.:~-.Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín MuniciJ)al. Notifiquese a la 
. .-·.::l.'.(.:(:·{/.'·(:\}/)ifiii,í~-~-~Í\:d~ la intervención de la Dirección General de ContadurÚt General, pase a 1a 

\rt¡;'f:!'.c~íjlf~~tb::o;:~: s~;;~, ::
1
:foctos; cmnplido, vuelva a la Secretaría de 

•,,,,"ti~' 

'{'~;{~~l'.eL~~~~ 
-· ·.·.ilJrbano-

. ,;,,,,,,,, . ,~ . '10100 ' 

,,,g,,~ ... -~.;.~.;;..S~ 
'\·._:'.08'00;333:..s268-llánusJ/',WWW',láiñüi'iióli'ar:.--::_> -.. 

,_,_.,·_,/,';" . ,•,',· _ .... , ........ ,._.,. 

il!I cada día 
lillunpoco 
lllllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO N" o 59 4 -----

Lanús, 2 2 FEB 2018 

Lo actuado en el presente expediente y atento el informe producido por Ia Comisión de 
Preadjudicación, según Acta Nº 33; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto-Ley 6769/58, Ley Orgánica de las Municipalidad establece, entre otros requisitos, 
el procedimiento sobre adquisición y contrataciones; 

Que se han cumplimentado las disposiciones establecidas en los artículos 151 y 153 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades; 

Que por la Solicitudes de Pedidos Nº 70 I -245 y 255 del Ejercicio 2017, tramita la Licitación 
··:Publica Nº 2 mediante la cual se licitó la provisión de "ALIMENTOS PARA EL SERVICIO 

· :_·,>ALIMENTARIO ESCOLAR", solicitado por La Secretaria de Desarrollo Humano, según características 
_·deterniinada,s en los Pliegos que rigen la Licitación; 

· -·Que_fa.apertura de la mencionada Licitación se Ilevó a cabo el 9 de Febrero de 2018 a las 10:00; 

Que al Acto se presentaron .cuatro (4) finnas a saber: PROVEER S.A, CHRISTIAN O. 
PEREYRA, TEYLEM S.A y DISTRIBUIDORA COFEX S.R.L., de ese ado se desprende que todas 

·- _- --:--cwnpliin~ntaron con las exigencias solicitadas en los Pliegos de Bases y Condiciones Generales y 
, __ ; ;f Hbio_-dé· Cohdicion es Particulares; 

·Que·- collfo11ne surge del Informe de la Comisión de Preadjudicaciones, se han analizado todos 
._Ios-_purttds-esta_blecidos en los artículos referentes a la documentación que debió acompaflar cada una de 
._-Iiufémpresas con su ofe11a, sean los dispuestos eh los Pliegos de Bases y Condiciones Generales como 
·a:sí también. lo-determinado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares; 

Que asimismo del Informe referido en los párrafos precedentes, se desprende que las empresas 
qu_e resulta_tían adjudicatarias, cuentan con la capacidad suficiente para afrontar el motivo de la presente 

--. ·-LÍcifa:Ción··-·. . . , 

Por:ell(),.é_ti Uso de sus._atribuciones que le son propias: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LANUS 
DECRETA 

ARTICULO lro: A_pruébase la Licitación Púb_lica Nº 2 Uevada a cabo el día. 9 de Febrero de 2018 a 
las I0:00 hs refer.ente a: "ALIMENTOS PARA EL SERVICIO ALIMENTARIO 
ESCOLAR", solicitado por la Secretaría de Desarrollo Humano, según 
características determin·adas en las solicitudes de pedidos obrante en el presente 
e_xpediente; 

ARTICULO 2clo: Adjudicase a la firn\aDISTRIBUIDORA COFEX S.R.L. - CUIT N" 30-70839222-
- · 3, ·Con\ldÍ:Qi'ciliói~h:-Ia.-~amqjriarte Nª 1020 de Banfield, las zonas Nro. 1 y 3 por la 

sumf de PESQS TREINTA Y OCHO MILLONES TRESCJENTOS 
VEINTICJNCO MIL CUATROCJENTOS CUARENTA Y DOS CON 40/100 
CTVS. ($.38:325:442,40), á la.firma PROVEER S.A. - CUIT Nº 30-70891058-5 

;., H r,,ltc fo•¡,v,p cs,.l 

11 

,:,::~,:~¡:::::en la calle Don Pelayo N' 533 de Longchamps, las zonas lº~~~~~a 
·_,/-·" '.".'' .. ) •;?!,)) 1.1::!H,,) W\VW.lanus.gOb,ar • fflEJlá'Jrw 



';'.:: •-j . 

por la suma PESOS CINCUENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS SEIS MIL 
SEISCIENTOS SETENTA CON 40/100 CTVS. ($ 51.706.670,40\ a la firma 
TEYLEM S.A. S.A. - CUJT Nº 33-70844441-9, con dómicilio en la calle Pedro 
Ignacio Rivera Nº 4110 de Capital Federal, las zonas Nfo. 5, 6 y 7 por la suma de 
PESOS VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y DOS CON 40/100 CTVS, ($ 25.490.662,40), y a la 
firma CHRISTIAN O. PEREYRA - CUIT Nº 20'29592970-8, con domicilio en la 
calle Coron.el Suarez Nº 125, Piso 1, Dpto. "C" de Tem¡.¡erley, las zonas Nro. 8 y 9 
por la suma de PESOS CUARENTA MILLONES CUATROCIENTOS MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 40/100 C1'VS. ($ 40.400.356,40); por 
ser las ofertas que se ajustan a lo solicitado y resultan convenientes a los intereses 
Municipales; · 

ARTICULO 3ero:Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar el monto con cargo a la 
Jurisdicción 01.13 -Cat. Prog. 32 y 38 -Partidas 5.1.4 y 2.1.1- F.F 1.3.2 de Origen 
Provincial; 

ARTICULO 4to: Emplácese a los adjudicatarios a afianzar el cumplimiento de su compromiso, 
mediante depósito de garantía equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del 
importe adjudicado, según lo establecido en el art, ;'17 del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales; 

ARTICULO Sto: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y' con la intervención de la 
Dirección de Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de las garantías 
de propuesta que pudieran corresponder; 

ARTICULO 6to: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Munidpal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales dé Compras y de Contaduría 
General; remitiendo fotocopia autenticada del presen~ Decreto a la Secretaría de 
Desarrollo Humano y al Honorable Ttibunal de Cuent_i.ts de la Provincia de Buenos 
Aires-Delegación Región III Avellaneda-. 

! 
\ 

I 

LIC. DAMIA SCHIA ONE 
Secretario de Economía~ Finanzas 

\ 

J RGE SCHIA VONE 
Iniendente Municipal-Interino 



LANÚS 
MUNICIPIO 

CONSIDERANDO: 

Lanús, 2 2 FEB 2018 

Que por A11ículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 
adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y 
seis ($ 83.676,00) se efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y 
seis con un centavo ($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ 
418.409,00) mediante concurso de precios; de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve y 
un centavo ($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos 
dieciocho ($ 1255218,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última 
cantidad, mediante licitación pública; 

Que por Artículo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización 
como mínimo a tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como 
mínimo a cuatro (4) comerciantes, designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En las 
licitaciones públicas se notificará directamente a los comerciantes especializados de la localidad 
y_se _insertarán avisos en el "Boletín Oficial'1 y en un diario o periódico de distribución local por 
-fo' -rríé"n0s y en otros centros de interés a juicio del Departamento Ejecutivo los que deberán 
iniciarse con quince (15) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose de segundo 
!lama:do, el ,plazo mínimo será de cinco (5) días. El Intendente determinará el diario o periódico 
d,1fdisÍribuc'ión local y decidirá el nómero de publicaciones que no serán menos de dos (2). Igual 

---_.riú_Ilimo--·hiigiiá para el PBoletín Oficial"; 
,; ('··· _,-- QÚ'é.-:por Artículo Nº 155 dispone que las licitaciones realizadas con las fonnalidades de 

·. éSia ·,1ey\iie registrara una sola oferta y ésta fuera de evidente conveniencia, la autoridad 
admini,strativa podrá resolver su aceptación con autorización del Concejo. En circunstancias 
'distlntas,.el-se'gundo llamado será procedente y obligatorio. 

Qqe la Subsecretaría de Innovación y Tecnología confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 
3-802C78ÍJ 7; 

Que por Decreto Nº 193 de fecha 1_9 de Enero de 2018, se llamó a Licitación Privada Nº 
'3°- _-par/1:-.-iel·-,día 26 de Enero de 2018. referente a la contratación del "SERVICIO DE 
lNS'tAI.,ACION CONECTIVIDA~ EN PALACIO MUNICIPAL Y SEDES" solicitado poc la 

···-Súbséci-e:taiía-de ínnovacíón y Tecnología, según características determinadas en el Pliego de 
Bases y-Condiciones Legales Generales para la Contratación de Bienes y Servicios; 

Que por Acta Nº 27 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente 
_Licitación _a la firma ATIX S.A , p0r ser--.la ofe1tá más económica, que se ajusta a lo pedido Y 
:resiílta-conveniente a los intereses municipales; 

Qµe la Dirección General de Compras en su informe de fecha 16 de Febrero de 2018, 
:Solicita-se realice el Acto Administrativo correspondiente; 

-El.Int~mdenteMunicipal en uso-de las· atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

-::ARTÍCULO lro.: Apruébase la Licitación Privada N° 3 llevada a cabo el día 26.01.2018 a las 
12:00 hs, referente a la contratación del "SERVICIO DE INSTALACION DE CONECTIVIDAD 
EN PALACIO MUNJQIPAL·-_Y .SEDES" solicitado por la Subsecretaría de Innovación y 
Tecnqlogía, según \;ar8.Ctet~siicaS '.'4lte~m,inadas en el Pliego de Bases y Condiciones Legales 
Generales para Iti. cionjraiiicióri,qe_,B-i,ertesy-,:Servicios , 

ARTICULO 2do,: Adjudicase aJaJirrnaATIX S,A CU!T Nº 30-71216531-2, con domicilio en 
Ta1cahuano N° 86"ó" ..,.,Pi:Scf 2 --Í)J)ió-:P-:de:.Sfa·-:Ciudad Autónoma de Buenos Aires, referente a la 
contrntacóón del '>SERVICIO I.)E .íNSTA:LACION CONECTIVIDAD EN PALACIO 

, _ ;;NIYNIGIPAL Y-S:ÉDES"-.s-0lici_tacÍq\~or'Jfl:'Sµ_bsecretaría de Innovación y Tecnología, los !lcadadia 
.Av~ H,ipól1to Yngoyen 3863-_. ·!:3~-~~-~- .·_+:au.~_s_·Oe~t~-- -. 11 n oco 
OB00,?~3-5268 llanust www,lanu~;gob.ar: · 111 ~e'lor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Renglones 1, 2 y 3 por ser la afeita más económica, que se ajusta a lo pedido )1 resulta conveniente 
a los intereses municipales; por la suma total de $ l.218.275,00 (PESOS UN MlLLON 
DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO) .• 

ARTÍCULO 3ro.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a impu'tar -de corresponder 
en exceso- el monto determinado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicci0n 01.11 - Cat. Prog. 
02- Partidas 3.4.9 y 3.3.9 - Fuente de Financiamiento l. 1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, 
dándose por cumplida la conformidad a la adjudicación dispuesta en la Soli~itud de Pedido en el 
que se consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 4to.: Autoríz.ase a la Dirección de Contaduría General y con Ja intervención de la 
Dirección de Tesorería General a proc_eder a efectuar la devolución de !a garantía de propuesta 
que corresponda. 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y 
Finanzas. 

ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal\. tomen conocimiento 
y ·actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Coútaduría y Tesorería; 
remitiendo fotocopia autenticada del presente Decreto a la Subsecreta'ría de Innovación y 
Tec1_10logía, y al Honorable-1:dbunal de Cuentas de la Provincia de Buen.Os Aires -Delegación 
R~giófl III Avellaneda-. / · 

\ 

\:1 
LIC. DAM~~~ONE 

Secretarlo de Economía y \lnanzas 

\ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH . Lariús Oeste 
0800-333-5268 (lanusJ. www.lanus.gob.ar 

, 
/I --, 

.--- ,-- .. ' 
" ,:· .. ,< ·~"'"'~.:.:..-

/ SFt JORGE SCHIAVONE 
.: 1ntenhen(e Municipal - Interino -·, 

llllcadadia 
llunpoco 
~mejor. 



• 
LANUS 
MUI\JICIPIO 

DECRETO N" O 59 6 
2 º1 Fe n ~:11"< 

t, "LD úntl 
VISTO: 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 
Que el A1ticulo Nº l 51 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que !as adquisiciones,y otras contrataciones 

por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis($ 83.676,00) se efectuarán en fonna directa; de ochenta y tres mil 
seiscientos ochenta y seis, con un centavo($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve ($.418.409,00) 
mediante concurso de precios; más de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve, con un centavo($ 418.409,01) y hasta 
un millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho($ 1.255.218,00) mediante licitación pública o privada, y 
excediendo esta última cantidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo Nº J 56 Inciso 2° estipula que con excepción a lo µrescripto en el articulo l 51 ° sobre licitaciones y 
concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando, se compre a reparticiones oficiales nacionales, 
provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga paiticipación mayoritaria; 

Que la Secretaría de Espacio Público confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-207-47/2018 referente a "2 MESES DE 
SERVICIO DE LIMPIEZA DE ACERAS CON HIDROLAVADO Y BARRIDO MANUAL"; 

Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 16 de Febrero de 2018, solicita se realice Acto 
Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en fonna directa y se autorice a emitir Orden de Compra-correspondiente 
a la Solicitud -de Pedido Nº 3-207-47/2018 a !a Firma "SERVICIOS URBANOS LANÚS S.A.P.E.M. · C.U.J.T. N° 30-
7lll5230-6, por$ 3.316.920,00 (PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS DIECISEIS MIL NOVECIENTOS VEINTE), 
por resultar !a oferta técnica y económicamente convenientes a los intereses municipales; 

Que se adjudica !a mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el Articulo Nº 156 Inciso 2 de 
la Ley Orgánicá de !as Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO· Iro:: Autorízase la contratación en fonna directa a la Finna "SERVICIOS URBANOS LANÚS S.A.P.E.M." · 
C.U.!.T. ~ 30~71 H5230w6 con domicilio en la calle Fonnosa N° 846 de la localidad de Lanús, Provincia de Buenos Aires, 
referente.a la contratación de "2 MESES DE SERVICIO DE LIMPIEZA DE ACERAS CON HIDRO LAVADO Y BARRIDO 
M_ANUÁL"'.--solicitadél por la Secretaría de Espacio Público, por la suma total de$ 3.316.920,00 (PESOS TRES MILLONES 
TRESCIENTOSDI_ECISEIS MIL NOVECIENTOS VEINTE), de confonnidad a lo establecido en el Artículo Nº 151 y Artículo 
Nº 156 Jncfao·2 del Di:áetowLey 6769/58 wLey Orgánica de las Municipalidades. 

ARTICULO 2do.: Aulorizase a la Dirección de Contaduría General a Imputar en exceso la suma determinada en el artículo 
precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.14' - Cat. Prog. Ol - Partida 3.3.7 - F.F. l. !.O del Presupuesto de Gastos vigente, 
dándose por: cumplida, la adjudícación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3w207-47/2018 en el que se consignará e! número 
del pfesenJe.:Decre_to. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Seflor Secretario de Economía y Finanzas. 

ARTlCU(.O 4to,:· Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en consecuencia las 
Direcéiones Generales de Contaduría y Compras, remítase foto<;opia autenticada del presente a la Secretarla de Espacio Público 
y al Hon'orable Tribunii.l de Cuentas de la Provincia de Bs.As. -Delegación Región III Avellaneda-. 

Jv" '--~---
, ¡j 

! 

J ·,1¿·· l Sr. JOfiGE SCHJAVONE 
Intendente MunJcipa/ -Interino-

1 

Av. Hipólito Yrigoyen 386~ . 81824AAH .-L _nús-Oeste 
0800-333w5268 llanu.s). www.tanu~.gob.a°t•. 

licadadía 
lliilunpoco 
~mejor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

~D=E=C=R=E~T=O-=Nº (1 5 g 'j 
Lanús, 2 2 FEB 2018. 

El Decreto Nº 3966/17 y expediente Nº D-86.789/17; y 

CONSIDERANDO: 
Que en artículo 1ro del Decreto mencionada se aprueba la Licitación Privada W 155 llevada a 

cabo el dfa 14 de Noviembre de 2017 a las 12 hs referente a la adquisición de "Ropa de Trabajo", 
solicitada por la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable; 

Que en su articulo 2do se adjudican a las Firmas FREESTYLE S.R.L ltems 1, 2 y 15 y FORAGE 
S.A (tems 8, 9, 10 y 11 de la Solicitud de Pedido Nº 3-302-141/2017; 

Que en su artículo 3ro. se anulan los ítems 3, 4, 7, 13, 14 y 16, atento que si bien tienen ofertas 
comparables, !as mismas superan ampliamente los precios cotizados est!mativamente; 

Que en su artículo 4to se autoriza a realizarse un Segundo llamado como Concurso de Precios 
de !os ftems 5, 6 y 12 !os cuales fueron cotizados solo por un oferente, con un Presupuesto Oficial de$ 
230,041,00 de acuerdo a lo establecido en el Artículo Nº 155 de la ley Orgánica de las Municipalidades; 

Que la Secretarla de Seguridad y Movilidad Sustentable solicitada se desafecten los ltems no 
adjudicados a la presente Licitación Privada Nº 155 de fecha 14 de Noviembre de 2017, en virtud del 
paso de_l tiempo transcurrído y cuestiones de caducidad del Presupuesto: 

Que ia Dirección General de Compras a fs. 234 del expediente N° 0~86.789/17, solicita se 
autorice la desafectación de los Renglones Nros: 5, 6 y 12, atento que los mismos no fueron adjudicados 
-en la licitación Privada N" 155 llevada a cabo el día 14 de Noviembre de 2017; 

Por ello el Intendente Municipal, en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1-0 :. Autorizase a la Dirección Genera! de Compras con intervención de la Dirección de 
Contadlir'ra, General' a proceder a la desafectación de los Renglones Nros: 5, 6 y 12, atento que- los 
mismoifoo fueron adjudicados en la Licitación Privada N° 155 llevada a cabo el día 14 de Noviembre de 
201'7 -a_ las 12:- hs i-_eferente a la adquisición de " Ropa de Trabajo", solicitada por !a Secretarla de 
Seguridad y Movilidad Sustentable, según caracteristicas determinadas en la Solicitud de Pedido Ne 3~ 
302-141117. 

ARTICULO 2": Oése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimierito y actúen 
en consecuencia las Direcciones General de Compras y Contaduría, remitiendo fotocopia autenticada 
del presente Decreto a !a Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, y al Honorable Tribunal de 
Cuentas,.de 1a ·provincJ~.0~ Buenos Aires - Delegación Región lll Avellaneda. 

( 
,, 

LIC. DAMI,ANSCHIAVONE 
Secretariq ctt!-Eco'nómfa y Finanzas 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824-AAH. Lanús Peste 
0800-333-5268 (tanus]. ww.w;lanus.gQb;ar' 

,,,. .. .., 

/'..,e~-
. SR. JÜRGE"SéHIA YONE 

\._ Intendente Munlcípal - Ii1teríno-

licadadía 
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t!ilmejor. 



lANÚS 
MUi\llCIP/0 

VISTO: 

DECRETONº 
0598 

LANUS, 2 2 FEB 2018 

La Solicitud de Pedido N° 302-16/2018 y el Decreto N° 566/2018; 

CONSIDERANDO: 

Que habiéndose cumplimentado las disposiciones establecidas en los artículos 151 y 153 de la 
Ley Orgánica de las Munidpafidades; 

Que por Decreto W 566 del 20 de Febrero de 2018 se autorizó la contratación en forma directa 
a !a Firma "CORREO OFICIAL DE LA REPUBUCA ARGENTIA S.A" referente a 18: adquisición "20.000 
UNIDADES DE CARTAS SIMPLES"; 

Que atento de haberse incurrido en un error involuntario al consignar la razón social en el 
Articulo N"1, resulta necesario la rectificación del mismo; 

Por:eflo el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICUL0,-1D:: Rectiffquese el Articulo n" 1 quedando redactado de la siguiente manera: uAutorizase 
la contratación en forma directa a la Firma uCORREO ARGENTINO S.A", CUIT N" 30-
70857483-6, con domicilio en Av. Fair Nº 1001 de la localidad de Monte Grande, 
-Provincia de Buenos Aires, referente a la adquisición de "20.00b UNIDADES DE 
CARTAS SIMPLES", solicitado por la Secretaria de Seguridad y Movilidad 
Sustentable, por la suma de$ 280.000,00 ( PESOS DOSCIENTOS OCHENTA MIL}, 
de conformidad a lo establecido en el Articulo W 151 y Articulo N° 156 Inciso 2 del 
Decreto-Ley 6769/58-Ley Orgánica de Las Municipalidades." 

ARTICUL0.'2°·: Manténganse para los Artfqulos Nros. 2 y 3 las mismas condiciones establecidas en 
el Decreto Nº 566/2018.-

ARTICULO .3": Dése al Registro Oficlal de Decretos y Boletín Municípal, tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; remftase 
'fotocopia a_utenticada -del presente Decreto a la Secretaria de Seguridad y Movilidad 
·sustenta_ble :y a_l HoÍiorable Tribunal de Cuentas de Ja Provincia de Buenos Aires -
Delegacíoñ'H. AV_ellaneda-.· 

1\•1. !- :.<h:i n1e2,;.,:-s,\H L:i"::d,. Q0,,,N 
:;ene ·.':T->·i/t,c"- ,¡y,, ,,,i v.·ww.!anus.gob . .ar 

\ 

JORGE SCHIAVONE 

Intendente Municipal 



, 
LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 3 FEB 2018 

Nº () 59 g .-

Considerando que el Honorable Directorio del Instituto de Previsión Social de la Pro
vincia de Buenos Aires, ha acordado el beneficio jubilatorio a los ex-agentes Jorge Ornar BARBONI, 
Legajo Nº 15139/3; Rosa SUTLOVJC de LOPEZ, Legajo Nº 15060/8 y Antonio PEREZ, Legajo Nº 
13647/1, atento a que la documentación respectiva se encuentra en la Sección Contaduría de ese 
Instituto para su liquidación; por lo que se hace necesario proceder a dejar sin efecto el convenio sus
cripto de acuerdo a los términos del Artículo 72° Inciso - f- de la Ley 14656, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Déjase sin efecto a partir del día 1° de abril de 2018, el convenio celebrado de 

i ic·· ;f ');tL\. · ~~~;~~~]:1~:lJp:~:~::f :i{:~~1g;~~f~~:ni~\~!~:,!:~~~~;~Íi~~~i 
-·\:,-._-;·~(_:<:_::~j~~~u·,o.:áo·~·d fE:1 presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Os

'::¡/car BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, licenciado Damián SCHIA
/VONE.-

""'""'""""'"" ._-'/Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
.... , .. ·< .... ·, :.'.c.-;,_-,._;.:·._: .. ,>,:-,:·,.-.-/· :Boletín Municipal, tomen razón Honórable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

· ·<.,,->,,-.,..:,:,:,.._: .. ,:·_"_,:c\\:}_:/}~uenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a fas De
. _:'-.:--.,·:-:i·.·.:':./pehdencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría Gene

... '\>-.-:ial, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

¡:.;...a,,rna&igfij~'" \ • . '.· 
,C\ \/:tc1Yb.::~iCARDÓ 2~1,CCA ;;· 
;.-; iSEcRetAR.io :DE-:"GóatERNo 

Av,. _HiJ)6l{t9 
0800-333-5268 

llcadadía 
Jlllunpoco 
!lmejor. 



lANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 2 3 FES 2018 

DECRETO 

... ,,,¡', 
No IJt)i,,v --~----

Visto el telegrama de renuncfa cursado por el doctor Guillermo Julián RANDAZZO, 
Legajo N° 20971/5, 

Artículo 1 °. -

-_~);Li~íc!,ºi--2º; -

"· >··· ••• 
11:f Ji~4,, 
· .. •·······.··. u•~Eí1~~4 .. -

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Aceptase a partir del día 26 de febrero de 2018, la renuncia presentada por el doctor 
Guillermo Juliárí RANDAZZO, legajo Nº 20971/5, D.N,I. N° 28.911.739, categoría 123 
(89), Médico de Guardia, Grado Asistente, 28 horas semanales, Carrera Profesional Sa
nitaria Municipal, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Categoría Programática 01, Ofici
na 6003, registrando una antigüedad de once (11) años, cinco (05) meses y veinticinco 
(25) días en esta Administración Munlcipal.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, lfquidará a favor del 
agente mencionado en el artículo precedente la cantidad de quince (15) días corridos 
correspondientes al resto de la licencia anual año 2016, treinta (30) días corridos co
rrespondientes a la Ucenda anual año 2017 y cinco (OS) días corridos correspondientes 
a la parte proporcional de la lfcencla anua[ año 2018. -

El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bo
letín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provinda de Buenos 
Aires, las Secretarías involucrada_s y por las mismas comuníquese a las Dependencias 
en relación fundonal. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección 
General de Recursos Humanos y archívese.-

.~~1~~1~~' 
~;o~'.~~~=~:;:11:~;J[f ~f ;~~JJ,~~,;~f~¡ir lcadadla 

11::':.° 



lANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Legajo Nº 17236/7, 

Articulo 1º· -

LANUS, o'.. 

Visto la nota de renunda cursada por el agente Alejandro Saverio PREVlGNANO, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Acéptase a partir del día 1 ° de febrero de 2018, la renuncia presentada por el 
agente Alejandro Saverlo PREVIGNANO, Legajo Nº 17236/7, D,N.I. N" 4,890,733, 
categoría 310, con funciones de Profesor Orquesta de Tango, Personal Temporario 
Mensua!izado de la Jurisdicción l,1.1.01.16,000, Categoría Programática 18, Oficina 
1603; registrando una antigüedad de veinticuatro (24) años y veintiocho (28) dícJs 
en ésta Administración Municipal.-

La Subdirección General de Análisis y Contralor de Asignaciones, liquidaré a favor del 
agente menc!onado en el artículo precedente, la cantidad de treinta y cinco {35) días 
corridos correspondientes a la licenda anual año 2017 y tres (03) días corridos 
correspondientes a la parte proporcional de la licencia anual año 2018,-

EI presente será refrendado por e! Seflor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, licenciado Damlán 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribuna! de Cµentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarlas involucradas y rx,r las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Dlrección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

·-/~-, 

,'7k'1<;,z) 
"/ .--,.,,.-·-' /.,-- , "' "·'--~------···· ,-

ÍQf.:<;;E SCHIAVONE 
INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 

llicadadía 
llunpoco 
flme¡or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artfsulo 1º·· 

.,:··Artículo 2°.-

.. ··. .~;cylo3°.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2 3 FEB 2018 
Nº 01302 

Desígnase Interinamente a partir de! día 1° de febrero de 2018, a la doctora Patricia Noe
mí DOMINGUEZ, O.NJ. Nº 16$93.951, quien pertenece al personal de esta comuna con 
Legajo Nº 24427/1, categoría 118 (84), Jefa de Sección, Grado Asistente, 24 Horas Semana
les, Carrera ProfesJonal Sanitaria Munícipaf, de la Jurisdicción 1.1.1.01.06.000, Cate
goría Programática 01,Oficina 618, Agrupamiento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BU
SACCA y por e! Secretarlo de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, !as 
Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación fun
cional, Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de Recursos 
Humanos y archívese.- · 

······•·r-\'"--/1 .. '.·--· 
.-:-.. ..___. . 

: ::_'.~jf,: &íCARDO OSCAR BUSACCA 
:--sEcRETARIO DE GOBIERNO , 

/ 

lllcadadía 
llunpoco 
llmelor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 1 t ' 
¿ .; tJ:¡j 

.. ::,t:;;.;~¡;::,,~~::4w;s; )€(:_,_ pre&ente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 

.... MVa•krM- ::::~¡::.::º: :·,~:n",:::~:,::::~::,::e::::~:::,~~,::':,~:.~::·::,:,::•:o:o::;in Moni-
- :.-,·.·c·,·-,.,cc·,, __ "-- _,,, ... ··-->·-,:,g¡pal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de-la Provincia de Buenos Aires, las Secreta-

. , · ''-'.;>i:/:':\·t:'-?,·_i-"t:· . ._'{-:-'<)íiia: lnvolucriidl!I• y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése 
·----':-/'-.i/)::/j\:_-,L,'i:-":>·>:':-·\/Cónociml•nto a la Dirección Contaduría General, Dirección General de Recursos Humanos y ar

.. ,._. ,._ ·.,.'<i.(-· ... ch'íve¡¡:e,-

j,'.:e":.f' : ~") 

}.i/[#i/ki(~RDD DSCAR BÚSACCA 
. ,\.i_:J';t~.~;>"·~-~~~}_~~HQ .. 

.. ····•· 1i ..J. 

lcadadfa 
unpoco 

1111mejor. 



Av.-

l/.\NÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1 ° .-

LANUS, 2 3 FEB 2016 

Visto los controles efectuados por la Subsecretaría de Recursos Humanos, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Considérese redactado el artículo 1° del Decreto Nº 0263/2018, Artículo 1°,
Deslgnase a partir del día 1 ° de enero de 2018, Subsecretario de Fomento a tas 
Industrias dependiente de la Secretaria de Cültura y Educación, al señor 
Sebastián Diego MORANDI, D,N.I. Nº 24.222.522, quien ya perteneciera al 
persona! de esta Comuna con Legajo N° 26234/7, categoría 242, Jurisdicción 
1.1.1.01.16.000, Categoría Programática 01, Oficina 1601, Agrupamiento 1, 
Personal Superior.~ 

El presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oflclal de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías Jnvolucradas y por las mismas comuníquese a las 
Deperidencias en relacíón funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

E . 
_1A:--,,--



' lAi\!US 
MUNICIPIO 

e, 

LANUS, l r.r·-¡ ·~·-· 
DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Designase a partir de! día 15 de febrero al 30 de junto de 2018, a la señorita Mariana 
Beatriz ELIZECHE, 0,N.I. N" 32.195.456, C.U.I.L. Nº 27-32195456-7, nacida el día 
20 de febrero de 1986, naclonalidád Argentina, con domicilio en la calle Bras!I 728, 
Gerli, Código Postal 1824, Legajo N" 27197/4, en un cargo categoría 310, con fun
ciones de Profesora de Inglés, Personal Temporario Mensualizado, de la Jur!sdicclón 
1.1._1.01.16.000, Categoría Programática 16, Oficina 1604, Agrupamiento 9.-

Artic;ulo 2º,- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 

Av. HipóU{Q 

Osear BUSACCA y por e! Secretario de Economía y Finanzas, Ucenc!ado DamJán 
SCHIAVONE,-

Comun[quese a quien corresponda, insértese en el Registro Oflclal de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las De
pendencias en relación funciona!. Dése conocimiento a la Dirección Contad u ría Gene
ra!, Dirección General de Recursos Humanos y archfvese.-

:e,(', -
)¿R RICARDD DS:LcCA 
__ 'SECRETARIO DE GOBIERNO 

l cacladía 
un poco 

!iilmeJor. 



L!(\NÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1 ° .-

•·. Í{f ' .. ·.· . o 

.·.·.··-·.·Artfcylo 2 .-

·. ·· .. ··,>;/A,ticuló~º~ 
. '' ,•,_-, .. ,, __ , ,, '"•• 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2 3 FEB 2018 

º
no·¡;: o y Nº ________ .• 

Dejase sin efecto lo dispuesto mediante Decreto Nº 0387 de fecha 1 ° de 
febrero de 2018, con referencia al agente Nicolás Matías FIENO, Legajo N° 
26799/9 y continúe en el periodo comprendido entre el dla 1 ° de enero al 
30 de junio de 2018, desempeñándose en un cargo categoría 295, con fun
ciones de Operador Centro de Monitoreo, Personal Temporario Mensuallza
do de la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categoría ProgramátJca 43.01, Ofici
na 1506, Agrupamiento 9.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor 
Ricardo Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licen
ciado Damfán SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de De
cretos y Boletín Municlpal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de 
la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas 
comunlquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a 
!a Dirección Contaduría General, Dirección General de Recursos Humanos y 
archfvese.-

.. ;z¿¡'."~~:. -·- .. ~ 
( J6RGE SCHIAVONE 

INTENDENTE MUNICIPAL 
INTERINO 

llcadadía 
llunpoco 
ameJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 

0607 N• ______ _ 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

· .. , .. _,Artículo 1°.- Designase a partir del día 15 de febrero de 2018, Directora de Educación Terciaria de la 
Secretaria de Cultura y Educación, a la señorita Silvina Araceli GARCIA, D.N.I. Nº 
22.718.067, C.U.I.L. 27-22718067-1, nacida el día 25 de agosto de 1972, Nacionalidad 
Argentina, con domicilio en la calle Guruchaga 487, 6° "15", Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, Código Postal 1414, Legajo Nº 27196/5, categoría 230, Personal Jerárquico de-la 
Jurisdicción 1.1.1.01.16,000, Categoría Programática 16, Oficina 1604, Agrupamiento 2.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

COmuníquese a quien corresponda, .insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen razón Honorable Tribuna! Qe Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, 
las Secretarías Involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en rela
ción funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General 
de Recursos Humanos y archívese.-

,~4:' 
// ' ' ·---- ... .:..~::.:..:...__ 

, JOR SCHIAVONE 
\...INTENDENTE MUNICIPAL 

INTERINO 

lcadadía 
unpoco 

llllmejor. 



lANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 2 3 FES 2018 
o f} o ü Nº ______ _ 

Artícylo 1 o.-

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Designase a partir del día 1 ° de febrero de 2018, Director Obras de Arquitectura, al agen
te Raúl LEMA MOREIRA, Legajo Nº 14488/1, categoría 230, Personal Jerárquico de la Ju
risdicción 1.1.1.01.12.000, Categoría Programática 01, Oficina 504, Agrupamiento 2; ,con 
reserva de su cargo presupuestario categoría 24, con funciones de Inspector, Personal 
Técnico Especializado, de la misma Jurisdicción, Categoría Programática y Oficina, Agru
pamiento 4. -

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Ucenciado Damián SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, 
las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en rela
ción funcional. Dése Conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General 
de Recursos Humanos y archívese.-

/ 
' 

•'•.·• iUC, DAMIAN SCHIAVONE ,····· · .. 

-._.,. ___ -:'SecRE:fÁíüótíE·;ECbNóMíA :-· 
-··'"yJ#INANZAS·ti>-·.;.:_-._,_ .. , \ 

lcadaciía 
unpoco 

li!il mejor. 



DECRETO Nº 0609 
Lanús, 2 3 FEB 2018 

Visto lo actuado en el expedientes Nº S-87269-18, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Ordénese la instrucción de sumario administrativo a los agentes 
MAQUEDA, Julieta Paola Legajo Nº 26553/7 y CONDE, Datne Abigail 

Legajo N' 24937 /3 , a fin de investigar el hecho denunciado por expediente Nº S-87269-
18 y determinar las eventuales responsabilidades y la consecuente imputación de 
cargos. 

Artículo 2º.- La se~ora Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica designará al 
funcionario actuante. 

Artículo 3°.- Suspéndase por el plazo de 5 días a los agentes enunciados en el artículo 
1° del presente, conforme lo establecido en el artículo 33° de la Ley 14656. 

Artículo 4° .- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, 
tome conocimiento la Subsecretaría de Recursos Humanos; cumplido, 

remítase a la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica. 

1 • 

DR. RICARDO OSCAR BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Av. Hipóllto Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800.333-5268 (lanus) .www. lanus,gob.ar 

~ D== INTERINO 

• 

!ltadadfa 
lllunpoco 
llimeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

=DE=C=RE=T=O-~Nº 0 0 1 IJ 

2 3 FEB 2018 
Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos ·setenta y seis 
($ 83.676,00) se efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, con 
un centavo ($ 83,676,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ 418.409,00) 
mediarite concurso de precios; más de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve, con ur 
centavo($ 418.409~01) y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho (:ii 
1.255.218,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante 
licitación pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 4° estipula.que con excepción a lo prescripto en el artículo 
151º sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, en el caso de 
tratarse d_e publicidad oficial; 

·Qüe la Secretaría de Cpmunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-201-
.44/20);8 .referente a la contratación de "6 MESES DE PROPAGANDA EN RADIO, POR LA 
D!FVSIÓN pllcDN SPOT EN EL PROGRAMA "ANIMALES POLÍTICOS" CONDUCIDO POR 
JQNA1JIANY!ALE, QUE SE EMITE POR "FM CON VOS 89.9", durante los meses de marzo a 

••·•. 0a.gosto.cte2018;. 
---- - · ·- ._.,Qüe·-ia:Dirección General de Compras en informe de fecha 14 de febrero de 2018, solicita 
·s_e:realice Acto._Ádministrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa y se autorice 
a._em'itÍr O,rden de. Compra con-espondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-201-44/2018 a la Firma 

.. ''POLONIA PRODUCCIONES S.A." --C.U.I.T. Nº 30-71559436-2, por$ 180.000,00 (PESOS 
_-._-.C:IENTO ·OCHENTA MIL), por ajustarse a lo solicitado, resultar conveniente a los intereses 
· :Mltllicí.Pále::;; 

· · Que ~e-adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en los 

----- ---· -- -

Artículo Nº !51 .y Artículo Nº 156 Inciso 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro.: Autorízase la contratación eh fonna directa a la Finna "POLONIA 
Pll.óDUCCIONES SA." --C.U.LT. Nº 30-71559436-2 con domicilio en la calle La Pampa Nº 717, 
J>iso 3, D.pto:.- "-B." de la Ciudad Aufünom,a.de Buenos Aires, referente a la contratación de "6 MESES 
PE J?RQl'AGANDA EN RADIO, POR LA DIFUSIÓN DE UN SPOT EN EL PROGRAMA 
"Al-!IMA.LESJ'OLÍTICOS" CONDUCIDO POR JONATHAN VIALE, QUE SE EMITE POR 
''FM CON VQS•B,9,9", duranteJos meses de marzo a agosto de 2018, solicitado por la Secretaría de 
Comurricacióll Social, por la suma t.otal de$ 180.000,00 (PESOS CIENTO OCHENTA MIL), de 
conformidad a lo eStal)l~cidó:-·eri/é(Arlíq_ulo Nº 151 y Artículo Nº 156 Inciso 4 del Decreto-Ley 
6769/58 -Ley OrgárricácleT?S Munl~lp!ilid,i\Jes. 

ARTICULO 2do.:-.Autorí:za~~-iJ_a,~ite6~_fa/4::.~~iContaduría General a imputar -de corresponder en 
exceso- la suma det~iliad~,'e~\~I)j.t:flé.~I~fa?"ff§~étente; con cargo a la Jurisdicción 01.17 -Cat. Prog. 
O I - Partida 3 .6.2 - F J,. !-l 0 d~l"P¡¡,supµés(c¡,;¡¡e Gastos vigente, dándose por cumplida la 

Av. Hipólito Yrigoyen B86i~-.B}lJ·2~·~.{~~}{(i#jb~'Jª{:.i- l~~~~a 
oao0-333-5268 llanusl. WW:W.t1i"nüS'.go_~·ar 0 :_,·,-'.":.:!.):_ 



' LANUS 
IV1UNICIPIO 

adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-201-44/2011' en el que se consignará el 
número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado ·por el Sefiqr Secretario de Economía y 
Finanzas. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Muilicipal, tomen conocimiento y 
actú,en en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y !Compras; remítase fotocopia 
autenticada del presente a la Secretaria de Comunicación Social, y al Honorable Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Bs.As. -Delegación Región 111 Avellaneda-. 

~-~ 
,., __ -,---

UC. DAMIAN SCHIAVONE 
Secretario de Economia yl,Finanzas 

·, 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH --. ~an~--s--_6~~:~·e:---
0800-333-5268 (lanusJ. www.lanus.gob.ar · 

...---~~;¡ 
/;~---

Sr. JORGE SCHIAVONE 
Intendente Municipal -Interino-

lf¡cadad 
llunpoc 
~mejor, 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº O 611 

VISTO: 2 3 FEB 2018 
Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades est.ab!ece que 

las adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos 
setenta y seis($ 83.676,00) se.efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos 
ochenta y seis, con un centavo ($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos 
nueve($ 4-18.409,00) mediante concurso de precios; más de cuatrocientos dieciocho mil 
cuatrocientos nueve, con un centavo ($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta 
y cinco mil doscientos dieciocho ($ 1.255.218,00) mediante licitación pública o privada, y 
excediendo esta última cantidad, mediante Iicitacióh pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 4° estipula que con excepción a lo µrescripto en el 
artículo 151 ° sobre licitaciones y concursos,. se admitirán compras y contrataciones 
<lite.etas, en el caso de tratarse de publicidad oficial; 

Que 1a Secretaría de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 
3-201-4012018 referente a "6 MESES DE PROPAGANDA GRAFICA, POR LA 
J>ÚllLICACIÓN DE 4 A VISOS MENSUALES EN EL DIARIO "LA TERCERA" a partir 
del m.es de.n¡arzo de 2018"; 

Qúe la Dirección Gen·eral de-Compras en informe de fecha 14 de febrero de 2018, 
solicit:i_.se_ r_ealice Acto Administrativo conespondiente en el cual se adjudique en forma 
diré.da _y se autorice a emitir Orden de Compra conespondiente a la Solicitud de Pedido 
Nº 3-201-40/2018 a la Firma "GUZMAN ROSA AMELIA" -C.U.I.T. N' 27-05488738-3, 
por$ 144.000,00 (PESOS CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL), por ajustarse a lo 
so'Iicitado, ser su precio corriente en plaza, conveniente a los intereses Municipales; 

Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones 
contempladas en los Articulo Nº 151 y Artículo Nº 156 Inciso 4 de la Ley Orgánica de las 
MunicípaHdades_; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

AR TI CULO 1 ro.: Autorízase la contratación en forma directa a la Firma Firma "GUZMAN 
ROSA AMELIA" -C.U.1.T. Nº 27-05488738-3, con domicilio en la Manzana Nº 20, Piso 
1 °, Ppto. "D" de la localidad de Claypole, Provincia de Buenos Aires, referente a "6 
MESES DE PROPAGANDA GRAFICA, POR LA PÚBLICACIÓN DE 4 AVISOS 
MENSUALES EN EL DIARIO "LA TERCERA", a partir del mes de marzo de 2018", 
.soli~itado por la Secretaría de Comunicación Social, por la suma total de$ 144.000,00 
(PESOS CIENTO CUARENJAY CUATRO MIL), de conformidad a lo establecido en el 
Artículo Nº 151 y Artículo NºJ564>.ciso 4 del Decreto-Ley 6769158 -Ley Orgánica de las 
MunicipalidadeS': · · · · · -.. 

Av.,,Hip,ólito Yrigoyen 3863 ... 8·1824.AAH. ·:-.:Lan_ú!fbesfé 
QSQÓ;.3~3~5268 {lanusÍ. VlfWW.t8~ús'i9ób;~·,r:'·: . 

!lcadadía 
lllunpoco 
lll!mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2do.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a i,mputar -de 
corresponder en exceso- la suma determinada en el artículo preced~nte; con cargo a la 
Jurisdicción 01.17 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.6.2 - F.F. 1.1.0 del Pr(,supuesto de Gastos 
vigente, dándose por cumplida la adjudicación dispuesta en la Solicit\J.d de Pedido Nº 3-
201-40/2018 en el que se consignará el número del presente Decreto .. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor SeciTetario de Economía 
y Finanzas. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletíú Municipal, tomen 
conocimiento y actúen en consecuencia las Direcciones Generaks de Contaduría y 
Compras; remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaria de Comunicación 
Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As,,--Delegación Región 
III Avellaneda-. 

~ 
LIC. DAMIAN ~E . ' Secretario de Economla y Finarzas 

\ 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 [lanusl. www.Lanus.gob.ar 

·. ~-// 
·"/_.·-·:::··;;, 
l ------.. 
'.: ,/ ' ----·-'" -::--- .. 
\ . Sr. JORGE SCHIAVONE 

Intendente Municipal -Interino-

¡¡¡¡ cada dia 
ll!unpoco 
líilmejor. 



VISTO: 

, 

LANUS 
MUNICIPIO 

=DE=C=RE=T~O-~N' Q 6 1 2 
2 3 FEB 2018 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo N' 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis 
($ 83.676,00) se efectuarán en fmma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, con 
un centavo ($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ 418.409,00) 
mediante concurso de precios; más- de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve, con un 
centavo ($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco- mil doscientos dieciocho ($ 
1.255.218.00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante 
licitación pública~ 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 4° estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 
151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, en el caso de 
tratarse de.publicidad oficial; 

· Qúe la Secretaría de Comunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-20 l -

•• !~~1tl%~6~t~~ ~~x;:~~ Et~~ ~!~:A~~w~~p:g;,:~ifE~~N~~~~~ 
"--·pod5lJ)éríqdo .c'ó'mprendido.de· marzo a agosto 2018; 

Que la Dirección General de. Compras en informe de fecha 14 de febrero de 2018, solicita 
se realice Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa y·se autorice 
a.emi.tir Orden de. Compra correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-201-45/2018 a la Firma 
"LACAYA LEÓNEL MARCELO" -C.U.I.T. N' 20-37751899-4, por $ 90.000,00 (PESOS 
NOVENTA MIL), por ajustarse a lo solicitado, ser su precio corriente en plaza, resultar conveniente 
a los llltere·ses-Municipales; 

Que se-adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en los 
Artículo Nº 151 y Artículo Nº 156 Inciso 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones qu~ le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro.: Autorízase la contratación en forma directa a la Firma "LACA VA LEONEL 
MARCELO'' -C.U.I.T. N' 20-37751899-4 con domicilio en la calle Independencia N' 284, de la 
localidad de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, referente a la contratación de "6 MESES DE 
PROPAGANDA EN WEB, POR LA PUBLICACIÓN DE UN BANNER EN LA PAGINA 
"WWW.BONAERENSEONLINE.COM", por el período comprendido de marzo a agosto 2018, 
sqlicitado por la Secretaría de Comunicación Social, por la suma total de por$ 90.000,00 (PESOS 
NOVENTA MIL), de confonnidad a lo establecido en el Artículo N' 15 I y Artículo N' 156 Inciso 
4 del Decreío-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. 

ARTICULO 2do.: Autorízas~·-a_.Ia Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en 
exceso- la suma detenninacta:en.el-artíc'í,ilo_.precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.17 -Cat. Prog. 
01 ~ Partlda 3.6.2 ~ p''.F-. 1.J .0._d~l Pfeslli:,úf:'sto.de Gastos vigente, dándose; por cumplida la 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 . sra24J¼j.f .. ta"nci'~;,:áé.ihi{/ 
0800-333-5268 (lanus]. www._lanüS;g~b.".lr . .'."-i,. .. · · · l cadadía 

unpoco - . 
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LANUS 
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adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-201-45/2018 en el que se consignará el 
número del presente Decreto. · 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y 
Finanzas. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Murücipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia 
autenticada del presente a la s·ecretaría de Comunicación Social y al Honorable Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Bs.As. -Delegación Región III Avellaneda-. ·-

1 

LIC. DAMI¿ SCHIA :pNE 
Secretario de Econom!a y Ftanzas 

Av. Hip6lito Yrigoyen 3863, B1824AAH. Lanús O'este 
0800-333-5268 [lanus]. www.lanus.gob.ar 

•• ,/:L)_ _ --~ 
> ;:¡p------

('' .: / Sr,.JORGESCHIAVONE. 

Intendente MuniclPal-lnterfno-

l cadadía 
Un(?OCO 
me101. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

=DE=C=RE=T=O __ N~º Ü 6 1 3 

2 3 FEB 2018 
Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis 
($ 83.676,00) se efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, con 
un centavo ($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ 418.409,00) 
mediante concurso de precios~ más de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve, con un 
centavo ($ 418.409,0 l) y hasta un millón doscientos-cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho ($ 
1.255.218,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, mediante 
licitación pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 4° estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 
151 ° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, en el caso de 
tratarse de.,publicidad oficial; 

Que lél Secretaría de Cotnunicación Social confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-201-
35/2018 referente a la contratación de "6 MESES DE PROPAGANDA EN RADIO, POR LA 
DIFQSIÓN DE DOS SPOT EN EL PROGRAMA "PULSO POLÍTICO" CONDUCIDO POR 
DANJEL El1LLOTA, QUE SE EMITE POR "FM 89.9", durante los meses de marzo a agosto de 
2018; 

Que la Dirección General de Compras en infmme de fecha 14 de febrero de 2018, solicita 
se realice Adto-Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa y se autorice 
a emitir-Ordeu--9,e Compra correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-201-35/2018 a la Firma 
"VOCACION S.R.L." -C.U.I.T. Nº 33-62815268-9, por$ 90.000,00 (PESOS NOVENTA MIL), 
por ajustarse a lo solicitado, resultar conveniente a los intereses Municipales; 

Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en los 
Artícul.o Nº 151 y Artículo Nº 156 Inciso 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello _el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO lro.:. Autorízase!a contratación.en forma directa a la Fi,ma "VOCAC!ON S.R.L." -
· C.U1.T. Nº 33°62815268-9 con domicilio en fa,calle Perú Nº 457, Piso 2, Dpto. "C" de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, referente a la contratación de "6 MESES DE PROPAGANDA EN 
RADIO, POR LA DIFUSIÓN DE DÓS SPOT EN EL PROGRAMA "PULSO POLÍTICO" 
CONDUCIDO PQR DANIEL BILLOTA, QUE SE EMITE POR "FM 89.9", durante los meses de 
marzo a-ago3tci-dé 20-18, solicitado por'la ·secretaría de Comunicación Social, por la suma total de 
$ 9Ú.00O.,00 (PESOS NOVENTA MIL), de confonnidad a lo establecido en el Artículo Nº 151 y 
Articulo Nº 1561nciso.4 delpecre\o-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. 

ARTICULO 2do.:.Aut_oríz;~·e_a-Ta\.D'i_fe·~(ótrde Contaduría General a imputar-de corresponder en 
exceso- la suma det~rnajná~ft\~ll:,~'f~-9-~tq.JJt~é,~dente; con cargo a la Jurisdicción 01.17 -Cat. Prog. 
01 -Partida 3.6.2 .,..-f.Fi.JJ_-.;Q\:l~_l)treSü.B.@~_tfq~ Gastos vigente, dándose por cumplida la 

_ :· __ , :,'./_:,_.r:i_..};·/S,.-
Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 .... B·1'824AAl{ . .'· L:ci'n:l'i&-Q.~sf83'c",: 
0800~333-5268 {lanus). www.lanus.gob.ár :_-- .-. ... ·- · lcadadía 

., . ., Unf?OCO 



• LANUS 
MUNICIPIO 

adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-201-35/2018;'-en el que se consignará el 
número del presente Decreto. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y 
Finanzas. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia 
autenticada del presente a la Secretaría de Comunicación Social, y al Honorable Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Bs.As. -Delegación Región III Avellaneda-. · 

\. \ 

'-., \ 

LIC. DAMI~ ONE 
s,c,eta,lo" E'c~f,~~~\'"'" 

1 ···---··--· 

('"7···¡)(, ~----
-- . Sr. JORGE SCHIAVONE 

lnten_dente Municipal -Interino-

\ 

·-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. Bt824AAH . Larí.ó_s'.oest~. 
0800-333-5268 llanus). www,lanus.gob.ar · .,_. · ·· 

acadadil 
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LANUS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

=DE=CR=E=TO<---"-'-Nº o 6 1 4 

2 3 FEB 2am 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 15.I de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y 
seis($ 83.676,00) se efectuarán en fonna directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, 
con un centavo($ 83.676,01) y cuatrocientos,dieciocho mil cuatrocientos nueve($ 418.409,00) 
mediante concurso de precios~ más de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve, con un 
centavo ($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos dieciocho 
($ l.255.218,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última cantidad, 
mediante licitación pública; 

Que el Artículo Nº 156 Inciso 4° estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 
151 ° sobre licitaciones y' concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, en el caso de 
tratarse de publicidad oficial; 

Que la Secretaría de Comunicación Social confeccionó !a Solicitud de Pedido Nº 3-201 ~ 
39/2018 referente a "6 MESES DE PROPAGANDA EN WEB, POR LA PUBLICACIÓN DE 
UN BANNER EN LA PÁGINA "WWW,NOTICIASGO.COM", por período comprendido de 
marzo a agosto 2018; 

Que la Dirección Genera! de Compras en infonne de fecha ! 4 de febrero de 2018, solicita 
se realice Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa y se 
autorice a emitir Orden de Compra correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-201-39/2018 a 
la Firma "GOMEZ GABRIEL ADRIAN" -C,U.l,T, Nº 20-33220613-4, por $ 108.000,00 
(PESOS CIENTO OCHO MIL), por ajustarse a !os solicitado, ser su preclo corriente en plaza, 
resulta conveniente a los intereses Municipales: 

Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en 
los Artículo Nº 151 y Artículo Nº 156 Inciso 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello el íntendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO 1 ro.: Autorizase la contratación en forma directa a la Firma ''GOMEZ GABRIEL 
AI)RfAN"-C.U.I.T. Nº 20-33220613-4 con domicilio en lacalk: Camacua N" 370, Piso 2, Opto. 
"E" de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, referente a "6 MESES DE PROPAGANDA EN 
WEB, POR LA PUBLICACIÓN DE UN BANNER EN LA PÁGINA 
"WWW.NOTJCIASGO.COM", por período comprendido de marzo a gasto 2018, solicitado por 
la Secretaría de Comi,micación Social correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-201-39/2018, 
por la súma total de $ !08,000,00 (PESOS CIENTO OCHO MIL), de conformidad a lo 
establecido en el Artículo Nº 151 y Artículo Nº 156 Inciso 4 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley 
Org~hica de las Municipalidades. 

-ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder 
en exce"so- la suma detenninada 1;:It_el ~11ícµlo precedente; con cargo a la Jurisdicción O 1.17 -Cat. 
Prog. Ol - Partida.3-.6;2·'-'F .F.:. i .L(fde1,Presupuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la 
adjudicación dispue,<;ta :-e1f:I_a·-SoliCitUd::"de-·Pedido Nº 3-201 -39/20 I 8 en el que se consignará el 
número del presérite · Décréto, 

ARTICULO 3ro.: El .pr~sente -De_creto.0.sefá;jefrendado por el Sefior Secretario de Economía y 
Finanzas. · · ·- · · · -· · 

Av. :Hipó lito Yrigoyen 3863 • Bl824AAH :, L_anús_.Oeste. 
0800°333.-5268 llanusJ, www,(anus,gob.ar' l cadadía 
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ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, ';ornen conocimiento 
y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compra1; remítase fotocopia 
autenticada del presente a la Secretaría de Comunicación Socia~ y al Hohorable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Bs.As. -Delegación Región lIJ Avellaneda-. 

\ 

."-

LIC. DAM!~Jc\!/'VONE 
Secretario de Economía-y Finanzas 

Sr. J(.)RGE SCHIAVONE 
lnlenderite Municipal -Interino-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 81824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 \lanusl. www.lanus.gob.ar 
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Visto 

lANÚS 
MUNICIPIO DECRETO Nº 

Lanós. 2 6 FEB 20111 

La finalización de la licencia oportunamente solicitada por el suscripto y 
autorizada por el Honorable Concejo Deliberante de Lanús en un todo de acuerdo 
con la Ley Orgánica de las Municipalidades, según lo prescribe el Artículo 108, lnc. 
13 del texto legal citado, 

Que la correspondiente actuación obra en expediente Nº s-86804/17, 
(H.C.D. D-00640/17) y Decreto Nº 2081 del 20 de Diciembre de 2017, 

Que habiéndose reintegrado de la li.cencla solicitada, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Reasumir a partir del 24 de febrero de 201S, el cargo de 
Intendente Municipal del Partido de Lanús. -

Cese a partir del 24 de febrero de 2018, como Intendente Municipal 
Interino del Partido de Lanús, el señor Jorge SCH!AVONE.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, 

y Boletín Municipal, comuníquese al 
Provincia de Buenos Aires, tome 
cumplido, archívese.-

1-------?" 

<:::-:---;;, 
"-_,~ 

/ 

OSVALDO GRINDETTI 
ENDENTE MUNICIPAL 

' 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº 0 6 1 7 
r~anús, 2 O FE8 2018 

VISTO 

Lo solicitado por la Directora del Instituto de Capacitación para !a Administración Municipal ICAM, por 
expediente Nº 1-87.121/18, referente a la contratación de docentes para el área de Formación de Actitudinal; y 

CONSIDERANDO 

Que dicha contratación se basa en la necesidad de contar con docentes especialmente Para dictar los niveles 2 
(dos) y 3 (tres) de la Introducción a la Diplomatura de Administración Pública con Orientación Municipal, en el Marco 
de la profesionalización de los empleados públicos; 

Que se ha dispuesto a la capacitación para todo el Capital Humano del Municipio, con el objeto de desarrollar y 
fortalecer la fonnación y capacitación continua, ofrecer las mejores oportunidades de desa1T01lo de aprendizaje, para el 

· ~. crecimiento profesional y personal de los servidores públicos; 
.~·· · Que .la contratación del docente mencionado en el Contrato de Locación de Obra, que obra en el presente 

expediente/sé extiende desde el 1 ° de febrero al 30 de noviembre de 2018; 
Qúe es lJe<:esario abonar al docente detallado en el contrato de Locación de Obra, de Obra confo1me se dispusiera 

de acuerdo' iÍ' la ·cláúsulatercera del Contrato; 

Pbr ello.ellhténdente Municipal en uso de sus facultades; 

DECRETA: 

ARTICULO 1°: Autorizase a abonar el Contrato de Locación de Obra suscripto por la Docente Maria Silvia Fojo 
Cachazá,, doSúmento nacional de identidad número 23,091.244, por la suma de pesos OCHENTA MIL ($80,000), en los 
términos y con las.condiciones establecidas en el contrato que obra en el expediente número 2000-87121-1-2018-0. 

ARTICUL0•2?: ,:\utorfzase a la Dirección de Contaduría General a imputar en exceso, de corresponder, la suma total 
de pesiís O€P!ENTA MIL ($80.000), en los términos y con las condiciones establecidas en el contrato de Locación de 
Obra suscripto. 

~ARTICUL0'3º: El gasto se Imputara en exceso con cargo a la Categoría Programática 01.03.01 F .F 1.1.0- Partida 
• ..,,. 3.4.5 def Presupuesto del Gasto vigente. 

ARTICULO 4°; El área que corresponda tendrá que presentar cada 30 días, informes que detallen los avances 
realizados. 

ARTICULO 5°:SDese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuen.ci1t fa Dirección de Contaduría General y la Secretaria de Gobierno, remítase fotocopia autenticada del 
presente al F!onorab!e Tribunal de Cuentas de la Pcia, De Buenos Aires - Delegación Región III Avellaneda, 

,/"" 

/ 

LIC. DAMIAN SCHJA! ONE 
Secrelaoo de Economía y i·nanzas ¡;;;a 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863, B1 24AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanusl, www.l nus.gob.ar 

_) 

c----N...:E .... sT_o¡¡¡ SVALDO GRINDETTI 
ntendente Municipal 

lcadadía 
~.._ unpor' 

· ---11mejr 



DECRETO N' -----
Lanús, 

2 6 FEB 20111 
VISTO: 
Las actuaciones obrantes en el expediente S-61514/08, la Ordenanza 11451, el Decreto Nº 
2526/17 y la Nota 98/18; y, 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud del Convenio Marco de Adhesión "Programa Mejoramiento de Barrios III", 
aprobado por Ordenanza 11451, promulgada por Decreto N' 1154 de fecha 10 de junio de 
2013 se procedió a la contratación de un equipo de consultores en calidad de Refuerzos de la 
Unidad Ejecutora Municipal con financiamiento del Programa de Mejoramiento de Barrios, 
cumpliéndose los requisitos del Programa para la contratación.-

Que por Decreto N' 2526/17 de fecha 24/08/17 se autoriza la contratación de la Licenciada 
Crichiutti María Alejandra por el período comprendido entre el 1 de julio de 2017 y el 31 de 
diciembre de 2017.-

Que con fecha I de febrero de 2018 ,por ,Nota Nº 99/18, el Coordinador Ejecutivo del 
Programa de Mejoramiento de BarrioS- otórgó la No Objeción a la renovación de la 
contratación de la Licenciada Crichiutti MaÍ'üÍ Alejandra por el período de ,seis (6) meses 
contados a partir del 1 º de enero de 2018.- J 

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL en uso de las facultades que le son conferidas, 

DECRETA 

ARTICULO!': Convalídase la Contratación de la Licenciada María Alejandra Crichiutti, la 
cual mediante Contrato de Obra, llevará a cabo tareas de Refuerzo Social para la Secretaria de 
Desarrollo Urbano, a través de 1a Unidad Ejecutora Municipal PROMEBA, por un monto 
total de Pesos CIENTO TREINTA Y DOS MIL TREINTA Y SEIS ($ 132.036,00), por el 
período comprendido entre el I de enero de 2018 y el 30 de junio de 2018.-

APELLIDO Y NOMBRE DNI MENSUAL PERIODO 
Licenciada Crichiutti María 18,410.941 $ 22.006.- ENE-JUNIO 2018 
Alejandra 

ARTICULO 2°: El gasto que demande la contratación dispuesta en el Artículo 1º se atenderá 
con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 12, Categoría Programática 43.77.01, Partida 
3.4.9. "Otros", Fuente de Financiamiento 1.3 .3. de Origen Nacional.-



ARTICULO 3°: El presente será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano 
Ing. Carlos R. Ortíz y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas Lic. Damian 
Schiavone.-

ARTICULO 4°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; ;:comrnúquese 
quien corresponda; tomen conocimiento la Secretaría involucrada y por la imisma a las 
dependencias en relación funcional. Tomen conocimiento las Secretaría cte. Gobierno y 
Economía y Finanzas.-

AMF 

lng. <¡feKCOS R. OR IZ 
Secretapio de Desi\ITollo rbano 

! 

\ 
Lic. DAM SCHIAV01\,E 

Secretario de Economía y Finanzas 

•/ . .,_.,.~ --r·<e-~--~-----·-___...;, 

/ 
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• 

.. NESWR O. CJRINDETII 
·-.lN'PENDENTE ~ÍUNIC!PIO DE 

LANUS 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO N' 0619 

.2 o FEB 2am 
El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y Expediente Nº D-87128/18; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades'' Artículo Nº 108 Inciso 14. 

establece que son atribuciones y deberes ~n general del Departamento Ejecutivo celebrar contratos, 
fijando a las paiies la jurisdicción provincial; 

Que por A1iicu!o Nº 148 de la Ley mencionada en párrafo precedente, estipula que cuando las 
Municipalidades carezcan de oficinas técnkas a cargo de profesionales, se podrán contratar los estudios. 
los proyectos y/o la dirección de las obras püblicas con profesionales, y si por circunstancias muy 
especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar directamente [a realiz.ación de los 
trabajos a que se refiere este aiiículo; 

Que atento a ello se suscribió el Contrato de Locación de Obra entre el Sr. Intendente de la 
Munic_ipalidad de Lanús Néstor Osvaldo Grindetti y el Sr.MAZZEO RAUL HECTOR; 

Que en el presente Contrato de Locación ·de Obra el Contratista tiene por objeto cumplir las 
funciones en el Marco del Programa Argentina Trabaja, en ser el representante Técnico para relevar y 
contralor de todas la obras relacionadas al proyecto; 

Que por dictamen de la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, toma conocimiento y se 
eX.pide:sin tener objeciones que formular al respecto; 

Que por nota de la Dirección General de Presupuesto, toma conocimiento del presente Contrato 
·y no presenta objeción ·alguna. Asimismo la erogación pertinente se deberá imputar en la Jurisdicción O 1 
·'- Subjurisdicción 14- Categoría Programática 74.02- Pru1ida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del 
·:Presupµesto de Gastos correspondiente; 

Por·ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO 1 ro.: Autorízase a abonar la su.ma total de$ 24.000 (PESOS VEINTICUATRO MiL) a favor 
d~(Sk.,MAZZEO RAUL HECTORD.N.lNº 17.142.049, correspondiente al Contrato de Locación de 

···Qbrá~ ·él cual será abonado_ por .el.período de TRES (3) meses - Febrero/18 a Abril/18 -, de $ 8.000 por 
:?~eS,.confürme a lo establecido en ·1a cláúsula'Cuarta y Quinta del mismo. 

ARTICULO 2do.: Autorízase a IaDirección_de Contaduría General a imputar- de corresponder en exceso 
.. -J3.islltri.a mencionada en.el artículo 1-ro. a favor del SR. MAZZEO RAUL HECTOR-0.N.I. 17.142.049, 
··por \e1_peri9d_o de TRES (3} me.ses, con.cargo a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 14 - Categoría 
·Pr.ógi_-aniátié_a--74.02- F.F 1.1.0 ~ Partid.a :Presupuestaria 3 .4.9 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3ro.: El presente.-Oec,reto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas 
' ·,· " .. ,. ' 

,Ai.<:~_ip_é)}ito Yrigoyen 386~-.-_:B:182iAAH . .:·l•fhú:~·,.,O~St.e ... ·_ 
08:00~333'-5268 {lanush ·www1árius.'gO·ttár/.C:" · ·, · ·" 

lillcadadía 
llunpoco 
ll!lme1or. 



' LANUS 
IV1UNICIPIO 

"'"--'-"""-L""Oc,4,,t""o.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, lomen conocimiento y actúen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría. Tesorería y Sécretaría de Espacio Público; 
remítase fotocopia autenticada al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pro~1incia de Bs.As. -Delegación 
Región 111 Avellaneda-

LIC, DAMIAN SCHIAV NE 
Secretario de Economla y Fin nzas 

AV. Hipólito Yrigoyen 3863 .'8,1.824ÁAH. LanúS-Oéste 
0800-333-5268 (lanus). WW\Y;Í;inus.gob.ar 

/ 
ESTOR A~DO GRINDETTI 

ntendente ~,uniclpal 

llcadadía 
llllunpoco 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

\'!STO: 

DECRETO Nº 062.0 

2 6 FEB 2018 
El Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y Expediente Nº D-87267/18; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" Artículo Nº 108 Inciso 14, 

establece que son atribuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo celebrar contratos, 
fJando a las partes la jurisdicción provincial; 

Que por Articulo Nº 148 de la Ley mencionada en párrafo precedente, estipula que cuando las 
'vlunicipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán contratar los estudios, 
los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y si por circunstancias muy 
especiales lo exigieran, el Depa1tamento Ejecutivo podrá contratar directamente la realización de los 
:rabajos a que se refiere este a11ículo; 
., , Que atento a ello se suscribió el Contrato de Locación de Obra entre el Sr. Intendente de la 
'.\1uriicipalidad de Lanús Néstor Osvaldo Grindetti y CARRIZO LAUREANO; 

Que en el presente Contrato de Locación de Obra el Contratista tiene por objeto el relevamiento y 
lá puesta en valor de los espacios verdes, a los fines de conservarlos para el esparcimiento de la familia, 
asLcomo las tareas complementarias relacionadas al Proyecto; 

Que por dictamen de la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, toma conocimiento y se 
expide sin tener objeciones que formular al respecto; 

Que por nota de la Dirección General de Presupuesto, toma conocimiento del presente Contrato 
yn.mpresenfa objeción alguna. Asimismo la erogación pertinente se deberá imputar en la Jurisdicción O 1 
-Subjurisdfoción 14 - Categoría Programática 74.02- Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del 
Presupuesto de Gastos correspondiente; 

Por ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ÁR:TICULO lro.: Autorízase a abonar la suma total de $ 19.200 (PESOS DIECINUEVE MIL 
OQ~CIENTOS) a favor del SR. CARRIZO LAUREANO D.N.! Nº 38.369.089, correspondiente al 
C9ntrato de Locación de Obra, el cual será abonado por el período de DOS (2) meses - Marzo/18 a 

· Álitjl/18 -, de$ 9.600 por mes, conforme a lo establecido en la cláusula Cuarta y Quinta del mismo. 

AR.o'I'Í<STJL02do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso 
i laisúma mencionada en el artículo !ro. a favor del SR. CARRIZO LAUREAN O - D.N.!. 38.369.089, 
por el periodo de DOS (2) meses, con cargo a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 14 - Categoría 
Programática 74.02- F.F 1.1.0 - Partida Presupuestaria 3.4.9 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas 

Av. Hip:llito Yrigoyen 386~ • si~24AAH • Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus). www.lanus;g~b.ar lcadadía 

unpoco 
llmeJor. 



LANÚS '/ 
MUNICIPIO 

==='-'L0""-4::ctsso,,..: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría, Tesorería y Secretaría de Espacio Público; 

:~~ remítas~ fotoéopia autenticada al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación 
Región II1 Avellaneda-. 

Av. ~lpólito Yrigoyen 3863 ,B{a24AAH ,t.a111lsJJeste 
. QB00-333-5268 (lanus}. ~.l11il.us.go:b,át · · · 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 
0621 

------

Lanús, 2 6 FEB 2018 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y 
seis ($ 83.676,00) se efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y 
seis con un centavo ($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ 
418.409,00) mediante concurso de precios; de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve y 
un centavo ($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos 
dieciocho ($ 1.255.218,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última 
cantidad, mediante licitación pública; 

Que por Artículo Nº 156 Inciso 1 º estipula que con excepción a lo prescripto en el 
Artículo 151 º sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, en 

•;,._, el caso que se trate de artículos de venta exclusiva; 
:'! ., Que la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la Solicitud de 

r#di~9;tJI 3-302-14/2018 referente a "SERVICIO DE ACTUALIZACIÓN DE LICENCIAS DE 
¡,r,w¡:CENTRAL TELEFONICA y CAMBIO DE 24 LICENCIAS ISDN A 24 LICENCIAS 
'N!FCJR2" y "SERVICIO DE ACTUALIZACION DE LICENCIAS DEL SERVIDOR DE 
CONSOLADE RADIOS" 

Que la Dirección General de Compras en informe de fecha 16 de Febrero de 20 I 8, 
solicit~ se.realice Acto Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa 
alpresente solicitud de Pedido Nº 3-302-14/2018 a la Firma SOFLEX S.A - CUIT Nº 30-
71050873~5, por $ 222.640.00 (PESOS DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS 
. CUARENTA) 

Qué siendo exclusivo el servicio actualmente brindado por la Empresa SOFLEX S.A por 
/2uyitiones de compatibilidad tecnológica, mantenimiento continuo sin interrupciones del Servicio 
9r,u~cioria!Idades, la propuesta presentada por la Empresa citada, representa la más conveniente 
a losintereses del municipio; 

•· ... . Que se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en 
el'Artículo Nº I 51 y 156 Inciso 1 ° de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

E!Int:endente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

.· ·· ÁR.TICULO Ira.: Contrátese en forma directa a la Firma SOFLEX S.A-CUIT Nº 30-71050873-
5 corido111icilio en la calle Cerrito Nº 1.050- Piso 1 O- de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
ref~fe11fo á ''SERVICIO DE ACTUALIZACION DE LICENCIAS DE LA CENTRAL 
TELEEONICA Y CAMBIO DE 24 LICENCIAS ISDN A 24 LICENCIAS MFCR2 y SERVICIO 
DE ACTUALIZACION DE LICENCIAS DEL SERVIDOR DE CONSOLA DE RADIOS" 

'. sóÍicitada por la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, por la suma total de $ 
•i.i:(~40,00 (PESOS DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA), de 
~\l!1fqrmidad a lo establecido en el Artículo 151 y Artículo 156 Inciso 1 del Decreto-Ley Orgánica 
de lás Municipalidades. 

ARTICULO 2do.: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder 
en exceso- el monto determinado en elartículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.15 -
Cat. Prog. 43.01 - Partida 3.3.9 - Fuente de Financiamiento l. 1.0 del Presupuesto de Gastos 
vigente, dándose por cumplida la conformidad a la adjudicación dispuesta en la Solicitud de 
Pedido Nº 3-302-14/2018 en el que se consignará el número del presente Decreto. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus]. www.lanus.gob.ar 
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LANÚS ti~) 
MUNICIPIO 

ARTICULO 3ro: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Eccnomía y 
Finanzas. 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento 
y actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; 
remitiendo fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Seguridad y Movilidad 
Sustentable, y al Honorable Tr·bunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegac:ón 
Región III Avellaneda-. 

LIC. DAM N SCHIAV NE 
Secretario de Economía y F anzas 

. . ' . 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 ;81824AAH. Lanús.Oeste. 
0800-333-5268 (lanus] •. www.lanus.gob:ar 

,.. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N2 O 6 2 2. 
Lanús, l 6 FEB 2018 

VISTO: 
Lo dispuesto en el segundo parágrafo del inciso e) del Artículo 6Q de la Ordenanza 

Impositiva vigente, referido a la sobre alícuota del sesenta por ciento (60%) que deben 
abonar las empresas radicadas en el polo industrial del Partido, en función al total 
facturado a nivel país en el año inmediato anterior, y 

CONSl O ERANDO: 
Que se hace necesario reglamentar las condiciones que deben cumplirse para 

:,; q.tl,Ei.:lasJirmas en cuestión se hagan acreedoras de tal beneficio, 
\ E,J;~eñor Intendente Municipal, en uso de las atribuciones que le son propias, 

DECRETA 
.J:.;;,.:;-·, :'.•-,;.!: ,., 

\ d ' ' ; ,y "" 

·.: 'Afifítulo,i2: Autorizase a aplicar la sobre alícuota del sesenta por ciento (60%) dispuesta 
'1eWeli~(él'!Jo 6Q inciso c), segundo parágrafo de la Ordenanza Impositiva 2018 a aquellas 
.·~rn,·présas que al momento de aplicar la misma registren al día la presentación de 
q>Eiel~r,c;iones Juradas y los pagos de todos los conceptos comerciales, como asimismo 
r~gis,~te_r1,ªf.~ía los pagos referidos a la Tasa por Servicios Generales.-Jf ff; ,.A~tí~~Íó+22:,)\ los efectos de acceder al beneficio que se reglamente por el presente, la 

'~'.· '"t•iet½Wtes~·q~e cumpla ios requisitos citados en el Artículo precedente, deberá registrarse 
" e_n,el],~grón habilitado a tal fin para que, luego de sustanciada su solicitud en un plazo 

deiuare_ntay ocho horas (48hs), se le comunique si efectivamente resulta acreedor del 
.· ,. beneficio demarras o, en su defecto, sino lo es y los motivos de ello.-
·.,. Artí~~I~ 3g':'De.se al Registro Oficial de ,Decretos y Boletín Municipal; actúe en consecuencia la 
. ; I~fa(~r;~,de (Sabinete, las Secretarías de Obras de Infraestructura, Planificación Estratégica y 
'{f.,grq,en¡i~je~to Ambiental, de Economía y Finanzas, de Gobierno, Salud y Políticas Sociales, 

,; 1 i;.' dJí~ui:a y(Erl'!cación y :>rotecclón Ciudadana y Convivencia, las Subsecretarías de Ingresos 
¡ ¡,rijJ¡cos;<i.ie Coórdinadón ,General Legal y Técnica y de Control de Gestión, Organización y 

•·FMétÓclos,Has'Direcciones Generales de Contaduría, Sistemas de Información y Tesorería y los 
,: Depar.tamentos de Tributos Comerciales, Tributos sobre Bienes, Verificación y Relevamlento y 
• toda oficina liquidadora; remítase fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de 

Cue·n.tas de la Provincia de Buenos Aires, Delegación Reglón 111 de Avellaneda. Cumplido, 

A '" , ,., 

LIC. DAMIAN SCHI VONE 
Secretario de Economla Finanzas 

NESTO SVALDO GRINDETTI 
ntendente Municlpal 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO 

DECRETONº 

Lanús, 

0628 

2 6 FEB 2018 

La Ordenanza 11.988. 

CONSIDERANDO 

§ misiones de la Secretaria de Cultura y Educación son: a) asistir al Sefior ,~ 
,t/;1 Municipal en todo Jo inherente a la educación y la cultura del Municipio y su 

la Provincia y la Nación, fomentando el uso del espacio público como ámbito 

ciudadana y promoviendo lugares creativos, de cohesión social y de 

e cada barrio y sus comunidades. b) entender en la aplicación y ejecución de 

educativas provinciales y nacionales en el ámbito Municipal, generando 

institucíones públicas y privadas. 

plimiento de las funcíones de ésta Secretaría se realizarán los siguientes 

de cine móvil al aire Hbre, que se realizará en forma simultánea en plazas, 

e Eva Perón, MV:seo Piñeiro y en. el Complejo Cultural Leonardo Favio. 

el mes.detnarzose realizará la.difusión de los Juegos Bonaerenses 2018. 

J~Í,o ce clases de ,.Escúelas Mllllicipales de Arte: 

as y Artes Plásdcas. 

1 

Música, Teatro, Idiomas, 

Av, Hipóllto Yrlgoy¡¡n 3663 . B 1 
osoo:333.5268.Uanusl . www. 

la de. emprendedores ''Innovación y Creatividad". Se realiza en la Casa de la 

cío del artista: Ludia Amatista en diálogo con la Arq. Oiga Correa, Curadora 

a Lic. Graciana Pérez. Se realiza en MACSUR. 

y descentralizados y Centros Educativos 

do de Selección del Premio MACSur a 

lcadadfa 
unpoco 

•melor. 



- Lanús Rock. Ciclo de rock con bandas locales. Se realizará en la Plaza Belgrano. 

Estación Lanús. 

- Día de la Mujer en Casa de la Cultura: Arte en vivo, danza, pintura, música. 

Inauguración de la muestra "Mujer-Eres" (hasta el 30/3). Asimismo, se realizarán 

otros eventos dentro del distrito en conmemoración del Día de la Mujer. 

- Charla en el MACSUR: El género". Lic. Mariana Graña. Intervención de Danza 

en el Museo. Muestra sobre la mujer. Tejedoras de Pulpitos. Distinciones. Cierra 

el evento Hilda Lizarazu. 

- Taller de Desarrollo Emprendedor. Módulo I, se dicta en la Casa de la Cultura. 

Peña itinerante. Ciclo de Tango y Folklore en el Centro de Jubilados San Roque . 

. Miguel Cané 580 Lanús Oeste y en la Sociedad de Fomento Podestá Costa, 

Ayacucho 300, Lanús Oeste. 

- Zumbatón. Parque Municipal Eva Perón. 

- Inicio de clases de curso de Fotografia e inglés en la Universidad Kennedy. 

- Inicio de clases de F otoperiodismo en la Casa de la Cultura. 

- Conociendo Buenos Aires. Visita al Cabildo. 

- Segunda Inscripción PIC y Orquesta Infanto Juveniles en las siguientes escuelas: 

EPB Nº50 / EES Nº32 Posadas 319 Monte Chingolo, 

EPB Nº34 / ESB Nº45 Eva Perón 3800 Monte Chingolo 

EPB Nº59 / ESB Nº58 Yatay 2850 Villa Diamante 

EPB Nº3 5 / EES Nº 18 1 º de Mayo 4171 Villa Caraza 

EPB Nº72 / ESB Nº62 Potosí 2651 Villa Jardín 

Llegada de los visitantes italianos. Se los pasará a buscar por Ezeíza. Se realizarán 

distintas actividades, paseos por la ciudad de Lanús y otros lugares que se 

decidirán oportunamente. 

- Intervención artística de los profesores del PIC. EPB Nº 34, Monte Chingolo, 

EPBNº 59, Villa Diamante. 

- Despedida de los ciudadanos italianos. Se los llevará a Ezeiza. 

- Taller de Desarrollo Emprendedor. Módulo II, se dicta en la Casa de la Cultura. 

- Charlas interactivas del PIC en EPB Nº 50, Monte Chingolo. 



LANÚS 
MU~~ICIPO 

• Charla de emprendedores: Claves para presentar una idea. Video Pitch. Se dicta 
en la Casa de la Cultura. 

- 26/03 y 27 /03 - Actuación del Jurado de Premiación del Premio MACSur a las 
Artes Visuales. 

- Se extenderá la Muestra "La Forma Parlante" hasta el 16/3. Se realiza en 

MACSUR;y 

POR ELLO, 

El Intendente Municipal 

DECRETA 

1 º: Declárese de Interés Municipal, Cultural y Educativo los eventos y los 

gastos que éstos impliquen y que se realizarán en el mes de Marzo de 2018 

por la Secretaría de Cultura y Educación en cumplimiento de sus misiones 

y funciones. 

2°: Gírese a la Secretaría de Cultura y Educación y a la Secretaría de 

Comunicación Social para su amplia difusión y publicación; cumplido, 

archívese. 

3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Resoluciones. 

INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

• meJor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO Nº 0624 __ _;:_____e___:=-

Lanús, 

2 7 FEB 2018 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nº 309/18 y Expediente Nº 
D-87 .265/2C 18; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 
:)'.ras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis($ 83.676,00) se efectuarán 
en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis, con un centavo ($ 83.676,01) y cuatrocientos 
:lieciocho rrail cuatrocientos nueve ($ 418.409,00) mediante concurso de precios; más de cuatrocientos 
d:eciocho mil cuatrocientos nueve, con un centavo($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta y 
cinco mil doscientos dieciocho ($ 1.255.218,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta 
.í:tima cantidad, mediame licitación pública; 

Que el A1iiculo ""1° 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización como mínimo 
a tres (3) comerciantes. En las licitaciones privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro ( 4) 

• ~ ··• .. •. •· .P(),v;i~r~ia1wis, designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones públicas se notificará 
;i,¡ )\:/:;,~il;~p ······ .Jajos comerciantes especializados de la localidad y se inse1iarán avisos en el "Boletín Oficial" y 

·,., ))\l(it::;f .¡)periódico de distribución local por lo menos y en otros centros de interés a juicio del 

0' ! :!i(f'.c:,;,,;¡;f',tié<n,~/1.()i,.i~<?utivo los que deberán iniciarse co? ~uince ~ 15) d_ías de an:icipación a la apertura d_e la~ 
;,;;iropue,sfastratandose de segundo llamado, el plazo mm1mo sera de cmco (5) d1as. El Intendente determinara 

:~¡: el diar:.igo.periódico de distribución local y decidirá el número de publicaciones que no serán menos de dos 
'ji:,;::,.(2),flgµal mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 

•\¡¡¡:; . . . : Que por Decreto Nº 309 de fecha 26 de enero de 2018, se llamó a Licitación Privada Nº 6 para el día 
::'E05defebrerode 2018 a las 12:00 hs. referente al servicio de "VIAJES EN MICROS" solicitado por la 

'18,ecretarlái de Desarrollo Humano según características determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-70 l-
9z20í8· 

<:<--· ' 

?; Quepo.rt,_cta Nº 36 Ja Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a la Firma 
RAMqN ]),\l~IEL BELLINI- C.U.I.T. 20-12338321-5, por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo 

.•. soH~liii.oo Y,:re~H.J.t~[gpnveniente a los intereses municipales; 
•·· ¡::; QueJlilJ>ireéción General de Con1pras en su informe de fecha 27 de febrero de 2018, solicita se realice 
··el Acf~;AoÍninistlativo correspondiente; 

,", 

É:lintendente M:micipal en uso de las atribuciones que le son propias: 
• 

DE C.R ET A 

>ARTICULOlro.: Apruébase la Licitación Privada~º 6 llevada a cabo el día 05/02/2018 a las 12:00 hs. según 
'. :>. características determinadas en las Solicitud de Pedido Nº 3-701-9/2018, solicitado por la <,··, 

Secretaría de Desarrollo Humano. 

ARTIC3tlLO 2c1'.,t Adjudicase a la firma RAMON DANIEL BELLINI - C.U.I.T. 20-12338321-5, con 
·· ":domicilio en la calle Santiago Plaul Nº 4.045, de la localidad de Lanús, Provincia de Buenos 

Áires, al servicio de "VIAJES EN MICROS", por ser la oferta más económica, que se ajusta 
a • lo solicitado y resulta conveniente a los intereses municipales, por la suma total de 
$ 800 800,00 (PESOS OCHOCIENTOS MIL OCHOCIENTOS). 

-'"' ' ' : 

ARTICULO 3ro.: Aut6Hzasia1a::J:)irefci6nae qontaduría General a imputar -de corresponder en exceso- el 
montcí,;Jdeterinihíid&ie11eJ:ah1otI1> 2do; con cargo a la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog. 01 -
P!l.liidas,3.22-Fuehte deFiriatid~111iento l. 1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose 
por cu1~pUda la Cl)nfpr!lli?¡¡~ ~'.:[~¡ adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido Nº 
3-701-9/2018 en el.que se consignará el número del presente Decreto. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 818.24,t.AH :La~ú~'o:;~tJ1'?f 
• JB00-333-5268 (lanus); www.lanus.gob.ar ; · ·•. •'L: 

' '::'i 'c'-<<¡\>\:¡:;Y:\t;;i 

llcadadía 
fl!II un poco 
lllmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 4to.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la interver:ción de la Dirección de 
Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que 
corresponda. 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y el 
Señor Secretario de Desarrollo Humano. 

AR TI CULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conoc~miento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, ::::ontaduría y Tesorería; remitiendo 
fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Humano, y al 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región III 
Avellaneda-. 

LIC. DA¿AN se IAVONE ESTOR O ALDO GRINDETTI 
In aente Munlclpal 

lcadadía 
unpoco 

•mejor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO 

..._,;.. ··~ 

O 6 2 5 
Nº -~----

Lanús, 2 7 FEB 2013 

El Decrero-Ley 6,769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades", Decreto Nº 454/18 y Expediente Nº 
D-87302/2018; y 

CONSIDERA~DO: 
Que e: Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 

otras contrataciones por valor de hasta ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres($ 105.683) se efectuarán en 
forma directa; de ciento cinco mil seiscientos ochenta y tres, con un centavo($ 105,683,01) y quinientos 
veintiocho mil cuatrocientos cincuenta ($ 528.450) mediante concurso de precios; más de quinientos 
veintiocho mil cuatrncientos cincuenta, con un centavo($ 528.450,01) y hasta un millón quinientos ochenta y 
cinco mil trescie!ltos cuarenta($ 1.585.340) mediante licitación privada, y excediendo esta última cantidad, 
medic.nte licitación pública; 

Que el Ariiculo Nº 153 estipula que en los concursos de precios se solicitará cotización como mínimo 
"-- a tres (3) comerciantes, En las licitaciones privadas se solicitará cotización como mínimo a cuatro ( 4) 

••. comenliantes, :lesignándose, día y hora para la apertura de propuestas, En las licitaciones públicas se notificará 
:,:{' dir,e'c~~~~~.:¡¡.,bs comerciantes especializados de la localidad y se inse1iarán avisos en el "Boletín Oficial" y 
'.(,;:;,¡<~11¡;~nfqiíful;~:[:)¡¡:pe~iódico de distribución local por lo menos y en otros centros de interés a juicio del 
. ;p~~~a,n~1t~ .. ]oje,<;'lltivo los que deberán iniciarse con quince (15) días de anticipación a la apertura de las 

prqíit#s!\is;tr!ltáridcse de segundo llamado, el plazo mínimo será de cinco (5) días. El Intendente determinará 
''.';i!tii eldiificf•b perióéico de distribución local y decidirá el número de publicaciones que no serán menos de dos 

>;?c )_:_:¡_:ji!: j2.), Igual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 
.QÚ~¡por Decreto Nº 454 de fecha 09 de febrero de 2018, se llamó a Licitación Privada Nº 16 para el .: < día 16 defe!JrerR d,e 2018 a las 13 :00 hs, referente al servicio de "ALQUILER DE MICROS" solicitado por la 

?'. \,.Secre:aría dé'C.u;ifüra y Educación según características determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-1601-
. ·• •t·.•112018;, •.,·,·. .}. 

· . . . . .· Que¡,or.A<rt¡t Nº 3 7 la Comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a la Firma 
ANGEL1'R1\VEI'.,•$.R.L. - C.U.I.T. 30-71456063-4, por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo 
solicitado y resulta conveniente a los intereses municipales; 

Que la Dirección General de Compras en su informe de fecha 27 de febrero de 2018, solicita se realice 
'' eh\cto Admidstrativo correspondiente; 

El Intende1:te Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

D.ECRETA 

A.RTÍC!tibO::lro.: Apruébase la Licitación Privada Nº 16 llevada a cabo el día 16/02/2018 a las 13 :00 hs. según 
c-aracterísticas determinadas en las Solicitud de Pedido Nº 3-1601-7 /2018, solicitado por la 

. Secretaría de Cultura y Educación, 

ÁR.TICUL02do.: Adjudfoase a la firma ANGEL TRA VEL S.R.L. - C.U.LT. 30-71456063-4, con domicilio 
· ·· · en la calle Tucumán Nº 4.230, de la localidad de Lanús, Provincia de Buenos Aires, al 

,ervicio de "ALQUILER DE MICROS", por ser la ofetia más económica, que se ajusta a 
lo solicitado y resulta conveniente a los intereses municipales, por la suma total de 

. $.1.200.000,00 ~E~OS UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL). 

ARTICULO 3ro.: Autoríi~se'a,laDÚ-:ctión de Contaduría General a imputar el monto determinado en el 
ertículo2do;c.on:cargo,11JaJui¡sdicción 01.16- Cat. Prog. 55 - Partidas 3.2.2 - Fuente de 
Financiamiento IJ,3it!~l:P1:~supuesto de Gastos vigente, dándose por cumplida la 
conformidad a la adjGdicac(óµ:4i~pµesta en la Solicitud de Pedido Nº 3-1601-7/2018 en el 
que se consignará el•númerbile\,presente Decreto. 

,t~' ,, 
i , , , : , ,' , ,,'/\ ,_:_<:_;_;?;'.;:;: 

. Av. Hipólito Yrigore-, ~!36~ , .~J~24MH . L~D ús\0,E!,St~/;(, 
0800°333-5268 [lanus].;~,lanus:gob;a~' · ·•• 'i.' lcadadía 

unpoco 
lllmeJor. 



LANÚS 
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ARTICULO 4to.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 
Tesorería General a proceder a efectuar la devblución de la garantía de propuesta que 
corresponda. 

ARTICULO Sto.: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y la 
Señora Secretaria de Cultura y Educación. 

ARTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo 
fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Cdtura y Educación, y al 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región III 
Avellaneda-. 

· .. LIC. DAMÍA SCHIAV ~~ 
i~l!;cretario de Economía y Fi,,nzas 

1--J!Es:Wf~SVALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 0626 
LANUS, 2 7 FEB 2018 . 

VISTO: 
La Solicitud de Pedido Nº3-802-17/18 de conformidad con lo establecido en los artículos 151 y 

153 del Dec·eb Ley Nº 6769/58 Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; 
El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

Llámase a Licitación Privada Nº 21 prevista para el día 6 de Marzo de 2018 a las 
12:00 hs. referente a "ARTICULOS DE ELECTRICIDAD", solicitado por la 
Subsecretaria de Innovación y Tecnología según características determinadas en la 
presente Solicitud de Pedido cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
1.098,564,06 (Pesos Un millón noventa y ocho mil quinientos sesenta y cuatro con 

00ctvs.) 

la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir 
la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compra- del 
· ,:Edificio Municipal Av. Hipólito Yrlgoyen Nº 3863 - 3º Piso- de Lanús Oeste, bajo 

/ ,( ... ,, •• ;~;;:n~=r~~~~t¿~e serán abiertos en el día y hora indicados en el articulo 1° del 

• ·ARifícÜte'.4~: gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
_la Jurisdicción 01.11 - Cat. Prog. 02-Partidas 2.5.8, 2.7.1, 2.7.5, 2.7.9, 2.9.3, 2.9.6, y 
'2.9.9- F.F 1.1.0 del Tesoro Municipal. 

ARTICLJLO;5°: .. Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal, tomen conocimiento y 
· , actáen en c_onsecuencla _las Direcciones Generales de Compras y de Contaduría; 
·.·remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Subsecretaria de Innovación 
'Y teo:mologra y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires • 

· · · Delega:ción 111 Avellaneda-. 

Ay. Hipólito Yrigoyen 38,63 BlB24AAH.,U1r111:; ()é~(e · 
0800·333·526e llanusl. www,lanus,goil.ar · 

l·cadadía 
unpoco 

lllmeior. 



lANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETDNº 

LANUS, 2 7 FEB 2018 

Las Solicitudes de Pedidos Nº3-302-170/17 y 302-9/18 de conformidad con lo establecido en 
!os artículos 151 y 153 del Decreto Ley Nº 6769/58 Orgánica de las Municipalidades y sus 
modificatorias; 

El Intendente Municipal en uso de /as atribuciones que le son propias: 

ARTICULO 1º: 

ARTICULO 2°: 

ARTICULO 3º; 

ARTICULO 4º: 

ARTICULO 5°: 

DECR§TA 

Uámase a Licitación Privada Nº 22 prevista para el día 5 de Marzo de 2018 a las 
13:00 hs. referente a "PROVISION Y COLOCACION DE TACHAS UMITADORAS DE 
VELOCIDAD Y DEMARCACION EN ROTONDA J,M. MORENO - GRAL VIAMONTE 
Y CARLOS CASARES", solicitado por la Secretaria. de Seguridad y Movilidad 
Sustentable según caracterlsticas determinadas en la presente Solicitud de Pedido 
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de$ 1.254,327,90 (Pesos Un millón 
doscientos cincuenta y cuatro mil trescientos veintisiete con 90/100 ctvs.) 

Por la Dirección General de Compras, invitase a ras casas especiallzadas a concurrir 
a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito. 

Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compra- del 
Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3° Piso- de Lanús Oeste, bajo 
sobre cerrado, que serán abiertos en el dfa y hora indicados en el artículo 1° del 
presente Decreto. 

El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
ra Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 42- Partidas 3.3.4 y 3.4.9 F.F 1.1.0 del Tesoro 
Municipal. 

Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia ras. orrec;:ciones Generales de Compras y de Contadur/a; 
remítase fotbcojJla .autentic·ada del_ presente Decreto a la Secretaria de Seguridad y 
Movilidad S.Ustent_,~ble y ál HÓn.orable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires -Delegación 111 Avel!arieda~. 

-------;i 

--...:_:NE¡;;S?.¡T OSVALDO GRINDETTI 
endente Municipal 

/\e >s,C'-""c,Yr·i,;_py,: n )fri:; f; 1:·5:r,~,\ 1\!' LY'l<ib Lkn.:ict' 
;'t'.;-P; 1·,:,i·,,,_1 WV'll.'1-Íanus.gob.ar 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VJSTO: 

Lanús, 

DECRETO N" 

2 7 FEB 2018 

El Decreto Ley N' 6769/58, Decreto N' 1151/14 y el expediente S-4060-791/13; y 

CONSIDÉRANDO: 

lll ~~",':-,;'!~~~~A';"=.,"':;;:-. ~";:':~~'::!'i':" 
. -., .. -·· -- i;'.~i~~~-;~:¡~'-~do a lo infonnado por la Dirección General de Obras de Ingeniería e Infraestructura 

·::\J'.\P~~_t ;;rR~~tf~t,~ó--;~;~L~;x.p_edi~nte Darrifiba_mt· encdionl adob correspofinde convf¡a1i3d3ar2 Ia3a3p3robación, dedJas_A_ctartas de 
. \i:::{"'..c,-.-~-9e,J?,9l;.~ . .}}OVtsoria y e m11va e a o ra, que 1guran a s. y , en razon e·aJUS se a 

····;'.···············:··.·.·.·······.: .... ·.: .•. '.•.•.· •• · .•.•• ·.·.•.,·:·············· : •::(iií/e't"'.'l'i~~<lo en los Artículos 40' y 43' del Pliego de Especificaciones Lega!es,·>')ffl;\Q'J·f_:;Ji;;,,t~.i:(!:,~rio asimismo proceder a la devolución de las Garantías de Obra y de Contrato, 
-iJi\(:;)t~8;if{?f~f{O>;_Stipulado en el Pliego de Especificaciones Legales Particu1ares.-

0lj;H,, ;;"?{íittJ¡10,~n:so de las facultades. que son de su competencia; 
~-<:. ,:/;·>r::'Jf"Y:\\:::). .. ,,.,- ..... -. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
. .DECRETA 

:~I}é.)1;.;Ji(i¿~~[6l':Co~valiq~t1aÍ~:Bb~qio,n40:1~s Actas de Recepción Provisoria y Definitiva de 
'..'. • .;.'.}(BíacóbráhítEFACC!dN.ESCUÉu;\6SECJJND.ARIA N' 5.8 Y ESCUELA PRJMARJA N'59", 

? .) f ;( ~.';f {t~!~~~~rr!:!~~~~~:!~~d~~Jt~~t~:;;b~:º;!c~~~ :;.!:;=~~::~n~~:060-791/13, 

'_ ··::}:}}{;!Ki~I~_f:Eili_[_;~_:· ··Por )a";.,b1ri~~-ió;~::it~.Ú~;~~-/de;: Cqntadurfa .Geneial,_ cqn la interv.enc_ión de la 
. />."'\{.\;\:9f3'íiéC~foj{';d~{±esoré'Í·íá\::té·hit:ái;::·¿()tdf1iris~;i~-devolución de las .Garantías de Obra y de Contrato, 
-· .. i ·:;<":;"i·;\tf J~~}ii~~f~,éJ-Jb ~¡Úp-~] .~1ó/~_ri-._ii;.pÜ;g·¿id;. 'é·¡pecificaciones Legales-

'>> 

lcadadía 
. unll(ICO, l!llimn ,,,_ 



lANÚS 
IV1UNICIPIO 

ARTÍCULO 3°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municip'tll; notifiquese a la 
Empresa; con la intervención de la Dirección General de Contaduría Gener:al, pase a la Dirección 

de Tesorería General a sus efectos; cumplido, vuelva a la Secretaria de n:'.esarrollo Urbano para 
su ulterior trámite.-

AMF 
GLO 

Ing. CARLOS R. RTIZ 
;,-Secretario de De arrollo 

Urbano 

-- ;/' 
•.. J:iESTQR O.GRINDETTI 

INTENDENTE 
MUNlCIPIO DE LANÚS 

lcadadía 
unpoco 

!!!mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº Off29 
Lanús, 2 7 FEB 2018 

El Decreto Ley 6769/58, el Decreto Nº 3664/17 y el ExpedienN D-4060-4639/17; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 132° de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo establece 
que la ejecución de las obras se enCuentra a cargo de:1 Departamento Ejecutivo.-

Que por Decreto Nº 3664/17 se realizó el Segundo Llamado de Licitación Privada para 
contratar la Obra "IMPERMEABILIZACION Y TAJ{EAS V ARIAS EN E.P.B. Nº 34", 
ubicado en la. calle Eva Perón Nº 3800 Monte Chingolo, Partido de Lanús.-

'.?{JQ\t~t(!l acto Hcitatorio se concretó con las formalidades necesarias y suficientes para 
-_;;,:;ji#'SIJHRt;;váli<lo; 

:: : ?Jí&f 1a:sk#íhnas DOXI CONSTRUCCIONES S.A. e INDUSTRIAS POLET S.A., 
.. , -}<·:·:::.'-.:·-:· ·-\\i(;~~~éñ{~f§i{Sin ol.Jservaciones la do~umentación míhimarequerida.-

,::"ii( i.C ~«~:~~(!~Ifa\e la menor oferta supera en un significativo margen al Presupuesto Oficial 

{i· •.....•.... •.•.·.·.· .. i ... •.· ...•. · ... •.•.,,., .•. •.·.·····.· .•..•. · ..•.•. · ... · ::;,:~[~~j~º:!~:~:j::ae:::f::a:;18 se proce&ó a la apertura de la Mejora de Ofertas, 
•/{~í~S:enlá~<ló¡e la Empresa INDUSTRIAS POLET S.A .. -

.- .• ,·,'9•··>•,CN'·'"•,. •'"'•'-'" 

. ) ;f,;~~~,f¡~~4W el Presupuesto Ofici.al de $ 663.64:i,OO la Oferta de la .Empresa 
:.,.:• '· .. •-;:j'l','Jj)lj)SJ!.?JUis POLET S.A. de.$ 790.000,00 es un 19.04 % mayor al mismo.-

:,·/::1:·>/~;:i;:_.-_DJ{::&li§{i-~;¼9fd_ª'~Ja Y:.OiuiS~9r;;~~-;:·f~@flj~_W_.a_qi;§i1 mediante-Ac1a Nº 2S de:,fécha 6 de febrero 
\> .;: ?• .: qe\~0]'8,0:f~yela qµe]á tilllllitá/,ióñJleyadá> a cabo en el expediente de marras ha dado 

--,_ :_. -- :,.-'::f.'.#UfilPlifui~ñfo .c_on<ia1~g1si~dó~'\;ig:~'nt~i<'-'-··· 

i }:,dli~allalid~cta,5 fas ~f~!iueita~;c!~B~~~~l;r~sas Oferentes, la Dirección General de 
.···•::.:,.,.-.. Compras;.:sugiere .adJudicarda.presente:;bc1tac1ón a la Empresa INDUSTRIAS POLET -·><\}tf/}}t_~t:iwrit@tt~tí_i!Ii~t~f~rt~--~~9~i-mkamente y ehcon#án(iose· un 19~0.4 % por 

;-_-:··<~I;;ii({~1i:i'.,~tt~~i~~-' las:;:~J-~i~'ei::_~~:/~~: de su competencia: 



LANÚS 
tv1UNICIPIO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 1°: Apruébase la Licitación Privada Nº 160 - SEGUNDO LLAMADO 
realizada el día 5 de Diciembre de 2017 a las 12:00 hs., por disposic"ión del Decreto Nº 
3664/ 17.-

ARTICULO 2º: Adjudícase la Obra: "IMPERMEABILIZACION Y TAREAS V ARIAS 
EN E.P.B. Nº 34", ubicado en la calle Eva Perón Nº 3800 Monte Chingolo, Partido de 
Lanús, a la Empresa INDUSTRIAS POLET S.A. con domicilio reat' en la Calle Nº 31 
Altura 3271 de San Andrés, Ptovincia de Buenos Aires y constituído ~n la calle Tucumán 
Nº 68 Piso 13 Dpto. B, de la Localidad de Lanús Oeste, por uµ monto de Pesos 
SETECIENTOS NOVENTA MIL($ 790.000,00), de conformidad co11 el Pliego de Bases 
y Condiciones que obra en el expediente D-4060-4639/17.-

ARTICULO 3°: El gasto que demande la concreción de esta obra se atenderá con cargo a 
O \;,i/':\ilill}Ju,risdicción 1.1.1.01.13.000., Unidad Ejecutora 701, Categori,t Programática 55. 

__ .-. ; '_--:-.<'-}t'.:.+\/Ea~a8m.ducativo, Partida 4.2.1 "Construcciones en Bienes de Dominjo Privado", Objeto 
-···" _ __, :.-,!/\é:(?\\·de}!'.Q8St6\S,4.6. "Transferencias a los Gobiernos Provinciales", Fuentt; de Financiamiento 

__ ,.. -':.-,/_:>::::;_'_\-f3_'i:á\:Jl.~l'igen Nacional.- ·-

:;)/,lt~-~~~fJB:.-4 º; La Contratista afianzará el cumplimiento de su co~;~promiso, mediante 
:\tr~~lf6:·§ifo_.c:#'e":·garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del import¿ contractual.-

_,,l¡{!l~i~ll~J 5°: Por las Direcciones Generales de Compras y áontaduría General, 
:f,t})f<:i§:édásé{~'.)a devolución de las Garantías de Oferta a las Empresaé no Adjudicadas en 
i',. [aLidt~6iótÚPrivada Nº 160 SEGUNDO LLAMADO.- . 

i;:;_;í::~fci,8~~'.- 6°; Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletíij Municipal, tomen 
J'.\1;89#Q;§!:rl{f~iiÍQ y actúen en consecuencia las Direcciones Genertdes de Compras y 

<i}:'.;_0"oñtiíQilffi'á:-\:General, la Secretaria de Desarrollo Humano; cumplido "\Uelva a la Secretaría 
Ji:}<_'.~~'.}}J2§§_@f~lf o Urbano, para su ulterior trámite. Remítase fotocdpia autenticada del 
//,\pres-~llfé\Dét-lreto .al Honorable Tribunal .de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires 

1 
J 

I 

. / / 

/_.;; 1/ 
.. ,, r . <---:;-.;_._-;.--:· 

·· Sepie~;~~:~~~1:t¡,¡~J;;';·~ .. 

Ai Hi~litif:Yrigoyen ;!;)~~;~!::i:1:~i!;~)i:~ 
:ni:mn~~1'.l:.:Pi?I.R fl;inusl>WWW1a·nuS':'é:í06'.ái-:-i';:"; _. . . 
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-·-... Nfill:r.~1/Í.ü.GRINDETTI 
INTENDENTE 

MUN!y!PIO DE LANÚS 



, 

LANUS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

0830 
DECRETO 

2 8 FEB 2013 
El Decreto-Ley 6769/58 ·'Ley Orgánica de las Municipalidades" ; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades'' Artículo Nº 108 Inciso 14, 

establece que son atribuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo celebrar contratos, 
fijando a las partes la jurisdicción provincial; 

Que atento a ello se suscribieron los Contratos de Locación de Obras entre el Sr. lntendente de la 
Municipalidad de Lanús Néstor Osvaldo Grindetti y los Sres ROBERTO GfMENEZ, MARCELO F. 
VISCOMI y GABRIEL ALEJANDRO KELEMEN; 

Que en el presente Contrato de Locación de Obra los Contratistas tienen por objeto analizar, 
diagnosticar y establecer recomendaciones emergentes, tendientes a la mejora de los procesos en materia 
.de procedimientos ad¡ninistrativos, a fin de examinar íntegramente el grado de eficiencia en la aplicación 
_de dichos procesos administrativos en el Munic"ipio de Lanús, así como la manera en que e_sta eficiencia 
ihfluy1f:en la efectividad de la,gestión atHnini'strativa de la Municipalidad; 

Que por dictamen de la Subsecretaría de Coordinación Legal y Técnica, toma conocimiento y se 
éX,pide sin tener objeciones que formular-al ·respecto; 

Que por nota de la Dirección General de Presupuesto, toma conocimiento de los presentes 
.c_ontratos y no presentan objeción alguna. Asimismo la erogación pertinente se deberá imputar en la 
JuriS_dic_ción 1·.1.1.01.02.000- Categoría Programática 01- Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento l .1.0 
'.~cil Presupuer,to de Gastos correspondiente; 

Por.ello, el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

ARTICULO !ro.: Autorizase a abonar la suma total de $ 435.000 (PESOS CUATROCIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL) a favor de los SRES: ROBERTO GIMENEZ D.N.! Nº l 1.630.973; 
MARCELO F. VISCOMI, D.N.! Nº !7.513.222 y GABRIEL ALEJANDRO KELEMEN, D.N.! Nº 

.\tiO.~O.J.8_4·,."éémespondiente a lQS Contratos de Locación de Obras los cuales serán abonados según el 
·sú;ti'.i-ienté d~t"alle, conforme a lo estábleéidó en las cláusulas segundas y terceras de los mismos, a saber: 

ROBERTO GIMENEZ: 01/0! al 30/6 6 meses por mes:$ 25,000 Total $ l 50.000 

_MARCELOF. VISCOMI: 0l/01 al 30/6 6 meses Enero y Febrero Marzo a Junio 
15.000 por mes 20.000-por mes 
$ 30.000 $ 80.000 

Tota: 110.000 

GABRIEL A. KELEMEl'I. .0:/102 a)30/06 5 meses por mes $ 35.000 Total $ l 75.000 

ARTICULO 2do.:. AtitQt:í_z_ase.a,J~.D_ir~_cé;:iQ_Il)lti-Conta_duría General a imputar-de corresponder en exceso 
fa suma de$ 435._üO:O.'a,fáYór:·a~l-.·Ió·s:Sl.lE_S'::'-B.:dBERTO GIMENEZ- D.N.I. 11.630.973; MARCELO F . 

. · ..•• yrscoMI, D NIÑº I7dI}:~2ÍY~Á~~\§IJALEJANDRO KELEMEN, D.N.! Nº r 1.020.1 s~&d~día 
Avi_.-H._1p~,t_1to Yrrgoyen 38,6_.3 , __ BJ~--~~-~?:½~?_.~s,,p:-~-~!~--,_:-- lunpoco 
0800i333-5268 llanusl: www.lanus;gob,ar ··.· • límejor. 



' L4NUS 
MUNICIPIO 

período detallados en el attículo lro, con cargo a la Jurisdicción 1.1.1.01 .0:-1 .000 Categoría Programática 
01 - F.F 1.1.0-Partida Presupuestaria 3.4.9 del Presupuesto de Gastos Vigente. 

ARTICULO 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Sefior Secreti,írio de Economía y Finanzas 

ARTICULO 4to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal¡ tomen conocimíento y actúen 
en consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; re1Üítase fotocopia autenticada al 
Honorable Tribunal de Cue as de la Provincia de Bs. As. -Delegación Región III Avellaneda-. 

LIC. DAMI N SCHIAVON 
Secretarlo de Economía y Finan\ s 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. 8'1824AAH. Lan_ús Oeste 
0800-333-5268 (lanus}, www.lanus.gob.ar 

~-7 
,. 

SR. NESTOs.-o'§vALDO GRINDETTI 
,- ---1mf11dente Mun1c1pal 
1:: 

lcadadía 
un poco 

lllme¡or. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO 0831 
2 8 FEB 2018 

El Decreto-Ley 6769/5& "Ley Orgánica de las Municipalidades" y Expediente Nº S-87427/18; y 

CONSIDERA.. ~DO: 
Que pcr Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalídades" Artículo Nº 10& Inciso 14, 

establece que son atribuciones y deberes en general del Departamento Ejecutivo celebrar contratos, 
fijando a las partes la jurisdícción provincial; 

Que atento a ello se suscribió el Contrato de Locación de Obra entre el Sr. Intendente de la 
Municipaliéad de Lanús Néstor Osvaldo Grindetti y el Sr. HERNAN JA V!ER CASAUBON; 

Que en el presente Contrato de Locación de Obra el Contratista tiene por objeto la elaboración de 
tareas a desempel\ar como Geógrafo, siendo las mismas evaluar las distancias promedio de las escuelas 

,~,cto a la densidad de la población, indagar sobre las características socioeconómicas de los vecinos 
i'~0 

, determinando niveles de segregación/integración social; 
· la erogación pertinente se deberá imputar en la Subjurisdicción OÍ .02 - Categoría 

01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos 

' , el Intendente Munícipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA: 

'.?~:\:f:;~;~¡j¡;\:\\t:{?,;;;_:'.;;1?_1f/}~:,:::~:~~;r;:ttf:t-
"{- '.' 

· 0 ;- , ,, . ~o.: Reconócese el servicio prestado por el Sr. HERNAN JAVIER CASAUBON D.N.I Nº 
62~13\S!?correspondiente al Contrato de Locación de Obra que se propicia en el presente desde el 2 de 

. Abril del año 2018, y autorizase a abonar la suma de$ 38.000 (PESOS TREINTA Y 
· ' conforme a lo establecido en la cláusula Segunda y Tercera del contrato mencionado, 

1;} ;.;..;:,¡\\i;)I?[!; .. ,·. " .. t, pago d~ manera mensualde $9,500 (PESOS NUEVE MIL QUINIENTOS) . 

.' r .. ~Gml ' ,, ifó.·::*.iil~~k41•~'.1Íf@l'!l.~9J~í:Í(~~•Gontaduría General a imputar - de corresponder en exceso 
· , . · ,t:: ,.\)líii;silrá'ia(r"~1ona3íísJo\í:<~I;,'llM!~~llt;i,:o: ~/favor del Sr. HERNAN JAVIER CASAUBON - D.N.I. 

.. .. ios;¡i'~í~ffóf~¡¡eW:a:AbriÍ.tie(áno 2018, con cargo a la Subjurisdicción 01.02-Categoría 
·i\.f,'i (f;;P ,;¡!,!~i.\fa,';Pre,~P.R\Í'e#aria 3 .4.9 del Presupuesto de Gastos vigente. 
·:~::,···- .-.-,,_!¡-,_;-,-, <, :,;•:·,••::;:::,>::t;¡:¡-;:r,·\tt:::;_;t;t,:2r:-{r_ 

·. ~<:\r.e!G'S~f.~::t~J;tilndado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 
'·----··· .,.-,:•:J,,i'•·· 

;:· J;¡i6se';ilt·R~gist!'.ÍÍ'0fiéiatdc· Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 
' .\;r.-r :;!~ •.• ~., •.. ., • ·- " ' ,i~l)í~cbíip,é!.(q¿rt~Ío~: de Contaduría y Tesorería ; remítase fotocopia autenticada al 

;·'),' .•• ~, ~;~;: ¡;;:;i:~~~~:,;:;,,,;,i;.~mí:fq :, :11~.~J.ai/;de la:~rovlncia de Bs.As. -Delegación f~gióo UI thcllat~ 

. =---·· ,,-,_ / 

lcadadfa 
unpoco 

llmeJor. 



" lANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1°.-

Av. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

LANUS, 2 B FEB 20!8 
O e, '3 '} 

No ti \e, G.. --------

Reubicase a partir de/ día 1° de marzo de 2018, ar agente Mario Santos LE
DESMA, Legajo Nº 13318/4 de un cargo categorla 19, a un cargo categoría 24, 
con funciones de Auxiliar de Admlnistraclón, Personal Administrativo, de la Ju
risdicción 1.1.1.01.03.000, Categoría Programática 01, Oficina 317, Agrupa
miento S.-

El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de De
cretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Buenos Aires, las Secretarías involucradas y por las mismas comu
níquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Direc
ción Contaduría Gerieral, Di'recclón General de Recursos Humanos y archívese.-

l!cadadía 
llunpoco 
l!!lme!or. 



' LANUS 
MUl'-JICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

2 8 FEB 2l118 

Artículo 1°.~ Autorízase a partir del día 1 ° de marzo de 2018, e! traslado de 
prestación de servicios de Ja agente Clarisa Edith LEVIS, Legajo Nº 
15291/8, al área del Departamento Tributos Sobre Bienes, 
categoría JD (34), Jefa de Sección, Personal Jerárquico, 
Agrupamiento 2, Oficina 420, de la Jurlsdicdón 1.1.1.01.02.000, 
Categoría Programática 01; quien prestara funciones en el área de 
la Dirección de Gestión Fiscal, Oficina 422.-

E/ presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de Decretos y Boletín Municipal, tomen tazón HoMrable Tribunal 
de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías 
Involucradas y por las miSmas comuníquese a las Dependencias en 
re/ación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

~ ·.···•·· .os:l 
DE GOBIERNO 

O SVALDO GRINDETTI 7 ENTE MUNICIPAL 

lcadadla 
unpoco 

ll!lmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

LANUS, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artícyl9 1°.- Autorizase a partir del día 1º de marzo de 2018, el traslado de 
prestación de servicios de la agente Mirta Ester BARRIONUEVO, 
Legajo Nº 21897 /1, al área del Departamento Obras de 
Pavimentación y Desagües, categoría 285, con funciones de Peón 
de Limpieza de Edificios, Personal Temporario Mensuafizado, 
Agrupamiento 9, Oficina 2118, de la Jurisdicción 1.1.1.01.12.000, 
Categoría Programática 01; quien prestara funciones en el área de 
la Dirección de lá Vía Publica, Oficina 507.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficia/ 
de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal 
de Cu.entas de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías 
involucradas y por las. mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General -de Recursos Humanos y archive.se.-

10::1. 
DE GOBIERNO 

VALDO GRINDETTI 
TE MUNICIPAL 

llcadallía 
llunpoco 
ffllmeJor. 



lAI\IÚS 
l'--1UNICIPIO 

DECRETO ( .•.. J, j;,' 3 5 N• ____ v ____ ,,. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Autorízase a partir d_el día 1º de marzo de 2018, el traslado de 
prestación de servicios de la agente Natalia Estela OVIEDO, Legajo 
Nº 22031/8, al área del Departamento Tributos Sobre Bienes, 
categoría 16, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal 
Administrativo, Agrupamiento 5,, Oficina 420, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.02.000, Categoría Programática 01; quien prestara 
funciones en el área de Agentes del Cuerpo de Gestión 
Administrativa, Ofidna 421.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal 
de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías 
involucradas y por las mismas comunfquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

7 \ 
OSCARBUSkA 

l cadadía 
unpoco 

ll!imejor. 



_Ay. 

lANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

2 8 FEB 201U 
063R Nº---~~--""---''" 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Autorizase a partir del día 1 º de marzo de 2018, el traslado de 
prestación de seivicios del agente Ornar Pedro CARBONARA, Legajo 
Nº 11080/0, al área del Departamento Obras de Pavimentación y 
Desagües, categorla 20, con funciones de Operador de Pantalla de 
Terminal de Computación, Personal Técnico Especializado, 
Agrupamiento 4, Oficina 2118, de la Jurisdicción 1.1.1.01.12,000, 
Categoría Programática 01.; quien prestara funciones en el área de 
la Dirección de la Vía Publica, Oficina 507.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA,-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal 
de Cuentas d_e la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías 
involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contadurfa 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.~ 

ACT. 
/ 

NESTOR 0SVALDO GRINDETTI 
INT. 0'ÉNTE MUNICIPAL 

lcadadla 
unpoco 

llmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

Artículo 1º,-

LANUS, 

O e; é¡ "t"" 
\_¡ V Nº--~-----· 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Dejase sin efecto a partir del dfa 1 ° de marzo de 2018, la designación del agen
te Ricardo EHRENBOCK, Legajo N° 26779/5 que fuera dispuesta oportunamente 
y designase a partir de dicha fecha al 30 de junio de 2018, en un cargo catego
ría 285, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Temporario Men
sualizado, de la Jurisdicción 1.1.1.01.02.000, Categoría Programática 01, Oficina 
403, Agrupamiento 9,-

E! presente será refrendado por el Señor Secretarlo de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Lícencíado Damián 
SCHJAVONE,-

- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decre
tos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable- Tribunal de Cuentas de la Pro
vincia de Buenos Aires, las Secretarlas involucradas y por las mismas comuní
quese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Direc
ción Contaduría General, Dirección General de Recursos Humanos y archfvese.-

ACT. NESTOR O 
DE 

---------
MUNICIPAL 

lcadadía 
llnl]OCII 

llimejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

.-

Artícyh) 1°.- Autorízase a partir del día 1° de tnarzo de 2018, el traslado de 
prestación de servicios del agente Nahue! Ezequiel RODRIGUEZ 
MOLINA, Legajo Nº 27120/2, al área de la Dirección de Seguridad 
Vial, categoría 295, con funciones de Operadbr Centro de 
Monitoreo, Personal Temporario Mensualizado, Agrupamiento 9, 

' 

Oficina 1519, de ta Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Categoría 
Programática 42; quien prestara funciones en el área de la 
Dirección de Planificación y Desarrollo Tecnológico para la 
Prevención del Delito, Oficina {506.-

EI presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, 
Doctor Ricardo Osear BUSACCA.-

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribunal 
de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarias 
involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 
General, Dirección General de Recursos Humanos y archfvese.-

) , __ ,\ 
._k 

_-; "\6R\ Rié"ARDQ,.OSé,iR.)~ÜSA;¿~:; _ _-_~, 
;-·_-:;}\SÉ i::RtrARici :jj'E:'GóBrÉR°Nb" )i " 

ACT, N~~~?~VALDO GRJNDETTI 
lN~t:NTE MUNICIPAL 

Av. ~ip6lito 
0800-333:52&8 

---

lcadadía 
unpoco 

i\!11 meJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO Nº (" ,n /} r-·e 1 O ,::, ;;:I 

Lanús, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

.Considérese el Legajo del ler. Miembro Titular integrante de la Junta de 
y Calificaciones, Luis Alberto SORICARO, con Legajo N' 

fuera designado en el Decreto N" 414/18.-

a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
y Boletín Municipal, tornen conocimiento y actúen en 

Secretarías involucradas del Departamento Ejecutivo.· 

\ 

""·---.. 
ACT. NESTOR.QSV~ 

____.JIL"')EWl'EMUNICIPAL .,,,.,._, / 

/ 

A~-- --H ip_óli,t~ -Yf :¡9·bimn:3 
. .o~og'.33305.2.6/l'l!.a.rjusl:W lcadadla 

URIJll(D 
lilll mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO 0640 
Nº--------~·· 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°.- Designase en el período comprendido entre el día 1° de enero al 28 de febrero de 
2018, a las personas que a continuación se detallan, en carácter de Personar Tempo
rario Mensuaflzado, en el cargo de Profesores de Educación Física, Jurisdicción 
1.1.1.'01.13.000, Categorla Programática 36, Oficina 715, Categoría 310.-

APELLIDO Y NOMBRES 

;;•• >.> >;27122/P. .. ABIRICHA PESSANHA DA-
:.,., . NIÉlA 
• ; ; ;; •;;.i!S654/8 ••• RAMIREZ FLORENCIA AlA· 

/( •••••. 2~;5g¡~ _ ~~NDA HERNAN OMAR 
,-_: ·,< i::"12501915>'."" FERR:OS NICOLAS FEDERICO 

,, ._: i26_40Z/.'.f .,. JJ1~~_ERLINI ALEJANDRO 
• ; •}'.\; ,: . LUIS:•· 

_,. :26417/0. 1/C:O~_YWINI LUCIA 

---. -;2;¡.~-;~? :{- _pE.f1A~INIS CAMilA 
_ . .,_.. >'<-<-- : ..... 

·. ,,7113n JEµIZXOANA DAIANA 
-· . . _.,,;·: ,.;,, __ " i . -: 

2640~/~, .. FERNÁNDEZ FLORENCIA 
-. NATACHA 

DNJ/CUIL 

38.844.533 
27·38844533-0 

39,595.764 

37.788.008 
33,339.431 
38.713.367 

39.963.300 

40.480.596 
27-40480596-2 

34.998.102 
27-34998102-0 

38,870.010 

.· 27,?+fi ~~~NANDEZ SABRJNA .AYE; ... ·· z;,~~'iji~~-
3 

·. .27115/4 " ;F_EH.RARU.lJICAEl:,ll. .. _'-'·- '- ·-- ~-:_,,--·;:, -":·t:39.'.9p3.3J2 
> -., ·- "';'23~'39983312-4 

... 26411y6/ .. GOMEZ NICO!AS•MART!Nf .· .•. /!'35:630,260 
·,__' --,,.,_.' _·._- _·:·,,' . " ., . "'•" ,_,-' 

• 27H5/0: .; LIZARRAGAMIR!AIWDEL'./ •.• :. 49:J01?747 
··;. . . • CARMEN .. . . . . .. . .. .. ... ·27,49301747-6 

nl26/9 lOVAJO •.. · MICAElA ·: <J6,405:56S 
- ."_ . . :',,27~36405565-5 

'}6399/9 .: MART;INEZ GALVAN9ERMAN • ·;> 35.460.042 

2712ff/4 
. 

2638615 
2625312. 
27108/0 

·. MONTIEL:SILV!O:GU!cLER'··; •'>•38.254.071 
MO •. ,,. ;. n.;;• U2§}:í8254071-9 
COLMAN •. NADIASóLAf'IGE••;;: ;J•JS.763.868 
NETTO MElANIÉ •;;40;395;747 
C!AMBERLINI:-MARfA<'DEL- ;,, : -- f{'.:18]01:599 

DOMICILIO 

16/07/95 ARG VICENTE LOPEZ 1048· QUILMES 
-C.P.1878 

23/06/97 ARG AVENIDA BERUN 843 - LONG
CHAMPS - C.P. 1854 

01/12/89 ARG LOMAS VALENTINAS 2650 -
VALENT!N Al.SINA - C.P. 1822 

25/06/97 ARG lAVALLEJA 2564 - lANUS OES· 
TE-C.P.1824 

27/07/96 ARG FLORENCIO SANCHEZ 233 
GLEW - C.P. 1856 

09/03/94 ARG 

23/09/91 ARG 

MARTIN ARIN 440 -ALMIRAN
TE BROWN -C.P. 1888 
ALSINA 325 -AVELlANEDA -
c:r. 1870 

24/06/94 ARG LOS PATOS 3478 - REMEDIOS 
DE ESCALADA - C.P. 1826 

25105196 ARG LOS PARAISOS 239 - TEMPER· 

ltadadia 
unpoco 

llmeJor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

ROSARIO 
27119/6 PACHECO AGUSTINA 

25656/6 RAM!REZ CASTRO DIEGO 
GABRIEL 

25659/3 ROJAS EUSEBIO FRANZUA 
JESUS ISAAC 

26385/6 SALAZAR GASTON NAHUEL 
27141/5 SANTOS NICOlAS ESTEBAN 

263B4/7 SCHUCHINSKY CAROLINA 
JULIA 

27129/3 SIMON LUCIANA 

- 26408/2 SOSTOA JONATHAN EMILIO 

,-_ ·-· . 2?{16/9 SUSUNDAY MACHADO .. .· . ·• 

...... \;( 
,,,o-:,,.,.-:,··,> ·:, -DAIANA X!MENA 

•.2.6393/5····· ·c0LABA ELIZABETH DEL 
·:._:: 

,, .. ,. 
VALLE 

. .. ,_::,255'55:¡,t, ·;;:: •.TORREZ MATIAS ABEL : ....... O..it63Q2/6ii TP.SCANO RUBEN 
\; .... i\Hfi;:t;>.-·:· _ .... 

1>· . 1 

•2639W9.' .'{A~LEJQS AGUST!N DARIO 
-'.':'_ .. :· ', . :, 

" '; i.< .. : ':-.;_ 

27-38701599-5 lEY-C.P. 1834 
41.856.179 27/04/99 ARG MADAR!AGA 1647 - lANUS -

27-41856179-9 C.P. 1824 
38.837.947 ---------- ---- -------------------------------------
94.032.22B --------- ----- --------------------------------------
34.339.310 --------- -----

...... __________________________________ 

37.021.935 23/12/92 ARG PALACIOS 327 - El JAGUEL -
20-37021935-5 C.P. 1842 

38.684.005 ----------- ----- ------------------------------------
39.844.520 05/08/96 ARG BOUCHAlm 1040 - LANUS -

27-39844520-7 C.P. 1824 
31.494.198 ------------ ---- --------------------------------------
38.071.217 15/01/94 ARG J. MARMOL 568 - LANUS OESTE 

27-3B071217-3 -C.P. 1824 
33.690.445 ---------- ----- ---------- -----------------------------
39.B52.166 ----------- ----- --------------------------------------
29.362.872 ----------- ----- ----------------------------------------
35.352.626 ------------ ----- --------------------------- ---------

::\;.-·}_._:-_y_:,/-._. 
·,-_ .. _, , ..... :-. -.·}~·rtíC_i,do··2°; __ .. ::~_e'signase en el período comprendld_~ entre el día 1° de e_nero al 28 de febrero de 

_. ... . : /_:_.-"';-.:·-,_.- ·_· -:;:: ··:2.0.18, a las personas que a conttnuac1on se detallan, en caracter de Personal Tempo-
,.,-.:t· . .-:;,()·ir.-:-;.\\ · ,.- ... r,irio _Mensuatiza~o, con fUn_dones de Guarda~idas, Jurisdicción 1..1.1..01..13.000, Ca-

.. \>_./;.::_·(_:.'.:-_\/:·._,¡-· :.·_:··-,/t_?-~0ria Programatíca 36, Oficina 715, Categor1a 286,-

i. .i L~O N°> •· > .AiELLIDO Y NOMBRES DNI/cUIL 

34.513.926 
20-34513926-6 

27132)7 ••. • ARl<'IRAS LUDr'iI[A.QUIMEY•• x 40,94ó,B01 
· "<-.--,, ... _.. · -:-.':- ... ·. _ _. .. _ .. : ·. ··.. · .- t:-21-4og458ó1-s 

.25667"2'.. :' · Gll'.MARCOS-LEANDRb··_;/:· ""< > >39:626'i474 
25669.0? • .GO!AS,MAGAU . . ... ·" i/39.349.640 

••. .. ·•. 26387/4 . lA B.ELlA FEDERJC(l .._ < • _ 3~._8\P.36B 

. •_·i_, ;:271.24/~/· ::NARTINEZ·.-PA/VIELASOLE-:··_:: '--· /:'.,. 33·;743~873 
. . .... •·· · .• t.•• , •• .. ti:íAb"" ··.•• • ._• •"· ·. i i- • • -. • · •"• ·27',33743873-9 

•·.•c713JW-•"-.·. "•PcDZO!,ABR!EL".EZEQ~!El;?!;( ?/;40:94?;551 
', ...-:-·. - · . . - ··.:.'·"./:::~.\20~09.47551-6 

27123/9 ···· ROJASYA!R.MARCElD> •• ?< ... -.. 3B.5B7.559 
· · · - -·:.-.:-.-. :'·>:.=::·_i\/t'i;;;: ->\·.x;: üi20~3ssa7559.3 

1 27127/5._ TEVEZ F~~N,~~RQi9<,&e!JS;J1 i;JtJ~;?13.B76 
ANDRES,.:.'::·- _:,'.'E-i s: i\:!20.!-'30813876-4 

EL!'! 

06/05/89 ARG 

06/02/9B ARG 

----------
------------
-----------
------------
08/04/B8 ARG 

03/04/98 ARG 

------------
12/01/95 ARG 

25/01/B4 ARG 

DOMICILIO 

LOS HORNEROS 3530 -
ClAYPOLE - C.P. 1849 
CARABOBO B15 -TEMPERLEY -
C.P. 1834 
----------------------------------------
----------------------------------------
-------------------------------------
-•••••••••••••••••••-•••H•-••••••••• 

AVENIDA GALICIA 989 -AVE-
LlANEDA -C.P. 1B70 
GENERAL ACHA 1147 TEMPER-
LEY - C.P. 1834 
----------------------------------------
EUSKADI 1541- LOMAS DE 
ZAMORA - C..P. 1832 
FRANKLIN 224 - GLEW - 1856 

tlcadadía 
llunpoco 
'llllmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Artículo 3°.-Ef presente será refrendado por el Señor Secretaría de Gobierno, Doctor Ricardo Os
ear BUSACCA, y por el Secretarlo de Economía y Finanzas, Damián SCHIAVONE.-

Artículo 4°.-Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón Honorable Tribuna[ de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, Jas Secretarías fnvoluc;radas y por las mismas comuníquese a las De
pendencias en relación funcional. Dése conocimiento a fa Dirección Contaduría Gene
ral, Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

Director Gral. 
de Recursos 

Humanos 

_. '-"--</C/:'-'(ti: __ -,-.DAM!AN CHI VONE 

AV. 

'"·-· .SECI~:ETARIO DE E ONOMIA 
·-- _.,,"-_.;·,:/.Y' FINANZAS 

NEST.0 SVALDO GRINDETTI 
DENTE MUNICIPAL 

llcadadía 
llhmpoco 
llmejor. 



' LANUS 
MUNICIPIO 

DECRETONº 0641 
LANUS, 2 8 Fffi 2018 

VISTO: 
La Solicitud de Pedido Nº3-802-23/18 de conformidad con lo establecido en los artículos 151 y 

153 del Decreto Ley N' 6769/58 Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias: 
El Intendente MunJcipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

_ _<,,··.,;__: ·.ARJ10ULO 1°: Uámase a Licitación Privada Nº 23 prevista para el día 6 de Marzo de 2018 a las 

. •Yé··<· ... f i .•.. > ... ~:~¡~~~~; Z;í~;~~~~:~fí~!:i~~;~;~~::~e[ff~ífaff~~;.;~~g~i~!~1~it~~ 

····.·••• ·~RT10UL~d,,: .. :~:~: ::~:~::s~~~:::lyd:•:::~r::~::~~:::·~ las casas especializadas a concurrir 
.. ,·'.-"::::-:,:_a la Licitación dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito . 

. ARTiCÜLo.·3:0{: .. -.-~-- Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compra- del 
· ·.-·-_:_'-._";Edificio Municipal Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863 - 3" Piso- de Lanús Oeste, bajo 

sobre cerrado, que serán abiertos en el día y hora indicados en el artículo 1° del 

· ARTICULÓ./': :;e:::.:e ;:c:::ande el cumpílmiento del presente Decreto, se imputará con cargo a 
· ·-- · --· ·, ·- ·:--·· ._-, la Jurisdicción 01.11 - Cat. Prog. 02- Partida 4.3.6- F.F 1.1.0 del Tesoro Municipal, 

·Á~r1dULO,.~i:'. 'i'._- Dése al Registro .. Oficial de_ Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
., actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras y de Contadurla; 

·- , remítase fotocppia autenticada del presente Decreto a la Subsecretaria de Innovación 
·-·_y Te9nq!6gfa-.far'80rí_O(á.ble Tr"ibunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -

···••·· .•. · .. ·.: ·_.· __ .. -D8l~gt3éió_n'III· AVé,lla·n'fQa-, 

_ ~!p.,-r;>P,,rv1_lf,\N-SpH_r_ft.YCJfll_ 
~~q-~~~~?-'.~t;i:' .. f:~0110[!1[~,y- Fin 

0800-333-52b8 ilanusl www.l_a~_lls . .!)ob,ar 
l cadadía 

1.11'1 (!000 ------



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

OECRETON' 0642 
LANUS, 2 8 FEB 2018 

Lo actuado en el Expediente 87.173-D-2018, La Ley Orgánica De Las Municipalidades, y el 
Decreto-Ley Nº 2980/00; 

CONSIDERANDO: 

Que por la Solicitud de p·edido W 701-249/17 se llamó a Licitación Publica N° 108/2017 
referente a la adquisición de: "CARNE PARA SER ENTREGADA EN COMEDORES INFANTILES 
DEPENDIENTES DE ESTE MUNICIPIO", solicitada por la Secretarla de Desarrollo Humano; 

·\::}:\~>//.·- :;;_;;;_:,;:;}:/_f·.,,'.,i,,.,\:_:que habiendo analizado lo actuado en el Expediente mencionado precedentemente, y lo 
,_ , ____ ji/\<i'_:;_-_:,:---</~~~p_l_9('.:_idQ,---en el Código Alimentario y teniendo en cuenta el grado de importancia que implica este tipo 

• · ., :;·;ce·_· __ ::>· ·_-.. ·ag¡· :éóbfratació'n, se detectó-que era necesario la confección de un PI/ego de Bases y Condiciones 
,-._ :. :· .. :·P8hiéü:1~"rei··~SQ,o que serán los aílmentos que proveerán a todos los comedores dependientes del 

---- \ ,M@i_Cl'pii:>~J~óh!/$,vando a la realización de una nueva Solicitud de Pedido; 

!',•i i;·.g')!t~itu:ci;l~l~:s 1; ;aj~~:f~º~f~~~i7:ii~:~;n1~i~:~1~cJ~~~/~O~~trt. 144 de la Ley Orgánica De 

•••'"''LO::--
.-.._ .. .-;-______ .- ___ --_'}/.,:#o/_e,;j_~\~r Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 

;:. ·. ;,>/\RTICUL01': :· Dejase sin efecto la Licitación Publica N'108/2017 referente a la adquisición de 
•·•- ,:0-J" "• . . . •• "CARNE PARA SER ENTREGADA EN COMEDORES INFANTILES 

DEPENDIENTES DE ESTE MUNICIPIO"; 

AR_TICÜLó:2ó:-:: Dése ar Registro O.ficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
-·--·><'--actúen· en c'orise'cuéhcia .ras Direcciones Genera/e~ de Compras y efe C.ontadurfa; 

·_ .'<_._réniftase fotocopia_ -áuteóticád_a del presente Decreto a la Secretaria de Desarrollo 
':'.-<:-.-.·:_ t-fuhiaíl'o· -Y: ef HonórabJe Tribunal ·de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -

··-,·--·-

•·. ·• Delegación I11.Avellanedas. 

Lle". !lAMIAN SCHIAVQNÉ •. 
sééretar¡o . .-d~---ECciri6mí1i·:y;Finállzá ·- . ,_. ,,._, , .. ',, . 

' ----JN!sE:¡!ST~~SVALDO GRINDETTI 
Intendente Munlcfpal 

lcadadía 
un poco ---:--



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 0643 
Lanús, 2 8 FEB 2010 

Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y el Reglamento de 
Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidactes de la Provincia de 
Buenos Aires; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo N' 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y 
seis ($ 83.676,00) se efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y 
seis, con un centavo ($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ 
418.409,00) mediante concurso de precio.s; más de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos 
nueve, con un centavo ($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil 
doscientos dieciocho ($1.255.218,00) mediante licitación pública·o privada, y excediendo esta 
última cantidad, mediante licitación pública; 

.Que el Articulo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración 
_. J:>ara:JasJv1unicipalidades de la Provincia de Buenos Aires, estipula que los créditos incluidos en 
"€!tPt~~ti'pJÍ.8$t_o considéranse autorizaciones para gastar, pero los gastos no podrán efectuarse 
_§ir(QqfPfe,Yi~,rr1ente se hayan diligenciado el pedido de adquisición, contratación o suministro 

· · .. __ ---:S'.::i:iú.8jhá~t=í_ff-i:'é_ferencia los articules pertinentes de este Reglamento; 
/. \ ··;··;qu\a·Ie~ulta necesario convalidar el pago de la Factura Nro. B-0005-00001635 a favor 

'dé:laFíimáiRÉPRESENTACIONES AL.SA.GA. S.R.L."-C.U.1.T. 33-70781163-9, en concepto 
··<·d~ '.Pfbiisf6n'.de. Combustible"; 

· ·· · · ·-·· __ ·. QU,E{i8\Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable en notas de fecha 19 de eliero 
d6):Ó1JLs0ifbitá·se realice Acto Administrativo correspondiente al reconocimiento de deuda por 

.. eil ·S.é,ViéictPtéSfacto por la Firma mencionada; 
• ..••. ···•: i//:i;.Qijeilaidlrección de Contaduría General en noJa del 08 de febrero de 2018 cumple en 

·-Jlnfóh:fi'ár··-qüe·.'."c&respondería afectarse la erogación correspondiente con cargo a la Categoría 
Pfb~rá111átic~:01. 15.43.01 - Partida Presupuestaria 5.3.6 - Fuente de Financiamiento 1.3.1 del 

-_Pr~~,U.PüéSio"-:qa_· Gastos vigente; 

.. Rdr-.eJlo:el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

AR1'ICtJLO .. 1°: Reconócese el servicio prestado por la Firma "REPRESENTACIONES 
At:sA..GA. S:RL, en concepto de "Provisión de Combustible". 

;RTICLJLO d0
: Autorizase el pago a favor de la Firma "REPRESENTACIONES AL.SA.GA. 

·s.R:L.) C:·C.0.l.T. 33°7Ó781163-9, por la suma total de $ 46.750,03.- (PESOS CUARENTA Y 
.;SE:ISflÍIILSE:JECIENTOS CINCUENTA CON TRES CENTAVOS),. correspondiente a la Factura 
Nrp: Ei';Otros::1toóo1635. · 

·.· .. ;RTIC:i.JLCS.;}¡utorlzase aJ~Dir1>cción de Contaduría General a imputar la suma determinada 
en el Artículo piéc;~óente, ccíñ.·i,argo a la Categoría Programática 01 .15.43.01 - Partida 
Presupuestaria 5.3,6°.'-Fuenté.de Financiamiento 1.3.1 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 4': El presente .Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y 
Finanzas. · · 

llcadadía 
ll!lunpoco 
llllmejor. 



' \ . , " ' ' ,, \ . 
\ ,a 

LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento 
las Direcciones Generales de Contadurla y Tesorerla; remltase fotocopia autenticada del 
presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -
Delegación 111 Avellaneda-. 

_.4& LIC. DAMIA SCHIAVO E 
Secretario de Economia y F1 anzas 

\ 

W----1'Elli!B-€i§VALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

Av. Hlpólito Yrigoyen 3863·. B1824AAH. Lanús Oeste 
0800·333·5268 (lanus). www.lanus.gob.ar' 

llcadadia 
ilunf'JOCO 
l!lll mejor. 



VISTO: 

LANÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N' 0644 
Lanús, 2 8 FEB 2010 

Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y el Reglamento de Contabilidad y 
bisposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo N° 151 de la Ley Orgánica de las Munlclpalidades establece que las adquisiciones 

y otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y seis ($ 83.676,00) se 
efectuaran en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y seis, con un centavo ($ 
83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ 418.409,00) mediante concurso de 
precios; más de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve, con un centavo($ 416.409,0.1) y hasta 
un millón doscientos c·Incuenta y cinco mil doscientos dieciocho($ 1.255.218,00) mediante licitación 
públlca o privada, y excediendo esta última caritidad, mediante licitación pública; 

Que el Artículo 123 del Regla melito de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, estipula que los créditos in·cluidos en el presupuesto 
considérense autorizaciones para gastar, pero los gastos no podrán efectuarse sin que previamente se 
hayan diligenciado el pedido de adquisición, contratación o suministro a que hacen referencia los 
.artículos pertinentes de este Reglamento; 

,. 'Que resulta necesario convalidar el pago de las Facturas Nros. B~0005~00001633, 1636 y 1637 
-Notas.de Crédito Nros. B-0005-00000048 y 49 a favor de la Firma "REPRESENTACIONES AL.SA.GA. 
S.R.L.~-: ..... e:L!.I . .T. 33~70781163~9, en concepto de "Provisión de Combustible"; 

Que.la _Secretarla de Seguridad y Movilidad Sustentable en notas de fecha 19 de enero de 2018, 
solic_ita _eye re,;:11ice Acto Administrativo correspondiente al reconocimiento de deuda por el seiviclo 
prestado por-la Firma mencionada; 

Que, .. 1a Qirección de Contaduría General en nota del 08 de febrero de 2018 cumple en informar 
que 9orre~P.OnQé_ría afectarse la erogación correspondiente con cargo a la Categoría Programática 
01J5A3.01-:.,;, Partida Presupuestaria 5.3.6- Fuente de Financiamiento 1.3.1 del Presupuesto de Gastos 
vigente; 

Por ello-el Intendente Muriicipal en uso de las atribuciones que Je son propias: 

DECRETA 

ARTICULO -1°: ~econócese el servicio prestado por la Firma~REPRESENTACIONESAL.SA.GA. S.R.L., 
en'.:cóo·t;:eptd·;de '~Provisión de Combustible". 

ARTIGÜLO 2':/IUtorfzase el pago a favor de la _Firma "REPRESENTACIONES AL.SAGA. S.R.L." -
C.ü,l::r. 3t3_,;7ot8-1·_163-9, por la suma total de $ .. 866.254,72.-(PESOS OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS 
Ml(DOSy(ENT9'$ CINCUENTA Y CUATRO CON SETENTA Y DOS CENTAVOS), correspondiente a 
1as· Fác_t_u . ras v:No.tas de Crédito seaún detalle: 

,, ~~ériJRA'W':_ . ; ;;_ -!NÍPO_li;T_f'._ ·:::r-ioTA_ D_E,!;R_EDITO.N' '". ·IMPORTE'."-: "--·:TOTAL; .. ·. 
.,, .. , .. , .. ' 

B-Cioos:00001633 $ 409,078.85 0-0005-00000048 $ 2,182,50 $ 406,896.35 

6'0005•[!0001636 $321,667.38 B-0005-00000049 $3,121.25 $ 318,546.13 

IB)oos'Oqbo163T $ 140,812.24 __ :· ;· • ,- . - _:-·._,--:;··-:<;:, _-_-; ,., :.~- .-., .. _.' :· $ 140,812.24 
, ___ 

. -. ··.· •· ·, _--. / :>>;\?-'--TQ.iA,_L'~-ML'.;i:' ' :s_G&,2?.f;t2.·\'. 

ARtlCULÓ.3°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar la suma determinada en el 
Aitfcúlo. precedente, _con cargo a_ fa Categoría Programática 01.15.43.01 - Partida Presupuestaria 5.3.6 
- Fuente de Financiamien_to:_-1 ,-3;:1.:d.e_l_:"Presupuesto de Gastos vigente, 

ARTICULO 4º: El pre,sente·-_D,e:c_r.et0:-.S~rá'r_efrendado por el Senor Secretario de Economía y Finanzas. 

Ay, Hip61ito Yrigoyen 386~ , B1824AAH. Lanús oe,te:ec 
0800-333~5268 !lanuS_J. WW\y.-láfü,is;·Qob.ar · ·· 

-------------

lcadadía 
.un poco 

l!!lmejor. 
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lANUS 
fv1UNICIPIO 

ARTICULO 5º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletfn Municipal, tomen conocimiento las 
Direcciones Generales de Contadurfa y Tesorerra; remítase fotocopia autenticada del presente Decreto 
al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación III Avellaneda-. 

, 

• LIC. DAM 

Av. Hlpólito Yrlgoyen 3863 ~ B1824AAH. Lanús Oeste. 
0800-333-5268 llanus). www.lanus.gob.ar 
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NESTOl~LDO GRINDETT! 
----ri1tendenta Munlcipal 

lllcadadla 
!!llunpoco 
!!lmejor. 
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VISTO: 

DECRETO Nº 0645 
Lanús, 2 8 FEB 2018 

Decreto-Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y el Reglamento de 
Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Articulo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contratacionE!S por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y 
seis ($ 83.676,00) se efectuarán en forma directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y 
seis, con un centavo ($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ 
418.409 100) mediante concurso de precios; más de cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos 
nueve, con un centavo ($ 418.409,01) y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil 
doscientos dieciocho ($ 1.255.218,00) me(Jiante licitación pública o privada, y excediendo esta 
última cantidad, mediante licitación públicá; 

Que el Artículo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración 
para:l1::1s:;Municipalidades d.e la Provincia de Buenos Aires, estipulá que los créditos incluidos en 
e_j-pí~_Sú});µ~'§t.9 considéranse autorizaciones para gastar, pero los gastps no podrán efectuarse 

/ .,_Sin HY~J)fé~t~·mente se hayan diligenciado el pedido de adquisición, contratación o suministro 
·::._,i:{.q\,J.e·\füié'8hfé_ferencia los artículos pertinentes de este Reglamento; 

. C .<.Que te~últa necesario convalidar el pago de la Factura Nro. B-0005-00001628 y Nota 
de Credit6.Nro: B-0005-00000044 a favor de la Firma "REPRESENTACIONES AL.SAGA. 
.S,R.L.'' - C.U.I.T. 33-70781163-9, en concepto de "Provisión de Combustible"; 

Que !a:.S'ecretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable en notas de fecha 19 de enero 
de20'1 s:·soi)cita se realice Acto Administrativo correspondiente al reconocimiento de deuda por 
el _sér\iicio-prest~do por la Firma mencionada; 

Que la Dirección de Contadurla General en nota del 08 de febrero de 2018 cumple en 
__ inforr'nl;lt'-.qu_e_'.co,rrespondería afectarse la erogación correspondiente con cargo a la Categoría 
Prcigl"ám~tipa 01.15.43.01 - Partida Presupuestaria 5.3.6 - Fuente de Financiamiento 1.3.1 del 
Pfesüi,ueS'tc> . .de' Gastos vigente; 

Por·ello el Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRl;TA 

ARTICULO 1°: Reconócese el servicio prestado por la Firma "REPRESENTACIONES 
AL.Sí\G¡O.. S.R.L.., en concepto de "Provisión de Combustible". 

AR'íléULO 2°: Autorizase el pago a favor de la Firma "REPRESENTACIONES AL.SA.GA. 
S.R.L." -C:U,I.T. 33-70781163-9, por la suma total de$ 356.153,69.- (PESOS TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES CON SESENTA Y NUEVE 
C.ENTAVOS), correspondiente a la Factura y Nota de Crédito según detalle: 

· .. 
,- ' ' 

ARTIQULO 3°: AL!toríza_se a:.1aJ:>ire~~ióii,d_e-Contaduría General a imputar la suma determinada 
en el Artículo pr!;!cedent~,- cart ~~,rg_o._ a·· I3):~ategorfa Programática 01.15.43.01 - Partida 
Presupuestaria s·."3':,s - Fue_ri.te·_.t:fé(Fi!'l"ariCia~rénto 1.3.1 del Presupuesto de Gastos vigente. 

Av. Hlpólito Yrigoyen 3863. B18~1.AAH. Lanús Oeste. \ 1cadadía 
0800-333-5268 llanusJ; ww,i,.lanu!l:gol!.ar · · l!ll~"f¡g~o 



• LANUS 
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ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y 
Finanzas. 

ARTICULO 5°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletln Municipal, tomen conocimiento 
las Direcciones Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia autenticada del 
presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires • 
Delegación 111 Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHlAV 
Secretario de Economía y 

1 

• 
V----NE&F~O GRINDETTI 

Intendente Municipal 

? 
.•. ,, -

Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B1824AAH, Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanus). www.lanus.gob.ar 

llilcadadía 
llllunpoco 
1\1 mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO DECRETO Nº 0646 

~~~~~~~ ---=----=-
Lanús, 2 B FtB 2018 

VISTO: El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades" y Decreto Nº 3.979; y 

CONSIDERANDO: 
Que por Artículo Nº 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece que las 

adquisiciones y otras contrataciones por valor de hasta ochenta y tres mil seiscientos setenta y 
seis ($ 83.676,00) se efectuarán en fonna directa; de ochenta y tres mil seiscientos ochenta y 
seis con un centavo ($ 83.676,01) y cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos nueve ($ 
418.409,00) mediante concurso de precios; de cuatrockmtos dieciocho mil cuatrocientos nueve y 
un centavo ($ 418.409,0l) y hasta un millón doscientos cincuenta y cinco mil doscientos 
dieciocho ($ 1.255.218,00) mediante licitación pública o privada, y excediendo esta última 
cantidad, mediante licitación pública; 

Que por Artículo Nº l 53 estipula que en los concursos de precios·se solicitará cotización 
·como mínimo a tres (3) comerciantes, En las licitaciones privadas se solicitará cotización como 

-.,_ mínimo a cuatro ( 4) comerciantes, designándose, día y hora para la apertura de propuestas. En las 
licitaciones públicas se notificará directamente a los comerciantes especializados de la localidad 

,:y_,s_e,insertarán avisos en el uBoletín Oficial" y en un diario o periódico de distribución local por 
Io.,.tné:ríbs y en otros centros de interés a juicio del Departamento qecutivo los que deberán 

)i_ríl~)~ 5}pn quince (15) días de anticipación a la apertura de las propuestas tratándose de segundo 
:-iJJfil_á¡jO;:e1.plazo mínimo será de cinco (5) días. El Intendente detenninará el diario o periódico 
-~{:éttS~i_b'úqión local y decidirá el número de publicaciones que no serán menos de dos (2). Igual 

·--·'iriíri,ffub_:h~gira para el "Boletín Oficialº; 
.: .. _.\.··,,:,;.-'.Qué.Por Artículo Nº 155 dispone que las licitaciones realizadas con las fonnalidad~s de 
ié'stá>,iéY,:·s(( -~gistrara una sola oferta y ésta fuera de evidente conveniencia, la autoridad 
).icüñ·,iífü;frátiVá podrá resolver su aceptación con autorización del Concejo. En circunstancias 
-di'stlD:t~s;~L-~c;gundo llamado será procedente y obligatorio. 
: .. ., ·\Qú~na Subsecretaría de Control de Gestión, Organización y Métodos confecciono la 
Bo)icitücl de Pedido Nº 3-802-72/17; 

·Que:-Por Decreto Nº 289 de fecha 25 de Enero de 20-18, se llamó a Licitación Privada Nº 
.4ipai-a-:el.Qí_a::.2 de Febrero de 2018 a las 13 hs., referente a la adquisición de "TONERS Y 
·-_()itgffJ/QJ:I§:>'S" solicitado por Iá-StrQsecretaría de Control de GeStión, Organización y Métodos, 
, :Segqf'c~ij,~t~_tísticas determinadas en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales para 
-Ja;·~·o~fra:_ta,CIO'n de Bienes y ServicioS; 
, Qú~ ·por Acta Nº 28 la 'comisión de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente 
_L;_foi_ta6_i6n a··h1 finna LA RED COMPUTACION S.R.L, por ser la oferta más económica, que se 
'á:jÜ_s,ii-:aJo pedido y resulta conveniente a los intereses municipales; 

, · Q_ue la Dirección General de Compras en su informe de fecha 20 de Febrero de 2018, 
Solicita ·sé realice el Acto Administrativo correspondiente; 

El Intendente Municipal en uso de las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO !ro.: Apruébase la Licitación Privada Nº 4 llevada a cabo el dfa 2.02.2018 a las 
I~:-OQ- Jis. -referente a la adquisición de ''TONERS Y CARTUCHOS" solicitado por la 
SÚbsecretaría de Control de Gest.ión, Organización y Métodos, según características detenninadas 
en el Pliego de Bases y Cbndiciones Legales Generales para la Contratación de Bienes y 
Servicios. 

ARTICULO 2do.: Adjudicas~ .a la firma LA RED ,coMPUTACION S.R.L - CUIT Nº 30-
69114481~6, con dotó.iciíio .. ei1: .Ia·:,c_álle··.Av.enida Beigi:ano Nº 1217 - Piso I I de la Ciudad 
Autónoma de Büe'm)S.A'.freS, feferéiíie á.Jií\idcíúiSición de ,iTDNERS Y CARTUCHOS" solichado 

' . ,' '• ' ' ' 

Av. Hip6Uto Yrlgoyen 3863 . Bf8g4AAH . LanúsQ.este ·~~~~a 
0800.,333-6g68 (ianusic www.lanus.gob.ar lillmejor. 



LANÚS 
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' por la Subsecretaría de Control de Gestión, Organización y Métodos, los Renglones l, 
2,3,4,5,6,7,8,9, 10,11,12 y 13 por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo pedido y resulta 
conveniente a los intereses municipales; por la suma total de $ 1.24:i.800,61 (PESOS UN 
MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CON SESENTA Y 
UN CENTAVO). 

ARTICULO 3ro.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder 
en exceso- el monto determinado en el artículo 2do; con cargo a la Jurisdicción 01.11-Cat Prog. 
02 - Partida 2.9.6 - Fuente de Financiamiento l. 1.0 del Presupuesto de Gastos vigente, dándose 
por cumplida la conformidad a la adjudicación dispuesta en la Solicitud de Pedido en el que se 
consignará el número del presente Decreto. 

ARTICULO 4to.: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la 
Dirección de Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta 
que corresponda. 

ARTICULO Sto.: 61 presente Decreto será refrendado por el Señor SeGretario de Economía y 
Finánzas. 

ÁRTICULO 6to.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento 
y actft.en_ en, consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; 
remitiendo fotocopia autenticada del presente Decreto a la Subsecretaría de Control de Gestión, 
ürgª1\izaci~n y Métodos, ~ Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires R 
Delegación Región lil vellaIT daR. - ? 

LlC. DAMIAN SCHl,/1; ONE 
Secretarlo de Economía Finanzas 

AV. Hip6lito Yrigoyen 3863. B1824MH. Lanús Oeste 
0800-333-5268 llanusJ. www.lanus.gob.ar 

- .. NEa-Z~VALDO GRINDETTI 
Intendente Municipal 

llcadadía 
llunpoco 
l!meJor. 
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